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DOCTOR MANUEL RUIZ DAZA 

DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO AGRARIO 

DE LA FACULTAD DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

PRESENTE 

Apreciable Doctor con la debida atención me permito comunicarle a Usted 

que he asesorado en forma completa, total y satisfactoriamente el trabajo 

recepcional de tesis profesional intitulada "Análisis de las facultades de la asamblea 

ejidal en la Ley Agraria", elaborada por el alumno Miguel Benjamín García Nava. 

Cabe destacar el proceso de planeación y metodología para el desarrollo de 

la investigación, comprobando que el tesista se apoyó en fuentes teóricas, así 

como en hechos y documentos reales que han pasado por la realidad misma de 

casos concretos en los cuales el propio tesista ha sido protagonista, por lo que se 

trata de un trabajo que reúne las condiciones más que suficientes para ser 

aprobado, a efecto de que el tesista presente el examen profesional 

correspondiente, por lo que se autoriza el mencionado trabajo por considerar que 

reúne todos y cada uno de los requisitos que establecen los artículos 19, 20, 26 Y 

28 del reglamento vigente de exámenes de nuestra Universidad. 

Reitero a Usted mi gratitud y solidaridad permanentes. 

ATENTAIVIENTE 

Por mi raza hablara el espíritu Ciudad Universitaria, México, D.F. a 24 de Octubre 

de 2011. 

mz'""M'éU:W~ Garza. 
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ASUNTO: Aprobación de tesis 

DR. ISIDRO A VILA MARTINEZ 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 

PRESENTE. 


Por este conducto me permito comunicarle a usted, que el pasante MIGUEL 
BENJAMIN GARCIA NAVA, CON NUMERO DE CUENTA 8014822-1, bajo la 
supervisión, de este seminario, elaboró la tesis intitulada "ANALISIS DE LAS 
FACULTADES DE LA ASAMBLEA EJIDAL EN LA LEY AGRARIA", realizada 
con la asesoría de la profesora. Dra Bertha Beatriz Martínez Garza. 

Con fundamento en los artículos 8°, fracción V, del Reglamento de Seminarios, 19 y 
20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, por haberse realizado conforme a las exigencias correspondientes se aprueba 
la nombrada tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las que son de 
exclusiva responsabilidad del autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al 
jurado respectivo. 

El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses 
siguientes (contados de día a día) a aquel en que le sea entregado el presente oficio, en 
el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización 
que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización 
que no podrá otorgarse nuevamente, sino en el caso de que el trabajo recepcional 
conserve su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del trámite para la 
celebración del examen haya sido impedida por circunstancia grave, todo lo cual 
calificará la Secretaría General de la Facultad. 

ATENTAMENTE 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 


Ciudad . mbre del 2011 
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mtitODUCOION. 

Como hijo de UJit ej:idatario ejemplar, suceso·r preferente, 

poseedor de t1.erra.s coDllUl&les, pequeffo propietar!.o, campe-

siDo' originario, de s.a Miguel. Topil.ejo, ~lal.pa.a. D:istrito

Federa1, puebl.o rural. beneficiado por reso~uci.on.es, dotato

ria.ly de reconocimiento 1" titulacicSn respectivamente, ase

sor de diversos comisariados del. pobl.ado mencionado así - -

como otros JÚ.s, pasante au.torizado en juicios agrarios, en

amparos en materias civil. y añmiD1st~tiva. y como persona-

de confianza. en asuntos penales de c!espojo,s. relaciODados- -

COD.- predios de rfgimen. social, ex1ntegrante del. grupo V811-

g1l.&rd1a. j,uven1l.. agrar.1sta de la Oonf'ederaci6n N&c10D&l. CaDl

pesina y sobre todo fiel testigo y protagonista de l.a pro-

bl.emttica agraria, al ser parte de mov1m1eatos social.es de

campe sinos y a.banderar sus :re:clam~s. 

Orgulloso de 18, cla.se ca.mpesiDa a l.a que perte:nezco y- -

coa la sensibilidad de ser de ese grupo social, hoy l.a vida 

me brinda. una oportunidad maravillosa de poder escribir - -

algo que sól.o el destino y la experiencia. modesta me propo¡ 

cioDaren acerca. de un. conocimiento humilde y práctico de l.a 

asamblea de ejidatarios, as! como sus facultades cons1gna-

das en el. artículo, 23 de: 1.& Ley Agraria.. 

Es por 1.0 anterior que el.. objeto f'uadamenta.l- del. presen

te trabajo es realizar una investiga.cióll cientff1ca., obje--. 

t1va., c1ara, y expUc1 ta que hace refereac1a e:dgesis de- _ 

las facultades de 1& asamblea ej,idal a la luz de las refor ... 

mas iatroducidas en el año de 1992, tomando de 1a experien~ 

http:social.es
http:reso~uci.on.es


c1a de D.Ue stras pmpias vivencias :reale s, de sde el. pmto de TÍsta 

del derecho POaitiTO, ha.cie:u.do UD& alusi6n bre'R ooaparatiYO cua:n. -
do sea indispen.sa.ble a 1& Ley Federal de la Reforma. Agraria, 00-

mentar10s de estudiosos de la. materia, ;jurisprudencia y tes1.s ais -
lacias, as! como casos hipotéticos que le daa soporte seriedad 7-

fundamento. 

liu.stm trabaJo esta. di-ridid.o en tres ca.p;[tulos: 

Para ello, en el pr.1Jller capítulo) de disposic1.ones prelim1.-

" -.res, aalizuaos el concepto de asamblea, quien puede conTocar a 

1-.1I1sma., t.ipos de ellas, requ.1sitos par& su. celebraci6n, iDsta.l!

ci6n y resoluci6n Tali4a.s respeetivamente, llUlida4, asiBtenc1a. de 

UD. mandatario (carta poder), concepto de competencia. 

En el segundo cap;(tulo a.nalisamos las facultades de la - -

asambl.ea. de fol.'Dlalidades sllQles del artículo 2:" de la. Le;y Agra-

r1a ngente de la fraeci6a 1. a la VI y liV, que son los siauiea--

tes: 

1..- l'o:t'Dlulaci6n y DlOd.1fi.caci6a del reglaDlento tnterDD) del.-

eji.d.o; 

ll.- Aceptaci6. y sepazaci6n de eji.d&tarios, as:! como sus-

apo~cioDes¡ 

llI..- IafOrJDeS del com1sar.1aio ej14aJ. y del consejo de rl~ 

http:asambl.ea
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~.-~ .. ~, ., .~~ll~s., .pl>~,~,~~"" lo • • ~. e": 
..,c&s 01 ej~. ~ o't0a ... :I~~.w ele po_.~,~ ... ,atos; 

~ i'" -,e •• ;"; , _" , • - ,,;., \,. ," - _,',' _', '; i' ':: '. -- .\ ._~ :' r. - _.:- ; 

"l .. - "pDl ... A~ de lQ,,!, ~a1lm.,~ JI c().e~~q.~ ~..,..-
,', '¡;", ~ - - ' • ,- I(~ 

po,~' ODieto el ww o ti~~_ ~X,te~,~~ ele l&lf" ~~~'''''~' 
ce • .1 

':13;.~ Los (le~ ,que es.blezo& la. ley; ;¡ el_._~_ ia.:.!, 

DO del e31.4&. 

tG.1.,1da~sespee4ales del~~o ~._~~Q;. ie la. ¡:rq 

c:mi6. 1111 .. ,la., JI), • 
... .. '" '·1~· , ' - .. 

il.I...- SeftalaJÚ.eato' y: cieliat:ta.ci.6. de las áreas :aeeesarias 

para el aseatami elli:to b1!UllallO, f'u:a4o legal y; paJ!cela.s oo. ele s1stD.o

eapeaíf1.co, aSÍ- CODlO la local1.za.c1.6a r :celoea.l1.z&c1.6n elel áDa-

de urbaJlt za.c;.6a; 

Y.ll1.- ltecollocimiellto del pa.l!':celaat.ento ecoúm1co o) cle- .... 

http:za.c;.6a
http:celoea.l1.z&c1.6n
http:local1.za.c1.6a
http:eapea�f1.co


IX.- .lutoll'1za,c.i6. a, ~0S eá1datu'1o& ~ q_ Me,pje)l. el ig 

atRi,o ple.o SGDre sus :pe.rcelu ,. la. .,.~6a d.e las t1eJn:a.s clle-
-." " '" .' . ." 

lISO aoJaIÚl .. lm& _c1ttt1acl, ea loa té:rJl4..aoa clel~t!CU!lo 75i.e e~ 

le7; 

n.- Di"ri.s16a del ejido o su fUs16. COD otros ej,1dos; 

Xl.I..- ~ermiDa.ci6D del rég;iJaeIL ej1.ial cu.aa40, p:r:eTio dicta

men ele la, P:r.ocuraclur!& ~a. sol1.ci:tado por el _oleo 4e po bla.

cidD, Se d.etemi:ne que 7& DO existen las coDdie:1o:aes para, su. per-

XI.ll..- OOJLTers!ó. 4el rég1Jae. eji.4al al. mg;l.aelL oolluBa] ; 

m.- Iasta.'tl1"ac16-. aGü.f1.ca.c16n.,. eaw.celac1.6n Gel rég.1mea 

4e explota.cidn cole oti-.; ,. 

l&ualmente ea to40 s los capítulO s citamos las te sis ele ;1\1-

rispw4ellc1a,. a1.sJ.ada.s pa.m, cada. case ooacreto, as1a1smo BOS re

fer1moa a. ejeaplos,. casos pmct.1cos. 

http:eaw.celac1.6n
http:IX.-.lutoll'1za,c.i6


OAPI~ULO PRIMERO 

DISPOSIOIONES PRELIMINARES 

1.1 OONOEP~O DE ASA.MBLEA 

En primer' t'rmino consideramos necesario que antes de-

dar el concepto legal de a.samblea, es menester seflalu- por-

supremacía constitucional, el fund.Qmento que este 6rgco in

terno del ejido encuent~ en nuestra. Oarta Magna. Así este-

máximo ordenamiento en cita. dispone: en su correspondiente- -

artículo ~7, fracción VII, ~o sexto lo siguiente: 

La. asamblea, general. es el 6rgano, supremo del nl1cleo de

población ejidal o comunal, con la organización y fUnciones

que la. Ley: seftaJ.e. El comisariado ejidal o de bienes comuna

les, electo democraticamente en los Mrminos de la. Ley, es-

el órgano, de representación del- nl1cleo y el- responsable de-

ejecutar las resoluciones de la asamblea. (1) 

Ahora bien el- artículo 22 de 1& Ley Agraria vigente mis -
mo que transcribimos en seguida nos proporciona el concepto

legal de asamblea al establecer que: 

Artículo 22 el ó,rgano supremo del- ejidO es la asamblea

en la que participan, todos los ejida.tarios. 

(1) OOliSTtlUCI.Oli POLllI.CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEnOANOS, 

ABUlltos etitoriales de la. ¿SBII'Die&. Leg,isl.aUT& del ])1.e

tri to Federal I.V Legisla.tura, pág. 2.}. 
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El ooDlisarJ.a.do eji.dal., 1l.e...ará. ~ l.1.bro de reg;Ls:tm ea el 

q\ie &Se:&tará lo,&' umbn! s y: los, datos 'bá.s.Lcos de iJlea:t;ifi..caci6&

de 10'8 ejidatar.1o's q~ iategraBl el m1cleo ele pO;'Dlac16n eji,;dal-

eorreapoad1.e:a.te, la. a.samblea re"l'isará. 10ls as1.emto!s q\le el 00_
sar1a4o real1..ce ooaforae a. lo! que d1.apoae este párD..te. (2.) 

Por S11 parte, la :Le:r .federal. d.e Befoma "eraria ele 1971-

respecto ele la asamblea pr.escr1.bi.a: 

ArttCw.Q a,. - ;Lo;., e jiAo 8 :J las comu.:J da_e s t.1.e-JUltll pe 1:80--

1Ial1kd. jllridica; la asea'bl.ea •• ral es su. _xi"a h:toridad- -

iateraa ~ 88 1ateC_ 5)1 to408 l.0'8 ej1datarios o CODlUIlfUZOS e:m-

p1e-.o pca 4e SUB cle_chos. Q)li.e_s se eacuea'trea suape:aMdos Q 

suje_s a juLc10 prJ..T&t.1'\!O U derecbo,s lID, POi1.ráa. :tol.'llal! pa.r:1;e-

de ].a a1. SIIa <:5 ) 
.. ma:nera llus~t.1"f'8, para. este estuAll10 seftalamos ele DIBJle

ra Dm-.:e lo; aaotad.o po.]! la Maestra Martha. Oba'és Pa.cJ.mJt ea su.

l1.bro: el. Derecho AgrariD ea Hixico .• 

Al.. sena] ar ex;pl.'e BaIIe.te : 

b"') ASAlUIiU. GBUDAL DE lIJDA.IARIOS O OOMIJIEBOS. La .7 
Becl ame.tarta salme re~c1.6a de t.1e:r::.la$1 ejidales 1/ CODS:t1:tU.

ei6 .. elel patr:imo:a1.o parcelario ejjAaJ. del 2..9 de ~ci.eJllnoe. de- -

192$, lec;lsla:t..1i.: __ :a.te _ne.1oJ16 pciQ! "e 5. »E1JIera lo. que áa tar

de será la AsalJllbl.ea. Ge:oeral de ej:idatario6, y d.1.jo;, que 1.& ca:pa-

c1da8;, •••• 

(2:) l)!az de ieeb .. , Mar.ce A,atoB1.o. LIt AGBA.& ooIL comeatarios, 

editorJ.al. ,orma, primera ed1.~, Mé:x1.co, 2005, pág.118. 

(3<) lii.ft F.EDEBAla ])E BEFOBIU. A.GBA.BI 4, etitorial. por., tridsima 
cuarta ecU..c.i.-' Ménco 199Q, pág.2.0. 
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para disfrutar en común de las tierras re sti tui das o dotadas - -

u'radica en la masa de ejidatarios de~ pueblo, los que reunidos-

en junta, o por mqor!a de votos, determinarán todo lo que aJ.- -

disfrute. convenga". El cambio de palabras de junta a Asamblea- -

General de Ejidatarios se produjo en la legisla.ción subsecuente';' 

pudiendo, consultarse al respecto los artículos 12:1 del Código- -

A.grario de 1934, e~ 25 del Oódigo Agrario de 1940 Y el 17 del- -

Código Agrario de 1942:. 

Del artículo 22 de la Ley Agraria de 92 se deduce que la

máxima autoridad interna de los núcleos de población ejidal y de 

las comunidades que poseean tierras, son las Asambleas de ejida

tarios o comuneros. 

Las Asambleas de ijidatarios se integran únicamente por-

los campesinos beneficiados en una resolución presidencial dota

toria, que alcanzarón unidad de dotación y que tienen sus dere-

chos agrarios vigentes. 

Oontin4a diciendo la disti~ida Maestra 

"llama. la atención el he 000 de que a partir de 1992: la- -

asamblea de ejidatarios ya no es un. órgano, como lo denomina el

artículo 22, sino pr'cticamente un& autoridad agraria, un Tribu

nal Colegiado, c~os acuerdos se equiparan a sentencias como es

el caso de los artículos (29 terminación del r~gimen ejidal) - -
segregación de parcelas al dominio pleno (81 y 82:), etc; de tal-



manera ~ elL artLculQ 61 pre"l':é qy.e sus aaueraoJs. sea 1apupados 

aate el tri..bUJJ.al agra.r.1o. o~ se collTiertaa eu ":r:e soJ.u.ci6a." !1rJae ~

al. ~se ea aa:tGri4adea, su;& a.ctos siB.o soa. fUDd.."s· 1: 110-

tL .... ad.culJ ea la le;r, t .. bié. podrá;&. se:r: obj,e:'to de illp!lpac16a -el! 

aate el j,u1.cto &e aQal!G. (4-) 

Josl iam6. Medi ... Oern.ates po;r su. parte eneI3aba al. se

ftalp:1 coasUeraaao a. 1& Ásuíblea GeraeraL 001110 supreJIB. auter.14a4 

bteraa del e j.1io o coJlll:mdad:, se re quiere. cubrir loa re qu.1.s.1-

tos de; ~:rJIa r .fclad.o paJl'& la .1Ja&tal ac:16a ele la Asa.miblea,. a flIl-

de eJecu:tar. la l!eso:lu.ci6a pro;'tdaaJla.1 o f1efi.Jll:i.tLYa. (S) 

Lucio. Me:a4ieta. ! Hdile .. DOS dice: 

El ar.t:!cuJ..o 26 cr,ea UJl¡ _ra.dem. :paDl.eIla, buragrá:t.t.co Ji cile pape

leo. adeJás,4.e UiDa s1.tua,c16¡D., iJ&terJla que, ea alguaos casos puecle

mv.es~ 'Vie~era a:ra-lIa4. _ce que: "'Para a_~ lu, AsaD-

11eu Cie .. »ele. subseCW!B:tea •. los. ej.!.datarios 'OIlBAlt acre4Ltarse 

coa. u:aa crede:ad:.al pm:y.1s.1oaal que al e fe c.to: expi.4a. el Oolli1sari¡. 

clo; J: que deberá. lleTar 1& f1.rma. del l)elepAo) Agrario, qwn. mm!

t.i:r:á'WI.. dupll.ca4a de; esos ciolcwae:atoa al Beg,istro "'~1.0 Kac1o-

Bal, a .fia. de q..ue éste ex.p1.da la credeD.c1al de.f1Di.:ti.Ya. 

HelIOS su.~aJliQ la palabra PQDlWi. pG'rque pamce iluli.ea,J:J

que ea PQ;testa:t.i.'Y.o pa:ra lo.s ej1.iatarios a.crecU.:tarse 0., 110: ca. - -

cretlewc.1al.. la otras pal.a1lll'&B, tie:aeJl. 1& :pos1.bil1.8ai1 ele acrecR-

tarse por otms me4iO:s; tesUgos Q; siapleDleDlte coa ea. pmseJltcia.

si. BOa eoBO;ci.tilos del Cloldsar1adD y: coa. la. lista o pa.dJ!6a de e~:l

(4) aba_s Pad,nS,B, Martha. II, DEREOllO AGBlRTQ, EH HEn.ao, ed:lte--

r.1al :po.J1r.da., déct_uoft:aa e41.c.1.6B, MéxiCo 2:008, pága.421.,425. 

(5) MediDa. Qert'aates, José BameSa. DERiOliO AGRARIO, editorial u.. 
lLa K§nco, 1987, Ñ .• 3.31.. 
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datarios que ~ste de be tener. 

Oomo la credencial provisionaL la expide el Oomisariado-

se puede dar el caso de que por enemistad, inte~s o causas poli -
ticas, se niegue a expedirla a uno o más ejida.tarios lo que dará 

lugar a quej.,s y hasta a fricciones persomales. 

Se sobreentiende que la credenciél. s6lo es vtUida con la

firma del Delegado Agrario que radica en la capital del Estado-

de que se trate y en aquellas entidades muy extensas, los Oomisa -
riados de ejidos lej~os tendrúl que ir a recabar la fi~. 

No se dice si. l~ credencial provisional llevará el retra

to del ejidatario o su huella digital o s~ la credencial defini

tiva que expedi~ el Registro Agrario Nacional tendrá esos requ! 

sitos indispensables de identificaci6n. 

Surge aquí, otra cue8ti6n: 

Lo dispuesto en el articulo 26 Erige unicamente para los ejidos

que sean creados " partir de la vigencia. de 1& Ley Federal de- -

Reforma Agraria o para, todos los existen.tes1, si esto l11timo,- -

que parece lo &s indicado, entonces va. a ser' un negocio espl~n

dido para. los fot6grafos ru.r&.les si la. credenciéJ,. debe llevar- -

fotografía, lo que no está mal siempre que no abusen, pues 108-

ejidatarios, segdn cálculos actuales, pasan de dos millones. El

Registro Agrario Nacional va. A. necesitar un equipo admin1stra- -

-5-



tivo muy námeroso para expedir con celeridad las credenciales- -

definiti.vas que, es necesario admitirlo, serian un formidable- -

paso de cará.cter civico y social, de civilización y de cultura.

Facilitar!an mucho, además, en ~sos delictuosos, la persecuci6n 

y 1.a identificación de lGs, 'responsables. (6) 

Por su parte, el destacado Agrarista, el Doctor Ru'Wn Del -
gado Moya en su respectivo comentario al artículo 22 de la Ley--

Agraria Comentada hace alusión a comentarios en cuanto a los - -

antecedentes históricos de la asamblea un tanto similares a las

vertidas por la, ilustre maestra, agregQ)ldo nosotros de este mis

mo a&.ttor 10 siguiente: "La asamblea esta formada. por todos los-

ej1datarios y comuneros que se encuentren en goce de sus dere- -

chos. 

"Se decía antes de las reformas a la ley, que las asam--

-bleas generales estaban forma,da.s únicueatepor los campe sino s

beneficiados por una resolución de carácter presidencial dotato

ria, o que alcanzar6n una dotaci6n, pero vemos que con las refo~ 

nm.s al artículo 27 constitucional se acabo el reparto de tierras 

la dotación de tierras, debido a que no hay tierras que repartir, 

por lo que ya, no se puedé hablar de que la asamblea esta integr~ 

da dnicamente por quienes se ven beneficiados por una dotación-

de tierras. (7) 
(6) MeBd1eta y Id.fiez, Luc.1o. IL PBOBLEMA. AGBA.RIO EN, MEneO edito , -

rial perma, T1.P,siJaaseguatia edJ..e.ió., Méx1..co 1989, pag. '2:7 ,328. 
(7) ])elgaclo 1(o7a, ltu.W.. :mS!DDIO, y pBA.CnOA :DEL DEREOHO AGBARIO 

' , 
(AaUisi8 A~1.o, bálisi.á Jur!dieO~ Leí Agraria Cameatada, 
0aaAre SilUSptlco) edi tor1.al sista, :reiJapresi6. 2.005, K&x1co, 
p'c.4-4. 
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El. lid •. ce.c1a4o V;I.c_~ Bar.ragáa Bea:lte& co.ata. ea el. Articulo. 

22' d.e t!I'&:Le;¡ Apaña Ooaeatacla. 

"Qoafome al priJle:r:.:párra.f'a 4~ este ,acepto, es. ExilIO 6r~ 
. -

BO d.el ejiAo la a.s&IIblea e.la. qu.e put.1..ci.paa toaes los ejid&tario8, 

s1Jt, eabargo, la pala'bira.- "e:a. que paJ!tLc:Lpaa todos los ejiu:tar1.os",

es WIa. _ra ellUac1aoi6J1, pues ea WJa a.saaelea :ao s1.eqm co:acu.rma

e::x:a.eta.ae.te to8.08 los ej.t.da:ta.r1o,s, lue&O eatollces, aúa clJ.a.clo es- -

c.1ertG que 1& aaaablea es el máxiJlO 6rgaao, elel ej!1cllo, taüitfa lo es 

que puele se CJ.ñrlo s1e:HQ; s1JL :. ce s.1da4 ele que OJ.1mp1.caIIe:ate as1.s-

taa. to40's. 

1'. es qlIe la vál.i4es o: D1Ü:U.a4 de uaa. asaaiblea, u estL 81Qe

to a que C01Q8.:r:ezeaa pm'fialleate ta40s !e:s ej14a.tario'. ea estz1.eto

seaticlo, siDo sol8Jle:ate aquel. :mhael:O :aecesa.r1.o, (por as! ser' 1'eque-

rielo polt la 1e;r), para. tOJlal:! ua acue r40, que sea. TálJ..40 taato para

pa seate s euaato p&.Z'L ausellte s. 1.. fu:ac16a te e sto" 1& a.saabJ.ea - -

OOJlO, _xlllO 'rgaao ele ua ejido, s1gni.f.1ca la. :ceUBi6a del mm.m: II.Í

D1ao. de eji.c1aiar1os fl\le e •• la le!, pa,ra.. tQMl:' acu.ertlo)s o sea, el

<¡\lOna lepl., coa esto, es suf.1.cd.eate ¡ara. P-ODar pies, que UD& - -

asaablea de ej.,ida.taJ:1os, propiaaeate 41..cha, :ao requiere la ;part.1..c.1.

pac:l.6a ele to.os los aieabr.os elel ej140 para. ser' coJlS14era.da. como- -

tal. (8) 

El aetuaJ. MagiatraAo elel h.:.L~ UD1.tar1.o Agca.r.io del Octa.

YO ])lstr.t.to el. hctor Marco Aa"tollio, ll!az de Le6. dea4e aes1i.zo PW1to 

(S) ~.IeJÚ.-tez. Uotor. LI'I AG1Wu.A. (Oomen1iad&. Concordada y 
oo. JlU"isprudeacia) ed.1.toríal 1'll.t.ber:to Oárde_ Uribe OatrdeIl&S 
edi tor y 4.lstrJ.bu.ido:r:. Méx1.eo 1999. 1>&&8.69,70. 
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de vista intenta una definición de aswnblea, "asamblea general

es su. máxima autoridad interna; se integra con todos los ejida

tarios o comuneros en pleno goce de sus derechos y sus resolu-

ciones se tomán democráticamente, o sea que la voluntad de la-

mayoría. rige para todos los integrantes del ejido, inclusive- -

para la mayoría. disidente. (9) 

Rub~n Gallardo ZUñiga en un interrogante sefiala: 

5.- ¿Oomo han sido considerados los representantes ejidales o-

comunales. al amparo de la Ley Federal de la Refo~ Agraria?-

R.- El. Comisariado Ejidal y el Consejo de Vigilancia eran consi -
der~os como autoridades ejidales o comunales, según fuera el--

caso. Por su parte la asambl.ea se consideraba como la máxima.- -

autoridad y por ende, de decisión; sin embargo, actualmente,- -

todos ellos, son considerados dnicamente como órganos de repre

sentación y vigilancia según la naturaleza de sus fUnciones.(lO) 

Las te sis de jurisprudencia y aisladas puntualizan lo siguiente: 

JURISPRUDENOIA: ASAMBLEA. GENERAL DE EJIDATARIOS. CARECE DEL - -

QARAOTER DE AUTORIDAD AGRARIA. La a.samblea general de ejidata-

rios es el órgano supremo de un. ejido y tiene conferidas por la 

ley diversas facultades; sin embargo, ello no significa que - -

deba considerúsele una autoridad agraria, pues su- carácter de

órgano supremo y el cúmulo de su competencia SOD hacia el inte

rior del ejidO, de manera que se trata de cuestiones entre par

ticulares sin imperio ni coerción. Lo anterior encuentra apOYO
( 9 )Obra citada, pág.ll8, 

(10) Gallanl. Zd1ga., BuW.. PBOli~.A.RIO AGlWlIO.. ~lI.EGmI!U.S y 

BESFUESUS SOBll'E LEGISLAOI.OH· AGRA.:RIA. etitoriaL perrda" 
tercera. e4J.ci6. ac:tualizada, Mc§.x:i-co 2.009, pá.g426. 
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en la propia exposici6nde motivos de la Ley Agraria. presentada 

por el Ejecutivo Federal ante la Oimara de Diputados, que en la 

parte conducente semüa que: 11 ••• En cupto ~. la organizaci6n in

terna del ejido, la asamblea, el comisariado y el consejo de- -

vigilancia ya no se conciben como autoridades en la iniciativa, 

sino como 6rganos de representaci6n y ejecuci6n; sus fUnciones

son transparentes y sus regla.s de operaci6n sencillas. Estos- -

6rganos serán ahora protagonistas del cambio democrático, obli

gados en todo momento a respetar la voluntad de sus mandantes •• 

• • "; es decir, la propia exposic16n de motivos de la Ley Ag¡:a-

ria aclara. enfá.ticamente que la asamblea de e,jidatarios no es-

una autoridad agraria. Por otro lado, y de manera destacada, la 

actual Segunda. Sala de la Suprema Oorte de Justicia de la Ha- -

ci6n, en la. ejecutoria relativa a l~ contradicci6n de tesis - -

48/97, publicada en la Página cuatrocientos sesenta y tres del

Tomo X, octubre de mil novecientos noventa y nueve, de la Nove

na Epoca del Semanario Judicial de la Federaci6n y su Gaceta,-

sos~uvo lo siguiente: ••• si ~l acto d~ autoridad agraria, de!! 

na o dé. certeza. a una situaci6n legal o administrativa, "1 en- -

ejerciCiO de su potestad, crea., reconoce, modifica o ext1ngue-

algón derecho, en materia. agraria, y dicha autoridad puede imP2. 

n~rla y ejecutarla ~ en contra de la voluntad de los goberna

dos, ese acto es una resoluci6n ••• n ; o sea que de acuerdo con-

el cri terio de la Oorte para. que un acto pueda -repU-tarse prove

n~efite de ~ au.toridad e.gra.ria, además de crear, reconocer,- -

modifioar o ex,t1n¡u.ir alsún derecho, debe ser imponible y ejec!! 
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table aunen contr& de la voluntad de los gobernados, lo que en 

el caso de los acuerdos de ~samblea de ejidatarios no acontece, 

pues no se advierte en la. ley dispositivo uguno que les otor-

gu.e esa. facultad de imperio. Novena Epoca..- !fribunales Oolegia.

dos de Circuito.- Semanari~ JudiciíÜ de la Federación y su Ga.C! 

ta..- !famo: XIII, Abril de 2:001.- ~esis: VI.:;,o • .4..20 A.- Página:-

10:;:;. 

JURISPRUDEN.OIA: ASAMBLEA EJIDAL. SUS AOUERDOS NO SON OBLlGA!fO- -

aros PARA LAS AUT.ORIDlDES AGRARIAS. Es incorre cto e stimar que-

los acuerdos emitidos por una Asamblea Ejidal, por ser ~sta el-

6rgano supremo del ejido, tienen el carácter de obligatorios- -

tanto para los ejidatarios como para las autoridades agrarias,

pues además de que no existe disposición legal que así lo esta

blezca, de admitir diCho criterio implicaría desconocer la ju-

risdicci6n de los tribunales agrarios para resolver las contro

versias suscitadas por cuestiones que corresponde decidir a - -

cada uno de los ejidatarios, como sucede en tratándose del apr2., 

vechamiento, uso y usufructo de sus respectivas parcelas, con-

forme lo establecen los articulos 76 y 77 de la Ley Agraria. 

B"oveDá Epoca •• - :Instancia: Trib1U'JÜes Oolegiados de Oircuito.

de la Pederaci6n y BU Ga.ceta.-~omo;

VI, Agosto de 1997.-!fesis: VI.20.l06A.-Página:669. 

SEGUNDO !fRIBUNAL OOLEGIADO DEL SEXTO OIROUI!fO. 

Amparo directo '362/97. Eustaquia Francisca Reyes Rosas. 11 de-

junio de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alar-
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OOMISARIADO EJIDAL. CARECE DEL CAR.lCTER DE ATr.I!ORlDA.D AGRARI.A. El 

comisariado ejidal es el órgano de representación y ejecución de 

los a.cuerdos de a.samblea de UD.. ejido y tiene conferidas por la.-

le7 diversas kcultades; sin embargo, ello no significa que deba. 

considerarsele una aato~idad agraria, pues su carácter de órgano 

representativo y de ejecución son respecto del ejido y hacia su

interior, respectivamente, de manera.. que se trata de cuestiones

entre particulares sin ~perio ni coerción. Lo anterior encuen-

tra apoyo en la. propia exposici6n de motivos de le. Ley Ágraria-

presentada por el Ejecutivo Federal ante le. Oámara. de Diputados, 

que en la parte conducente señala que: 11 ••• En cuanto a. la. organi

zación interna. del ejido, la asamblea, el comisar1a.do y el con!II'W 

sejo de vigilancia. ya. DO se conoiben como a.utoridades en la ini

ciativa, sino como órganos de representación y ejecución; sus- -

funciones son transparentes y sus reglas de operación sencillas. 

Estos órganos serán ahora protágonist&s del cambio democrático,

obligados en todo momento a. respetar l~ voluntad de BUB m&ndQn--

t 11 es •••• 'j es decir', la propia exposición de motivos de la Ley- -

Agraria aclara enfáticamente que el comisariado ejid~ no es una 

autoridad agraria. Por otro la.do, y de manera destacada, la 

actual Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la ejecutoria relativa. a. la contradicción de tesis 48/97, pu

blicada en la Página cuatrocientos sesenta y tres del Tomo X,- -

octubre de mil novecientos noventa y nueve, de la Novena Epoca--
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del Semanario Judicial de la Feder~ci6ny su Go,ceta, sostuvo lo-

siguiente': n .••• si el acto de 1 .. autoridad a.grarié., define o da - -

certeza a una si tuac16n legal o administrativa., y en ejercicio de 

su potestad, crea, reconoce, modifica o extingue algdn derecho,-

en materia agraria, y dicha autoridad puede imponerla y ejecutar

la aun en contra de la voluntad de los gobernados, ese acto es- -

una resoluci6n ••• "íj o sea que de a.cuerdo con e:1. criterio de, la- ... 

Corte »&ra. que un acto pueda reputarse proveniente de una autori

dad agraria, además de crear, reconocer, modificar o extinguir- -

algdn derecho, debe ser imponible y ejecutable aun en contra de-

la voluntad de los gobernados, lo que en el caso de los actos del 

comisariado ejida.l no a.contece, pues no se advierte en la ley di! 

positivo alguno que les otorgue esa ~aculta,d de, imperio, sino liD! 

camente, se insiste, de representaci6n del ejido y ejecuci6n de-

los acuerdos de asamblea. 

Novena Epoca.- Tribunales Oolegiados de Oircuito.- Semanario Jud! 

cia! de la Federaci6n y su Gaceta.- Tomo: XIII, Mayo de ~OOl.- ~ 

sis: VI _30 .Ai27A.- Página: 1099. TEROER TRIBUNAL OOLEGIADO EN MA

TERIA. ADMINISTRATIVA DEL SEXTO OIROUITO. 

Amparo en revisi6n 51/2,001. Gudelia T~lles SllÚez. ~9 de marzo de 

2.{)Ol. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Oano_ 

Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña. 

OOMISARIADOS y OONSEJOS DE VIGILiANOIA EJIDA.L NO SON A.UTORIDADES. 

Los Oomisariados y Oonsejos de Vigilancia de un ejido no tienen-

el carácter de autoridad, toda vez que en forma alguna se encuen

tran investidos de facultades que les otorgue la ley para que,- -
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obrando dentro de su esfem de atribuciones, puedan tomar deter-

minaciones o dictar resoluciones obliga.torias para los gobernados, 

cuyo cumplimiento pueda ser exigible mediante el uso directo 0- -

indirecto de la fuerza pública, pues de conformidad con lo esta-

blecido por el artículo 22 fracciones II y III de la Ley Federal

de Reforma Agraria, s6lo constituyen 6rganos de direcci6n interna 

de los ejidos por lo que sus actos se consideran como propios de

particulares, ya que se- reali.zan en uso de sus atribuciones de- -

adm:in:i straci6n o direcci6n, como tambi~n lo ha. sostenido la Supre -
ma. Oorte de Justicia. de la Na.ci6n en la. jurisprudencia nl1mero 2.4, 

visible a. .fojas 5', de la. !Eercera Parte, Se¡u.nda Sala, del 111 timo 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, compilación co-

rrespondiente a los afios de 1917 a 1985, as! como la. tesis nt1mero 

37, visible a fojas 38 de la Segunda Parte, Se¡u.nda Sala del In-

forme de actividades rendido a ese máximo Tribunal de la Repl1bll

ca por su l1residente en el afio de 1983, consultables bajo los ru

bros:"'COMISARlADOS EJIDALES, NO SON AmeORIDADES"y"OONSEJO DE - -

VIGILANOIA. lO ES AUTORIDADn , 

Octava Ep.oca.- Instancia: Tribunales OOlegiados de Circu1to.- - -

Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n.- Tomo: XIV, Julio de 

1994.- Página: 494. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEX!EO CIRCUITO. 

Amparo en revisi6n 43/88. Pilem6n González Garc!a. 24 de febrero

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera. Virgen. Se

cretario: Guillermo ~z Pérez. 

ASAMBLEA GENERAL DE LOS NUCLEOS DE POBLACION. Es cierto que de- -



conformidad con ~o dispuesto por~ los artículos 22 y 2'3 de ~a Ley-

Federal de Reforma Agrari~ la Asamblea. General. constituye la, máxi

ma ~tor1dad dentro de los ejidos y comunidades que poseen tierras, 

pero, no obst&nte tal. determinación, del análisis de los artículos 

18, 2'l., párrafo segundo, y 47 de la. citada ay se desprende que no 

SGn autoridades para e:fectos del juicio de amparo, sino que propi¡ 

mente constituyen órganos de decisión interna de los nñcleos de- -

poblaciÓn correspondientes. 

Octa.va. Epoca.- Instancia: !fribunales Oolegiados de Circuito.- Fuen -
te: Semanario Judicial de ~a FederaciÓn.- Tomos XI, Abri~ de 1993. 

Páilna..' 219. 

~EROER !fRIBmtAL OOLEGIADO DEL SEGTlN'DO OIRCUI!fO. 

Amparo en revisión 179/92. Felipe, Trinidad viuda de Santiago. 29-

de septiembre de 1992. Unanimida,d de votos. Ponente: Fernando. Nar -
vQez Barker. Secretaría: Alejandro Garc!a, Gdmez. 

Reitera criterio de la, primera tesis re1ac10nQda con lajurisprua

dencia 374, publica~ en el Apéndice al Semanario Judicial de la-

F'edera.cicSn 1917-1988, Segunda Parte, página, 625. 

1.2. QUIEK OONVOCA " ASAMBLEA 

Para el entendimiento integral y mayor comprensi6n de este

tema nos permitimos transcribir los siguientes artículos: 

Artículo 24..- La aswnb~ea podrá ser convocada por el comi-

sariüo ejidal o por el consejo de vigilancia, ya sea.- a. iniciativa 

propia. o si as! 10 soli~~. al menos veinte ejidatarios o el - -



veinte por ciento del total de ejidatarios que integran el núcleo 

de poblaci6n ejidal. Si el comisariado o el consejo no lo hacen-

en un plazo de cinco días hábiles a partir de la solicitud, el- -

mismo número de ejidatarios podrá solicitar a la Procuraduría - -

Agraria. que convoque a ~a, asamblea. 

Artículo 3:;.- Son facultades y obligaciones del comisaria-

-do: 

1. Representar al núcleo de poblaci6n ejidal y administrar 

los bienes comunes del ejido, en los t~rminos que fije la. asam- -

blea, con. las fa.cultades de un apoderado general para actos de- -

administración y pleitos y cobranzas; 

11. Procurar que se respeten estrictamente los derechos de 

los ejidatarios; 

111. Convocar a la asamblea en los t~rm1nos de la ley, así 

como cumplir los acuerdos que dicten las mismas; 

IV. Dar cuenta. a la asamblea de las labores efectuadas y-

del movimiento de fondos, así como informar a. ésta sobre los tra

bajos de aprovechamiento de las tierras de uso común y el estado

en que ~stas se encuentren; 

V.. Las demás que señalen la ley y el re glamento interno- -

del ejido. 

:;6 
Artículo.- Son facultades y obligaciones del consejo de- -



vigilancia: 

l. Vigilar que los actos del comisariado se ajusten a los-

preceptos de la ley y a lo dispuesto por el reglamento interno o-

la asamblea; 

II. Revisar las cuentas y operaciones del comisariado a fin 

de dar a conocer a la asamblea y denunciar ante ésta las irregula

ridades en que haya incurrido el comisariado; 

111. Oonvocar a asamblea cuando no lo haga. el comisariado;y 

IV. Las demá.s que señalen la ley y el reglamento interno- -

del ejido. 

Artículo 136.- Son atribuciones de la Procuraduría Agraria

las siguiente s: 

l. Ooadyuvar y en su caso representar a las personas a que

se refiere el artículo anterior, en asuntos y ante autoridades - -

agrarias; 

11.- Asesorar sobre las consultas jurídicas planteadas por-
) . 

las personas a que se refiere el artículo anterior en sus relacio

nes con terceros que tengan que ver con la aplicación de esta ley; 

111.- Promover y procurar la conciliaci6n de intereses en--



tre l~s personQs a. que se refiere el U't!cuJ.o anterior, en ~sos-

controvertidos que se relacionen con la normatividQd asrariQ.; 

IV. Prevenir y denunciar ante 1& autoridad competente, 1&.-

vio1a.c1cSn de las leyes agrarias, ptU'a, hacer respet~ el derecho de 

sus asistidos e instar a las autoridades agrarias a la reall~aai6n 

de funciones a su cargo y emitir las recomen~c1ones que considere 

pertinentes; 

v. Estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer 1a..

seguridad jurídica. en el campo; 

VI. Denunciar el incump1i~ento de., 1a~ ob1i~aciones o res-

ponsabi1idades ~ los funcionarios agrariOS o de los empleados de

la administraci6n de justicia agraria; 

VII. Ejercer, con el auxilio y participaci6n de las aatori

dades locales, las funciones de inspección, y vigilancia encamina-

des ~ defender los derechos de SUB asistidos; 

VIII. Investigar y denunciar los CasOs en los que se presu

ma la existencia de prácticas de aBaparamiento o concentración de

tierras, en extensiones mayores a las permitidas legalmente; 

IX. Asesorar y representar', en su caso, 8,. las personas a- -

que se refiere el artículo anterior en sus trámites y gestiones- -



para obtener la regularización y titulación,de sus derechos agra

rios, ante las autoridades administrativas o judiciales que co- -

rresponda; 

r. Denunciar ante el Ministerio Público o ante las autori

dades correspondientes, los hechos que ll~gu.en a su conoc1miento

y que puedan ser constitutivos de delito o que puedan constituir

infraccione s o faltas administrati va. s en la materia, as! como - -

atender las denuncias sobre las irregularidades en que, en su - -

CasO, incurra el comisariado ejidal y que le deberá presentar el

comité de vigilancia; y 

n. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes

le señalen. 

Artículo 4 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 

Artículo 4.- Para. el lo.gro de los objetivos la Pro:curadu-

ría ejercerá, ademá.s de las establecidas en el art!cul.o 136 de la. 

Ley, las siguiente s atri bu.cione s: 

1. Asesorar a los núcleos de pobla.ción, ejlda:tarlos, comu

neros y cMpeslnos en los contratos, convenios o cualquier otro-

,acto jurídico que celebren entre sí o con terceros para.. el uso,-

de stino , ce slón, aportación, transmisión, adquis1c1ón o ene.j ena-

clón de derechos y blene's agrarios; 

http:ll~gu.en


11. Orientar' a. los ejidos, comunidades, can¡pesinos y pJ!que

ños propietarios, en forma individual o colec:ti~, y en. su c&so- -

gestionar en su nombre ante las dependencias de la Admi nis'traci6n

Pública Federal, gara la.. obtención de permisos, concesiones, licen -
cías o a.u.torizacione s que se re quieran p&l.'!a. la. explotación y: epro-

vecha:mi.ento in"tegral de las tierras, bosques y: a.gu.as que les pe~ 

nazcan; 

llI. Vigll.ar que se respete el .fundo legal.. del ejido; 

IV. Actua:r como ,árbitro y dictaminar en loa Casos en que- -

las partes no llegu:en a. un avenimiento y designen a, la. 1ns"ti tu.ción 

con ese carácter; 

V fI Re el bir, inve sti.gar y en su. caso canal 1 za;t'" &. las au..tor.i

da.des competentes, las quejas y: denuncias in"terpuesta..s relativas a,: 

&.) Divisiones de terrenos eji.dales y connmales, transmisio

DeS, acaparamiento '7 en. geDeral. la celebración de cu;al.qu1.er aeto-

~u1d1co relác10nado con predios, que contravenga la.s leyes agra;.~ 

rt'l~l 

b~ altas y delitos atribuibles :a los represent:antes de los 

fi\Íal~oa ~lol; 1 

é) Presuntas viol.a.c1ones a. la legislación de la materia - -

http:cu;al.qu1.er
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eomeUdas p~ serv1d(i)l'!es pdiblicCls en :La. tram.tta.c.i.6n de 10!s pro:- -

eed.tm1el'ltos y; 1ililidoe agra.r.1os, a.s! eolIO' ea la ejecw:1.6n. de meo

lae!oDes preslOle:a.ca.lesr BeBtenc;:.tas ,itllilte1ales; 

U .. Emitir recomendaciones a. las ~tQ!ridad.ee por 1D.~1l

miento €le SlilS ob11ga.c.toues, obstaculiaet.61l de 108 ~tes rea--

lizado;s pO.ir los campes:.l.J.lm's o dese~16n. s1. f11ll4ameato de 8U.8-

petj,c1011e S; 

"iU.. Hacer del. conoc1m1enw: 4e la Seeretar:fa. de la Oontra

loda..neral. de la.ciera.c1ón o del su.¡Jel!i.orjerázqu1,co f;Or:r:reS-

pOD41eate, las .brep1~<les en· q,~ :lncu;r:qn los ~c.1oll8.X'ios-

apar10s y demá,s ser.ri.dore s plibl1coa Qe la. añmd D18~ de jus

t!c1a. agrari.a, para:. que 1n:tenengan. en los té:rm1u.os de la Le:r, 0-

en su de te ato remitan el asuna an:te la alLtortda.d que re su.l te ca!, 

petente; 

VIll.. A.tender las dema:r:u[laa y, recabar la.. informe.d.6n que- -

sea. necesaria, sobre l.o.8 becho,s rel.a.ci..oDa.dos con divisiones, fra.

ccJ..onami entos, t.ra.nsm1 a10ne s, acaparamiento de tierras Q de aguas 

"Z ens'teBd.& de excedentes que' :z:ebasen l.os 11m.ites de la. pequefia,

propiedad, y en su ea.so, llacerlo del. co.n.o:e1m1en"to de las a,\4tor1.da

des competentes; 

IX. Emitir el dictamen de termiD8c16n del. régimen eji4al.,

cuando le sea soll.c1 tado por el. núcleo de poblac16'n en l.os térmi-
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nos de la. fra.ec.16n XII. del artículo Z-3 de la Ley.; 

L Promover' la. defensa de los dez:echo.s y: salvaguarda de la. 

integridad tradi.-c1.ona.l de 1a.a coll.l1U!l1da4es ~ ~PQs. :Ll'ldfgeDaB; 

;¡¡. Bmi tir op1a4.6n en los términos de los artículos 75 .f"ra ..-
ee:L61L II ']f 1100: le: l.alaeJ", _~ loa proze etos de de sa:c:'Ollo r de

consti tu.c16n de soc1edades en que part1c1.pen ej idos y comunidades, 

as! come designar a. los com1.sar.1os a que se ref1ere la. f'racci6n. V 

del e1tado artículo, 15; 

xu. VigUar, en los ca.soa de 11qu1dad.6n de sociedades a.

que se refieren loa articulas 75 f'racc16n V Y: 1.00 de la. Ley, que

~e eum.pla. e1 dereaho de preferencia. del m1cJ.eo de pob1a.c16n ej1.

dal y de l.os ej..1da:tar1os, para. z:ee1b1r tierra. en Pa&O de lo que-

les corresponda. en el. ba.ber soc.1aJ.; 

nll. Las demás que l.a. Ley, y: otro;s ordenandentos le con- -

fieran. 'tl!1 ) 

Por su. parte la Ley Federal- de 1.& Deforme Agraria. prescrib1a.: 

Articulo 31.- Las a.sambleas generales e~aord1nar1a.s, se-
cele~ en los casos que esta ley. estab1e.ce y, cuando a.s! 10- -

re quiera 1a. atenc16n de asuntos urgen.te El para. e1 e jido o· oormm1-

dad. Estas asambleas po:dráJ1 ser convocadas por 1a. Delegac16n ~ 
, '. . -

(U) LEr. AGBlRIA, a earp del. Iast1.tato.4e Capaeí.t&cd.611 A~, 

ele la Seci'etaria de la Beforma A.graria 1992, págs.67,68,75" 
76,77,78,166.,167,168,169,272.. 
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r1&, el comisarJ.ado ejidal o· e1- consejo,' de vigJ.le.uc1.&. estos- -

tU timos a. inicia.tiva,. propia. o' si as! lo solic1:ta. al menos el- -

veinUc.1nco: por ciento de los ejida:tarios Ol comuneros. Ouando-

otras auwrida.de s, Grgani.smos e inst1 tu.c1one s· ofic1al.e s tengan-

1nteri s en 1& cele 'I:lrac.16n. de: una asamblea. extraordinaria, lla.- -

ba:án. de convo,ca.rla por oon.duc'to de la. Delega..c16n o de~ oo;m1sar-

riado' e jUal.. 

Las co;llvoca:toria.s para. las asambleas extra.ordiuar1as y-

la. J.ns.te.lae.16n de é stas deberán llenar las formall.da.de s y re qui -
sitos eS'tab1ec1dos en e~ artículo sigu1ente.(12) 

Marco Antonio Dfa.z de León e:x:;rmesa. 1.0 s1gu¡1ente: 

aOMEN!ARlO = El voo&blo "pod2:a" empleeAo peza. la. convooa

tO%fJ.a. correspcm41.ente a1 oom1~iado ej1dal o al. consejo de - -

vig1l.ancier, debe ser 1nte:pretado como-d.ebera"', pues ciertamen.

te son pa::te de las obJ.1gac1.onBS pr.1mariaa de 'atoa, habida. ... -

C'U.tin.te" sin Uoba eonvooa.toria. DO podrfa. legalmente ret&1'.ÚZee la

uaablea., lo '11.1.8 a. BU ve z. o2d.~a que, sin f! ata., care ce:r19/"'

de Nlbo '!I 41noc16n demo=4t1ca. en el ej1do. Más a:dn, se debe

rla este,bJ.ecer en esta. Le;¡ como ca.usa.1- de dest1-"tuc.i6n e~ ir.mll

pll.m1ento l:eLtera,do de parte de d1.chos ~QS ejLdd.es, con-

objeto de sanci-ouar la, 1rre sponsab111dad o cualquier otro mot1.

va illcoUesa.b1e de éstos "$' con. independencia, de que,. con be.se

en lo dispuesto en este precepto, aqu.:4ll.a. sea;. convocada, por la.

Procura,d..ur!a Ag:I'!'a.r1.a. a pet.Lc16n de los propios ejida:tar1.os. 

Ante seme:jante solicitud de los ejlda.:tarios, J.a.. Pro~- -

(12) Obra c1 ta4a. pág. 22:. 
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radur:(a ~ deberá couo,ca,r de 1Draed1a.1to a la cele braot4a .. 

la asamblea.. de &Cllertlo· a.. lo eat&blec1do en loa a;z:1¡!C\lloe 1~6 de 

esta. l:ley y; se fra,cc1ones XIV y xv: del Re&J.amen-bo InteñoJ: de lt.

Procura.durla Ag,ea:r:J.a22 publicado en el. Ji"O. de as de d1-c1eul'b1::e-

de l.996. 

22..A.Rfi.QULQ 52.- Pa:ca. el. logro de sus objet.1vo·s la. ProaurSl

dur{a tendrá. la.s s1gu.iell:tes. facul:tades: 

XIV. C9Il-vocar a.. asambleas de los micJ.eos de población. &grao. -
r10a y de las formas· asocia;ti:q,s. conforme' e. 1.0 previsto en la.s

leye s apl1.c:a.ble s Ji sus. re glament.O:s.; 

RI. Ser garante de la. l.eg&lJ.dad en l.as. asambleas de: 108- -

ll'Iicl.eQ;S de pobl.m.ón a.grarios e impug:aar de ofic1.o 1& nu.:U .. da.d de 

~stas en los casos en que asi lo establezca. 1..& Ley y. sus reg,la.-

mentos; (13) 

Rubén ~ Zt1ñ1p. en UDa de sus inter.mgantes señaJ.a.: 

42.. ¿Qu.1án puede emitir COD.VOcstoria, para l.a. rea.1..izac1.6n de as __ -
L: El ~cW.o 24 de 1& ley. oontemp.l.& en. primer ~rm1no

~ comisti.I!'1a.do ej1dal seguidamente al- consejo de vi.g.i1aJJC1a o en. 

sa defecto, la Procu.ra.du:r:1a. ~ & petJ..ci6n de por lo menos-

1;ac.i- 7' v.i.gUfQn c1'a. debe ser por 10 l'II!:D08 el.. 2:5 por ciento, - -

atento a 10 pJ!e'9isto por el. art1cuJ..o 40 ele 1& lel' en c1 ta. (14) 

(13J Obra. citada. Ña.130.151. 
(14J Obra.' citada p'c.40·. 
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Vlc:to,r :Barragan. Be ni tez refiere: 

aOMEN~O: Pa:r.a. encontrar el, espíritu. de' este precepto,-

necesariamente tenemos que relacionarlo con 10:8 a;rt!culos 3} fra

cción llI. 'Y: 36 fracción. III de esta. Ley. Y una,. vez que esto se- -

bace, se conclUl'e que jerárquica. "S cronol.óg;lcamente son tres l.os

ór:gano!s que pueden oonvo·car a. UDe" asamblea.. En primera. instanc1a.

COrl!'espomle al. oomi.sa.r1ado ba.cerl.o; en segtmdo lugar al.. Oonsejo-

defigilanc1a, 7, por lil.:tlmo, a, la. P1.!o~ .i\gJ:'a;da.. 

Puede acontecer: q.ue éstos 6r:gaDOs --principalmente los dos 

primeros_lo bagan. mDitu. prop:t"io o a. solle:itud de vecinte ejida.ta-

nos, por 10 menos, o el. V!einte por ciento del total. de ellos. El 

proc.edlDd.en.'to que deben llevar a.ea.bo, estos liltimos, cuando su. in

tenci.ón. sea. que se oomroque a. una.. asamblea., es SUIIIlil,lDente senc1llo. 

Deben presentar su- solicitud al com-isar1ado ejida.l.; s.1 - -

éste no convoca. en ci.nco días, la. solicitud se ba.c.e en los mismos 

'Mrm1no,s al consejo de; vigilan.c1e.. Pero si éste "tam¡)oco expide 1.& 

convoc:a:toria, oor:m=espondiente en el mismo plaz.o i:nQJ.:ca.do, entonces 

la. solicitud. deberá. presentarse a. J.a, Pro,cura,durla..A.gra.ria., que- -

deberá prnceder a. oonvocaJ'! a.. la. a.sa.mbl.ea.. 

En este proced1m1ento de solicitud que reaJ.j..za.n 1.08 ejida,

tar1as, puede pre.sentarse la.. even1ru.a.l.ida.d de que tan:to el. oom:1sa,

riado, como EÜ. consejo de: vig,il.anc1a., se n:1e~n e. recibir l.Gs .... -

escritos COnEl'lS:tori.os oor.respondien:te.s; por:' lo ta.nto, para en--

http:COnEl'lS:tori.os
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tar es1;(), se recomienda. que se lavan:te un .. ata. circunsta.uc1ada- en 

presen.c.1a. de dos testigo!s de asistencia, Oc de: ser posible que W'l

fed.a;tario público de constanc:l.ar de ello. (~s,) 

Ru.Mn Delgado Moy& nos describe: 

aOMEN~O.: Dice que la. a.samhlea. po~ ser ecmvoca.da. por-

el comisar.1.a.do ejidal. o pO.r el. consejo de vigilaDcia., y; al respeg; 

to el. :r:eglamento de la- ley ~ establece que esta. convoca,:to-

ría.. podrá. ser por iDic:la:tiva. propia. o si. la. soli~ tan por 1.0 me

nos 2.'0 ejida:tarios, o el. 20 por c:1e:n.ta- de~ total. de 1.os eji,c1at'a.-

rios que iateg1!8.n eL núc.leo de. po,blae16n e jidal .• 

El com1sari.a.dOi O' el consejo.! tienen cinco días hábiles Sr 1-. 

fe.ciJa de solicitud p~ mall2'ilar1a, de, lo, cont;rar1o, .la. ~cura.d! 

r!a. AgJ:ar.1& efectuará, la. commeatoria. siempre' y; ollandO' as! se - -

solicite, por veinte el,idat:ar1.os o' por eL ~o. por' c.i.ento del. total

de 1.08 ejida.tarJ.os ~ integran el. llÚcl.eo de pobla.c.i.6n ejidaJ.... 

El co:a.vocante, de: acuerdo con el. regJ.¡uuento:, deberá. de fi

;la%! las cédul..as de l.a. COl'lVOcatori.a, ea 1.os luga:l!e5 más vis1.bJ.es-

del. ejido-, as! como vig11ar que permauezcan en dicbos lu¡a.rea. 

El convocan.te da.rá. a. conocer a... la. a.u.tori-dad eompetente,- -

cualquier a.cto por el. que se qu.1 ten o se a.lteren las cédul..a.a de--

la. convoca.tor1.a, con 4 f1ualidad de que los responsables sean- -

sancionados de a.cu.erdo con las diSPois1c1ones legales, reglamentos 

(15) Obra c.1tada págs.as,89. 
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de pol1.cía. y: buen. go b1erno a,pl1.ca.ble s. 

La cédula de convoca..tana., deberá de contener los datos s1.glÚentes: 

1) Orden. del día. de los asuntos, a. tratar. 

2.) Lugar', fe cha. Y hora de; ce].e bra,ld6n de la, asamble a.. 

3) Firma de;l convocante o huella, d1.g1 tal, cuando ~ ste no

pudiera. firmar, si luq sello,. deberá.. estamparse eu.el.-

4-) La. fecha de su expedic1.6n.. (16) 

La. te sis aisJ.a.da. q.ue en se gaida. "trans,c:ri bimos contiene lo si.€J.tien-

te: 

'tTRIBUliAL UNITAlUO AG:1WUQ. ES. OQMPE~TE PARA CONOOER DE-

LA EXPEDIOI.ON y PlmLI.OAOION DE aOHY.O~ORIAS PARA. LA AS»1BLEA GENE -
RAL EnRAORDINARIA DE, AtrroRIDADES EJlDAI!ES. El !i!.ri bunaJ. UD!. ta.r1.o-

¿gario es competente para. conocer de~ la.. expedic1.6u y pu:bl1.ca,ción

de las convocatorias para,. la.- celebrac.ió .. de: la Asamblea. Ge:aeral.-- -

Extraordi'WIria., para l.a. elecc.tó .. de au..to:ndades 1n"teruaa del ejido, 

Qonforme al a.rt!cu.lo 18, fra.eei.6n U de 1& Ley O.rgáni_ de loa !fri -
bunales AgJ!a.rios, porQ.ue se está. ante un. conflicto derivado de un.

(16) O.Dra c1:tda, Tease-t- l)el&a4e HOy&, BuW •• ES!mDIO y !BA.OmmA 
»EL DEUCHO AGJCülO (A.á l isLa Agrario, Aúl1s1s .Tlldcli.ect, ley Agr:! 

ria OOIlU!.tacl.a., Cuad.m S1Jl6pt1.co) edi.torial. siete.. reillpresi.6¡a 2005, 

~x1co, N.47. 

http:S1Jl6pt1.co
http:fra.eei.6n
http:a.rt!cu.lo
http:elecc.t�
http:la.-celebrac.i�
http:expedic1.6u
http:EXPEDIOI.ON
http:aisJ.a.da
http:expedic1.6n


a.cueJ!do. de Asa.m:blea General.. de E;iida;tarios, -r siendo ~sta eL ór~ -
no mb::imo de representaci6n del maleo de pOblaci6n. es inconcuso 

que eL ~ btmal. UDi ta.r10 .Agrario go se.. de facul:tades para. conocer

del mismo, de a.cuerdo con. dicho precepto legal; a.simismo de con~

formidad con lo dispuesto por los articulos 16, en rela.c:J.ón al.- -

166, de la. Ley, .Agra.ri.~ lo's ~ blmal es UDi tarios Agea.riG8 en tra

tándose de juicios a.gra.rj.os, tienen la. fa.cul.:tad de proveer respee -
1;0 de la.& diligencias pre ca.u.torias De-ce sa:d.as,· as! como para. a.cor -
dar la. suspensión de,l a.cto de au..toridad, a.plicando en. lo conducen -
te lo dispuesto en el libro primero, t1tu.L0- segundo, ea.p1tu.lo lIl., 

de la. Ley de Amparo.ni 

PRl.M8R. nlJiRDW~ OOLEGiIAJ1O JIE'L; QtI'llIaO QlB1JU'H.O. 

Am.paro en rensián 10/95. BeJl4.am!n Gdmez EapiDOZQ, y coa,gra.via,doa. 

6 de abril. de .1.995. Unanimidad. de voto,s. PO.Ate" .Arl:tom;o ~ ., 

Sánches. Secretaria.: ~ Q.. OSUDa- Lizárrap.. 

Novena. Epoca.. ~nstanc1.a.: T.ri bunale s CloLegia,dos de Oircui to. :fuen

te:: Semanario JudiaiaJ. de la. Federación y su. Gaceta. Tomo: Ill,-
Junio de 1.996. ~s.1a: v. 1o.6A. Pág;Lna:9'lO • 

.1..3. npos DE .ASA.Mm:aEA.S 

La. Ley: Agearia. linicamente define: aLa. Asamblea.ft , pero por-

su.. frecuenc:J.a., necesidad y: urgencia., de a.cuerdo con su. reglamento 

interno, usos 1: cos"tuDlbres de los nú.cleos a.gra.rj.os se pueden dd.V! 
dir en: 
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-Ord1W&r1 •• 

a.) SlGlple " Bl.a.nd& 

b) ~g1da. o Dan 

-Extraord1uar1a. 

Asuntos de su. competencia. 

A~ble~ Simple o Bland& 

-Formulac16n. il modifica.ci6n 

Reglamento interno. 

-Acs.ptac16n il sepa.ra.c1ón. de 

e~1c1.a.tarios O' comu:neros, así 

como sus aporta.ciones. 

-Informes de~ comisa;rio y: coJ!. 

se3,0 de vigilanc.1.a., as! como 

su. elección y cambio. 

-Ouentas T balances, apl1 ca.-

c16n de- re cursoa econ6m1 coa. 

-Qt.orgamien.to de poderes y:- -

mandatos. 

-Aproba.c16n de 10s coJl't;t!a.tos 

y comeDias que te:agan por

o;bjeto e~ u.ao O' di sfru:te por 

terceros de laa t1erraa de-

uso comW:t. 
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-Dis1a!:Lbu.c:L6n de gananc1a.s que 

arrojen 18.& actLv:i.da.des del-

núcleo agr.ar1.o. 

-Señalamiento y del1.m1ta.c.16n-

de l.as áre as De ce sar.1as pa,ra

el asante.ldento hu.mano, fundo; 

legal y parcelas con de st1no

e ape c!.f.ico. 

Asamb1ea R.iCi4& o Dura.. 

-LocaJ.i.zad..6n. y reloca.liza.c1.6n 

del á.:l'!ea de urbanizaa.t6n. 

-Reconocimiento del pareela.- -

miento económico o de hecho. 

pose si.onario s. 

-Au.tor1.za.ei.ón a. los su.jeto.s- -

agr.ar1.os para que adopten el

dom.1n1.o pleno sobJ:e su.s paree -
las. 

-Au..tori.za.ci6n a. los sujetos- -

agrarios para,. q~ a.porten las 

tiel.."raS de lISO común a. UJla,- -

-sociedad. 

-Oonversi.6n del rág1men eji--
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daJ.- al régimen comunaJ. o aL 

cont:rario. 

-Instaura-c.16n, mod1fica.ci.6n

y ca.ncel~6n del rég1.men-

de explotac.16n colectiva.. 

-Las demás que establez~ su 

reglamento interno o la.. Ley 

Agraria.. (17 ) 

Víctor ~~ Benitez ha,ce el s1-guiente comentario: 

Sin embargo, ante la. reda,cci6n del segundo párrafo de este prece~ 

to que se comenta, nos encontramos con 1.0 que podrí.a concebirse-

como una. novedad en materia. a.gra;d.a, a.l hacerse menci6n a.qlÚ. de-

dos tipos de asambleas:, las de interás privado y las de interés-

social (véase comentario del art!culo 28). Las primeras se encu.e~ 

tran contem.pladas de J..a. :fracción 1.. a.. la n, y las se glm.das, de la. 

fraec16n VII a la. XLV, del artículo 2·3 de la.. pre sente Ley. 

Pues bien, a raíz de esa d.iferenc1.a entre un tipo de asa.m..

bleas y otras, loa requ1.sito.s generales ya, menc1.one.dos en este- -

precepto, se pu.eden ver modificados cuando se trata de aquellas-

de interás social; as!. por ejemplo, en 1.0 que ve a.L término para

la. em1s.16n de la convoca.toria, cuando SI!!' t:E:ata de a.sambleas de la 

fraoción VII a XIV, deberá. ser expedida. por 10 menos con un mes-

de tUlt1.o.1p@.oión e. 1& fe cha, p;r:o~ame.da. pa.r~ su. cele brac16n. (la) 
(1.7) DEREOliOS y OBUGA.aI:OBES"DE'lJOg' OR<W«lS DE-'REPRESElfT,lOrOH DE 

LOS".,Il1CLBOS .1GBlBIOa.Q!~_'~lféJá.CG-, ·A.suatos ,¡parias,-
SeÓ1"e~. de ~~;r'ollo--.'T ¡~c1a4 para_ las colÍlllÍlic!a4es, del 

, Gell!er.b: 'ata -D;ííJU!tO- :rettera.L, -'&gefeto20Oí, págs. 2., 3'. 
(la) Obra ci:tua, pág.91. . 
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El.. ut.!cu1o 25 ele la. -;r Agraria. d!.spoBe: 

Articulo 25. La asamblea deberá celebrarse dentro del ejido 

o en el lugar hab.1:t.u.a.l-, salvo causa. justif.1cada. Para. ello, deberá 

expedirse convocatoria con. no menos de ocho días de anti.c..Lpaci.ón-

ni. más de quince, por medio de cédulas fi.ja.das en los lugares más

v.1s.1bles del ejido. En. la cédula. se expresarán los Muntos a. tra-

tar y e 1 lugar y fe ella de la. reunión. El comisaria.do e j i.da! será,-

r,esponsa.ble de la; permanencia. de dichas cédula.s e~ los lugares fL

jados para los efectos de su publi.ci.da.d basta. el día. de la. celebra. -
ción de la asamblea. 

La. convocatoria. que se expida para. tratar cualesquiera de-

los asuntos seíla.lados en las fra.cciones Yll 8,. nv del articulo 2.:;

de esta Ley, deberá ser expedida por: lo menos con. un mes de a.n:ti.c~ 

,pa,ción a la. fecha, pr.ograma.da Pa.J:.!a. la celebración de la asamblea.. 

Si el día. señalado para la asamblea no se cumplieran la.s- -

mayorías de asistencia requerida.s para su.. validez, se expedirá de

inmediato una segunda. convocatoria. En este caso, la. asamblea se-

celebrará. en un plazo no menor a.. ocho ni ~ora treinta días con

tados a partir de la expedición de la. segunda convocatoria. (19) 

Rubén Delgado Moya hace alusión a,. los t.ipos de asambleas en 

los si.guientes términos: 

Oomentari.o: Anter.1ormente se hablaba. de t.re s ti..pos de asa.m. ... 

bleas, que eran: 

(~9) Obm. citada... :r.m:. A.(;tBA.BIA, a ca:r."&G del.. Iast;f:tu:to cie Oapa.e1ta.-
e16 •. .lgaria., de 1& Beéreta'J:!a. de la :Reforma Ágaria, 1.992., 
págs •. 68, 69. 
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1) la.s asambleas or.dinaria.s mensuales 

2) las asambleas de balance y program.ae1.6a 

3) las asambleas extraordina;cia.s 

Las asambleas ord1na.rias mensuales, se ce.lebraban el último doDÜ.!} 

go de cada mes; ahora se establece que .la- asamblea se::E'eunirá por 

lo menos una vez cada seis meses. Las asambleas de be.lance y pro

gramaciÓn, se efectuaban a1 t~rm1no de cada. ciclo a,gr.!cola o ,-

&mla1mente, y tenía.npor objeto informar a las comunidades de los 

resultados de .la. organización, trabajo y produc.ción del periodo,:",

anterior, as! como progra.ma.r los plazos y financiamiento de los-

trabajos individuales, de; grupos o colectivos, que perm1.t!a.n el-

mejor e inmediato aproveenam~ento de los recursos naturales y ~

manos del núcleo agrario. 

En cuanto a. las a~bleas extraordinarias se establecía que se- -

celebrar!an cuando el caso lo ameritare 1: previa convocs.toria.; la. 

nueva. ley establece que las asemble as se efec.tuarán con mayor fr~ 

cuencia cuando as! lo determine su reglamento o su. costumbre. En

este ar.t!eulo también se establecen cuáles son los asuntos de la.

competencia de la. a.samblea, como: (2.0) 

Por su parte la. derogada Ley Federal de Reforma .lgraria.- -

contenía: 
(20) Obra ci. taQ. Tease, DelgaAo .Kel"a,Ru.btfa. ESfUDXQ y I'llA.CnOA 

:DEl.. DEBEOliO AGlWUO; (.lJIá.lis1.a; A.Q!aZ'io, .báliSJ.s; Jw:!i1.Co, 
:Le,. A.&rarla Co_atada, Ouadro S1B6pt1.co) editorial. Bista, 

reiap:resic5. 2.009 México, pags.45,46. 
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.. 

Artículo 27.- Habrá. tres cla..ses de a.sambleas generales de-

ejid.a:tarios: ordinarias mensuales, extraordinarias y de baJ.ances

y programaciÓn. 

Artículo 28.- Las a.B6D1bleas generales ordinarias se cele- -

brarán el último domingo de cada mes y quedarán legalmente cons- -

titu:ida.s con la. asistencia de la mitad más uno, de los ejida.tarios 

con derecho a, partinipar. Si no se reúne la, mayor!a. señalada, la-

asamblea del mes siguiente se celebrará con los que a.sistan, y los 

a,cuerdos que se tomen serán obligatorios aún pe.ra. los ausentes,- -

siempre que no se trate de a.suntos que conforme a la.. ley deban re

solverse en asamblea. extraordinaria. En estos actos podrá estar- -, 

presente un representante de la Delega,c16n Agraria. 

Artículo 29. - Pue. la celebración de las asambleas genera-

les extraordinarLa.s debe:cá, expedirse convocatoria. de a.cuerdo· con--

las formal..ldades estab1eciclaa e. esta.. le:J. 

Art:Cculo 30.- Las asambleas generales de balance y progra-

mac1ón serán convocadas al t~rm1no de ca.da. ciclo de pro du.e ción. o-

anualmente y tendr~ por objeto .informar a. la. comunidad los resul

tados de la organiza.ción, trabajo y producc1Dn del per~odo ~te- -

rior', así como progl!8.J:Ilar los plazos y financiamiento de los traba

jos ind1v1.duales, de grupos y colectivos, que permitan. el mejor e

inmediato aprovechamiento de los recursos naturales y hu.manos del

núcleo .grario. 



· . A esta. a.S&Ilbleas pod.:l.-ú. asistir: lUl represell:taat.e de la Dele -
gaci6n .t.gmri& Y u:J.I$ de la ust,it\1e1.á oüe1al. que refa.eei.o:ae a).- -

eJido 6 CO'JIllI:r¡i:iaj .. R.·d.::rú~ taJab4.éll. a.s.1.at.1J: asesaDa té<m1,cos d.e laS!

ciepe:aulleks of'ic.t&J.es. r.ela.c1emulaB con la prQd.u.ce.t.6n y cQmere1&li

zac1':a 4e lCDS prct4uc'tes 4el campo. 

artículo '31.- Las asambleaa generales extra,QrdiDarias se ce

lebrarán ellJ.. les ca,ses q:u.e esta. ley establece "JI e1l8Ue as! le requie -
re. la a.t.elll.ci6& Ae a.au.:rtt.& urgelltea para. el eJido O' eemwa1.dai. Estas 

.sam..bleu po4rú. ser colWEleaias por la. Delega.e1.6a agraria., el eeDl1!'" 

sariaie ejiilal ct el eo:r;useje ie vig1J.aneia., estos lUtimoa a. ~c1a-

tiva propia o 8i as!. lo solicita. al menos el veatic1.nce par ciento 

te los eJ:L.i.a.tar.1os • c.omuneres. Ou.aJlld.o otras au.ter.1-dades, erge.B1s-

mos e i:rtstitue1.enes oficiales tengan. inte~s e11 la. eelebraoi611 o.e-

u.:aa. asamblea. extraordinaria, habrá de convocarla por condu.oto de-

la Delegacidll e del cem1.sar1aie ejiial. 

Las. conveea.terias para.. la.s a.sambleas extraerdimaria..s y 1 ... - -

instalaci6n de éstas d.eberán lleBar las fermalidades y requisitos-

establee.idos en. el art!cu.lQ siguiente. (a) 

Rubia. GaJ lariD Zuñiga.. nes di.ce: 

41. ¿Actualmente q~ tipo de a.sambleas existen. ea eJidos y-

eom'tlllJ.,dades? 

R..: Oel'ltrarie a lo previste en la. Legtala.c!la. a&ter1.er, en.-

que se Gele brabaD.. tres tipos de asambleas: la card1Dar1a lJU!l'lSual, la 

(21) Obra. c1taA&, p4gs.21. 22. 
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general extraordinaria Y;' la ie balalil8e Y pregramaci-'n, hoy en dia Be 

ee~eb!ran. ún1.camel1te a.sambleas de ej.1datari,Q, •• eomuneros. Su d1.ferea -
cia. l.a. encontraDl8,s en~ e~ Upe. de &sllll.,tQS a tratar, a.quello.s ea. Los-

que no se mo·difica la.. estructura. de~ núcLeo, se Le conoce en la prte 
, -

U,ea. como de formalidades simpLes y, aquellas ea. las que puecle me:d1.!'" 

f1.carse la estructura. del núcleo, a. éstas, se les ulI&ee eomo de for, -
mali.dades espeei&J.es, en ellás ademú de convocarse co .. par lo meus 

,o iías de u.ti,ci.pa.oi6%L, deben asistir un Fedatario Pl1blico y lUl re

preselltaate de 1.& Pre,euradur!a Agraria. (22) 

Lsalas &1vera R$ir~ez señel&: 

Desde el pu:aw, de vista, o:peraU-vre, e~ texto legaL iCi&nt1.f1.- -

ca des tipo s de asamblea.; la. de fermal 1 cia4e s e spe e1al.e s, a las que~

debe asistir Wl, represelltan.te de la PrGeura.dur!a Agraria y su feda-

tario públi.ce, OGa u& qu.6J!W1 de iBatalaciQB. y; de aeu.erde.; espec1.aJ.es, 

para. tratar: asuntos de su:. eompe.tena1.a, as! le re qwLeea:n.; 1 1& asam.-

sino dn.1,ca

mellte \la, qutSrua menor que la. aateri.or (a:ctLculo 24 a 28 y 3~.). (23) 

1.4. REQUIStlOS PARA LA CELEBRAOION, VALIDA DE LA A.SAMBLEA 

Para el entendim.ieato y co.mprel1s16n. integral. de~ presente te

ma trascr.1bimos lo,s s1g\Ú.entea artLaulo8 de la Ley Agrar.1a.: 

Art!cula 25.- LA. A.SAMBLEA DEBERA. OELE:mu.RSE DEH~ DEL EJIDO .. 
(22) Obrac1.tad.a, P'c.40. 
(~) B.1ft~ BodrLgues, Isa!aa. llEDOHO AGlW.U.O INDGB.A.L, editorial. 

porrda, lft!Jd.co 2.00,'1, pács.67~68. 
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o en el lugar habitual, salvo causa. justificada, para ello, debera 

expedirse convocatoria. con no menos de ocho, días de anticipaci.6n-

ni. más de quince, por' med10 de cédulas fijadas en los lugares más

visibles del, ejido. En la cédula se expresaran los asuntos a tra-

tar y el lugar y fecha de la re uni ón- el comi.sariado ejidal sera- -

responsable de la permanencia d~ dLchas cédulas en los lugares fi

jadOS para lo's efectos de su.. publi.cidad hasta el día de la celebra -
ci6n de la asamblea. 

La convocatori.a que se expid~, para tro.tar cualesquiera de lo,s as1l!!'

tos señalados en las fracciones VI~ a.. XIV del artí-culo' 2:3 de esta.

ley, debera ser expedida. por lo menos con un mes de anti-cipaci6n a 

la. fe cha progt'amade. par&- la- cele braci.6n de la. asamblea, si e~ día.

señaJ.ado para la a.samblea no se cumplieran l-.s ~o,rias de asi.ste!!

c1& requeri.das para su- validez, se expedira, de inmed1a.to u.na. segtl!!. 

da convocatoria. En, este caso, la a.samblea se cele;brara en un pla-

. zo no menor a ocho ni mayor a. treinta. días contados a. partir de la 

exped1ci.6n de la. segunda convocatoria. 

Art.Í-culo 28.- En. la asamblea que trate los asuntos detaJ.la

dos en las fracciones VII. a nv del art!.culo 2:3 de esta. ley, debe

ra. estar pre sente un repre sentante de la prOcuraduría. agraria, a.si 

como un fedatario pl1blico. Al efecto, quien expida la convocatoria. 

debera notificar a la procuraduría sobre la celebración de la a~ 

blea, con la. ndsma anticipación requerida.. para la expedición de- -

aquella y debera prove-~ lo, necesario para que asiste. el fedatario 

público. La., procura.duría veri.fica.ra. que la convocatoria. que se ha-
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ya expedido para, tratar los asuntos a que se ref1.ere este artículo, 

se haya hecho. coa la ant1ci-paci6n y formal.1Aades que sefiala eL Art .• 

25 de esta. ley. 

Seran nula.s las a.aa.m.bleas que se reunan en. contravenci6n de lo - -

dispuesto por este artículo. 

Artículo ;'0. - Para la. a.sLstenc.1a valida. de un mandatari.o a.

una &.sUlblea bastara. una carta pQder debidamente su.scri.ta ante dos 

testi.gos que sean ej1.datlarios o avec1ndado,s. En caso de que el ej! 

da.~io mandante no· pueda firmar, imprimd...r& SU- huella digital. en-

la. carta y sol.icitara. a un. tercero que firme la. msma y asi.ente el. 

nombre de ambos. 

En el caso de asambleas que se reunan para tratar los a.suntos se:tif: 

lados en las fracciones VII. a XI..Y del arttculo 2:~ de esta ley, el

e jidatario DO· podra -.de signar manda:tario. 

Artículo 31.- De toda asamblea. se levantara el acta corres

po.mti.ente, que sera· firmada. por los miembros del comisaria.do ej.i-

dal. y del consejo de vigUa.nc.1a que as.is~ as.i como por los ej.i

datar.i.os presentes que <le se en. ~cerlo. En, caso de que qu.ien de.'ba,-

firmar no pueda _cerlo, imprimira. su.. huella d..ig1.ta.l debajo de don -
de este e seri to su. nombre • 

Cuando exi.sta. inconform1.dad sobre cuaJ.esqu.iera. de los acuerdos - -

asentados en el acta, cualqmer e j.ida.tari-o podra firmar bajo pro-

testa hac.iendo constar tal hecho. Cuando se trate de la a.s&lD.tblea-

que discuta los asuntos establecidos en la.s fracciones VII. a XIV-

del artículo 23 de esta ley, el. acta debera ser pasada ante la. fe-
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del fedatario público y: fi:mna.da. por el representante de la. procura -
dur!a. a.g:r.a:rla que.. as1.stan a la. m1.sma e inscr.ita en el reg1.stro - -

agrar1.o. nac.1.ODal. (24) 

Igualmente toranscr.ibimos 108 si.gu.1entes artículos de la. Ley 

Federal. de Reforma Agraria. que disponen: 

A.rt.!culo Z4.- La 00m1.si6n Agrar1.a Mixta. o la De!.egaci.ón -

AgrarJa., en su. caso, por conducto deL Oomi.té Parti.cular' Ejecutivo 

ci.tará a la. .SBmblea. general en que ieberá ejecutarse la. resol~-

ción provi.sional o definitiva. La convocatoria se hará. además por 

la Comls16n o la Delegad..cSn, por1Jledio de cádula.s f'i.jadas en los

lugares más visibles del poblado de donde sean vecinos los soli.c1. -
tan te s, cuando menos con ocho días de anti.ci.pación. En la convoca -
tora se expresarán. con toda, claridad los asuntos a tratar y eL-

lugar y fecha. de la. reu.ni.ón. S.i eL d!a señalado para 1& asruablea

no se_reúne la mi.ta.d más uno de los ej.idatar.ios benef.i.ci.ados, se

expedirá 1nmed1a.tamente l.1l1a. segunda. convocatoria., con el a.perci.-

bi.mi.ento de que la asamblea se celebraDt con el námero de ej.ida"t! 

rios que concurran y de que los a.cuerdos que se tomen serán obli.

ga.tor1.os aún para. los ausentes. 

Artículo 2·5.- En la. asamblea. general. de que tn;.ta. el Art.

anterior deberá, intervenir un representante de la Comisión Agra-

ria. Mixta o de la Delegaci6n Agraria, seg¡1n se trate de ejecutar

t24) Obra c1.tada, liBY ~.a careo del I.DStitU-to de: Oapa.c1.ta-
c1.6a Acra:r1a.·· de la'SeéretarJ.a de 1& :Reforma. ¿araría., 2002, 
p"'s.6S, 69.71,72.75.74,75:. 
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UD. ma.:ndamiento del Ejecu.tiv.o local o \1D8¡. resolu..ci.6a presidenci.al, 

si ea este último casa el mieleo 1\0 es.tá ea pases161l. provisional. 

El funei.a:nari(\); que eor:respo;Jlda., d.etermimará bajo su.. estrieta re! 

pOllSabili.da.d~ qw.tbles podrán integrar' la &saJIlblea, aea.ta:adai para.

el efeete, en primer térm.iD.o, la. resoluc.i.611. que se va. a. ejecutar

y, e:a. segundo lugar, el eense eorrespol1d1eltte. As1.mi..sIlO, el. fua-

ei.o:m.a.ru; respective eui.da.rá. de reservar a l.GB au.sell.tes sus de:re-

ellos y fol'DlaTá. 108 padr&-:aes. 

E~ esta.. asamblea el gru.po beneficiado deberá elegir a.l Oomisar!! 

do; y al co:ase j.' ele vigila.nci&. 

Articule 2:6.- Para integrar las asaableas general.es su.bse

cuentes, los ejidatar.i.os po.drán acreditar'se 0011. UJ'la. credene1aJ.- -

proviBioaal. que al. efecto expida el eomisa.riado y: que deberá. lle

var la.. firma del Delegad.0 Agrario, quien rem1:tirá lU1 d.u.plicado de 

estos doewaeatos al Registre A.g:ra;ri0 Naei.9nal, a. fin de que ~ste

expida 1& erede:ac1a.l 4efi.:a1tiva. 

Ar.tí.cule 28..- Las asambleas generales ordinarias se cele-

brarm el lUtimo demiDge· de eada mes y: queciarán legalmente eo:asti -
tlddas eoa la. -.sis:teae1a de la áta.4 más UIlO, de los eji.4a:tarús

C011 dereche a parti.eipar. Si l!lO se reÚDe la. ma.;yoría. sefialada., l.a.,. 
asamblea. del. mes siguiente se celebrará OOl'L 10s que asi.B~ y- -

10's acuerdes que se tomen será:a (') bli.ga:torl.OS adn pa:r:a les ause:a-

tes, siempre que !l& se trate de a&llJ1tos que .:afome a la. ley de

baa re sol verse en a.sa:oablea.extraord blaria.. En. e sto,s a.ctos podrá-

estar presel'Lte UJ1 representante de la Delegac.1.6:a. Agrar1a.. 
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hUcal. 2:.9,.- Para la eelelmae.1á:a 4e las asamblea.s genera.

le s ex:tr&ord1:sarias deberá expedirse oonTC'Hlateria. ae .cuerdo coa

las formalitiades estableei.das e:a esta ley. 

Artículo, 30 • - Las a.sa.ableas ge:aerales de baluce y prag,re.

ma.ei6:a seria _ave aa.das al térmiu de catia c.1.clA de preducc:itf. 0-

aBua1meate y teD:Cit:r.áa per objeto iJa.fermar a. la C0mmida4 lo,s resU! 

tadGS de la orga:a1.zac:ló:n, trabajo y; produ..cc1.6:a. del. perlo'do aate-

rier, as.! ._ preg;.r:."8lllar los plazos y fiBaaCia.1a1.e:aw de loa tJ:aba. -
jos illUii..n.iaaleuJei, de gl:Upos y C01eet:lTos, que permi.ta:a el mejor

e inmediato aprGTechamien:to de los recursos :naturales y hwaalLos-

del. núcleo agrario. 

A estas asambleas po,dráD. a.sistir UD. represeatante de la. Delega.-

c16. Agraria y: u.:D.G de la. insti:tue1.6ra Q·ficJ.al. que refaeci.one al- -

ejido o eom1Di dad. Podrán también asistir asesores técnicos <ie- -

las depende1l.C1as oficiales relac.ioDadas con la producci6n y comer -

~t!eulo ~.- Las asaableu generales extraordiBarias se-

celebrarán ea los easos que esta ley establece y euaado as! 10·- -

requiera la atenci.6n (le:. asuntos urgentes para el ejido Q oornu:n1.-

dad. Estas uambleaa pod.:rán ser oo:l'ROca.das por .la. De.legac:i6n agra. -
ra, el. com1..sariado ejidal. o el consejo de vig1.lanc1e., estos últ.1 -
••• a. 1D1-c1a:t1v.a pro,pia. o B1 as! lo 80lic1.ta al. __ ;8 el. ve.1at.1--
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cinco por ei.enta ie as eji.datarios o comuneros. Cua,nde otras au.to -
ridades, orgaui SllWS e: ins~tu.cJ.oDeS oficiales tengaa 1D.terés en la 

eele-bra.ci..6a de: UJla. aRJablea e:x:traordi.:aaria, habráa de cGllVOcar.la-

por conducto de la. Delega:ci.ó'll Q del COi.IJdsariade ejLdal.. 

Las convocatori.as para las asambleas extraord.1Bar1.as y. la iasta-

lae.i6D. de ~stas deberá.a llel!laJ! las form.al1.dad.es y requ1.s1.tos esta

bleei.dos en el artículo s:i.gu.ie:ate. 

A.rtf.cuJ.o 32.- Para toda a.santblee. p .. ¡tAl que 31111'1_ 00 .. 0-

catoría, ~a.ta. se exped1r.á con 1110 menos 4e ocho, 418.. ele D'b1c.111.... -

ci611 :a1.. más de quiace, por medio, de c44ula,. ti3a4AIJ ea l"'fi l~,§ 

DIás v.i.sLbles del poblado. Bn la c1dula se expre~ con to4ª el..

r1.da.d 10's asuntos a tratar- y el lugar l' fecha 4e la. lretm16». Do la. 

con.vo:catoria se e~ eop.ia. a la. Delesao16n A~i.Q, "1 a. la, o. lª§ 

depeDdene1.a.s of'.1c1ales que tengaa 1awr'. §a 1011 ~to§ que t1p= 

reD en el. orden del dia.. La entrep 4e la COP" .. 1ft, l>@1~p.eiA.Jl. o. 

:requisito de vaUdez de estM a •• bleu. Si. .1 41& ~ pan,-

la asamb.lea. ., se redJae la JÚ:Í64 _~ uo ele 1 ••• ~j,_t~§ -.-

fLc1a.dos se expedirá i.maediatamente una segwuia. conTGea.wr1&, la-

que deberá repetirse Q,eh& días después, eu.:tregando .pG:r!'tuDamente-~ 

CGpia de las mismas al consejo de v.igil.anc1.a., de quien reca.bará el 

recLbo col'."respoDd1.ente, con e~ e;.pel'!Ci.bimiellto de qae la. a.sa.m.blea-

se celebrará con e~ número de ej~da:tar.1os que coueurran y 4e que-

Los acuerdos que se "tomen serán obl~gatQrios aún para, los ausentes. 

_ IBi-sma oblLgatoriedad tendrá. para. qui.e:nes se retiren ele una - -
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asamblea.. 

ArtíeuJ.CJ. 3·:;·.- !rodos los mi.embros de un. ej:i..do o comUDi.da.d ti.e -
Den el deber ele a.sistir.' a. las asambl.eas a. la.s que se COJl.TOque lega.! -
mente. La asu.blea general. podrá f1.jar· sanciones ecoDÓ~cas den'tro

de los l~tes señalados en el. reglamento interior del. ejido, para.

quienes, sin causa j\lSti..licada, no: cumplan con. esta. obligac1.6n.. El.

cobro, de esta. cuota no podrá. ha..caree "a!er sobre la.s cosechas, Di-

sobre los bi.enes de trabajo. del eji.da.tari..o/. 

trtículo 35.- De toda. asambl.ea geDeral deberá. levantarse el.

aeta corre spondi.en"te , la. cual será fi.rma.da. por el repre sentan.te de

la. OoDdsi.6n Agzaria. M1xta O de la. Delegae1.ón Agraria.. en los casos-

en que esta ley previene su partie1-palñ6n, las au.torida.des del eji

do y los ej:ida.tarios o' comuneros, asistentes; ástos, pon.drán además, 

su. huella. di..gi.tal. debajo de donde está escri..to su. nombre. Una copia 

del a.eta se en~gará en el tárm..1.no de ocho d!a.s a la. »elegac16n- -

A~ar1a.. (25') 

Martba. Ohávez Pa.dreS. apuu:ta,: 

Los requisitos para celebrar UDa. asamblea. de ejidatari.os BOa desde-

1992. menos estJ!ietos, pues hasta. w:t ejidatario puede hacerse repre

seatar med.t.ante una simple ca.rta.,..poder· (art.1cul.Q: '30). Basta. que' Ull-

2.0~ de los ejidatari.o,s lo- solie1.te, o veinte ejiiataries, o la con

Toquen el CQ,DLisari.ado o el consejo de vi.g1.la.D.c1a. 8610 se tiene cui -
dado de que asistan a u.:aa. asaDlblea. el representante de la Procurad!!> 

r:!a AgrarÚl r un. fec!l.a..tar10 (el cual :no se espec.ifica. si.. además debe 

(25) Obra e1.tada. págs.2:0,21,22,23. 
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serIe del. Patr.1moDi.o Pú.bli.eo Federal.), Clumilo los asuntos aeaa re

lativos- .. las fraccJJlues de la Vil a la. nv Gel artí.cu1o 2.~, en- -

~Q, _80 se requiere además que as1.stan. la JJ.i.tad más u.no de1 to

tal de l0:s eji.da.tario,; y DO se a.eeptarú. 1&s ear"tas-poder. (2.6) 

Isa!as Ri-vera. Rodr1gu.ez hace las s.1g1l1entes coDSideracioJles: 

Baje 10's llneamiento,s del Derecho Agrari..o estricto, la partiei.P&!"'

e1cSn de la figura elel fedata.r1.o públiCO es ya UDa. ex1geneia de va

lidez para de"terJli.:a.ados actos y documentos, lUI& opc1.6n para etras

y hasta UDa. conven1eno1a.para otros más. 

OOll.0 ejemplo, de loa primeros encontramos la:. celebraci6n de a,SaDl-

b1eas de ej1.datari.os y coIRl.1Deres, con sus respeetl:vas actas, que-

tengan por objeto laíS asuntos cOJl;,rend1.dos en las fracc.1.o:aes VIl. a. 

nv de1 artículo Z:; de la Ley Agraria (artículo 2:8.), que conOcemos 

como asambleas de formalidade s e spec1a.1.e s, en. las que 1a fe públ1.

ca. ia la. certeza necesaria sebre l.os acoJltec;hl~e:atos y; acuerdos- -

tolDdes, atento a la trasceadenc1a de su. conteDi.do:; el. otorgam1 e:a

te del. usufructo parcelario El de tierras de uso coraú, como aedio

ae garantía a tanr tie insti.tlleiones de c:t'ád.1.to o personas coa las 

que se tengan relac3.,oBes de aso;c.1ac.i6n Q comerc.iales (artículo 46); 

Y la aportaci.6n. de ti.erras en la. c.onst1..tu.ci6n de nuevos ejido.s,- -

mediante escritura pú-bl1.ca as! como el reglamento interno (a.rt!.cu1o 

90). (27) 

Ru.Wn Gallardo Zúfi1.ga nos di.ee en sus interroga.utes: 

,~26) Obra c.1-tada"Jlha:ñs Pad.r6., Ma.rtha. EL. DERECHO. AG.RlRIO El{ 

MEnOO, e41tGrial. JlOrma. ~c:l.JII8"O'Y1!!Jl& éUc.th, IQxiéo 2008, 

' •• 422, 4?'5. 
(2.7) Obra cLtaia, págs.Sl.,82. 
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62:. •• 1. qwf tilO de asuntos se requiere la partic1.pac1cSl'1 del 

Notar~Q Pibl1co e. asamblea? 

R.: De acue:rioi a. l.o prensto, por el. art.!C1Il.o 2:.3, fracc.io:ues 

de la VII. a. la. nv de la. Le;y Ag:r.aria, entre otras po4eDlO's menc1.o-

Dar: el señalamiento.,. dellmi:taei.6a de l.a.s áreas :necesa:ri.as para-

el asentamiento mlJllaDo, parcelas ecm destiBo e spec!f1co,. 1& 1ocal1. -
zac.16l1 7 relocal1.zac1.6. de la zona de urbaD1zacicSa, recouoc:lmrJ.ento 

del. pareelamiento; econ6JDico o de heCiul .,. la ngu.lar1.zaci6n de te-

nencia de posesionar1..o's, la. adopc1.6n del domhl10 pleno, as! como-

la aporta.cJ.cSa de tierras para. l.a COBSt1-tuc.i.6l1 de sociedades c1.v1--

les Q: mercant1.les, ent.re o:traa. 

I@~ éffi o.oMi,d.@~~cL6n que en @{!Q tipo de ª-sambleas se-

PU§M ~d1tica:.'" la. e.stru.ctura del ejido o comunidd, además de 1a.

part1.c.1.paci.6n del fedatari.o pib11oo, .a _qu.1s1.to de Y8l.idez la- -

as1steneia "1" part1.e1..pac1.6a de lIIL. representante de la. Procu.radurú.

Agearta. 

6;; •• OcSmo se C1l.Dlplen la.s :funciones del. Notario en asa.mb1.ea1-

R.: V1.g1lando la. 1egal1.dad de; l.a.. pl!Op1.a. a.aa.m.blea "1" la de-

dar certeza. jurídica. en todos los actos desa;rro1la.dos en ella, con -
secuentemente no esta facultado para. iDlpedir su.. real1.zac1.6n, ÚDica. -
mente debe establecer en el acta. circunstanciada que al. efecto) se

levante, el desuroll.o "1", en su. caso, 1.rregular1.dades. Esto último, 

dar1a la. pau.ta para. contar con elementos »ara. promover su nul1dad.

ante el Tribunal Uni.ta.r1.o Ag.l!a.r1.o correspondiente. 
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Oonsecuentemente, la funci6n de dar ~_ jurídica, con-

aLate en. f1.rm.ar y sellal:t los documentos y planos que se a¡gregu.en-

al a.eta de asamblea, & conform1-dad a lo preceptuado por el Art.l4-

del Reglamento en Mater1.a de Oerti.t1.ca.c1.6:a de Derecho,s lilj1.daJ.es '1-

!J!i.tula.c1.6n de Solares. Debiendo hacer constar en d1.c.ba acta de - -

asamblea. que la áSlD& pas6. por su. fe y, al efecto, f1.rma:r y se1J.ar 

di.cba cer't.1.t1.cac:L6a, agregando en el protocol.Q C()P1a, de la Jll.iisma. 

69.¿Qw§ debemo's entender cómo .te pl1bl.1.ca? 

ll.: Puede entenderse COIDO la. a.c:tLT14ad que realiza el escr1. -
ba;ao, o Bota.rio Pd.bl1.co" cuando:nA. B de 10 que ha. pe.rci.:tü, .. do. o, vis.

to:; por ejemp1G, su. part1..c1.pa.c1.6:n. y; as1.stenc1a. a. la real1.zac1.cSn de 

una asamblea de eji.da:tar1.os o: comunero.s o por otra parte, la cert;1 -
f1..cac16.:n del a.cta que al. e.tec.to se levaDte. 

7Q.¿A.demá.s del Notar1.o l?6llLico, qlW§n más tiene reconoc1.do

el ear&cter de feda:tario públi-co? 

R.: Es importante recordar que en mater1a. agrari.a., además-

del Notari.o, pueden. reali.zar di.cha f'll.'nc1.6n. todas las personas. que

por di.sp.os1.c:L6n. cfJ.e la 1egislaci6n local en cada Estado, estén au.to -
r1.zados para CWJl¡plirla.. Por. ejeap10, podemos sefialar al Se~tar1.o 

elle Juzgada, al Juez Mixto de Paz, entre otros. 

Además elle lo anter1.or., también. t1enen el carácter de .tedata -
r1.o públ1.co, el Corredor Pábl1.co, de conforzúda,d a lo sefialado por 
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, r 

el artículo 2:8 de la Ley Agra.r1.a, en relac1.6n con. e~ art:tculo 1'-

del Reglamento lnter.ior del Registro Agrar1.o- Nac1.oDal. (28) 

La convocator.ia. a. la. a..samblea. deberá. llevar c.ieI.!tos requis1.tos: 

Convocatoria. a la. Asamblea. 

Se convo c:a.:I!á pOI.!' me tio de cá dulas. 

La cádula. contendrá: 

-Si se trata de Primera. o Segunde. 

-Asuntos a. tratar, 

-Jll lugar y la fecba de la. reunión. 

-Firma del coaTGcante o huella digi-

tal y, si. éste cuenta con sello, 

de berá. estamparlo. 

-Fecha de expedi.c1.6n. 

La. cádula. se colocará ea los lugares 

más v1.s1.bles o acostwabra.dos del 

ejido o comun1dad. 

Deberá celebrarse la A~lea 

dentI.!o del ej1.do o; comunidad o 

lugar habitUSll. 

Se reunirá. por lo: menos ~ vez cada 

seis me se s o con la. fI.!e cuenc1.a" que 

lo determine su. Reglamento Interno 

y costumbres. 

(2.8) Obra. citada, págs .• 46 , 47, 48, 49, 50. 
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Ant.1.cLpa.c16n 

para. la Primera conTocatoria. 

Asamblea S~ple o Blanda 

Oon ocho a quince días de 

ant.1.c1pac16n. 

Asamblea. R1.g1da. o Dura. 

Por lo meDOS COD. un mes de 

an:tic1pac:t6n, 

Segunda OonTOca.toru 

En caso de que el d!a. Y hora. 

señala.4o para. :La cele brac:t6n. de 

la. a.samblea., no se reuniera. el

número necesario de sujet.oa de

derechos agrari.Oa, se exped1~á.

en ese momento Segunda. Oonvooa

toria. para. celebrar asam.blea. en 

un plazO no menor a 8 ni ma.yor-

a }O d!aa. (2.9) 

1.5. INS!ULA.U:rOli VALIDA. DE LA. ASA.MRliEA 

Articulo 2:6. de la Ley Agrari& 

(2.9) Obra c1taAa., DEBE.OHOa y OliU.GAOI.OliES DE LOS. ORGAliOS DE 

BEPBE.SEli'üa~O¡¡ :DE LOa :tmOLEOS AGBAR:lQS" Oiuad fle M4xi.eo, 
4aWl¡tela Ac.ra:io¡s, Secretaria. ie :Desar:mll.o y Eq1l1clad pa:r:.a 
las .... :1 daos, del. Qo:e1.er&Q¡ "el. »Lstri.1;o; Feaeral., agosto 

2.0,07" pács.4,.§., 7. 
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Artículo. 2.6.-Para la 1nstaJ.a.c1.6Jl- Tál.icla de la asamblea., - -

cuando E!sta se re6.:aa :p.Ol! 'rirtl1d ele pr1me:ca, collvocatori&, deberán-

estar presentes. cuando meno,s la. mitad más \UlO de los ejida,tarios,

salvo que en ell.a se traten los a..suntos señalados en la,s fraee1.o-

nes 'irr a XIV del art!cm.lo 2:.'3;, en cuyo caso deberán esta:I" presen-

tes, cuando· menos, tres cua::r!ta.s partes de los ejida:tarioB. 

Ouando se reúna. por virtud de segJ1Jlda o ulterior conYoca:to .... 

ria, la asamblea se celebra:rá válidamente cual.qu1era que sea, ell"" -

número de eji.datarJ.os que concurt"r8:ll, saJ:ro en el caso· de la asam.-

blea que cono·zca de los asuntos señalados en la.s fra.co1ones 1'11. a

XIV del articulo 2.'3, la que quedará instalada. ún.1.camente cuando se 

reúna.. la IIILtad má.s uno de los ejidatarios. (30) , 

.A.rt1ou.l.e 32'.- de la Ley F.ec!leral de Reforma A¡:rari& 

Art!Cl1lo 32:.- Para. toda asamblea. general. ~ue amer1.te convo

catoria, E!sta se expedirá con no menos de ocho d!a,s de antic1.pa- -

ci6n ni más de quince, por med10 de cédulas fijadas en los lugares 

más visibles del poblado. :in. la cédula se expresarán con toda. cla

ridad los asuntos a. tratar y el lugar :f fecha de la. reuni6n. De la 

convocatoria se eDrlará copia a. la. Delegaci6n Agraria. :f a la o la.s 

a.epeJldenc1as ofi.ciales que tengaa interE!s ~~ los asuntos que figu

ren en el @~4eJl. lel día. ~ entrega de la copia a la. Delega.c16n es 

requi~to de TBlidez de estas asambleas. Si. el día sefialado para-

la.. asamblea. DO se !'eme la Dli:tad más uno de los ejida.tario·s benefi -
ciados se expedirá. inmediatamente una.. segunda. convocatoria, la que 

(,o,) O,bra. ci.ta.., LEY. AGBA.RU., a cargo .el Iastituto ae Oapac.ita

ei.6. A&rari&, de 1& Secretaria de la. Beforma &g1:aria, 1992:, 

pá&l!h 69,70. 
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deberá. repetir'se ocho dlas después, entl'!egando oportunamente CGP1a. 

de las mismas al consejo de vigilancia., te q.u.i.en recabará. el ree1.

bo correspondiente, con el apercib1m1.ento .. te que la asamblea se C! 

lebrará con el número de ejida:tarios q.ue concurran y. de q.ue los- -

acuerdos. que se tomen. serán. obligatorios alÚ.l- para los ausentese'!'" -

La misma obligatoriedad tendrá.. para. quienes se retiren de una a.~ 

blea. (~l) 

Instalac16n válida de la asamblea. 

Primera. conyoeatoria 

Asamblea. SiJllple o :Bl.a.ntia 

La. mitad más uno de los sujeto.s 

Asamblea Dura (); R1g!da 

!:Cres cuartas par:tes de los sujetos 

agrario s. 

Segunda. CODVOC§r~ 

A __ blea ~lg O 'BJ!.aDfiJ!a 
", 

Cualquier námero; de miembros 

Asamblea Dura o 1U.gida.-

La m1.tad má.s uno .• 

Ejempl.o 

150 ejid&tarios. 

('1) ODra, ci:t&l.&, págs. 22, 2~. 
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con derechos 

La mitad son 75 

+1 = 76 ejidatarios 

presentes 

Se bace 

.A.sambJ.ea. (52:) 

Víctor Barxagán llenitez nos dice: 

OOMENmARIO.: En. los dos artículos que precede~ hemos b&bla -
do de 108 req'Q;isitos prenos que deben. obseryarse para. la reali-z!.. 

cieSa válida. de UD& asamblea. 

In camb!o, el q.~ se coment~, nos enseña ouU e5 ~l flúme~o HÚ.n1m.o 

de eji~~1os que se ~q\U.¡a. p~ ltl. 1nstitJ.ac16n de W1e.l\SMl- -

bl.~J ~l tambUD l~o qu.6ru.m lepl. Jiln ft~ form~t se eefia.l~- ... 

que si la reunicSn ejidal es de cará.cter priva.do (de las compren-

di.das para tratar asuntos de las fra.cci.ones 1- a VI. del art:(culo--

2::'3 de la. Ley), deben asistir, en pri.mera. convocatoria., la mita.d-

más uno de los ejidatar~o,s; pero si la asamblea. es de interés 80,

c181, deben estar presentes las tres cuartas partes, cua.ndo menos, 

de la.. totalidad de aquéllos, en tratándose de la. pri.mera.. convoca-

toria.. 

Ouando la. asamblea. no se hubiere verificado por falta.. del queSrum-

legal, entonces en tra.tándose de segunda. o ulter1.or convocatoria, 
( '32) Obra 01 tada., llIBEOHOS y Om.I.GA01OHES DE LOS. ORGAltlOS DE 

l1EPBESEJi~Cl.O. :DE 1.0S liUOIa'iO,S, AGRARIOS" Oiu,dad ele México" 

.A.su:ato,a Agarios, Secretaria de Desarrollo! y Equi.da& para. 

las COEJÚda.des, de~ Gob1erao d.e~ D1atri to Federal, agosto 
2.007, pág. 7. -50-
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puede instalarse .la asamblea con. el nt1m.ero de eji.da:tarios que asi! 

ta, siempre y cwando no se trate de asambleas de i.nterés social,-

pues en. teJ. supuesto, se requerirá de la m1.tad más uno de los m1.e!! 

bros del eji.do. 

En relación a este último tipo de asambleas, el Título Segundo,- -

Qa.pítulo Segundo, a partir del artículo So" del Reglamento de la-

Ley Agraria. en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y ti

tulación de Solares, detalla. todo lo relativo a las asambleas de-

interés social_as!. llamadas por quien esto comenta-.. (3~) 

RuMn Delgado Moya expresa.: 

OOHENTAlUO: Ouando la asamblea se reúna en virtud de la pr! 

mera. convocatoria., deberán estar presentes la átad más uno de lo;s 

ejidatarios, para. que tenga validez a excepción de tales casos,- -

por ejemplo: en cuanto a. las ár.eas necesarias para. el asentamiento 

humano, del cual encontramos su fundamento legal. en el art!.culo 2.7 

constitucional, fracción Vl.I., párrafo tercero, que dice: "'la. ley,

considerando el respeto y fortalecimiento de la vida. comunitaria-

de los ejidos y comunidades, protegerá. la tierra para el asenta- -

miento humano, y regulará el aprovechamiento de la.s tierras, OOs-

ques y a.gua.s de uso común y la provisi6n. de acciones, de fomento- -

necesarias para elevar el ni-vel de- vida de sus pobladores". 

El fundo legal era el terr.eno donde se a.sentaba, la. pobla.d..6n, in-

cJ.uyendo su. iglesia., edific.ios pú.bli.cos 'Y casas de los pO'bladores. 



El Conde Sant.i.esteban en 1& cédula del. Z6 de lIl&Yo de 1.567, estable -
ció que para el fundo legal debtan, de medirse evun1entas varas del 

terreno hacia los cuatro vientos, esta. med1.da. se aument6 con la- -

cádula. del 6 de junio; de 1867 a seiscientas varas, medida. que se-

aumentará en caso de que la poblaci6n fuera mqor. En 1695 se - -

establ.ece que las 600 varas fueran medidas desde el. centro del PU2 

blo', o sea, desde las iglesias. 

Otro caso seria el de localizaci6n, de la. zona. urbana.. Cuando se- -

forme un ejido, de,berá de observarse la consti..tue1.6,n de la. zona- -

urbana que se lo,cali.za preferentemente en tierras que no sean de-

labor'. 

Esta. zona urbana- tiene simi.litud con el fundo legal.. colonial.., como 

un lugar para el, a.sentamiento humano, en donde se edificaban las-

casas y los sitios públicos del mismo, por ejemplo, mercados, ce-

menterios, la paza. centra1 y calle s. 

- Delimitaci6n. asignaci6n y destino de las tierras de uso CODlÚn;

estas tierras se forman cuando una. vez satisfechas las necesida.des 

del núcleo de poblaci6n, de la zona urbana, p&rcela. escolar, la.- -

unidad ag:rí.cola. industrial., aún quedan tierras disponi.bles, o bien 

cuando las tierras &fe etable s no pueden parcelarse. 

- Conversi6n del régimen eji.d.a.l. al. comllnal. 

- Instauraci6n, modifi.cac.16n y ca.ncela.ción del régimen de explota.-

--ci6n cale ctiva.. En las leye s anteriore s, se e stable cía. que los--

eji.d.os provisionales o definitivos, y las comunidades se explotQ!an 
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en forma. colectiva, salvo cuando 10>8 interesados determi.naran su-

e xplota.c.ión. en forma indi.vi.dual. 

En 19B} se permitió la explotación. colecti.va pa.:r!'c1aJ.. de los recur

sos, habiéndose ~ado para. ese fin las seccio-nes espec.1a.l.1zadas,

además de que se debería. de cuidar que contaran con todos los ele

mentos técnicos y económicos para. garantizar su. efi.ca.z desarrollo. 

La explotación. colectiT& puede ser legal u. optati.V&; la legal. es-

cuando no es conveniente fraccionar las unidades de explotación~-

--indi.vidual o no es benéfica econ6micamente. 

La. explotación. cole:etiT:a. optativa es cuando se ha establecido irlC! 

vidualmente pero que por razones de carác.ter técnico, y econ6mi.co,

el. eji.do opta. por la. explotación colecti-Ta solicitando di.cho cam.-

bio. (34) 

Marco Antonio Díaz de León re salta.: 

COMENTAlUO: El pre ce pto e stable ce re glas .fundamenta.le s para. 

la. validez de los acuerdos tlDma.dos en. la. ase.mblea., en tanto esta,-

blece el. quórum. legal. para. la. veriüca.c1.6,n de ésta .• Por tanto, saJ: 
vo lo establecido en. los reglamentos in.teriores de los ejidos don

de, normalmente, el escrl1:t.inio correspo·nde reali.zarse al comisar~ 

do ejidal o, en su ca.so, al consejo de vi.gilancia., la. asamblea. - -

de be acordar: la.. de signa.ción de los e scrutadore s que habrán.. de rea-

li.zar el conteo de la. asistencia. de ejidatarios legalmente ex1.gi.da, 

para la celebración de la asamblea, lo cual debe a.sentatse con.- -
·-{:54)Obra. c1.tada, Delga40 Moya, Bubé ... E~UDl.O Y. Pil.OncA DI];, D.E.RECHO 

A<mA.RlO, (4úlisis AgrariO, ADálisis' Jurídico, Ley Agraria Come. 
tada, Oua4ro. Si:a6·ptico) editor1aJ. sista., re1apre~ 2005 Méx. 

patgs. 4-9., 50. 
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exactitud en el .ata. relativa, en tárminos del artículo 31 de este. 

LeY·(35) 

1.6. RE SOLUC ION. VALIDA. DE LA ASAMBLEA 

!franscr.ibimos los artículos 27, 2\8, 50, 31, de la Ley Agra-

1'ia. 

A:rtículo 2.7.- Las resoluc.iones de la. asamblea se tomarM- -

validamente por mayor:!a. de vo,tos de los ej.ida:tar.ios presentes, y S! 

ran obligatorias para los ausentes y dis.identes. E.D caso de empate 

el presidente del comisariado eji.dal tendra voto de ca.lida.d. 

º.u.ando se trate alguno de los asuntos sefia.l.ados en las fra.cci.o-

nes nI, a XIV: del artLculo 2..J de esta ley, se requerira. el voto- -

aprobatorio de dos tercera.s partes de los as.istentes a. 1& asamblea,. 

Artículo 2.8.- En la. asamblea que trate los asuntos detalla.

dos en las fracci.ones vrr a. nv del artículo 2$ de esta ley, debe

ra esta:c presente un representante de la procuraduría agraria, as! 

como un fedatario lLl1blico. Al efecto, qu.ien. exp.ida la c.onvocatoria 

debera not.if.icar a la. procuraduría sobre la celebrac:i.6n de la as~ 

blea, con la misma. antici.pa.ci6n. re queri.da. para. la.. expedi.c.i6n de- -

a.quella y debera proveer lo necesario para que asi.sta el fedatar1.o 

público. La. procuraduría verif.ica.ra que la convocatoria que se ha

ya. expedidO para tratar los asuntos a que se ref.iere este artículo, 

se haya. hecho con la antici.,paci.6n y forma.li.dades que señala. el Art. 

25 de esta ley. 

'.5) Obra citada, páp.l'3'5,1'34. 
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Seran nulas las asambleas que se reunan en contravenci.6n de 10-

dispuesto por' este artículo. 

Artículo 30. - Para la asistencia valida de un manatar:lo a. 

una asamblea bastara. una carta-poder debidamente suscrita.. ante- -

dos testigos que sean ejidata:rios o a.vecindados. En caso de que-

e1 ejida.tario mandante no pueda. :firmar, i!apr.i.mira. su huella.. digi

-tal en la carta. y solici.tara. a. un tercero que :firme la. misma. y-

asiente el nombre de aDlbos. 

En el.. caso de, asambleas que se reunan pa.:ra. tratar 10s asuntos-

señalados en las frac.ciones VII a. nv del-_art!culo Z3 de e.ta :Ley, 
e1 eji.da:t&.rlo no podra de signar mand&tar1.o. 

~t.!culo 31.- De toda asamblea se levantara el acta. corres 
'. -

pondiente, que sera firmada por 10s miembros del.. comisariado ej:l

da.l y del.. consejo de vig:llancia que as:lstan, a.sí. como por los ej! 

da:tar1os presentes que deseen .. hacerlo. En. caso de que quien. deba

firmar no pueda. hacer10, imprimira su huella digital debajo de- -

donde este e scrito su nombre. 

Ouando ex:1.sta inconformidad sobre cualesquiera. de los acuerdos

a.sentados en e1 a.cta., cualquier ejidatario podra firmar bajo pro

testa. h.ac1endo constar tal hecho. Ouando se trate de la asamblea

que discuta los asuntos establecidos en 1&s fracciones VII. a XIV;.. 

de1 artículo 2.3 de esta 1ey, e1 acta debera ser pasada ante a, fe 

de1 fedatario pdblico y firmada por e1 representante de :La. procu

raduría. ~ia que asistan a la misma e inscrita. en e1 regi.stro-

~o nacional. (36) .' 
(36) Obra c!.ta4&, LEY J.GRiRIA., a cargo del Iasti.tuto de Capac1ta.

ci6a Agraria. 1992, págs. 70,71.,72,7'5,74,75'. 
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Los artículos 34 y }5 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

disponian: 

Art!-culo 34.- Las votaciones en las asambleas generaJ.es de 

balance y pr.ogramac1.ón y en las extraordinarias serán nomj nales.

y los acuerdos se tomarán por ~or!a. de votos, salvo los casos-

de ezcepción que esta ley establece. En. las asambleas ordinar1as

mensuales, la.. votaci.6n será econdmica., a menos que la propia. aBa! 

blea acuerde que sea.. nominal. En caso de em.pate dec1dirá el voto

del presLdente del comisariad.o ej1.da.l. 

Artículo 35.- De toda asamblea general deberá levantarse-

el acta correspondiente, la cual será. firmada por el representan

te de la Oomisi6n Agraria M1xta.. o de la Delegac16n Agraria en los 

casas en que e sta ley previene su. pa,rticipac16n, las autor1da.de s

del ej1do y los ej1datarios o comuneros asistentes; ástos, pon~ -

drá.n además, su huella digitaL debajo de donde est~ escrito su- -

nombre. Una copi& del acta. se entregará en el término de ocho, - -

días & la Delegaci6nAgraria. (,,) 

Resoluci.6n válida de la asamblea 

Las resoluciones de la asamblea Be_ tendrán 

como val1das por' mayorLa de votos. (Art. 2-7 

de la Ley Agraria.) 

31 hay empate el Pres1dente del. comisariQ.do 

tendrá voto de cal1dad. 

(37) Obra citada, pág. 23. 
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Los ej1.da:tarl.os pueden- ma.:ndar a UJL

apoderado con carta. poder. firmada. por 

dos ej1.d&tar1.os como testiLgos. 

En. el caso de asambleas donde se- -

tra.ten asuntos que afecten- la pose- -

s.i6n, de atino o tenenc1a. de las tie-

:eras del. e j1.do o comuni dad. 

Se requerirá de -dos terceras partes 

de los asistentes a. la. asamblea. 

El e jida:tario t1.ene que presentarse 

y no podrá mandar apoderadO. 

Deberá estar: presente un represen.-

tan te de la. Procu.radur!a Agraria. y-

un fe4tario p'libl1co. 

2;/3 parte s 

de ej1.da.tari.os 

asistentes 

(Art. 2B de la Ley Amparo) 

Re solución válida de la. asamblea. 

Se levantará acta. de asamblea 

!:eendrá que ser firmada por las 
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antoridades de~ nácleo agrario y 

por todos los sujetos agrarios--

presentes. 

En caso de que alguien. no sepa 

escribir imprimirá ea huella di

gi.tal de~o de su .. nombre. 

(A:att.. 31 de la Ley Agraria) (38) 

Ahora. bien citamos los comentari.os de los destacados ~gra.ri8tas 

del artículo 27 de la Ley Agraria.: 

VLctor Barragán Benitez Oomentario: 

OOMENTARLO: Una vez que se ha instalado la asamblea.. pop .... -

estar presente el número mínimo de miembros que exige la Ley, 16-

gicamente aquélla. puede resolver ~os a.suntos que le son sometidos 

a su consideraci6n. E~ número de votos a favor de tal o_cu.a.l pro

puesta, para considerarse como acuerdo váJ.i.do-para a.usentes y di

sidentes-varía dependiendo de la as~b1ea de que se trate. As!,-

por ejemplo, si se trata de aquellas que versan sobre un interés

particular, se exige que sea a mayoría de sufragios de los pre-

sentes; pero si se trata. de aswnbleas para tratar asuntos de 1&-

fracci.6n Vll a. XlV, se necesi.ta. el voto aprobatori.o de las dos- -

terceras partes de los asistentes. Oabe pr.ecisarse que en todas-

estas vota.c1.ones, el Presidente del comi.sar1ado ejidal tendrá vo

to de calidad, es decir, en caso de empa.te, él puede decidir cuál 

es la votaci6nfavorab1e. (39) 
(38) Obra. cí.tada, DEDOIOS y OllLIG.A.OrODS-DE-'LOS- ORGA.NOS DEBEPll! 

SENnCIOli DE LOS ImOLEOS AGRl1UQS. Ql110a4· ele lféx:leo, .A.suato·s 
A~s Secretaría.-·de .Jlesar~11o r. EouídaL PaJ:a. ¡§.ª collllD! 

. dades, d~l. Gob1erao del Dí.atrito-Fea.er«I,Agch2vV 'I,pags.8,9. 
\39) Obra citada, ~.95. -58-
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RuWn_ Delgado Moya, Oomentario: 

OeMEN:TARIO: Em. reglamento establece que la mayoría necesaria 

para tomar resolu.c1ones será de las dos terceras p~tes de los eji

da.tari.os que asi.stan a la. asamblea. O,uando la.. a.sa.mblea no se llegue 

a. realizar por falta de quórum, el que haya convocado a la a.samblea 

elaborará. una constancia. que servirá de base para que se expida de

inmed1&to la sigu.1ente convo cator1a.. (40) 

Marco Antonio D!az de León, Oom.entar:1o: 

OOMEN!llA.RIOS: El _pl!ecepto responde a. los principios demow.á~

ticos que rigen en los ndcleos de pobla.ci.ón. eji.d.aal. o comunal. N'o- -

cabe, pue s, anular una. re solución tomada en, la asamblea., sólo pOl!-

la. inconformi.dad de la minoría de ejidatar:.lo,s que no votaron en pl!O 

de la. misma, dado que lo que rige y vale es la voluntad de la mayo

ría que hubiera decidido el sentido de aquélla. En todo caso, el- -

ejida:tario que no hubiese estado' conforme con. dicha. resoluci.ón. 0- -

con los acuerdos asentados en e~ a.eta, podrá firmar bajo. protesta-

haciendo; constar tal hecho. Al efecto, la illLciativa.. de esta Ley-' -

Agraria señala lo siguiente: 

En cuanto a la orga.n1ación. interna. del ejido, la. asamblea, el- -

comis-ariado y el consejo' de vigilancia ya no se conc1-ben como au.to

r1.dades.' en la inicia.tiva, sino como órganos de representación y ej~ 

cuc1.6n; sus funcione s son. transparente s y sus reglas de operac.i.6n-

se~c1.lla.a. Estos ór.ganos serán. ahora protagonLstas del cambio demo

crático, obligados en. todo moment,o El respetar la. vo,ll.Ul-tad de sus- -

mandantes. 

(40) Obra ci ta4a.. Del"&&dG Moya, Bubéa. ES!I!UDIO y PBAC!flCA. DEL DEBE
ORO AGBüIO, 'Aaális1s A~ie, AJIális,1s Jur:!d1ea, Ley Agraria 
OODlelltada.; Cuadro S1llÓptico) editorial si sta, reiapre sicSn, 2005 
~xieo, pág. 50. 
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La asamblea general, compuesta por todos los ej1.da:tar1os del- -

núcleo de 'poblac1.6n, eBi el órgano supremo del ej1.do. Le correspon -
de de c1.d.1r sobre las cue stione s de mayor importancia. para el nú-

cleo de población, f1..jándose los requ1.s1.tos y formalidades para-

su 1.netalación y para. el ejer.c1.cio de su facultad de resoluc1.6n-

en caso s.e spe c1eJ.e s. (41) 

1.7. NULIDAD DE¿SAMB.LEA. 

Artículo 28 de l~ Ley Agraria 

Artículo 28.-En la asamblea. que trate los a.suntos de"tüla

dos en las fracci.ones VIL a. XLV del artículo 23 de esta. Ley, de~ 

rá estar presente un representante de l&, Procur.adur!a Agrar1.a, - -

así como un. fe datario público. 

Al e fe c1;o, quien e~ida la convocator1.a. deberá. notificar a, la,-

Procuraillrf. sobre la- celebrac16n de la asamblea, con. la. mi.sma.- -

anticipaci6n. ~quer1.da para la. exped1.ci.6n de aquélla y deberá pr2 

veer lo necesari.o para. que asista, el fedatari.o públi.co. Le. Procu.-

raduría veri..fi.ca.rá. que la convoca.tor1.a que se haya exped1.do para

tratar los asuntos a.. que se refiere este artí.culo, se haya hecho

con. la antJ.eipaci.6n y formalidades que señala el Art!.culo 2.5 de-

esta Ley. 

Serán nulas las asambleas que re'l1na.n. en contravencJ.6n de lo d1.! 

puesto por este arti.culo. (42:) 

. La Ley Federal de Re forma. Agr.aria. le daba el s1.gu1.ente tri-
(4l)Obra citada págs. 134 135. 
(42)Obra citada., LEY J.GBAlli, a cargo del I_'\1.tute 4.e Ca.pacita.

c.t6. A.grar1á., .. de la .Secretaría ae la llefo:t'1D8. A.graria, 1992, 
págs. 71,72. 
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~ento: 

Artículo 36.- Toda controvers:la sobre la legalidad de las

convocatorias, la vaJidez de' la.s asambleas general.es y la fideli

dad de las actas· correspondientes será. resuelta. por las 00m.1.s1.o-

nesAgrarias, Mixtas, eonfome ~ procedimiento esta.blecido en - -

esta ley. Si en el curso del procedimiento se advierte la.. comi- -

si-ón de un, delito, se dará. cuenta al M1n1.ster1.o Público. (4.:;) 

Rafael de PiDa Y B.a.:tael de Pina V~ respecto de la- nuli..--

dad en. general nos menc.iona.: 

Nul1dad.- lnefi,cac1a de un. acto ju.r,!dico como consecuen-

c.1a de la. ilicitud de su" objeto o de su.. fin, de la. ~n:cJ..a. de- -

lo;s requi..s1-tos esenciales exigLdos para,. su. rea.l1..za.c.i.ón o de la- -

concurrencia de algán vi-cio de la voluntad en el momento de su.- -

_ cele brac1.ón .. 

La. nulidad puede ser. a.bsolu:ta. (i.nsubsa.na.ble) 0_ relativa. (subsa

nable ). Y. A.ad.6n de nulidad. (44) 

Marco Antonio D!a.z de León. en su. comen~o al artLculo 28 

de la Ley Agraria. re fJ.ere : 

OOMEN!DA.RI0t Por J.a, trascendenc1.a. que tLenen. para. el ej,ido

los acuerdos a que se refiere e~ numeral en. estud1.o, se seiial~

forma.ll.qdes esenc.1ales que deben cu.br1.rse en, el desa:rrollo de- -

las asambleas en, que se_traten asuntos estQ.blec1.dos en. las fra.- -

cc:tones Vil a. nv del art.{culo 2} de esta ley, clqa. inobserva.nci.a 

_ motivará la. nul.1dad de las mi.SIDaS. (45) 
((3) Obra citad&, págs. 23,24. 
(<<) D~J. i:aa, De liDa Vá.ra., lafael :DIOCIONAlUO Q DEREOHO, ed1 to-

"'-", , :r1.' pehúa, Glé~ edició .. , Qxico -1989,. pág. 364. 
(45) Obra citada, pag. ~:;6. 
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Vlutor Barragán :Ben1-tez comenta el a;rt;(culo 2B de la Ley

Agraria. en los siguientes términos: 

OOMEN!rA.RI.O: Al. comentar el artícuJ.o 25 de la. Ley. intenc10 -
na.lDl~nte b:lce saber que confo:mae & SU- segundo párrafo, se desp1'eD, -
día. que babia dos tipo;s, de asambl.eas: Las de in:te~s pri.vado y:- -

las de i.l::lterás soci.al; sin, embargo, en. ese momento, también a. P-C2 

p6si.to, se 0mi.t.16 exponer: los motllvos por loa que deben i.dentifi-

carse baj"o esa. denom.ina.ci.6n. tales asambleas, ya que este precepto 

es la mejor 0ca.si6n. para realizar dichas concreciones. 

Hemos dicho que a. part1r. de las reformas efectuadas al art:!culo--

27 cons~.tl:uñonal, pulll.1..cada& en el Diario O.f1.c1al de la Federa-

ei.6n. el día. 6. de J~nero de l.992, se dot6. al eji.do de· plena.. au.:tono

Ida. en la toID& de sus dec1.siones;.pero esta 11..bertad otorgada. a-

l.os n4cleos agrarios no fue conoed1da. il1m1...ta.damente para todos

los órdenes de su v1.da. sino 8610. para aquellos tcSp1.cos que ver-

sen sobre aspectos internos que no a.fecten su iIlt.egri.dad. A con-

trario imperio, en los aspectos relacionados con su.. naturaleza ...... 

su cali.dad de entes co1.ectlv.os ~ue los s1td:a. b&j,o el a.brigo del-

Derecho Soei.a1, el Estado sigu.e teniendo- 1nj~rencia., Rorque más-

que interesar al ej1.do, incumbe a la. soci.edacl preservar' tales Ca

racteres. Entre esos ,asuntos relevantes, encontramos específica-

mente a. los contemplados en las .fracc1ones de la :tEa a 1& XIV,-

del artículo 2.~ de esta. Ley. en cuyo caso, en esas asambleas tie

nen que estar presentes un. representante. le la Procur.adur!a. Agra

ria. Y un feda:tario p4blico. (46) 

(46) Obra citada!. págs. 97.98. 
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La. Ley :Federal de Reforma. A¡mr1a respecto de quienes podían inV2 

car la m¡lidad de una asamblea d1.sponia: 

Artículo 407.- El procedimiento de nulidad se ini,cJ.arl de

ofi.cio o peti.ci6nc de parte interesada. ante la Oomisi6n, Agt'a:r1a.-

M.ixta., la,. que notd.fi.cará a.. las contra,.partes, por: ofi.cio. en un- -

plazo de diez días, la solicitud o el acuerdo de in1cia.ci6n del~-

procedim.1ento. 

Pueden solici.tar la. nulidad.1hú.camente las personas o los nd;-. -

oleos de pOblaci.6n que tengan derecho o inter~s para hacerlo par

el perj,uLcio que puede causar,les el. acto o documento que impugnan. 

La nulidad de' las asambleas solamente podrá ser promovida por-

el comi.sari.ado ejidal, el consejo de vig1la:ncia., o por el veinti~ 

cinco por ciento de los ejidatari.os o comuneros. 

Artículo 41~.- Ouando se trate de as~bleas ejida.les o - -

comunales o de actos o' documentos relacionados con !.as misma.s, si 

la. Oomisi.6n. Agraria. Mixta resuelve la. anulac16n, el delegado agra -
rio citará a nueva asamblea general dentro de los quince días - -

siguientes, señalando e.xpr.esamente que el. objeto de la misma es-

r.eparar o repCl'ner el acto anulado. Ea los demás casos, l.a Oomi- -

si6n dictará !.as 6rdenes necesarias para. iej;ar: ~.efee:to8 el. - -

acto o sin valor: el documento de que se trate. (47) 

In contrad.i..ad..6n: de' tesis de Jur1.s.prude:n.cia, los. ~tiblDales ha;n..

este.b1ec.1.do el. s.1.gJl.1ente criter1..o: 

(47") Obra citada, págs. 14-7,148,149. 
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iUBlSPRum:.tiOlA.: ASAJIJllLEAS GliNERALES, EL EJI.DA~O O OOlYJ.lIURO n-
LO PARTI.aIJLA.R. NO E~ LEGI~IMAllO PARA. PEllIR- SU l!IIJLI.DA.l). 

E~ ~tLculQ 401 de la. Ley Federal.- de. Reforma. Ag¡:ari.a establece que 

e1 procedimi.ento de nuli.dad se i.nJ..cJ..ará ele ofi.c1o o a. :pet.ic1.cSn de

parte intere sada. ante la Oomi.s.i6n, Agraria Mixta. y; que la nuJ ida.d-

de las asambleas sQlamentepodrá. ser promo'vida. por e~ Oomisariado

Ej1dal, el Oonsejo de VigiJ an c1a, () por' el.. 'Ve1n.t1.c1nco por c1en"to!'

de ~o,s, eji.da:tarios Q- comuneros. De lo an.ter1.or· se _advierle <LE en

tre ~os que pueden. promover la nua.1dad de l.1.ll.& asamblea no s.e incl!:

ye a. un, e ji..da:tari.o o; comunero en ID: par1;i.,cula:r-; te.uli>oco en n1.ngt1n'!'" 

oUo articulo del ca~tul.o cua.r:to, del t!tulo quinto de la menc1o

natIa. ley. rela:t.i.vo a. la. nul1.dad de aetos "1' documentos que contra,-

~ngan las leyes ag:ra.ri.a.s, se contempla a.lgW¡ caso de excepo1.cSn en 

el senti.do de que cuando los a.cuerdos tomado,s en una. Asamblea Gen! 

ral no afe oten ~os dere ellos del mieleo de pob1a.c1.cSn si.no 'I1n1.camen

te los de un eji.da.tario o comunero, en Lo parti.cu1.ar, éste pueda- -

demandar la nulidad de la Asamblea. 

Octava. Epo'ca..- Instancias 2ri.bunales OoJ..eg1.a,dos de 01r:cu..1.to.- E'ue~ 

te: Semanario Jud1.c.ia1 de la Federaci.6n.- ~mo¡:XII, Juli.o de ~99}. 

PQg1na: 162:. 

fEROEa ~ aOLEGIADO DEL SEnO. O:maUHO. 

-\Amparo directo 198/9'. Klcaela ~u.tl.e Grande. 2.0 de mqo de' _1,99}. 

UnwriDlidad de votos. Ponente: Jaime .Mainue1lfarroquín Zaleta. SeC1"! 

tario: 0tb6n.. Manuel Ríos It1ores. 

JURISPRUDENOIA: ASAMBLEA ELEOTI.VA DE :1U!1!.ORIDADES INTERNAS DE 0- -
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OLEaS DE POBLA.OION. SU NULIllAD DEBE PROI>10VERLA POR LO MENOS EL VEIN -
:J!1,,'DrOO POR olJilm _ lOS Di~DS Jilli1'll./¡ KlThl>lr'iI\JD@ __ a WétJl'HI;.-

~1.i6"S Á iIliA ~ lli~~IOJi ~ ~(¡l;UW 40 m ];A ~ AGIBlA

RIA. E~ a.rtícul.o 40 de la Le,. Agrar.i.a., emta.'blece qW! ll.a. lWlJBl)~ e 
los miembros del. Ooms~ Ejida.:l T del. CoD.lSlejo €!le \figi.JLanc:i& - -' 

podrá. ser e.corda.da.. por voto secreto en cusJ.qai.er momen"to por .la. - -

~SéUIlblea que aL efecto se relÚla o. que sea convocail& por .la. P.rocura.

d.1.1r'!a. Agraria. IJ. pa,rt1r de l.a solic.i:twl de por l.o menos el. vein:t1-

cinco por ciento de l.08 ejida:tari.os de1 m1cleo. Por ta.u:to. cabe es

timar que si. bien este artículo no establece. ca:tegeSricaaen1oe. que

para a.cudir a. demandar ante los hibunales Agcarios la. 1ID1idad de1-

acta de asamblea electiva. de au:torida.des inte:r.nas c1eL eji.do. se :re

qud.era. la. CG~ rn{ni me. del. veintLd.nco por c1en"to del. i;oital.

de m1,em'tJros. del. poblado de q1Je se trate, pues d1.cho D.U.lID.era.:t conteo

pl.a.. un requ1.si to· de proceaim1ento :para remover internamente a esas

au:tor:ida.des ej1.dales "3: DO la. nulida.d del acSa. de a.samblea. res~ct1-

va, sin em.bargQ, tal.. concu.r.renc1a. 1If.Úl1ma del. veint1.o1nco por c1ent.c 

de ejida,t;a;r1.os, debe en:teDdeJ:Se 1mnersa,. en ese precepto también - -

para. soll.citar ante los !!ri.btmales A~s la. nulidad de 1a. suaod1. -
cba. asamb.lea., pues esa. regla. es. apll.cabla a. este supuesto, po%': m~ 

rla de ~ J"& que, si. para el. caso de acordar" la. remoci6n, ~Q,

decisi6n corresponde :a, J..a. propia asamblea. (es decir a. los áembros

del ejido), se exige que el. veinticinco por ciento de los e;11da.ta-

rioa solic:i:ten 1& celebrac1.6n de 1& asamblea. rela:ti.va ante la. Pro~ 

d.u.ría ~ con ~r ra.z6n se comprende que p:aJ!'& a.cud1r ante- -

los tri'bu.mIJ.es a ejercer 1a nulidad del acta. elect1..va., se requiera

del. porcen.:ta.je al.ud:iao. pues en este lUt.imo supuesto l.a. resoluc1.6n-
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ya na dependerá. de los integrantes del. nú.cleo, sino de UD. tr:Lbuna.L. 

Además, se tra.ta de ll.Ila.. deternd.nac.i6n que afecta, intereses CQ~ect:L

vos y no de los promo.ventes en lo i.nd:Lndual, por ello, sería, U6-

gLCO permi.-tir que cual.qui.er ejJAa.tari.o., por SL IJásmo, demandara. 1a,

nuCli-dad de referenc1.a., lo· que obliga a. exigJ.r el menc:Lonado porcen

taje a e fe cto de eúter' iDesta,bi.¡:Ldad en cuanto a, la o.rgan:l za.~6n y: 

clirecc:L6n del micleo de pobla.c1.cSn de que ~ tra.te. 

Novena.. Epoca..- Instanc:La,: ~bunaJ.es OoJ.eg1.ados de O:Lrcu:lto.- Fuen

te: Semanario Judi.d.a.l. de l.a Federac:L6n y su Gaceta.- ~mo: llI., - -

Junio de 1996.- Tes:Ls: III.1o .• A.-Pá:g1Da,:781. 

PRIMER TRIBUNAL. COLEGIADO EN MATERIA .A.DMINISTRA~~VA DEL TEROER OIR

OUIro. 

Amparo directo- l~6/95. Jo'sá Guada.l.upe GQnzález GcSmez. 2: de a.bril- ele 

1996. Unantnddad de votos. Ponente: Ram6n Medina. de la. ~rre. Secre -
tar1.a..: SUrla. Irina Yayoe Shibya. Soto. 

V~ase: Semana'r:Lo Judi.cial de la Federac:L6n y su. Gaceta., Novena. Epo

ca, ~omo VI, Agosto de 1997, pág. 99, tes:Ls por contra,d:Lcc.i6n 2a./J • 

3,?J/97. 

A.s:! como las te s:Ls aisl.adas: 

It ASü'IBLEA GENERAL DE EJIDAURI.OS, NULIDAD PARCIAL DEL AC!U.-

LEVANTADA EN, OUANDO EL ORDEN DEL DIA DE LA CONVOCA.~ORIA. PARA LA C~ 

LEBRAOION DE LA MISMA. O~ PREOISAR EL ASUN~O QUE SE HAOE CONSTAR-

EN ELLA. El a.cta en que se hace constar la. ce le brac.i6n de una a.sam.-

http:EJIDAURI.OS
http:bunaJ.es
http:cual.qui.er


blea g$nera,L de e:j.1da.ta:d.oa ado~lece de nulidad, en ~que:lla parte en 

que se lleva. a ca.bo la determinaci..cSn de un asunto, si. se om1.t1.6 pre -
c.LBar éste en la. conyocatoria, publi.cada. :pa.ra la rea..l1.zac1.6n de di.--

cba asamblea., pues en tal. h1.p6,tes.1s se infringe el art!cul.o 2:5 de-

la Ley~, que establece que para. la. V11lidez de una. asam.bl.ea,-

ej1.da.L debe ex;ped1.rse convocator1.a., por mecUro de c{dulas fijada,s ea 

los lugares más vi.s1l1les del ej1.do, en las que se expresarán los

asuntos a tratar y; el. l,ugar. y fe che. de la reun:i6n. ti 

SEGUNDO !NUBUliAL OOLEGIADO DEL SEnO OIBCUll!O 

Amparo directo 640/96. Clom1.sar1.a.do Ej.1.dal y; Oonsej,o de V1,g1.la.nc.1a,

ambos de Santa. María ~oca.tlán, Tl.axca.la. 6 de febrero de 1997. Una.

nimidad de votos Ponente: Oarlos Loranca. Muflos. Secreta.r.io: Alfonso 

Garza. Ooss1.o. 

Novena Epoca.. ~nstanc1.a: ~ribunales Oolegiados de a1.rC'Ui.to. Fuente: 

Semanar1.o Judicial de la Federa,c.16n y su Gaceta.. ~omo~ V, Marzo de-

1997. Tes1.s: VI.2:a.84A. Pá,g1na:780. 

nEJIDA!fA.lUQS. !I!lEHEN LEGIfi.M.A.QI.ON. AOfi.VA PARA DEMANDAR LA.. -

KgLIDAD DE llN.A. ¿s.A.MBLEA EJIDAL, N.O OBSTAN!I!E DE ES!l!AR AUSEN~S DE LA 

MISMA. lIna recta. interpreta.c1.6n de los. artíaulos 2:7 y; 31, de la. Ley; 

Ag;r;a:ti.a, perm1.te colegir: que no se establece como obl.1gac1.6n, para

todos los ej1da.te.rios a.ai.stentes a una asamblea., la. concUrc1.6n de- -

que deban firmar el acta correspondiente, n:l que los a.t:tsentes estén 

obligados a. obedecer las resoluciones de 1& asamblea que no se to-

men válidamente por ~or!a de votos de los ej1.da.~os presentes,-
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y que por' tal motivo, es decir, su- a.u.senc1.a./ pierdan. e~ derecho a 

inconformarse con.tra. ese üpo de reso~u.ci.ones que estimen i~ega-

~es, ya que la. intenc:1.6n deL ~eg.Ls~ador s6~0 fue sancionar a, ~os

eji.datar1.os que no acudieran a. las asambleas eji.~s,:obllgá.udo

los a. a.catar: las re so~u.c1.one s que; ah!. ~en a.u.tori.z&da.s váJ"ida,-

mente por ~oría. de votos. En consecuenci.a, la. de:c1.si.6n deL Tri

bunal Unitario Agrario que est1m6 que los ejida.t~i.oa quejosos<~ca. -
recen de interés para. demandar. la nulidad de UlJ8. asamblea ejida.1..

puesto que no e:x:1ste constanc1.a. de su. presencia. en ta.L acto, con

traría.. los numerales a que se alude de la Ley Agr~1.a.., toda. vez-

que los promoventes de la nulidad de asamblea, eji.da.1.. demuestran-

contar con leg! timaci6n activa. en tal. supuesto, al acredi.tar su.-

~cter· de ejida.tarios. n 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGl.A.DO 

DEL nmOIMOQUIN!fO OmOUl.!J!.O 

.A.m.~ directo, 348/93. Gerardo Ma.gdaJ.eno Sera.fíh y CO&gI!'S.via.dos.-

2-0 de octubre de 1-993. Unam mi dad de votos. Ponente: Adán Gllber

to Vi.llarreal. Castro. Secretaria.: Rosa Eugen1.a. Gómez !J!el~ Fosado. 

O..ctava. Epoc:a. Instancia: ~i.bunales Oo,legiados de Circu:lto. Fu.en

te: Se~i.o: Ju.d1.c1.aJ.... de la. Federa.c1.6,n. !foma:: XII-Di.c.iembre. Pá,

gi.na.: 867. 

l.S.ASISTENOIA DE UN MA.NDA.~O ¿ LA ASAMBLEA (CARTA PODER) 

ht!culo 30 de la Ley Agr:.-arl& expresa: 

http:Ju.d1.c1.aJ
http:COLEGl.A.DO
http:ejida.t~i.oa
http:de:c1.si.6n
http:eji.datar1.os
http:intenc:1.6n


Artículo 30. - Para, la asistencia vá.l1.da de un mandatar1.o a 

una.. asamblea ~stará. 'U.ll.& carta-poder debidamente suscrita ante- -

dos test1.gps que sean ejidatarios o a'Vecindados. En caso de que-

el ejidatario mandante no pueda firmar, imprimirá su. huella digi

tal. en la carta y solicitará a un. tercero que firme la misma y- -

asiente el nombre de ambos. 

En el caso de asambleas que se re11na.n para. tratar los asuntos-

señalados en las fra.cc1.ones VII. a. XIV del art!-culo 2:3 de esta Ley, 

el eji.datario no podrá designar~ mandatario. (48) 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara definen al mandato así: 

Mandato. Oontrato por el. cua.l el mandatario se Obliga a ej~ 

cutar por. cuenta del mandante, J.QJ;I: actos jurídLcoa que áste le en

carga (arta. 2564 a 2584 del Código Q,1:vil pa:ra el Dl.:strito Fede- -

ral.). / / Orden dada en el e jercicio de un cargo de autoridad o en

cumplimiento de uno de carácter parti.cular:, legalmente j,ustif'1.cada. 

/ / Precepto Q' disposi.ción./ / Comisión. o encargo.IX/ Duración de un

~go electivo. (49) 

Rubán Delgaoo Moye:,. nos comen~ el. ar.tiLculo en. ci.ta: 

COMENTARIO: Jl~uí observamos la fi~ del mandato, que de-

acuerdo con la. legj.sla.ción.. c.1ñ1, es un. contrato por el. cual el- -

mandatario se obli.ga a. ejecutar por cuenta del. mandante los actos

juri.dicos que áste le encarga,. El contrato de mandato se repu:ta de 

p.erfecto por la a.ceptación del mandatari.o; la..aceptaci.ón puede ser 

tácita. o expresa, la aceptaCión, tá.cita. es todo acto' de ejecución'!""-

Q.e lpl. ma.np,ato. " , ' ". . ' .',. 
(48,) Obra-CitaiaTea'" LEY' AG'RAB11. a cargo del Iastitu:to de 
, ,Oapa;.cita,.cicS'a Agrarl.a.. 4e ,la.. secretaria. de la lreforraa 

, .A.~i&,1992., págs. 73,7t. " ' 
(49) <Obra. ci:tad&; p'&. 346. 
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En este caso e~ mandatario tenc1:l:á. facultades para,. mpresentar a los 

ejidatarios o a.vecindados, per.o be3 que observar: que -.exi.sten asun-

tos en los que no se podrá. intervenir como repmsentante a trares-

de un manda.to, por ejemplo cuando la asamblea va;ya,. a tratar cuesti2 

nes sobre el asentamiento humano, el ár.ea.. de urbani.zaci6n, la a.por

ta.ci6n de tierras de uso coml.Úl, la explotac1.6n colectiva, etc. (50) 

Marco. Antonio Días de Le6n: 

OOMENTARIO: El precepto e..sta..hlece el principio de no obllga.

toriedad de los ejidatarios de comparecer a las a.sambleas, así como 

la vaJ..i..dez del mandato escrito en carta.-poder. A~ efecto, debe re-

cordarse que conforme al artículo 2.2 de esta.. Ley, es supletorio el-

06digo Oivil Fede~, por lo que son a.plicables aquí las dispos1-c1.g 

nes de éste2:6y la.. jurisprudencia, relat1-va. sobre el mandato. Oonfor

me a. la.. definic1.6n legal de~ mand.&to, este es un contrato por e~- -

que el manda:t.ario se Qbliga a. ejecutar pO.r: cuente. de~ mandante lo&

actos jurídicos que éste le encarga, el cual se considera perfecto

por la &cepta..ci6n del mandatario, en el caso de asistir a la asam-

blea relativa... en re-pre·senta..ci6n del mandante, mismo que se ma.nifie,§ 

ta.. en carta-poder firma.da por el otorgante ante dos testigos que- -

también deberán firID.al!' quienes, conforme a. una.. interpreta.ci6n arDl2 
Dica. del artículo 2.5·55e de~ ce, como protecd.6n legal.. del mandaDte y; 

aun. del._ná.cleo, deberán rat1f'1car sus firmas ante la asamblea o - -

ante Notari.o Públ1 co. (51) 

(50) 

V!cton' :Barra¡áa. Beñtez a.puata: 

Obra. citda, Tea.,' Delgado ,MOya, Bubéa.ESmDIO y PBAOTIOA. 
J)EL DERECHO AGB.AltIO. ,,(A.JUUisia AgrarIo, J.úlisis Jurídico, 
:Le!, -Agraria Ooaeata.k., C1ua.dro SiJl6ptico) editorial aieta, 
re1apresi6. 2005, lQx1eo, págs. 52, 5'. 
Obra. citacla, ,ág8.141,14,2. 
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OO.IV.lEN['AIUO: Por: vez, primera, ea. Ull& LeY" de na.tura.leza.. a.gra

ria, se contempla que un. eji..da~l..o pueda. mandar a la.. a.sambJ.ea,. a-

otra. persona en...sp.. representa..ci6n, siempre Y" cuandol no, se trate de 

aqu~llas para· tratar los asuntos de la fracc.16n VII a la XLV del-

artículo 2:3 de la Ley, pues en tal supuesto, debi..do a la. relevan-

cía. de los asuntos que ahí. se trat~ debe estar presente perso,naJ:. 

mente el ti:tular del derecho. (52.) 

Sobre el teme tnmscribimos la tesi..s de juri..sprudencia.: 

JUlUSPRIlDiN,QlA: MA.NJlA.~O. EL aON~Q DE, NO ES DE o.A..BAa~

FORMAL. De a.cuerdo con el art.{culo 2:546 del Oódigo Oi.v1J. Pal!a el-

Dis~ito y; ~rr:t.tQ;ri.os Federales, el. mandato es un contra.to po·r el. 

que el mandatar1.o: se o'bliga. a. ejecutar· por cuenta del mandante,- -

los a.ctos jur.!dicos que éste le encarga; de lo que se ded.u.ce que-

no siendo el. expresado contrato de carácter formal, bastar para- -

que se constituya., con que se expre se el nombre de la p.ersona. que

lo otorga., el nombre del mandata.r.io y el acto jurídico que se le-

encarga.. Por tanto, si. los requi.si.to;s indicados son los esencis,les 

para el. otorgamiento de un poder, la nuli..dad del mismo s6lo puede

a.lega:rse, en l2:aSO de falta. o de error de s.lguno de dichos requi.si..

tos; por lo; que si.. el error prov1.ene de haber señalado equivoca.da.

mente a.1gu:oa. otra c;lrcunstanc.1a rela.tiTa al a.cto· jurídiCO, ese de

fecto, p.or ser c;lrcunstancia.l y no esencial, DO afecta. la va.l.i..dez

del. manda.to. De acuerdo con lo antes expresada, debe dec;lrse, que

si se objeta. la. carta.. pº-der presentada por el. promovente del ampa

ro" lPara. a.creditar su. personaJ.i..dad como mandata:E:i.a, por la cir~ 

(52) Obra citada pág.100. 
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tancia. de: que en d1aba carta. se d.es1.gn6: a un SJ!'Upo de una J'l.JD.ta.- -

Oent:l:.'al. de' Ooncil1a.c.ión y. ~b.i.:t.ra.je, como, a.u..tor1.da.d responsabl.e,-

siendo que ~sta ea un gru..po de la Jun'ta .li'ed.eral. de Oonc11:ia.c1.6n ~

Arb1.tr&je, la objeci.6n de que se ~ta no debe tomarse en cons1.d.e

ra..ci6n, máxi me si. eL poder no se: otorg6 e spaci.al..- y l.i.mi.tati.vamente 

p,ara que e~aapodera.do comparec1.ese ante el.. grupo de la. Junta que,-

se menc1ona. en la carta, sino también pa.ra.qu.e interpusiera 1..08- -

recursos ordina.r1.os prQ'ceden'tes y el.. extraordinari.o deaDlpa;I."o, con 

mo:t1.vo de la recJ.ama.c1.6n se,gJIida. al. poderdante, -y, más todaña, si.

éste, por no estar seguro de que fuere.. l.a. expresada. au..toñda.d l.a,-

que conac!a.. del negocio, t11TO e:l cuidado de ~gar la sigu.iente-

cl.á.u.suJ.a: It o ante eL gr:u.po que COllOZca. u; y; DO se-rla. de acepta..r'se-

la. a.le.ga..ci.6n de que eL o>torgante se refi:d..& a cualquier otro grupa, 

con tal de que fuese de la. Junta. Oentra..:L, porque darfa una inter

pretaci.6n muy re stri'f'gi da a. una. cláusula, que fue pue sta. pre c1.samen _. 
te, para corregir el.. posib~e error en la. desi.gna.ci.6n de l.a. a11torl

dad, de todo 1..0 cuaJ.. resulta. que no puede a.Qmjt1r:se en el.. caso, la 

existenc1.a. de un vi.c1.o sustancia1 en el mandato •. 

Quinta. E~oca..- Instancia.: Ouar'ta. Sala.- Fuente: Semanario Judi.ci.a1 

de la Federac16n.- Tomo: LXXV.- Página: 5353. 

Reclamaci.6n 6~87/ 42. Abe:!. V~z. 3 de- marzo de 1..943. Mayor!a. d.e

tres votos. Di.si.dentes. Antonio Isb.s Bre.vo y Roque: Estrada.. Pone~ 

te: Eduardo Va..sconcelos. 

Antes de tna.tar casos prácti.cos e hi.potét1.cos propios del..--
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pre sente cap!:tul.o, as.! com.o~ abordar en el. sigu;iente.. Las fa.~tade s 

expresas· de l.a.s a.samblea.s de f'ormaJ.1.dwies simples, DOS a.trevemos a

dar el. concepto de com.pe:tenc.ia.. 

1..9. OONOEP!lO DE aOMPEBNOIA. 

Rugo Als1na..- Define la coDqtetenc1.a jud.Lc1.a.L como u;:la. apti.--
'. 

tud. del jUEtZ para. ejercer su.. j,ur1.sd,i.cc1.6n en un caso de te rmina.do" • 
(SJ) 

Rubia Delga.ao Moya. respecto 4e la. coapete:ac1a escribe: 

Oo.peteDc1a es el tlerecho que t1.ene el juez o' u:a tr1.bu llal-

pa.ra co_cer de llJL &SUIlto, por: 811. ea.l1.tiaAIl o: ca:at1.dacII.. Ea otros -W~ 

millOS: es la. apti:tua o ca.pa.c1. .... del 6rp., iel esta40 :para. ejer-

cer el po4er jurisd1.cci.oJlal, coila fu.Jlc1en social que satLsf'ace los 

intereses protegitlos por el fleJ:echG'. 

lo~ coapetenc1a., se eBUen4e la faclllta4 que t.1.eDea los j.~ 

pdox.s para. conocer 4e ciertos asuntos, ;ya. sea por la. -.tuml.eza

masa. de l~s cosas. o bien por 1'&Z6n ele las persoD&S, cosa. ~sta- -

W.ell. UaUn_ .... a. ~u.r1.s~ccL6a. pues aLea tras la p1'i.aera. es 18,- -

Ofil.pac14&.4 4el 6rpa.o del estado pan. ejercer 1-. fUació:a jW'!i.sclJ..- -

0.010.1, l. _&\lila e. por el coa'Uario. la. :1Uac1.6n II1S11a., o sea-

la a..cti'rl..d.a4 tlesplegaia por el estaio) para at.isfa.cer los !atere-

ses tute1ad.os por el d.erecho, ea u-. palabra, la. potesaci para. ia

partir jast!.c1a.. :La 1illitac16. 4e la ju.risci.icc161L DO coJlSt11;u.ye la 

coapetenc1&. 

(5'3) C1.tad.o por Are1la:ao ~c!a., Carlos. DEREOHO IHDmtlOI.Olüla 

-7'3-

http:coJlSt11;u.ye
http:tute1ad.os
http:1Uac1.6n
http:ca.pa.c1
http:Delga.ao
http:rmina.do
http:j,ur1.sd,i.cc1.6n
http:com.pe:tenc.ia


Oompetencia 8610 ell relaci6D. coa la. llml:ta.ción impuesta por 

la ley en relac16:a 4e las casas o de las persoDas, sePa sea que-

se proauevaa elltre tribunales d.e UD. DLi8JI.o or.den o po: el coat.zar1o, 

se suscite .. eD.tre autoridacles que ejer.za.D. jurJ.sGUcc1.6. d.e diferen

te ord.en. Estos coaflictos pueden ti.vi.tl1rse en: pos.1:t!.YG o negat1-

'YO, siendo lo primero 011.a.40 los 4as tñ"bwla1es ea coafl1.c.to se- -

a:tribuyan. su competencia en el :aegoc1o" y lo segundo cua.J'l4o lo s- '

dos se lI1egueD a. aceptarl ... 

La. coapeteD.Cia., ea cuanto a su. l.ím1..te, puede f"luu!arse ea- -

cr.1.ter1es deDOlISlma4os, segda DeP1.ma., objetL'YO, te:rr.1:torial.. o .fu:n.-

cio:aaJ.: el.. prilaero de ello,s tOlla coao, base el.. va.lo·;r 4e le U~ 

Q 1 .. -.teria. La coapetencia. pol:' raz6:a. del. terl'."J..toriD es UBa coJlS! 

cueac1a de la diatr.1buc16:o. 4e los tr.1.bu:saJ.es por el suelo aac1.ollSl. 

y; del. p:rd.ac1pio, ge:neralmente aceptado, que exige la pronatda.d Clle 

los 6r~s ele jur.1..scIi1.c.cicSu. a lo,s j:llst1ciables. Ea virtud. 4e este

priac1p1.o-coDcllQ"e De PiDa-se seilala. las 4e1lal:ca.c1.eDeS 1wl1..cia.les 

y, aen:tm de ellas, la. coapeteD.Cia cor.respoJUl1en"te a las jlUf&&dos

'7 tr.1.bUDale s que coaprelltie.( 54J 

1.10 CA.SOS PlAonoas 

Preseatallos \UI&. de ... a. ele :ouJ..i.dad de asarablea, del poblaclo 

4el cllal. s07 orig1:aar1..o la cual fwt realizaA& por el de 1& TO,S, - -

alegando la. :rw.llda4 de la misma. por: falta de cub~ los requisitos 

(54) Delpio Moya, l\¡bc§a. JtISnOU A.GlWUA MEno.u:A., editorial 
sista, octubre 2.003, p'&8.2.:7,28. 
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exigidos por el artículo 25 de la. Ley Agrar1a., cOllcretamente sefia.-

lanio que la. convocatoria se hab!a coloca4oJ ea los lugares vis1.bles 

con un solo d!a. de a:at1.ci.pa.ci61l. :para. su. cele bm.c.16n, tratando se de

UDa asaablea. 4e formalic1ades siaples, viol&.Jl4o .flagraatemente el- -

art!culo 25 ie la. Ley .... graria, BOS relBiit.i.mos a. la. lectura de la. - -

susodicha demaad&. 
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c~ M4GIS11tADO DeL OCTAIIO TJ!UBONAL 
utJ1TA~:tO A(¡'itI\Rlo EN Et. D", F. 

HACMUA GiARCI.A VEGA 'i "ACLeV " 

eer_,,~:Ult.AR. . :i~i.i~~ 
30ftCiE IBARRA CAStUr.Dt ISA6~~~';;;':'::'~ 

~ . }¡' ~!}~+;?~: 
AeP"UAR. HE~ANJ).e:z, .rCRGE' HA~tt:,;,,;.r.' 

, , . ~ )'~!'f~:t' 

NE:z. Mf:OlIolM f'QESIOfl4l'e:, seCRE~",~¡¡ 

f\l'O y. T.ESOf\ERO, f\ESfECT1YAI'IENÍ:E~:',Y' 
O!.L CCllltISMUAOO DE BL80lES coaóVAi.' 

: .,.-:,:, 
Li;S DE. SAtf f1tGUEL TOf~LEJC 't ~A-+;; 

..... " 

ASAtt8L!A RE¡\LlZAPA EL OlA 14 n&.:', 

JilllC DE U<J'6. 

NULIDAD DE LA Se¡;;UND/\ CONV'OCATO

R1A ~ SE.GUWJ)A ASAMBl.EA, AS¡ COMO" • 

LA ~~LtDAO DE LOS AC~EROCS qUE -
PUDIERAÑ LLEGAR A T~ARsa. 

MACARrA t;Ai,CU liEGA Y ,..ACLOVIA 6EI',\NU'>Ul\i. -
A.WlLA~J por n~estro pt"opío deJ"ec::ho 9 etI nue$ltf"c (;ilrácte~ de co.w
MaYa~ Ctm eLe;re¡;ho$ vigentes del núdeo ele p$blactón Comuna,¡ ¡e San 

Misud TopHejo, thlpan, D.F.: nOI'l\l.-ra.~do CII)n\O rept"eStentante COblón, 

a. HACAfUA iURCIA VEGA, S~fia.la.ndo COMO dcmaldtio parlk "tI' y J"ed''''· " 
todo t;:! po de natiticaclones el ~bic.a.do en 1& cal t.e cJe.!:. t'ast'ro ntif1! 
1"0 l." c-f.145OO, de Sa'f\ J'líSiJ..el 1'c-pi.hjo Deleg-.<i,¿n de Tlalpañ, __ 
O.F., ante IIste.d COtl todo respeto CD'fllpar4tCemos a exponer: 

ct:.ue con ÑndlLmentO' en el a.rtículo ~ últi
IPIO páyt"a.fo eh; 1& le~' agT'ild. y <en Q3e .... c.i,;.o !el iCAid., a.gndo - -
van;lI'\os a ae.tnl1.ne\a.r. 1& 'I'IuH da~ de la se,~Unda uQ:l1\b\ea d.eri liada .rAe -
ta Stivntl'a. Convoca bñ a,. PO'" hHa dafoTIIIa1 'i cllld <»n qve flJie expe- , 
dida 61dlll. convocatoda, fIIis·lnl. Cfue dio origen a CJue llLC1.ta4 .. asa~ 
~I ea. "o se 1\ eva.rll. ConhrmE .. de.1"ec;"o~ eXlsti éndo en e.sta$ graves
l¡ioh.c:.jo~.lls a. la. 11!t:V' A~ra.\"¡ a, pO"r lo U>"s:~au~erd:e delit&"da~~ .:lel -
P'i"esíde,.la, Sl!cret.uio y 1"($'01"«1'0 de.l o,,,,,:u:r~a~e !lÍe 8lene& CcStnut'l.,! 
\es" C.C. J"OR'S UAARA (>ASTrllO, lSA6El AGtltl.AIt "V..,IAN¡),n~J"~'! -
f1ARTIH &l. HE D!NA :¡ el e 'a asa", ,,\ ea. 'fue se con $. t Huy ~ ~1 día. H de-
lbl ;" de lc}9b .. 
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~;~ ~~i~:~f~~i1' ~:f~::~:~'Á' LA "~LIZAC~" De y~~~ 
SE HAce OEL COÑC:CIMIEN'l'O .DE LOS c;OHUatEftOS QUE: rOR TRA.'lAISE os .;.~nt~ 

SEGlItollM COI~VOCA1.·OfU4, LA ASAKflJ.EA SE CELEBttAAA VAttDAMEN'lE, CON4~;:;b~ 
CuALQUlEM Q¡UE SEA. eL. NUMERO .DE CCJrllI1NE~OS (!/,lB l\.SlSTAH A 'LA KISioMAI;~:;m\ 
:t LOS ACUi:ftDOS QUE se 'tOHElJ'I SEPAN OBl.IGAT.OftlOS P4llA toDOS, LOS..;·'~,,:i.jí. 
IN¡E:GftAH.TES DEL fWCtE:OAGAAR!O, l~Cr..USI VE LOS DlSIDE.HTES o .A"uE ... ~~·L;;¡ 

;-:>r.'r '; 
LI.OS QUE NO AStST"'Ñ /1. \..A ASAHSLE4. :"',) 

Z.-La convocatoria :; fu;~un!:;lea cuya nulJ.' ", 

dad se d~!I)anda. tl'lcurren en las !l18vtentei> 1.rt"Gg.ul,&.rldaoló!s y vro -

laclones 4 arlIculo' Ixpre!ol de la ley AgrarIa. 

A) EL co,.~~aT'r4do de Sienes COIIII ... ",~les de .. 

Sa.n M!g.\,I.Ql Toptldo. ltalpa." Dhtdto fede'l'a.1¡ Ce\'! _otivo oel - -
' .... &0 d.Q~I!.'Úe:,"do, ",ue pl'e.vaJece en ¡a. co-Jl)lt>ldCld, po", la !nshl.la -

d6n de la: rlat'lh. tri IuriLdot"éi de aSfalt6, ("Ibica~& et'I PaJ"ru. ha.

pretendido en una FO'f'8\)& subrepticia saCAr <tc\,IQrdos, cO!'JVOCa..rloO-

t I"g:ahll~nte a asa.wn¡'lea de <.oftl.lneros, Exeidiendo las C·C!'l'Ivoca.tor{af 

en for~~ contrarla a la ley At~a~t~~ toda ye~ t~e la .ism& ley -. 
A'f-rlil da ~o VÍ5C1T' dispone en Su ntté.u.lo. 2S "la asaw.b1eac:l.eberá C! 
leb'r&'''.$4 dentZ'o del eHdo .. <> en .1 lugar hab:Lf:ual, sal~o c:a.usa ~.U!" 
ti ¡{caea. Pari\ ello, deberA e'iCpedlr9ca convOCa toda connD meno _ 

dI! ocho odhs de anticipación ni mis de ,!uínce, flO'(' medie Je clÍdu 

laS f1J~~a5' e.,. 'lOS lug .. a.rQeI ",ás ".i&tbles cl.d ejIdo. E" la cédula .. · 
SE!' elt'preSa1'6t\ los asuntos a ha.táJ' y el lvgar ;y fec.ha. de la 'reuni, 

60. El COOIi.sadado ejidal se'f'& respol\$sble de la penMhenda de _ 

cHc.has cédulas en 10$ luff,ares fijadoS pua lD9 efecto!. de su fU .. 
bl'Íd.<la.rl hasta el Ola de la celebrl\d6n d .• 11\ agaftlb1ea .. 

La c.onvoca tor h. qú.e SE' e~piQa paY'<l t:ra tat 

cv~Les'lu!ef'';¡' d<l los aSUntoS $ol<.aLaoos. en 1<i.sf.ra,cicrlé5 \in, a XIV 

del artículo 2' de. <lista ley I debe'!''' ser e:t1'ecHtla. por lo n:¡enO$ con 

un l'IIes de ~",tidp&.:tón a la fecha f''!'ograll'llld4 'pan la c:elebra,ióts
de la aSalfibl.ea.. 

s¡ el día setla.l.ft.~o pa-r;a la. 8,$a.mblea 1\'0 se 

cum¡!>lieran Las I!l<l.':{odas de aStstet\cia Yeq.~Ql'"rda.s 'PaTa. 6U vd{dex. 
se exped.l rá de tfloned la te utia s.guYilda i:O'1lvoca,.to Ti ... 6" es t~ c4so) _ 

~él! aJ!,/l.!llblea se celdwal'á Qn un pla'Z.o no "eno,.. a ocho ni mayor el _ 

tre.inta clias conta.dos a pa.rtlr de la expedici6n <lela segllnda. .... -

CO'flvocatol'la. 

SJ Ss el caso C¡UG e' rto ... ; sariado ha c.olo. 
cacto ·la5 c.é.&vlas ton l~'Si 1 v3al'e.", mis V~l!:~ ~lesJ Sólo COn un eHa d.e
anttdpació'f\; e$ ¿ec.h se c.eLoc,a'fó" lit cita l3 ~e :Tullo de 19CJ'--
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P R E S T A e ION E 9 

A) LA NULlDAO de la convocatoria. expedid :,' 
. ;'. "':"\:::',' 

su,pue&ta .... ente, el; dia. 9 de jut'ío de l'4IJ&, lA NUl.IPAO DE LA .úAHf1~;:I;n' 

~lEA" ,ue se real izó el a{ 11 1-4 ele j¡;lio del. a.ño e.n c.urso y ClCJmO '~:,~1l:~ 
<»nsecu.e;\'\c''ia, lA rvULloAD De lOS ACUfRD'~ 'l,Qe pud!e.r_n llega'f"a.. tf'\, 
m/l'C'se 'PCK' f"t ta hfM~l:i.c!ad c<m que se 8J!ptdi6 la r.ftr!d.. eon .... {:i;; 
'IoC&,toY'l.<l.. '1 la c.el e.bifac.1Óft de 1& lt.sa..bI,ea:,. viclllLncio 10$ EH;ecep~g1;\:~ .. ':> 

de la hy qu. ri Sen expresa.vnente paxa. la. QlCpe6.l.c:.16n y la ce~e.hra-!'t;;·~ 
ci6n ele (on'lfocato-rias y as~ble&S res,pectiv&l'Ie.nte. . •.. ,,; 

':-:,. ~l:~ 
.,. ¡ 

tJos f~n.dlUl\Os para ha.c:e.r1.o en tllSl s¡¡pwtlen .. :~'~:' 
. '.} 

'tes oon$id~ra.c.;o-ne$l d.e. nec:.ho ., dlt:ll"ec:ho. '.!' 

H E e tí o S 

1 .. w La. conVo<:a.to da cuya dec::lal.a.c:i&n 

Ju.dicIal !!le nul ¡"ael se 4eflla.ndil c;ontiel'le te.x;;.,.a.1.entíl; 

.:¡',' ' 

--

,. COMUNIDAD DE SAN I:'1I6UiJ.. 1'lIWI l.EJ~ DIUeGACICUt:t,ALPAIJ,t D!S11Urat ... 

Fe.OE&AL \1 • 

S~vunDA CONVOCAtORiA 

CON FUNDAHullrc EN LO DlSP\JüSTC POR L.OS A"ncVMS 23 f'racc. 111, -

:(4, 25, ~6, :1.7, p.h'l"afo prÍ,IMH'O¡30 pJ.rrafo p'I'imeto y 31 '1 f)hMAS' -

RE.t.AU'tt8S DE LA Ltt AGRARIA, Se; COWOCA A LOS U)~UtJERD.s COM 5US -

DE ~.EC.!la5 AbJ(AII:¡OS I/t'BWIES DEL fOf,lADO DE S~N lJ¡rGU(LToPt lEJO, -

DE1..éGAc .. :nHl TLAlfAN) DlSHUTO fEDERAL) eóN &l r:XN DE. ~U'E ASlSTAlJ A 
LA ASAHBl!:A o.UE Se. .l,lEVARA A CABO A LAS 10: 00 AH. EL DIA 14 DE -"
JVUO EJ¡/ LA BODEGÁ DE /-fOR,TAU tAS l tlBlCAM EN tL kM. 1..8,pS. LA CAAA§ 

T€..M fEDERAL, HI;X'.tCO (.{J6RIJAVACA" LtJCAR ACOSTUNfl#!ADO f'ARA CE'lEBRAR. 

ESTe TIfO DJ~ 1:. v 6'00 5, A5A,HBLEA ~E .% 5UJIHAM AL SlGU.HNre ORDE.'" 

DI;:l DI/H 

O.RDEIII D ti f)J A. 
t.- LIS fA DE A$.IS.l HIGA 

2,. ~ VE~I fILA (lOf.J DEL QUoo.UM € IAlHALACl O~ L~GA t. DE LA ASAH8t,EA 

3... LEC.TURA ti; OFiC.IOS DE tOMIS10/J llE LOS lNVlTAOOS A ESTA 
ASAf\.! BlEA 

".- IN FORI'iIZ Dtl. (Ot-\1SAR.rADO DE SrHIES COI'1\JNA uS DEL ES JADO PlAfA!:! 
C.tEM P/:;l !VUtttOA'~4JUO 

5., - F'ClNER. A (MJ6IlJSAAc.r.,·/J.D& lA ASAM BLItA EL. CONV6.NIO C.ON LA ¡PtA~ 
TA TRJru· KA. !:> OR.A 
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, _ •.•. , ~_, o.' .. '"". 
'.J, ~ .............. ~ .. , 

¡-'1 :' 

. • !'~~.~ 
"iolando ílaganteM(l.r;¡te la ley Agra.'t"n, en una t"orma. por delAú ",,:,i~¡:¡:;,í~ 

ardficicM el. ,'::om1aa'f'h.c!o, coloca la fecha de expecU.cc!ón ClOn:,..J~ 
ocho d{¡,u de Ilnttdpa.d6o) a 18. Cel<abtad.6n de la 8as».'lbl.ea sltuiSl:';¡(; . 

d,ón 'fue es r nc()n~ruan te. Cofl 1 Q col.oc.II.c.i6n de. las e;.éc!uJ!as en 10.~:;t~;;:; 
lU8aru m!" vielb1.efJ. ya que precisa.ente cal. le.¡tsl&40r iuh.ó ... ;.:;:>:{;: 
poytu éste requh1to de t:iélnfO pU".t1 du: dtfuai.ón, .'1' que 10b 4jl":::!";.~:::, 

. "; ," 1'.(. 

c\ah'rlos asten et\ poatbll1.claA-ÓI! ... enter&rse de los 9:robleaas que ';;..'<"i 
50n de Su iRCu .. b~t)da."\t\ 

e) Siendo requ1s1 to de. forDa el convoc~t"- " 

CO't'l oeno días de anHct~aeión. l1l. COIll1s'U·lI:\QO .101a b. ley a.l - .;.. 

Coloca.r lu c.édulu 8610 c:.on un d!.Q de a.Dt.le.ipaclón, ptivanao a ,,' 

" : 

:- ,;. ~ 

los hoy <::'OIIIuneXO$ de (:n tennnos de. l.oiS temas de llllportallcla para- ., 

la coWlUntóad: :Su objetivo es sacara<:ueTdos con un ~rlJpo r~-duc;.tdo 

de .,.corounerO$ qu:e se han "hto favorltc1dOS por ,d reparto de los -

dinero$ que eJe ellos hl'Z.O c.cm ~l retiro del Flf'OtJAF6, de 108 fon-

OOS COll\uneSlperJucl'i C1/¡nd.o (,;omo .!ielll¡:H-e a la po'olación en general. 

Al no cumplir co~ laS formal1daaes que se d~ben de obse~~a~ Con-. 

forllla a la le:j Itsraria. 1 it Se¡unda co'nvoca:tona como Segunda a¡g;a~ 

tllea así como los aCVerdO$ que se p)'"etenden naca~ val 5.do s , deben-
ticr anulados per ese H. 'l'ribunal en su 0f0t'tul'll.daa.. 

las v1ol&.cit>nes de forma que co,nd~rlG 1a

convocatoria 'f OD"'O conse.cue.ncia. la. Segund.a ass:mble.a, &.$t camo _-' 

los posiblQ$ acue-rdos , son SLlfid,entes para oe.cr'Qtar la. nultd:ad-

ela la DI íSlla. 

Se ofrecen comO pl'ue.bas pa.ra aC'recHtax n.lJ~st1'.a$ pretenc{ones 18.S

si &,1.1 tentes. 

1 ... - copla del 'Ol1l-l:'lo OHcial qve no; reccnO(;e ~1'Il() comUf\eQ.s,. 

;¡:o .la 'lniel "l&enc:ia ¡¡ue en la aUdlencia~ respectiva se. cfv.-cc:et'á t>u 

conesp~«cU,ente ce1"ttN cad,ón ., ol' lsl:nal.. 

z .. - u.s doc.ultlenta\e.s coos'is;tE:.ntes en la. 5e:iJunda covwocatar:.ia 

de fec.ha <} c!e Jul to de lQ9é:., a sr. COInO el acta de asamblea del día: 

1i de Julio d.e 1'190 , rniSi"'a.s que: debet-án $eT re.'10e:t'l.da.s al presi.
denta ¿e1. comiS&l"i ... d.o C.OIY>U~¡¡,l '1 a .. la ProCJ'I"adUT{a Asrav-ia del D.f. 

ruas »ajo fOTWlal protesh, lIliLJ'iifestalt>c", que no la.:J tenemoS! en nl).~ 

ho pOde'!:" .. 

3.- la~ ~o~fesiefta\es • c~r80 ¿e Iorse I~&~ra Castillo, 15a. 

!rel Aguih.r HQ't"n""de'l;, J"C'l:'8"1it Mad(1\e1; tled,1na.. 4\leIllMo$ elel C:OWltS3. 

rrAQO couu~alJ ,utenes deber'" ~ér cít&dos ~oq los ~er~i~t~~en ~ 

ce79-

http:covwocatar:.ia
http:dtfuai.�n
http:8as�.'lbl.ea
http:Cel<abtad.6n


: • "'·.A·" , .. ,,, , ..... _._ ...... 
:;m; ____ ~------------.-... --.--.-------.--.. -- . . -- . -.... 

1;0") de ley en el. !iol1llcllio qU.e lUe sei'íaia.d.o para SU 

8nto" - - - - - - .... - - - - - - _. ~ '- -" ...... - - - - - ..... - - -~:.....".:~.-¡~:~ 
Pal:a 'lue. con tes ten las ".osl dones au.e oportl.tna.l'fle~te Se har§.n Ü.~~'''i.r 

goal' a eae H. Tdbuoa.l_. ··,:~~t!:~~ 
Nos re.t;erV6"11\OS ou.e~tro dal"ec:hQ para ofrecli'r las prueDa.s iU:f!Ó¡t~~ij 

en el ~J"an5Cu't"SO d..,:J. p:rocC!dirot en \0 tuvlet'&lIIloQ' CCIooCld.mien. te 

extstencl.a.. 

o E R E e H o 

.~ r.,l. .• ~¡ 

de~~<~~ 

Son a,p'lieabtes loa a1"t!c:vlos. Z'J 2<1,· 25, 26, 27, 28 1 29, 30, )1, 

:56, l'~. 1"1 nos 171, 172, rf.4, 175, 177# Y d.ellu{g Telativoa de 

la l.ey Agraria vi,ente. 

A ~STED c. .. t'lÁG1STP.AJ)O ATENTAMENTE, f>'8'd {mo¡ le drn; 

PRIME-PiO.- Aclrtlttr ... 1a presentt. de.'IM.ndll :¡ €mplanr a. los dC!lllandaAoS. 

SE<H)"'OO .. - R~u:edl' 4- los de.ltI8t$dados y a la froct.t:raduJ'ia Affrada -

en el D. f .. f 1.1'1. Frreseni'aci6n de los oocwnentos que ¡¡~~al&vto'. 

¡Ei\CERO,,- Pf'~vi(\\s los h:.{mlte.s de 1~y dictar sentenda, .secTE~tan .... 

do la nu.1.tda.d ~e la cel'lvoca1:oda f{ 1L$a.molea llllpug:nadas. 

'\ 

.. 1' 



.. 

OAPITULO SEGUNDO 

FACULTADES DE LA AS.A.MBLEA. DE FORMALIDADES 

SIMPLES 

2...~.~\IOBHDLACI.ON y MODIFI.CACI.QN DEL REGLAMEN!fO IN"nRNO DEL. EJIDO 

Antes de elaborar por nuestra. cuenta. un concept,o de regla.

. mento i.nterno del eji.do, ha.:l:'émos alusi.cSn a. las di.versas cono¡epcio 
.' -

nes que de ~l concepto de reglamento en general han elaborado di.

YJ;!rso.s científicos del derecho. 

REGLAMENT.O. - Oonjunto de normas obliga.tor1.as de carácter-

general. emanadas del Poder Ejecutivo, dictadas para el. cumplim:le!!

. to de los fines a:tri.buidos a. la admin1 straci.6n pl1bli.ca. 

Las leyes no son la.s únicas normas genera.l.es que integran el- -

ordenamiento jurídico de un país. Junto a ellas exi.sten otras, e!! 

tre las cuales figuran los reglamentos. 

Royo Villanova. define 1.os reglamentos dici.endo que son "norma,s

jurídicas de ca.ráct"er general. dictadas por l.a. administraci.6n para. 

el cumplim1.ento de sus fine SU • FRAGA. dice que el reglamento ".'es-

una. di.SJ.?osi..cicSn legi.sla.ti.va expedi.da por e~ Poder Ejecu.tivo en- -

liSO de la facultad que la¡. Consti.tuc1.6n le otorga. parQ. proveer en-
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la. esfera. e.dmini..s~ti._ a. la. exacta. observancia. de las leyes que 

expida el Poder Legislativo". La. definici6n de reglamento más sen _. 
cilla y exacta la. encontramos en la monogra.fie, de MOREAU titulada, 

El reglamento ailmin:l stra.tivo. Segtin este au.tor, el reglamento ea

"una regla o bli~toria 1m]ue s1;a po.r una. a.utoridad pública. que no

es el. Parlamenton. 

ULSEN., tratando de la. distinc1.6nentre la. ley y el reglamento, 

escri.be: "En sentido eSlle:c!fico, Leg1.sl.ac1.6n sigui f'ica. estableci

miento de DOrmas jurLdica:s generalle s cual.qu1.era <tue sea el. 6rgano; 

que 1.0 reelice: democ:r4.t1co o au:tocrá.tico, parlamento o 1& com.b1.

:na.c16n de un parlamento con un monarca., o solamente este último.

En las 6onst1..tuc.i.o:nes de los Es~s contemporáneos., se admi. te de 

ordinario le. posibilidad excepc1.onal. de <tus c.ie-rtas normas gener! 

l.~s o de que todas l:as norma,s generéJ.es en determinadas c1rcuns-

tana:Las, puedan ser dictadas por un 6rgano d1..st1nto del <tue en- -

princ1.pi.o y corrientemente esta. encargada de hacerlo, esto e5,- -

distinto del 6rgano propiamente legisl .. t1 vo. •• A esta.s normas ge

nerales se les denoJ:lli.na, reglamentos. Ord.i.nar1amente todas las - -

autoridades gdministra.ti:vaB est:á.n f'a,cul1;a,da,s por la. Oonstituc1..6n

para dictar reglamentos, dentro de su resp.ect1.va.. esfera de acc.1.6n 

sobre as bQses de 1& ley (est;.a.blea1.da. por el legislador pro:pia-

m.ente ficho), y en vista de la. ree.l1..ze.ci6n imned1a.tade la. mi.sma.. 

Estos regl.:a,mentos suelen ~sa;r..'" sobre punto:s de pro~d1m1.entos y

eje'Cu.c1.6n,-,.Los reg1~ntos constituyen respecto a la ley un grado 

inferior y sigld fiaan cierta concreci6n de la. misma, pues en~elles 

se continliía, uJ. teriorm.ente el proceso de crea,ci6n del derecho". 
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En opini6n de KELSEN, ~a.. d1.stinci.6n entre ~eyes y mg~a.mentos e~ 

dentemente s6~0 t1.ene 1.mportanci.a.. jur!.dicaquando ~a. crea..c1.6n de- -

las normas generales se encuentra, en pr1.nci.p1.o, reserva,d.a. a. un ór

gano leg.islati.:VQ espec1.al., d1.st1.nto de~ jefe de~ Estado o de los- -

m1.embros, de~ gab1.nete. La.. d1.stinci.6n es espec.ialmente si.gni.fica,t1.

va. cuando hq un Parlamento electo por e~ pueb~o y e~ poder ~egisla, -
t1.vo se hal~a, en princ1.p1.o, separado de los poderes judic~ ~je. .. ~ 

cutivo. 

En ~xico, la potestad reglamentaria deL Ejecutivo tiene su funda, -
mento en la;. Oonsti tuc1.6n (ats. ~O, l~, 89, frac. 1 y 92). Ahora. - -

b1.en, ~& vía. reglamentaria no puede util1.zuse ni. para. reformar, ni. 

para, mod1.f1.ca.r las leyes y menos para. d1.ctar normas en contradi - -

cc1.6n con ellas. Para impedi.r esto no hace falta. que exista d1.spos! 

c1.6n expresa, pues ba.sta cons1.derar ~a, prop1.a naturaleza del regla-

mento 8 

La. potestad regláIllentarJ.a. no consti.tuye una. excepc1.6n aJ..pr.i.nci.-

pl.o de la. d1.v1.s1.6n de' _podems en. que se funda la. Oonst-ituc1.6n. PoU

tica. de ~os Estados Uni.dos Mexicanos, porque la act1.v1.dad reglamen

taria no es leg.islat1.va, s1.no a..Om:Jni.strat1.va... El Ejecut1.vo, cuando

form~a un reglamento, no realiza un a.cto de legislac1.6n, sino de-

adro;) ni. ~tra.ci6n. (55J 

Segán Víctor.: Barragán Ben1-tez en su.. respectivo comentari.o- -

d1.ce que: 
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OOMENTARIO: E~ reglamento interno de un. ejido. se CO:,tlC1-be como 

aquel conjunto de reglas escritas, a.cordes a. la Ley Agraria, que ema -
nan. de la asamblea. (artículo 23 fracci6n I) en cuanto 6rga.no supremo 

de aquel y que debe contener, cuando menos, las ba.ses generales para 

la organizaci6n econ6mica. y social. del nl1cleo, la.s reglas para ad- -

mitir nuevos ej1.da.tarios y las nOJ'!\ll&sjlel m1cleo, las reglas para,- -

admi tir nuevos e:jidatarios y las normas de aprove:cha.miento de las- -

tierras de uso coml1n. (56) 

Para Marco Antonio D!a.z de Le6n, Comentario: 

OOMENTABIO: Reglamento interno de ~os ejidos es el conjunto-

de disposiciones que establecen la estructura..,6rganos, ;a,tr1.buciones, 

derechos y obligaciones de~ ejido y de sus integrantes, con el fin-

de regular su organi~ci6n y desarrollo que formula. el 6rgano supre

mo del. mismo, o sea la. asamblea de eji&t~ios, como lo disponen los 

artículos 10 en comento, 22 párrafO primero y 23 fra.cci6n ¡ de 4- -

Ley Agraria. ( 57 ) 

2:.2:!- aONTENIDO DEL BEGLA.MENTO 

Artículo ~O de la Ley Agraria. 

Artículo 10.- Los ejidos operan de acuerdo con su r.egla.mento

interno, sin más l1m.i tac1.one s en sus a.cti vidade s que las que dispone 

la ley. Su reglamento se inscribirá en e1 Registro Agrario Nacio~, 

y deberá contener las bases generales :pa.ra la organi.zaci.6n econ6mi..ca 

(56) Obra citada. pq.22. 
(57) Obra. citada pág.46, 

http:organi.zaci.6n


7 social del ejido que se adopten libremente, los requisitos para 

adm1 tir nuevos ejidatarios, las reglas para el aprovecbamiento de 

las tierras de uso comdn, as! como las demás disposiciones que- -

conforme a esta ley deban ser incluidas en el reglamento y las- -

demás que ca.da. ejido considere per.tinentes. (5S) 

Ru'bén Gallardo Zuñiga.: 

20.. ¿Actual mente qu~ impor:tanci:a.. t.1enen el Reglamento I.n ... -

terno y el Estatuto CormmaJ? 

R.: En. todo e:¡jido o comunid.a,d e s ne ce sario cont'íU' con las

reglas básica.s que permitan vivir a.rm6nicamente; ello es posible, 

precisamente cuando se ela.bora, discute y aprueba. en asamblea el

Reglamento Interno o Esta,tutéil eomunal, esta. facultad la. con~le. 

el artículo 2;, _.fracd.6n 1 en rela.ci6n con el 107, ambos de la- -

Ley Agraria; este 1Utimo tra.tándose de comunidades. 

iA.dLciona]mente~ __ se sugiere que contenga los siguientes - -

;apartados o cap1.tulos: disposiciones generales, de los ejidata- -

riGs, derechos y obligaciones de los integrantes, 6rganos e.jida.-

les, de los avecindados, de las tierras ejidales, uso y B:provecha

miento de las aguas ejida1es, fondos comunes y sanciones. Lo an~ 

rior, sin. menosca.bo que cada ejido contemple sus propia.fLnecesi~ 

des~ siempre y CW:iIlIclO en. su: conteni.do no se estoaDl.ezcan -aspectos

con~os 9. l:a. Ley de la Materia,. (59) 

Víctor' Barragán Benitez respecto al contenido del reglame~ 

(5S) Obra. cita.cl&,LlY A.GlfIUU.l,a cariO del. I: .. t1tuto ele Oapa.c!.ta
e16. Agraria., d.e la Secretaria de l.a. Aefama '&rar:.tA:., 1992, 
pág.56. 

(59) Obra citada, pág.32. 
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to expre sa.: 

Debe contener, cua.u.1o menos, las bases generales para. l~ organiza 
'f"·- • . - "', -, 

c:L6n eC9D6m1ca Y social del n4cleo, las aglaa para a.iIII1¡t.tr nue_la,.., 

ej1datar1os y las no,mas del n4eleo, la..s, reglas ~ra admitir nu.evos 
~. < .. - --, '~'. ' , , 

ejl<\atar1os y las normas de aprovechamiento. de las t.i.erras de uso-

comm. EDt primer lugar v:01 .. referirme .. este m,L~mo ~ estatutos-~ 

~ el reglamento debe COD~D.er, paJa. itspwhl a¡udil;!'&, l&s que .-
,,' •. -' ',". - >,,' 

Es cap~ 1it:l ,q~ ,~~ ti j,j,.do es~ ble55,C& en su re,glamente 1n;terao 1 .. - -

basé sobre la, que se ed1t1.~ su organizaci6n, eCQn~~ca,.y~o~,- -

perq~e a trav:is de tal 4ecis1'n. se adv:ertj.rá" . .entre otraa C8Sas, el 

rt!gimea de expleta.c16n ~dop_de (celeet:iva e indiv:idualh la- te;aa.

de d:istr1bac1éJl" de las.gau.Bcias, 1" maaera e. que d~berá.~~t1= 

se las tierras c.munes del ej1d. y 1 .. t.srm1l1;a. ~ra la, a.p11ca.~14n de 

les regara.s. A81mi~o, otro de l •• estatutes mía+a,s q~e debe C!t:m.-
- ,:,' ,- ,,- . 

te.er el regl~.t. u-;erao, es le relativo a, les, requisitas para-

admitir Jluens ejida'taries, puesto qu la Ley Ag:;rIU."ia 8elaaellte CO!! 
"", ';-, 

templa ~a. atr1buc16. de la, asa.bIea tal caest16. (arlicale 23 f:EJ: 
'. . ,.' , .. 1', .. . .'".' , , 

_-º..ci.6l!l ll) Y dej& al arbi trie de ~~rta establecer la.s hip6tes1sen- ~ 

qlle _ eji,datar10 debe ser aceptad0 (ai.:a que ea este coaentario 1;e~ 

ga. qu~ oCllpaJ.'Jlle del alea.ce de dicha atr1buei4. de 1& asamblea, par 

le que me reaito al aúl1s18 que se har'al respecto ea el articule 

23). li:aal.lleate, e. virtad. de qae 1&8 l'lier,ras de 118o"eoaú cOllst1 ~ 

yell el suste.t. de la .,-14& ea. collllDiu.d, es Da taral q]iU! _~b+'. sea 

http:adv:ertj.r�
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iapctrtalt"te sefia~ar ea el :reglaaeBte. i.terae las reglas para su apro 
~ ,t . ," . ';", :.' . _; ',o /" ,l . ."' ".'_ 

..... cb •• i ellW (ar1;.:l'J.cule 14), qu.e pu.ede 8!r per el p~epi.o ej.i:d. •• por-

terceras perae_se. t4~i.n.a de les artícal.es 2; fra.cei.e:aes Y, IX., 
.~ . :, - - . .,; " '. - - -' ,.' -. . . 

perce.hj~s, e.tre etras q.ue ha~ fa~U.ble el,equ.1tatiTG disfru"te

de e YS ti.erra s. 

Pero coa. decía, eae _ es t.,~., taabi'_, ,.e(le ft~rse ea el- -
. -,,' ~; ,.;,' ,.' . '",.:,.,,' ",~ .'" ".~'-:' ,,:," -'~- .. ',,': ,'- ~. 

~&,1.aJRe.tG ~te~o, .Pf!'~' ::~.,!!~:p~~, ,~.~eGa.ce~e_te a los; dereeh9s y-:
e141gaei!lt:w.es es~.c.!fi_.s ie les ejiG~1'8, padi.eJlldo estab+ecerse-

" ; - .• _;'. ~:: _. ' '':'''" - • .. • . • :< - •. e. _ ,,:.)._. " '. ,:'. .':; ~. _ ,'_ , .: _ ,,' __ • ; 

be. se.r elecus les 6rgaJl.G8 'e :repre ... tae1'., lQ ati.a" a,la,8- -
.' i " -' . - f "':" '~ ••• ":'~'. ,,~'-.,' . - • 

asa..bleas; 1&.8 earacter!aticas '7 saperfi.cie ie las tierras del eji-
',- <. - ,o,' .. , ....,.:_. 

trabajar la~ t!erras e.e,;a destino esp~c!fic.;" l~ ca~ticlad y a.pro.-.e-

cmallie.te te aguas; «.be., .eoateaplarse la •. saaoiG:aes q~e se a.pli- -
. .. ,,,.;,. , /' '.. ..... .' 

que. a, 18.5 que iaf'rilljaD. elreglame.to, eJitre otras reglas _s que-. 
. . 0'-:' .. ,-,", .. ' ',' w., ,,_ , ' .. '" "" ... \. ",' _ ,,,.1:' '. 

se e stim:e. p(!ntinente I!I 1" que DO eoa1lraríe. la. pre se.'e Ley. 

Este aisao autor o •• tiaua 418ie.40: 
, • 'd'ro ~ '" 

Por 1U timo, el. reglaMnto iater:a. ejiu.l 4eberá. ills~eribirse ante-
¡ • • '.' • - - .' ,,~' " ' .' . 

el Rep.stre Agrario lia.eie:mal,..,L,f1a ele que ,~duz~ efeotos e. rela.!'" 
r .1_'. _' 

eiÓ. a terceros; 4e lile re~atrar8e ante eata. i.s~i t:'~,~i6., . seÑ, Tál! 

do lb.iea.e:ate ~ra. les ejidatarios pero .. para, quieaes ... lo ~aB-
f • 
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J teDgall q~ Ter ie alguu. forJla. CO. 811 aplíeaeUa, ya. que el tiD 
; " . ,-'i' '". ,:_ .:;.:._ ~ '"' ,':' . _-_~ .. ' ' , ',' '. _ .• A.:;,:: 

d.e clieho R&t-8tz~ es ti.r pa'bli.eiUA a 10:8 aetos "1:- .. coastitu.1r--
.. ~ ":': . :~.~".' '--_:. 

La Ifaes-ma. ObtlTeZ- Pa4r6. s0bre la 4elll tai ie la. asaabJ..ea-
_ :._' " ,{;~ .:,; _' •• _ , .. ,'t . • : ••••.. __ ." 

ele to~lüar el, .n&l::aaento i.te:r:a.; elel ejido '.'-era. le.eipiellte: 
.. ':-, '. ;~ '\,,,.' .,: .. , .. : 

Par o'tra. parte, si sus resolueialles ief1ni tiTa" iebell estar ao-
, ...;..: 

t1fi.GS y ftutoaas ell ley ¿ellál es el or4eaamea:te legal qae cl!!be 

acatar? No la d.encaa L.:r.a.a.-71, :a.i la Ley A~ ie 92 qu.e--
• ,'o ,'ji XJ~,~';:~- }.' '/' ., , ' 

•• las de su recla.e.toi.ter:ae. Ea este .so, la asaablea ie eji 
.-'.- ". - o .: " ,-,.- -c. ~ 

4a.tario8, al redactar su. reclaaeJlto .1D.te:r:ao y d.eeidir las.orJla,s

.-4e a,taaUDes 7proeet1ia1.en:tos que aebe,m aplicar, esta( actua:aao- -
,~- -, - - .- ,- -- -

COIIO lIJl :pod.er lec1sla~iTo_"croflle:ate ¡~c1s1atiT8 priaar1a_cuyos-
- - ~ " 

preceptos seríaD ea11f1.ca.dos por PauJ. R.Jubi.er' eolIO Bormas mater!! 
:~i~: 

les, de eOJlten1dG y fn:erza.. Bormat.1'Y8., pero :ao proveDi.e:ates del- -

proceso formal legislativo en ma.os de 108 POder.es Leci51at~To5-

Estatales o :recl.e~l. 

Eatas obserm.cioJles .os conduee:n a cieteetar que si. biea la. Ley

AcraJ!'.ia.. .e 92 ter.1.6. COD. alCu::a.es aspeetos .el »ere,eh. SoeiaJ. - -
. " :.., _:. • ~'" • "." ........ - .~ -. _ .• .¿' . 

gun eDr.i,qaeciella. la. o:ltaaa, ralla elel Dereehe .,. S1lt Der.e~ Pro.e

sal Social Acrario, 00.0 se sefialará e:a esa, aba obra. (61) 

llu~. Gallarcio Zliñ1p, ell otro b.terrop..te refiere: 

(60l Obra c1taia., pqs.21,22,2.3-. 
(61) Obra. c1ta4a, )),«.42,>. 
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96. ¿Qu.~ importancia tie_ la.. inser1:peió:a. del Re&J.a.aeato In-

te:r.mo Oí Estatu.to ComuDi:l? 

R. :~ Ea :p~aer ttb~ .. i_, e 8 ia,ortaBJte señalar: que e 5 el il18'-

trwaento pou v1.rtua elel cual loa .1ie:leo .. ele poblaci.6a. estableeeJl- -

las :reclas básicas .• ~e ,. ".Ti ..-e_e1&. y a;proTe e.baaieD"to tite las t.ie~s'" 

y to4os l~s hieDes concedidos :pol!" aleUDa. ie la,8 ace1011es acrarias o 
. . ~ 

bieB: ineor:poradas por alp. medio a. s.w. patrimon.io. 
• . _ f ~._ _ o'" :. '. " .• ~~ .. ).':::~~'L!~..:.;':i. . . " ~' . ...:.,. ... 

es. eeesario ha,cerse ea. el objeto áe tener la fuerza. lepI. sufieiea 
. " :. .. .. _- . '. "' ." ":"~' i ." _~; 

te :para. ~bl1.lT'toneiatl e .. tre los intecran:tes del poblaio al que--
f" ," . '. ~. . 

perte:aescaa. y, aieas, es o,oD1.-ble aOJltra terceros. (62) 

laa.íaa :&iTera Roir!pe& e:x:p:resa.: 

.. La~ Pro curaturía. A:&raria" e. obaernae1a. a, la. Le1' A.graria, - -

proaueTe ea los> ej,ifloSi y~"~co.wú'; .. e8, .. la ia'~~lBeJ1.ta,e¡6. te "iBstrUlleJ. 

tos que reCl1l~. las baaes c.eaeralea d.e 811. orp.JÚ.zacd.6 .... datea. "S.-
u", -'. -, • 

seo1.al. Esta ustitueió. brJ.:mJa asesoria., eB la ela.beraci6n 4el Re&la. 
~ . '. ... 

ae:a.te InterllO te lea ejitos ° iel Esta.tuto a.:auta.l, ea. la. a.ctualiza.-
. .," ;' ,.),' ..... h':;.,· 

ei.6~ 4el08, 6rpBos titere:pres.:ataei.4. y te Ticilaacia, en la 1a,le~_~ 

aea'ia.ci6., .. loa librG~ te ~c18t- ae ti t.;La.riü.& ele tereeho.". 7-' -
.. ' -. . ,/ ,," ," .. - "; , 

~., ,te cOll~bi1$_t y adJl1a.is~ó •• ·¡ (6'5) 
1te , " ~,--' .. 1"': , 

, " .~ 

, ,,' 

OOJlsicleralBoa, UdisJe:asa.ble e:atellder' lo que· sip.1f'iea. estatuto 

-89-

http:y~"~co.w�
http:patrimon.io
http:poblaci.6a
http:Estatu.to


(1) estatutos ea el i.tee1.o:aar10 jur!..dico. 

Es~~mD". - Lecialae1.6. que re,Cía. en.. las proT.t.e1a.s o ci.wia

ies 1taliaDasie l~ Edai Meflia./ / Recla, ()l llOrE. lepl.. 

ES2A.~UTOS. -No Da S ceB.st,i tu.ti TaS o re&las por 1&.8 que se r1.-
" f¡~'-:' 

ce. ea - 8u.réc,im.elll. interae la.s persom.as .orales. (64,) 

Para el presente es"tucl1.o t:raaserib1aos, los art!.Clilil.os 99', 

: '.'. .. :'~' 

Art!.C1Ü.o., 9~h,- Los efectGs.jur!~eoa del recolleciDI1e.-to a.e--
~ .~ 

. , 

la comunidad •• : 

1..- La perso:aal1.8aG. jurícUea. ele! mieleo' te peblae:i6. y sa-

propiedad sobre la ~erra.; 
.. -- .~ ... -. 

U-.- La, ex1.ste~1a, del <lelÚeariUo de B.leus: a..lIu 1ea eolIO 
;/t: 

cSrp.o de represe:atae16. y cest1.6a adll1.D1strati-.:a te la. asa.ablea--

de Clo:mmeroS! ea los ~rm.im.os que esta.Dlez;ca. el estatuto eoa1Ul8.l 1:

la ea stu.bre ; 

I.lL- ~ro_eo.i6D especial .. laa tierras COlinDa] es que- -. ' ." 

las hace 1.Da.l1.eualiJles, iaprescr.1pti'Dles e 1:aeabarpbles, sa!YO 'que 

se aporteD a. UBa. sociedad. ea los tc§rm1nos elel artículo 100 ele esta 

ley; y 
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, . 

:LV.- Los ie~enos y; las 0.11pe1.o:aes' Q los eoau:aeros COllf'O~ 

Dle a la le7 '7 el eatatute .a1lDa]. 

ArtLculo 101.- La. eoaUlli.dad implica el es'tad.o 1wl1:rl.clual de

eoauero "S, eJl su easo, le :pel.'lllite a. su. t1.tu.lar el uso '7 d.1afrute-

de ea pare:el,a, y; laees1.6 .. de BUS, iereahoa soltre la. lliama ell faTOr-

i.e sus .falliliares "$ avec1.ada4os t así eomo el a:p::r:GTechaaie:ato y bee 
,~ . '. '., ~ 

.:ricio ele los bienes ie, uso eomlÚl en los téraiJaOs que esta:Dleaea el~" 

eetatu't-Q¡ eom1.U1a.l. El 8e:ae.t1.ciacio :pOlt la eesd.6a de de:r.eeche de u.:a.. - -

COMUllel!'O aaqu.1.ri.rá. la. calidad de com11Dero. 

OU&ll.io DGI exista. li-"tic10i t se :Presume eoliO lecítila la as1.p! 

ei.611 ie parcelas, ex1.stelltee te hecho. eL la coaunádacl. 

Art!eulo. 107.- So. a:plica"bles a las coawtidades, toGas l&s- -

dispoaici.oJles que :para. los ej1tlos :pre"d esta le7, ea le q~ so COIl-
l. , M" ••• _ ••• 

V!ctor Ja.rracá- :Beútez,: 

aoMEN~RlO: La. existe:Di81a de la.s eoaunidad.e s, :pre sa:pone 108-

ñamoa ef'eetos j,ur.!üeos. q,ue ,rifi.B e1 el ejielo, como ~nl la. JerS2 

:aalitlaEl jur:!d.1.ca. que fliI1.S.5 del artículo 9tl
; la existeacia ae ua- -

comisariado de \ú.ellea cOlllU'Jales, ea cua.:ato 6rp.ng de :Ee:presentaei6:a. 

coso lo es para el ej1io el comisa.riaClo ejUal e:a términos ele l. A~. 
32 de esta Ley, la proteee.i6JL ie las t!er:ras eolll.Ul.&les, ieriTa.&a. de 

su llaturaleza, y;, les d.erech()s 7 oblipeioaes de los eoau:neros, re

~os; en el Estatuto (lomunal '1' la costumBre, aúlo&oa, lO' .~que es

tablece el arUcule 10 ... esta. Ley ]tara les ejiflos,. (66) 
(66) Obra. ci taAia,' . LEr;'AGB:A.BTA ,"'li. carIO ü~l r:asUtuto cie Oapacitac.16. 

Agraría de la.· se.cretarla de la Befo:t"J18. Agraria,1992 Pá&s. 127, 
129.135. 

(66) Obra ci ta.d.a., pág. 240. 

http:Oapacitac.16
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POZ' ea ~ la. Lex le4eEal ele la .Deforma. Agrari.a con"teni.a: 

Artículo, 47.- So. faculta4es :f obl1ga.c:Loaes de la a.aaablea.
geeral' 

1..- Forrmilíla:r: X ap:r:ol:JaJ:: el re¡la.meato aterior. del _3140 e1-

que deberá :rzeplar: el. a~ft"'.eato d.e 10B b:1.eaes coauaea, la .... 

tareas de 'be:aefi.c1o col.ec.t.Lw: que debe .. eJ.QreBUZ:: 1&,8 ejidat&ri.o,s-

1Dd.epeD41eate_ate 4eL m&1mea le explotac16. a4epta4o, y los de-

más aawatoe que señala e sta. le;r; (67) 

2 • lB. - .A.OBiBOIOX y. BUAM.OIOK DE IJlDA~QS,. A.SI OOXO sua AJOBmA -
cnODS,. 

a.lb 

SePa el UccLoaa.rio jw:.td1co acepta2: .a su. acepe6n JIás- -
geBera! atga1fiea.lo sip1eatel 

AOEPti.B..- lIxpresar la ccnaf'orDLLclai iel. dest1Bata:r1.o respecto 

a. UlI& o.ferta relata.Y& a WL _&0,cl0, cargo o: colLia16:a, al :requeri-

llieato Ele Pa&O tIe U.Ba letra ie cambio, o 1& ad.qll1a1..c1t1a de:' la cal1-

dad. de hereum. 

SEUB¡¡B.- Destl tuir éle ua erapleo, 01 cargo al. que lo SUTe .(68) 

(67) Obra citada, Ñ.27. 
(68) Obra e.1.taia., )á&.4\l9'. 
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V! etor. :Barragán l3eai te z: 
. ; 

aOl4E1iTAB.I.o: :re ex1atene1a. de esta facultad 4e la. a .. laJ.ea~ -

puede dar lupr a DDUti]tles X _riadas 1:D:ter,retac1.oaes, y ea conse 

cuellci&,a conn1.ctos iJaterejidales. 

Cualqu.i.er 1D.tezpreta.e1.6n .que_ :naca de esta fra.eci6a. debe ser- -

Cu1.dadOIB y reS}9oDSa.ble, porque 11\1. s:iD1lple redacci.6. puede ser' aoti

TO de cellljeturas eqllÍTocas. 

E:a re1ae.lóJl; a la ace:ptae1.6. de e ji..datario s, calle dec.ir que aun- -

C'UallIio este hecboes UDS., a:tri.:Duci.cSn. excJ.UJidTa. Q la as&IlDlea.., DQ- -

de 1Ie elllteD4erse, sin. em:'ba.rc;o, en forma ll1.m1.ta.da, sino que de De - -

a tender. a. la capa..cidad illpera:ate ea JDa¡.teria. acraria. (Ter' comentario 

del artículo, 15 ele esta. Le!') y a la fOEla en que debe aereclitarse-

la ca.l1.da.d de e j1.da tarie (Ter comentario del artículo, 16 de e sta.- -

L,yl •.. U. cosa es a. ~JÜi.cl de eji-da:tario. y su:. aCl'!ed1..taei.cSn, l' - -
. :~'::i '; ,-o '" • . '. - .'- • 

',r .• 

otra 817 dis;;i:ata. es BU. , ... :pta.c.16n al ~o. 
-, . ••...• '}l':." .• .l· ,-.;', .. '., ... 

:Bajo esta tesLt.liaa pu.ed.en ocurrir' dos su.:pueatos: llDQ ele factoy;--

otro 4le jure. lLs!, suele acontecer. que Ul'Ji&¡. asa.olea de eji..datarios

se Diegue a. aceptar como m1.emero del ejido~ a.. UD. indj.vi.duo que acre

di. te su calidad. OOD el doc:waen.:to i.d6neo. Pero taJaDi.tfl'.l... puede suceder' 

que no teme:acilo tal docwaento. ~qll'§lla. lo recollOzca como ejida:tari.o

para. todos los efectos, leples a.q~ l~. 

Ea el primer case, &, :pesar ele que la. asaJlllblea DO emi.ta. su anllen-

c1a sobre la. aceptaei.cSn teDlemos a. UD. eji.da_rio, en. camBiO. en el

segudo de los supuestos, no obstalllte que hay acepta.ci6~ en reali.

dad ,ju~camente JIO existe ~ijida tar:io. Esto quiere ci1ee1.r e:atoDces, 
f.,'. . ¡ 
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que la. aceptaci.6:a. de eji.datar1o.s, como fa.cul tai de la asaaBa.ea de-

ejic1o, se presenta, totalmente desl.i.&ada del Reallocimie:a..to) de dere

chos> ejidales estricto &ensu, o) sea., que tal aceptac1.61L es aerallel'il.

te formal, de no ser así, ea la.. fra.cci6n. en. comento" el lec,isla..dor

huiDieae reempla.zado el wcaiDJ.o -aceptar" por' el tie 11 r.ecoaocer" • y-
-. 

lo) BÜ.Bll.O ocurre re sj)e cw de la sepa.~6Jl,. ele eji.da:tano,s como .taCUil 
. ~ ',' .... :........ . .-

tad ele la asaaliJ..ea, porl¡j.ue la. intene1.4. de la. Ley Agana Yie:ente-

lIi.O es pr1n.r Q; BUllpeDden' de 10'15 dereeho,s a. 10:8 IIL1emltros ele ua. ej.iAo, 

sillo. solaae:ate secrep.rlos del "grupo" COIlO UDa. JIallera. de exclusi6n 

a. la coaTiTeDcia que :presupone a.q~l. Pues 'basta. r.eeo:ndar' que ea. la. 

Ley se estalt:l.ece:a merid.1a:namente los motiTOs por les que se pierde-
"," 
la, calidad de ej:1.d&:tario (Ter comelltarioi elel art!culo 20 ele esta.- -

Ley). Solaaente exi.ate Wl caso ele excepc1.6n en que la. asaablea eji

da! pued.e asips¡J!' d.erechos a: \Bl i.nU~i.duo o &J!Upo. El artlculo¡ 5.6--

---.de la Ley; Aparia. JI su Be &lamento, ea.lfateria. ae Oert.i.ficaei.6n ele ~ 
,'o ..' .,", .' . 

recnQ;S Ejiaa,u.ea y Titulac16Jl; de Solares Uriano:s, son. Wl e:lam eje ... 

plo de ello:. {,69) 

De acuerdo coa el elicc1.oDario ju:r!ti.i.ce reco:aocimi.ento es: 

BEOONOaI.MIEN!J!O. - Re~stro. I ~:at.11i.cae1.6JIL de persoDa., co

sa o. lugar. JI Aceptación de baber hecho, dicho, o) collTeDido alCf)./ / 

Oonfesión. de paternidad./ /lnspee:c.16n. ju.d.1-c1al. / / Manifesta.ci.6D de-

(69) Obra. ci.tada. págs.13,14. 
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la TOluntad. d.eat.1.Jla.da. a. reCOJ1Oeer la autelltLcida4 ele WIIi. d.ocu.ento, 

la. existencia d.e \U1 'Yiíncul.o jurLcI.ieG, la de lUla de temi aa da. ai.tu.a.

ci6m de hecho, etc. V. Acto ele recoooe1m:i.entD. (70.) 

Para. efeetos del :presente tema. .esae este aOlElLto ~s~

Dimos la. aipiente tesis 4e ju.r.1aprude:ae1a. ya, que es cie pa.a. ial'O!;' 

ioalte1a. 

JUlUSPRUDEl'iCa: llEREOHOS A.GBAlUOS, REaOliOCD1IE.H~, DE LOS. ES ao.MPE 
JI, _ '. " ',' ~ 

~ EXOLUSIVA 'i:xE LA.. ASIl.M:BLEA EJIJ».L. El re coaoc.1m1e:m:te OOIlG: t.i-

"tUlar' de der.eehGS a.crario:s car.respoade a. la asamDlea ejidal, se&J1n. 

lo a.sienta. el 8IJltícmlOl 23 de la. Ley Agraria, que sefiala que es coa 
. -- .-

peteacia excJ.usin. (le la asaa'blea, fftcci.6n 11: "Aceptac:l.6B y sePl: 

rae.16n. de eji.(la:tari.os, a,s! como sus aPQrta.ci.oÍles", &s1111_0, el- -

üverso numeral 16 ioLeDl, establece que lila. calidad de ejí.tario 

se acredita.: I. OoD.....e.l certificado de derechos agrarios expeUdo-

pOl: la autorJ..dad competente; ll. Ooa. el cert1fi..ca40 parcelario: O)e

de cierechos COII.1UlIeS, o: Ill. Ooa la. se:ateac1a. o' J:esoluei.61 relat1.va 

del tri..D\mal. aarario"; peJe lo tanto, el recoraoe1a1eato tle derechos 

agrari,G's :&0 puede proftDir de \lB. co:avenio cele 'braña entre part!cu

lares", ,aUB cwa.do apareaca en el nemo la. a.»rttia.cd.6n del Oellisari! 

do Ejidal 7 'el Co:asejo de Yigilanc1.a, ea 'Úrlud e que tal 1.'eoon2 

cimiento, ea competencia, exel.usi..va, de la. A8&D1alea, Qe:raeral c1.e Ej.14a.. -
tarios. 

NoftDal, Epoca.- lastanc1a: hi.DimaJ.es OGle&1ados ie Oucw:to.- :Fue .. -
te: SemaDario Jutlicial e la. F.ede:rae:i.6:a. y su.. Gaceta. - !olIO: III..--
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learero de 1996.- !tesis: ll.lo.P.A,.SiL.-~:403J. 

PJt.IMER nIBllNJí.L COLEGIADO _ MAfiaUAS. PENAL. y 'A~nV¿ :DEL 

SEOOlm> CIRCUIm. 

~pa.zo directG 106Q/94. lranci.sco Oviedo MGrelos., 20 ie abril de:: .. -

1995. Um.aaiDlLda4 de Toto.S. Po:nenu: Lui.a Plfrez de la Fuente. Secre -
tar)¡o;'.Bernardino Oarmo:ma. Le6n. 

La interl!Opn;te que ea se&Ui.6, se "braascrille "t1.e:rae a1ac1.6a coa el 

pl!esente t6p1co. 

nero? 

B..: Con el cerli..:ficado de d.erechos agrari.o s' expedido de con -
tomida.4 a la deropda Ley Federal de lietorma. Áparia.. COA la.. ftSO -
l\J.c.16n presi.dene1aJ. o senteacia de loa tziJtlUlales agrarios, cea el 

cert1.fi.cado de flenchos parcelarios y . de derechos comunes. (7~) 
.. ,. 

Tra»ser1b1moa los artículos si&lÚentes d.el ReglameILto Para.

.~ramd..tac:LcSa De Los E::z:.pediemtes De Colllfimac.16a y !!i:t.ulac:1.cbl1 ;me

Bienes Comunales 

Artículo, 4,2 El proced.i.rJdento se iniciará a. petic::.i4a ele los

representantes de la. coDlUDidad 1utereada o por acuerdo ael Jefe-

del Departamento AcrariQ; cuando se lo soliciten.. por' lo Ruoa veinte 

(71) Obra. eii.aaa. ~. 'ZT. 
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COllUDeros o enata. II.Oti:V:08 que juat.:ifiquelL el proceciim.ellto" a.. ;tu!
e18 de d.1..el:I.o :flUlC.1.allSr10,. 

se . eJlv~, previo regi,s"6zo, al d.elec.ad.o'~f'io eB cuya jur1.sd.1- -

cc:1.tS. se eneue:atren. los 'terxenos oBjeto de la eo.Dlf'irJla.c1.6n, quien-

desde luego¡ pst.t.o:aam! la pultliea.e.t6. ea. el Per16,41eo Oficial del-

lleta4e, % lo llOttfi.ca.rá. al pre sj.aente 1Ilun1.ei.pal que COCl'l!e apeada, pa.

ra que le d.tf taJaiÚ,tbt public1.da4l., t&D.te en la. caBe cera JIUll1.ci..pal 00-

lDQ! el'L las c:ilelep.c.iones o sull41.'9áEd.ones 1IUIñ,c1pales,¡,tonde se eJl¡cua

t:rea o: que col1Dden.. 108 terreno s ea. cue ati6n .. 

A.rt!cUilo. 62 La Delegac:.l6n. A.graria eoms1.omam. personal que-

"trasladá1ldose al pue'bJ.o. o lupr' donde ra.i1.flue:a. 10:8: comuneros, coa

iDterve:aci.6:a de los solicita.tes 1: oyencio los P'ULtos te v:i.sta, de- -

las autori.dades mtm1.cipaJ.es, citará" por lo meBOseo. eene d:(as. de

&:n.ti.ci.pa.cic6n, &, u:E;L junta te teflo.s les Re.aros de la.. C8.1]'O.1 clad. El 

objeto de esa. primera junta sem desipar d08 represe:artalltes para-

el levantamiento del censo'- &eneral. cie bab1tantes y recallar la. iIr

.foJ."Jllaci.6n direc.ta. de :parte elle los coaUl1eros respec:to a los t:[:tuloa

d.e sus terrenos y as. superfici.es, caJ.i.daA y ulaLcae1..6n de 108 qu.e-

CQ,n-espondaa taato a la.. colDun..i.,cilaa.. eJl. g~nera.l coao a los _einos eDl-

Artículo 72 El representante ie1 Dep&l!ta.mento Agrario, a..coa!"' 

pañad.o ie los representante de la comUDic1ad y del que desi.pe a. - -
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.. 
solie.Ltud de él la aatori-da.d 1BlUÚ..c1paJ., procederá a. la. fe~eá.6.-

"el censo ce:aera.l de haDJ¡.taates que deberá coate:aeJ:' DODlbre,. eda4,

d.em..e.tlio., 1: oCUtpacdÁ& de ea.d& U1JI1; d.e 10)8 mLeDlm!CU!J. de la comu1Ddda.d. 

Le .... taIciel el censo, &en.eral. de baaitan.tes, se coavo;ca:r.á 8. "toaos-

lo;s, jefes tie famli 11& y:, a 10& ma.;ye1J!es de ti.ed.sé1s dOs que JIQi la-

tenpa. a UiIIa jlmta ea que se dará • OOD(leer coa todo, cletalle el-

re su.l tado del censo, rijanio lJIl,. plaza de q1llilllee tia.s pua, que los

TecJ.no¡s; que se ooDlS1d.ereJlL exc:lud.ioJs, haPlli Víaler sus eerecho:& para

f.~ en el censo, así, CODll'l para que, deJLtro; ae' ci1.clle¡ plazo~

presenteJIL todas las P:DIeDaS, X alep:tos que se esti.meB. coB'eD1.entes. 

Tl."aDJ!JCUrrido ese plazo sin que surja.n. quejas. rec:lamaci.0Des ca:! 

tra. el censo o solic1.tudes de iJ1.corpO;ra.c:.I.6Ill al mi.6DlIi)" I§s,te se COll!

s1derará como definitiwo. 

En, caso de que lla.ya recla_cioDes 7& sea. porque se ilIlpu.gue el- -

~ter de coJllUllero de aJ.guno de los ceD8ados o se prese:ntell sol!

cLtudes 4e incorpo,raci6n. al. ee:aso, se souaeteráD, éstas a. la Eleci ... -

si.6n. de una nueva asa.m.blea. y si DQ se lograra la. conformi.dad de-

ésta, el representante del .Departauael1to Ac;u.l!1. anotará el mimero

de ])erso.na.s que J:eCODOZC8A O' niegue .. elCarác:ter. de OOlllUlU!lW a. de

tel'lli l!lladOS v:ee1nos Y: las. raSODeS que esgll'imen. en pro o ea coJ1.~

auexando al acta. cor:ce spondiente las prue ba.s q\le ca.da UJiIa de la6-

pa:t"'te s pre seDJte s' para pro bar SQ, cacho. (72) 
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2.10 D:fO.IUtBS lIIL OORISlBI,m &lIDlL y DEI. eoH.SEJO DIl T.lGlLANOU., 

A-Sl 00Jf0 U ~10.1 Y. DJfOS101l m sus iIllEIIBilOS. 

2.1 e llUOBif.ilS :.DEL COMISI,RIA-lXl y DEL COliSEJO DE UGlL/liIca Sobre-

.1 ~cu1ar querellO. bacer Jll!JlCi6. expresa." que respecto) de los 

iDlo .. ,. del oo:úsaz:1ado Y coasejo de víci1auc1a. coDBllstira e)l.-

t •• taSi oosaa a- las expom..e1o:ne& e pouer ea coDOc111ieato a 108-

e~.14atam1o. reunido. ea asaablea de algu,aas cuestiones que DO p~ 

c1saaente teJillPa q\18 ser de carácter econ6mico puéa esta. 11:1 t4mas 

e.tan reguJ.a..daal en- otra. facultad de la asaJÜ1.ea, siJIO, que pueien

ser' entre otras DSlticia.s que sean. cuestiODes ele caá.cter j ur!di.co 

o administrativo, Ter'Digracia.poner en. c.onociDlieato por el Oo_&!

riado una. demanda de :m1.lidad o' de conf'l;La,to de 1.:úa1 te a, relaci.oDa

dos con el ejid.o., o en el caso, del Qonsej,o de Yig;llaac.ia.. en~-
• • • • I ., , 

se per este 6rgall.O de la preseDtaci6n ele una a.ema:nQa ele ampar.o- -. . . . 
POlt _ haberlo iaterpuesto el comisariatilo, Ci); b1en info:raar el es-

. . 

tado de tmmi.te de la regJJJ.ari~ de UB. m1cieo ej1.dal !Glr par

te d.el .FA.lfAi.., ete. 

2 .2 e ASA.KBLEA. DE ELEO.CnOlt DEL COMISARIA IIO Y. Q,OliSEJO :DE V:I.G-ILAJIaIA. 

ASI. COMO sas SllPLENfES. 

,bt;37 fle la. Ley A~ri.a. 

~nt.íeu.l. 37.- Los mierribro,s del comisariadoiT del coasejo--
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de vigilancia" así CODHJ sus suplentes, serán. electo,s e:a a.sa.Dlblea. 

El voto será secreto Yo el esO'Ut.iD!1o p'ltblico;e b.meUa.:to. h caso 

ele que la 'votac1.6a se eapate, se 1'l!pet1:rá éata. J sd.-'9iOl'V'1ea .- -

empatarse se.,s1parán los puestos por sorteo entre loa iDdiú- -

duos que hllb1esea obtenido el mismo número de VJOtos. (15) 

MarC0i Antonio; Díaz de Le61 

aGM1IUi!ARIO: Ji1 precepto, en estudia· alU:4e a 1& v.olUlllttatl de

mocrática de la maYQr:!a de eji.datar.ios que votaD. en \JIDa a_rUlea, 

para eles!r' a Su.s 6r.p.nos de replreseJill.taci6a. coao so .. l€lís C8JI1sa-

riadoa y; los consej,os de Yigilaac1a. Ba ele ea."tenderse que UDa._Z 

votados y; eleatos dichos 6rganes. éstos aJ. &S1ud r los cargos d.elil! 

ráa de CWlp11r coa las 1'a.c.ul tade s 7i o!bliga.c1.oae s que les iDIIponp.

el reglamento, illterDO del e jicio, que, ce.IDO!.lO diapoe el art;.[cu:1.o-

32. de esta Ley (It •• .habrá de conteu.er' la forma. 1: exteJilsi6., de las 

:fuJtcio:aes de cada aieDibre _1 comisariau, ... ), .as!. caMO COA 10- -

que cl1spcn •• l6s ~culos 33 a '3.8 de la Ley, so pe:oa. de ser d.es-. 

titu.1dos por acu.erdo. ~r' ve.to secreto eDi. cualquier aoae:a.tG por

la asamblea que al efecto se reÚDa. eDi. térmiao.s del artículo) 4,0. 
(14) 

'ií ctar Ba:rra.s'n :BeDi. te z: 

OONEtiLlYlllO: Que la. elea.e:.l6a cle~ com1.sar.iad.o e~:1.4aJ. y del-

cO:J!J.Sejo de vigilancia. deba. macerse ea asamblea y; a ~vés dtL voto 

secreto y el escrutinio públicoi e 1DmediatG, ea UDa, cuest.i.6n ne't!

mente l6gi.ea... e inel.Lspensable" pue s e a la l~Di ca JaDeI.'a de que ~os-
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represea.ta:atea: ejiciiaJ.es reSLÜ:tea des.1gmados deJIQ:cráti..e&mente y pue -
daa goberaar sa.t.i.s:f'aeto~iameBte a. todo el micJ.eo ~o. 

Este precepto-, además, contempla. UD&- excepc.i6:a a la. regla.. genéri--
ca coateni.da ea el artículo 27 de la. Ley, porque eDL este su.puesto-

de elecci.6~ el PresLdeBte del Oomisa:riad.o, JO)¡ cuenta. coa .,w) ae
calidad en caso de empate, seg\ÚL puede -werse.('l5) 

Ru:bén Gallardo Z:t1f1.iga.. DOS ilustra. coa. sus iaterrogantes: 

6. ¿Ouál. es el t.ieJDpo que dura:a- eDl sus .tu:acioaes los, 6rga-

nos de .presen:iia.ci6n y 'Vii.g1laac1a? 

R,e: 00.0' sefialarao s ante 8, contrar:i.o a.. lQ: G..1.Qlle sto polt' la-

derogada LeJé Federal de Refo:t'mai.- Agr::aria, que Qo:utempla.ba. como a.wtg 

r1.da.des a las ~mhl_8, M eomi.sar.iado ej1.daJ. y, ao:ra.sejo, Ele vigl

la.acia; actualmeate, son.. consiclerados áni.eam.eD.te caE 6rganos ej1.

da1es. 

D1.chG,s cSrgasDos, soa electos por' UD.. periodo ele ., añes o e-

ROS, en. ea,so de remoc:i.ón, la que puede realizarse ea. cualquier mo

meato, siempre y cuando lo ap:tUebe la. asamblea. q,ue al. efeClto se- -

convo;qlle, por cualq11d.era de di.chos 6r~s o mediaate la",_.~a'WQca"t2 

ria qu al efecto emi-ta la Pmcura.dwda A~, a pet.:lc:i.6n. de pfE 

lo mellOS el 25-% <le 10;8 iBagra.tes. ~do ellCl, de acuerdo a lo pn -
v;isto por los art!culOJs 24 y; 40/ de la Ley A.graria.. 

95. ¿Actualmente, es necesaria inscribir el ac:ta de asaa- -

olea sobre la eleceicS .. de 1018 6rgaDos ejidales y¡ comuaa ,] es? 
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R.: bato la eleee161L celDa reaoci.6. de le,s 6.rga.DOs ejitiales 

y coalla] es, debe bace~se ea cu:aplirD1ena a lo preústo, por loa- -

aEtLc.u:J.os 2}1' fJraccL6a llI.. 2:4 ~ 40, segúa sea. e~ caso. todos de

la Ley Agraria. debiendo darse _cil.i.a&~ la. era1.si;6a 4el 'V!O¡to secze

te y; el eac.l!u:t.inio, públiCO; e iDmedia.to; &4e1lás, pa¡J!!a que se pn.ee

da a real~' el tmimi te de inacri.pei.6n, la. propia aJsa.blea. de be-

sellc1-tar' su. inscr1.pc.U.6a en el Begj.stro A.~o liac1oDalJ; el que-

pel:O cierto, a,c,tua.lm.ente exp1de la.s czede.ciales coErespoad1entes,-

,~s que por su aaturaleza. toDIIID. el car.!cter de documento púb11-c.o;. 
( '16·) 

De forma.. complemeD:taria PfiLll'& hacer \1D¡ a.Dálisd.-s ara6Dice del 

tema tra.SC3!i-bim.C18 leís, artLcW.o,s 38, 39, 99, fracd..6a ll.. 

Artículo 38.- Para ser miembro- de l.\Di. eomisariado o del 0011.

&ejo de vigilaBcia se~u1ere ser' ejld&tarl0 del núcleo de pobla

c16n de que se tra.te, laa.ber tra_ja.clo; en el ejido durante 10;8 úl t.! 

IROS seis meses, estar ea. pleno, goce de su.s derechos J; DQ¡ haber - -

sido sente:aciado por: delito iD.tenciOlDal que aJIIerite pena. pn-.tiva. 

de libertad.. A..sitaiao, de'bem trabajar ea el ejidO Jll.ieatra.s dU1"e--

su encarge. 

Artículo 39. - Los integrantes de los comisarladoa '1 d. 108-

conaejos de vigilancia, duramn en au.s funciones tfta afto •• _ ad@

lante no podrán ser electos para. D1ngllA C*1'iO 4eu,tro d@l .~1dOf - -

sao ha,sta que ha;p., tranaourr1do \ID 1a,pao igual &. a,qu.'l en qu .8-
tuvieron ea ejercie.i.o. 

(16:) Obra cita4a, págs.26,57. 
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Articulo 99.- Lo:s efectos j 1md1c(),s del reconcuñllll.ento 4e la. 

comu.ni.cila.d son: 

ll.- La. existencia del Oomi1.sa:l1iuo! de Bd.eJJe& Oemu:oales como-

6rg¡mo: de apre sen:ta.ei.c1a ~ ge st.i6a. &.o.j w.straU-ft. de la. asamblea. de 

comuneros ea los términos que estaDJ.es;ca el estatuto coJllrua.l y, la.-

ea stumbre; (11) 

Isaías RLvera Rodríguez. nos uarra.: 

La :r:eprese:staci611 de las persoDas Erales, ejidos y; CODlUD1d!

des, esta a cargo del OolBllsariado, Ejidal o; o.omisal1"iadoJ ae BLeues- -

OGmUllales, se~ sea. el ca.so, iat.eg:r:ado POi]! \IJI. PRa1.deate, UD. BeCl.'!e -
taria. y UD teaorer.& propietarios, así. CODIG sus respec:ti:v:os suplem--

tes; SODi. elec.tos :para ua. periodo de tres afies, po-r la. ... olea.. geDe -
raJ. del micleo, agrario, la que _ requiere de faraaJ..idacies espec1.a.

les fa-rtícu.los 23 fraec:l6n llI., 32, 37, 39 y. 99 fracci6ll ll); ea el 

caso de las comu.ni4ades, po.d.r.áJL est.ablecer' gru.pos Ql suDCOJlllDll1.4ades

con 6rganos de represeD.!ta.d.6m y; gest.i6a a.dJDiBistrat..iva, as!. 00110- -

adoptar diversas formas azganiZ&.tivas (ar:tLculo. 105) .(78.) 

Respee.to ele la reelecci6a de loa 6rgmo& iat.erne\s del ejiAo

transcribimos la tesis ad.slada siguíe:a:te: 

ti AUTQB¡IJ».llES EJImLES. IMPROCEDDCIA. DE LA. BEELEOCl.Oli. DE LA.S. 

(A.:RnOllLO ~9 DE LA. LEI. AGRARIA). De UD& :r:ectá. illterpretac16a, cilel- -

artículo: 39 de la LeJi Agrar:La., se llega. a la. eoaclu.si6n de que la.-

(7.1) Obra 'C1 .a, yea.se IiiI.' A.GB.il.ltIA .' carF el Iast.1.tato d.e oape! 
tac.i61l, Ágrar1L e la. secretaria ele la Befo:l'DB, .lgra1'ia, 1.992, páp. 
79, SO,lZT ,128'. ' 
(78) Obra c1tak, pág.6,S:. 

http:Respee.to
http:represeD.!ta.d.6m


~mci6. del legi.slador fue la de :rest:a:ingir a ~es aiíGS la :rep:re -
aeata.ei.6. de 108 eji.dOlS po:r~ un JJlismo gru.pe; de eji.da:tanos. Lo) ante -
rior se es:t1ma así, atendiende a. que ea el artiÍcul& 44 de la dero-

gada, Ley Federal de ReforJIIL Agraria, sí. se permi.t.{a¡, la. reelecci6:a

imaediata por UDa. sala v;ez, condiei0Ú.lldola a que 1& eleeci.6Di fue

ra a.prabada por la IIilJ'Or!a. de la.s UIS terceras parte El, de la asaIIí-

blea; dicho precepto decía textualmeute lo sigui.eDite: liLas i&te- -

grantes de lC!)¡s colllá.sariad()¡s y de 10;8. caasejQ)S de úgi.laacia dUll!'a-

rán. ea sus :fu:acioD.eS tJ!es años. Si. al té:rnú.no, del p.er!oJiGi pa¡ra. el ... 

que baya sido elec.to el comi.sar.iado ejidaJ. DO se ba.DL celebrada ele -
ceio:aes, será automáticamente sustituido por el ~jo ele V!1g;U&! 

ca, el que ieberá coDiwocar' para. la. eleeci.6n ea UD plazo De mayor

de seseata. cl!as. _8 DlieaDre1S elel aom1.sar :lado, por. lUla.. sala. '\teZo,-

peti:t'áa ser electos para.. el mSllo Ol d1..terente cazgo ea el ~e:a.te 

per!otio. si. obtienen la. mayoría de las aoa terceras )jlSll:tes 4e la-

asamblea. E:a. a4.elante J'I8; podJ!áa ser elec.ws para. ~ oarg~, 

siDo msta que ha.;ra traDscur:r1..io un. lapso igual a aquel ea q~ 

estuvieroa en ejereiei.oll
• Ea cambie, e1 artLcuJ.OJ 39 de la Ley .A.g:r¡. 

ría 'rigente e atable ce que: It Lo s illtepan.te s ele 1&s COIIIIisari.a.dos -z
de lQ.s consejos de vigilancia.. dllra~ en. sus fuu,cioDes tres. años.

En atielante DO podrú ser elec.tos pa.m. niDgl1n ~gó dentro de.lL ej!

do, siDO ba:.sta. que baya. traascurrido UD. lapso igual a aqueL ea que 

esuvieroJl ea ejercicio. SL al t41'D11no. deL pe:rio,do para. el qu - -

lIaJ'a, sido electo el eomisariado ej1AaJ. Df). se 1I.aa celebrado, ele~ 

Des. sus mi~m.br&s ~pietarios. serán. a.utooáticaaeate susti..tui.des--
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por los suplel1tes. El CODS.ejo de vd.g;Ua.aci& 4eberá. coavocar a el.e

cc:i.oD.es ea un plazo no mayor de seaeata días coa.1ado a pa.rt1:r de

la .fecha. e. que concl~aJlI¡ las func.ioJJ.e s de los DliieaDroa propieta~ 

:r.i.os" <# Como se puede ad:v:ert1r de lo expuesto, la.. .iDnovac:lJS. co:a."te

nid&. en el DllJleral tmpscri..to" ea. segundo. 'Wrai DOJ, si:a dada 'tie:ade

a es1;abJ.ecer U:Da. E.tJ'Ol! deraoc:ra.t1za.c.16a ea los comiaar:iad.os al seDa -
l..;a¡¡e: que éatos, as!. como los con:sej,os de vd.g;Llaac.1a d.uraráB ea SUB

fuac1.ones áai..ca.m.ente tzes afIos, espec1.f1.C&D.Go que sólo, ped.:J:áa;. ser- . 

ele ews de JI11ey.a. cuenta, basta. que lIa.ya. t.1:.3ascw:r.i.Jio Da la.pso --

igu.l ___ ~uel eDl que estaVí.1erea ea ejercic.1e; a.6tL más, el p:recel'Z 

aludido restr1n.ge la. cont1Buidaci ea el cargo .. los 1n.tegra.n.te s- -

prop.1etar1os del collisar1au ej1.dal, al d.1.spoaer que s1. al UraillO 

del períe.d.o. para. el que ha!,& s.i4.o ~to :ao se iaa.a cele 'brado. el.e-

cei.f¡)JJ.e s, su;s JBieDlbros, propietaria. será. aa:t.olllát.i.eaae:orte sws"t:ltui,.-
. . 

cIos por' l •• ; suple.-,." aailli .. , le iapou la oalipcti.'a al coaae

je 4e Tígi.laac1a. 4e CODiOe&r a eleecí..e.s ea WI. plazo _ mayor ele

sesenta. d!a.s ceJltacio a. parltr 4e la teell& ea "ue coDiCllQ"aa. _s ~ 

cienes los. llieabzoos pepíetarios. Ea. esas CGDÜC:.L.o_S, reSlllta. - -

iB,eust,io_ble qJ1e el perlllLt1r por cmalq1li.er eilL"cuastanc.:La.. que se 

pmloague el t.é:a.illo cil.e ._~s dos, que el u.t.í.cW.. 3-9 ele la Lel' - -

Agraria Jft'Yé :para. que esté .. ea f1me.i.oaes las a1&:torid.aeles eji.4des. 

1IIp11.caría ce.tD;v:eB1r el proptSa1.to 4e lA DOra.. el 

sBGUNllO !C1UBUliAlt COLEGIAllO _ MATERIA 

A.DHIliISm:.aAn.vA DEl. ~. ~ 

ADI}laIr9 d1rec.1;o 1"~¿94. Bafa.e~ Pajañto Aa:tcSa:t o'tas. 30 de JI&'ri.e1Dl -
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bre de 1994. UDS.D:imidad de votos. Ponente: Filem6n Baro Solís. Se-

cretaria: Rogello Al berta Montoya Rodrigue z.. 

Octava. Epoca.. Instaacia: hibu:aales Colegiados de Circuito. Fue:n;te: 

Semaua.:rd.o Jwii.cial de la, :Federa,c1tSn. !eo:a: XV-FebJ!ero. ~sis: lIL. 

20.A,.88A.PágiDa:132. 

2 .3'1tEMoel.OH DEL O,OMlSA.RIADO Y OOSSEJO DE Y~GlLAli(}lA BEQJJISI20S DE 

LA- ASA..MlilbEA. QUE SE REUNA. PABA !DAL EFE0!20. 

El artículo 40 de la Ley Agrar.ia. dÍ-spone: 

,lrt.!culo 40.- La remoción de los mi.eDlbros del eouásar:iado y 

del consejo de úg).land.a. pod.:iS ser acordada por VQ~to seC3L'eto en-

cualquier lII0lDen.to por la asamblea que al efecto se reÚDa o. que sea. 

con.,cada por la Procuradu.ría Agraria a partir de la:. sol1.c1tud de, 

por lo menos, el veinticinco por ciento de lGS ejidataríos del mi-

cleo·('Z9) 

A1do Saál Muflos López hace interesante comentario y opiDa-

así de la. reaGci6n. 

En cuanto, a la re_ci.6 .. ele tiahos órganos, deba. a.cci.6:a. se con-

funde eon. la. de nuli~ de eleee16a. 

Ciertamente, en. h-ibunales A.grarios hemos. a,teB.d1Go demandas de-

ej.i.da.tario,s en donde preteuen, que el hibllM;] declare la DUJ.1.da.d

de una. elee:c1óa de com1.sa.riádo, eji.dal y de consejo de Jd&;llaacia.-

(79) ~~. ~ta;~~ .lNÍC~ ~ .lcmuw.~ a cargO! elel las:u.tu'to ele Oa.pa.c1. 
=~.¿g_:r1a" ü> 1& seemiaña de: la Befo:ra. Aararta, 1992,-
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UJJa, -.z hecho el estu.dio del caso, daDles, eueata que el litigio em 

realidad se trata de reDlOc:l6n de esos órgaaas: de represeDltac1.6a. 

Al respeeto, pro.cede y debe ser' declarada la. llUilidad de la ele

cct6a de UJl¡ e.oraisariado e j:ida! Y caase jO! ae VJi.gilancia. por pazte

de lIB. !fribUDaJ. lflllitari.o ApariOl, cuando) la parte aatora. demue atre 

uno de los si.p.ieates reClu.t.si.tos: 

b) Que el TiOto DO fue se CJ'!eto, imletiato Yí ea e scrIJ¡:ti:a.io p1ÍbJ.i-

c) Que cuaJ.qu..1era ele lQ¡s electos (comaaria.40. o eOASejo de ~ 

lSlBtci.aJ q.ue ser!aa 108 demal1dados.DOrelÚ1elaca.li.da4 de- -

e jidatario, en ese :m1c:leo de poblac10;a¡; 

Este oriterio fue rat.ifica4& por el Segundo; !l!ribuDal Oolep!

do· de~ DlfciJae fUptiJllO O;ircuito" al reS4lrer el~c;lo 4e -

Aapa¡ro Direato JI11JDero; 11.0/9:9_74 

d) Que cualquiera de los electos J10 _ trabajado ea el eji.do- -

duraate 108 úl UIDOS seis meses; 

e) Que cuaJ.q\Úera. de 108 deJE.Jldad08 DO está eJll pleJlO. goce de- -

sus dereobos; y 
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to iD.tenO'1oDaiJ. que aJJIeri te pella. prl:v.a.üva. de la. l1.bertad. 

Le aJlterior se filada_ata ea 10;& a:rrt.íClllOB 3J7 y; ;al de la Ley - -

Agraria. 

In,. .. bio, para.. la. relloc16:a. de ti.cbos. 6l!'paGs, se m!qu..iere q.ue-

exista la co:awca.toria. J', ea e~ ori.e. del t1ía se iDd:i.que COIlO aSUD.

te a tl!a:tar la. reSB)ai6a; ~(%a:toria que puede laazar la- :b:ocura

durí.a ~ a. :petá.ci.6n. de por 10 meDOS, el 2~ de ~oa ej1.4atarios 
..' ~i -' 

del- JIÚ.eleo, s.ielflllft t euaJÍGo se OlDse:r:e el azt.!C1üe 2:4 de la Me;r--

Agraria. 

Ser' em la al!&m.blea. ea doDde se deci.da 01 DO la re_c.16a, ~

dose los _üvo;s que lle~oJIL al.. aáx1Jllo Épuo. a. tolllB.r esa ieci...- -

sid».. en 'térmi:l1Gs de lo.s a:Et.!culos, 2.4, 2:5- y; 40 de la. Ley Agraria.15 

S'lUII.tl!: la. enste.c1.a ele clelite s por' parte del comisariad.o: e j 1.ciaJ. 0-

del coBseje ele vrig.iJ.U,cia., cual quier ejida.t&rio; o) la. pJ!'Olpia Pro)CU;..

radu.ria.l.gra¡ria. puede. 8.eJW.Jllc.iar eSOlS heello. 8I&te el .A.pate del K:L -
Di.ateri.o Nblico paza que iategre la a,v:erigJ.1aci6:a. prefia eo:rzefJI- -

J¡loDd:.iente·(so) 

'1!c'toz: :Barra .. :BeD1:tez sa COJDentario: 

(SO) Mul.ez. Wpez, AluSad!.. OJJllSn.Bl.$I.CO DE DDEOHO AGBABIO, 
d.o~tr1u;. letls:lac16a Tj1irisprwleuc:1a, 1;a.I.IeZ'es lAa.r,S.A. 
de C.V. tU:xico 2OQ9', pácsf.,.I.TI,1.78 .. 
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OOMJ.m,2l.RI.O: Las causas PO]!' las que puede acordarse 1& reDlO

e1cS. del. collisariaio; eji.dal. Y: del, collisej;o de ugila.c.ia, debea. eS!

tal! .:úa:t.üaamen'te relac:LolIS.das cea el.. iDewapl1mli..ea:to: d.e las obliBf1.

ci.o:aea X el.. ej~]!cle1Qi de atzibll,eJ.OlDeS que der:L"ftD. de los art;..{.eulos 

33; 'S 36, de esta Le!,. se" sea el C8J.S&' 1: del.. 6r.rg¡mo de que se tra

te, adeDás de cualq1lier OJ"tzol 1IlOt.i._ que se eoateDltple ea el regla

JDe:ato! iate::mo Gel.. e ji.tlo • 

Por lilt.iao, aum cuando el precepto de aDáli.si.s establece que la 

asamblea de remoción de cSrp.nos interDOB de represeD.tac1.cSnc a..,be-

ser: COB.'VOcada. pOll! la. Px!oíC'tll'."8lCiur:[a, .i..g;J:a¡ria, a partu' de la so:li.c.1-

tucl de, P~' 1& menGS, el veintoLcin.co pOlI! ci.entoJ d.e ej.idsJtarios- -

de.!. DÚele •• di-cha :redaec1.6n; debe CODj,uga:ese _»_ente coa el.. coa

teDd.d.& del. a:rtLcuJ..o. 2-4 tie es.ta. Le!'. Esto; q1iU.em dec.1:J: que la Pro ... 

en_cllria A.g;rar1a. _lo de be COlIlVOear. a 18 asamblea. C'I.UiUI4Q¡ el.. COJI!.. 

seriado, o el consejo de \dgilaac1a. se aiepeDt a baceño cuan40- -

&sI. se lo; soli..cii.tea, ea este caso" el veint.'icinco pci)m! ciento; de-

lo,s eji.da:tañ~ d~l~cJ'eQ;, por lo JDeno,s. (81.) 

2.4 Ce HIJLlDAD 13 ASAMRI,EA S DE BEMOOl.Oli. DEL OOHl&.RlADO Q QOliSEJO-

DE V1GILAliQl,A. 

:Desde :aues~e' P\DIlto de v±.sta. part!eular mani:festamoa que-

puede dal'!se la hi.p6itesis de 'l\le algún. eji.datari,Q, pwUe:n. o prete!L 

Mera demaDdar la. DU1i..dad de u.ua. asamblea. de EeJ8Dc:L6:a 7. COIlIQ? CO~ 

8eCllleDCla ele eleeci.ón., del. oo.:! sariuQ¡ e coaselOl ele "ri.gj.laacia - -

ba.saldo, en. el hechQ, de que el 6a:gaBO: d.e represeDLtac16'1l 01 de 'dg.1.-

(81..) Obra citada, pága.l.2O.121. 
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lQ.eia removido Jil.QJ haya i:a..currido en~ causa :celaci.oJla.G.a. COD 

sus o)blipci..oDes ealá.ley • causas ea el. reglamen,1;.o¡ iaterDO;, púa 

DOSOtro s sef1alamo s q1le dlicha JIlÜidad DQ pJ!O¡cede por e ea c1rcuas~ 

cia, 7. .la remoc:16a puede ctaree ea cualqW:.er IIDmeni;Q¡ cuaDoo as!. 10-

d.ec1d.aa la a.samblea. m. necesidad de iD.currir en.. n1.Dgu.na. causa - -

como requisito sine fiuaDOD, 0010 padld.a darse la Dlllida4 si.. la - -

.... bles. DO; :mUlle 1.08 requi.sitcs as.! COJae; la. respec:tiYa. CO,ln'Ocato

ria. 

~.5e ORGANOS E_ DlS~S Q.1D l?UiEDEli. QOj¡"&lOAR. PABA. LA.. UMDQJjON. 

DEL COKISARljAl)Q Y CONSEJO DE UGIT.AliCla 

partir' de la SG~ic.t.twl de por lo, menos eL TeiDti..e.1nco po,r c1.eato-

de los e~ta.r.ios del m1cleo. 

Art.í..cuJ.o' 4-~.- Los mierabro.s de 1.o:s. eouaisa:riados eji.da.les JI-

colBuDa] es 1: de lGS consejes de úgi]:anc1a ser.áa. EeIaO:v:-idos por la-

a •• bJ.ea ~ne:raJ. 0, por la autor.idad C»l!I!espemti.ent.e, po.;r cualqud..e

ra d.e las sd..gW.en:tea causas: 

1..- Ho CUDlplir: 108 acuerdos de la. asamblea. geneml; 
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, ' 

ll. - Oontraye:ai:t'! la.s c:l1.sposi..e1.one a de e,sta... ley, laa ele SUB 

:reglaaen;tos J todas aqúllaa que se relac.1.ouDI. coa la teDeBC3.a.,-

explo.:tac16D1. y aprov.eebamiento de 10:8 eji.dos Q¡ collUBi.dades; 

llI...- Deso;bedeceJr las di.spoJsi.Cii.ones legalmente d1.etadas- -

por' l&s SeCftta:das de la.. Reforma.. A..grarj.a. y. la. ele A~cul tura. y-

Be curso s Hi<l:rá.uli.cos; 

Y .. - Ser coadenatio; por.' autor..izar, 1Dduc.1r o pe:rm.Lt.ir que en 

10.8 ter;rellos eji.dales· Oí co.l.UlI8.les se sieabre ~, arapo,la.. Ol 

cualquier o"tza¡ es~fa.ciente; o por O.tz-o deli.to 1DteBc1OJDal que

amerite peua. p:t!i:v:at1 va. de li.bertad; 

U. - Ausentarse del e j i.do pOír más de se seata. tia.s co:.mae cu

tí VOS~ s.1.n-c;w;sa, j.ust.1.fi.cada. 0, sia au.tor1.za.c.icSa. de la. a ~iLea.; 

i"ll.- Aca~ Qi perJátir que se acapare. UJl;;i.ia4es 4e d.o~ 

c.i6m Q¡ aupe:Efic1es de uso OOIllÚa el ejJ..do;, 01 de la. c::oaUlWi..da.d.; Ji 

i'l.U...- :fotaentaa!', realizar., perJa!.t.1r', taler&r' o) a .. :tor.t..zar-

trasoai.sicSD. de terrenos ej1dales o, eoauiaal es, as!. OOIDO su. arrenda.~ 

nú.enw o cualquier otra. forma. de p8:seBiones ilega.les o DO dellUD-

ciar' estos ae.tosal l41D.1.ste$¡ públi.co que oo,~~. 
, ",' , " • , , : f - .. • , 
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Arlículo 42:.- La reDllOe1'a de 10is. md.elDlbros de los cOl8lLS8lJ:ia~ 

dos ejidales y de bienes co.1ID8Jes y; de los coasejQJS de vi.gilaacia 

deberá. ser acordada.. por' las dos terceras partes de la. asamblea ge

neral e:x:t:r&ordi:aar1a. que al efeew se reliDa.. 

h lo s ca.sos prev!-stos ~ las fra.eci.one s. nI., ~1l, Yo, 'iII. Y 

un.. del 81Jr1ácuJ.o aaterior, sd. la. De1epc:á6:a Ag;au:1a est.i..ma qJD!- -

existe:a 1o>s hecb.ea de que en di..cbaa frae.c.1.oDes se "t;ra:ta, j a pesar' 

de e110 la. a;sa,Ulea D8' r.esueLu la l!eJlO;ci6:a. de 1()jIJ respoasabiLes,--

10éS Stlspenderá ea. sus cargos y; Gird.ena:r:á. 'lue eatren en. fuac.i.oDe&- -

los su-p1en"lres. En. tiefec.to de lo's~1en.tes, del.. comisariado, ea~

m. ea funciones el consejo de Vi1.g;L1aac1a. 

Al COlllP:EObarse pleDaDlente 1amspoDSabUida.d de 10s incuJ.p!

dos, se les saaciouará. coa dest.ituo.1ó.., s1:a. perjlÚ.c1.oJ de las. demás 

penas que les c.orres:pondan. 

Articule, 4~.- TQ,do caabio total. o parcial, te.para]. 01 den

ni.ti.vo, de los ca.poneates del collliLsar.iado! eji-dal. Q: del comJejo de 

vigilaucia, p,or causas distintas a. la ftmo;e1ón, deberá. ser comuDlÍ.-

cado; por' escrito al Delepdo Agrario para.. su cOl104i.mllento, quiea a 

su vez; iDfor:m.ará de ilunedi.a.to al Registro Agrario Bae.i.oDal. (82) 

2 .1D QUEN.!l!A.S y BA.LA tiCES, APliOAOI..Oli DE LOS, RECURSOS EOOliOMI.COS DEL 

~rl!PJ y omaQUlIIENm DE PODERES Y MAlmA.!lOS 

2 .ld OlIEli~S y BA.I4NOES DEL EJIJlO 

(82) Obra c.Ltaaa, pá,¡s.25·,26 .. 
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Según. Rafael de PiDa yj Rafa.el 4e PiDa Yara laalance es: 

BA.Uli.OE.- Documento; o esquellB aoat-.ble que presenrta el. es:t;!. 

de; ecoD.6Dli.co de UD. comerc1aB:te, iDd..i.'I'i..dual o; soic1al,. en u:a lDOJDento 

ciI&4o;, en el que se eDWler&l1. los 4i.st.i..ato¡S elemen1;Q¡a de su. act.1.'9G 'X 

de su. Ji'&Si.ViG. (SJ) 

A.lie Sa4l Muñoz. L6pez. JU);S llustn. coa BU- experi.eBCta. y; "1'.1..-

veneias sobre la :reacüe.i.6n. de cuentas y: balance s. di..ci.e:aaoJ: 

La. rendiei..6a de cuentas o balances en asamblea. de ejj.datar1.o,a 0-

oomuneros, es uaa.sunto que sucede más a. menuQ.oj ea eji..dos fOl!esta

les o, en aq11e11os, que explotan eolecti-vamente la. tierra, en.. la. - -

gana.der!& o en la. agricultura.. 

Por sapue sto que la.s cuentas o bal&l1Ge s se . de beJl¡ expli..oar, y ~:a.s

tifica.r' por' el comsari.ado; eji..dal- con el S8porte 4e doCWDeILtos, ele 

:i.ngJ:esos y; eg,resojs eco,ooIWlcos, es en. este punto. eJl. doDde puede pre -
sentarse si-tu&e1.oaes RO lIIl1J' claras que dej,aa. ea eji.datarios o; com! 

_NS el seiimeato de duda. o QescoDfiallR por e~ III&Bejo d.e ~CHJ. - -

recursos; de ahí. la. necesidad de que las Ollen..ta.s o) balanees. se ha.

ga& pl!ll.'!i.6d1.oamen:te, pero!, so;'bze tocio), q¡ue se coap:rue DeJl. ea;:a docu--

me.ws 1&& i:agl:eso:s y egresos ele los :pG;'blado· ... (84) 

2 .2 d APLI.OA.Ol.Oli DE LOS REOURSOS EQOliOMI.OOS DEL EJIDO. 

(83) Obra eL1;d.a, pág. 12.0 • 
(84,J ODra 01 ta_, págs.17.9, 180. 

-1I5-

http:Ollen..ta
http:menuQ.oj
http:reac�e.i.6n
http:ecoD.6Dli.co


Víetor Barragán Benitez. comenta.: 

aOMEN~O: Ca._ ejido, ea lo particular' puede reportar ganAn: -
c1as~ deri.wUlas pr1D.e.;lpalmente del apro..vecba.m.iento de bienes COJllUl-

De 8. Al toeDOl!' ele e sta.. fra~ se e:x:ige que sea la asamblea la que 

dete:r:md.ne esa. aplica.c:lóa de tales reeursots o gana:Oeias, sea repar-

t.t.éndolos entre las persouas, c.oa. derecho coDfome al regl_entcJ¡ in

terD.O Ql pa:ra, la r.eali.zac:L6a de UD&. OJb:ra. de ti..po" so,c:i.al que be:m:e fi.-

cíe __ "tedots los. e j1ilatarJ.o;s,. eolIO puede ser, por ej.eJllll1Q;, la eons-

truc:c.i6n. de \UJ&. e~ue.la, 'UD jardÍDf plam., et,~te:rza, etcétera, etc4 -
te~ et~tera. (&;) 

A.1do Sa:úl. Mufíoz.. López nos ilustra con SUB nve:acia.s ea este-

y otros temas. 

Beferente a la aplica.eicSn de l."eClU!80S ecoDÓDlllcos aJ. iater1..oz del

ejida, he obserm-do que algJll10s cam4sariados' ej:idal.es se Pftocupaa-o 

más po]!: aiqairir v.eh!c:W.os JW.eVOJ8, apa.ra:tos celuJ.a.%es, gastos de- -

representac:L6:a, de hospedaje, alime:ataci6:a '% etn;s ~ ellos, que

asignar estos recursos ea be:nefici.o, de la. eo.J.ec1á.vidad eji.daJ.. 

He escucbadoJ a ej1.dal.tar1.oa de la zona. .fores;taJ. en e~ estado de- -

Oh1bllabua, que ea IDUchos. eji.do;s no existe. berrami.eatas JIIi. maq'!dDa

ria pa¡:t'a el. eo:rte J traslado de :Ee ~so;s PJ%'OJVem.e:ate s de a madera, 

108 aserraderos DO: t;iene:a manten.:i.mi.ento a.de~o y se eoav:ie]!:teaeDi 

cba:taEra. En otJ!OS el)i.dos más tiue apli.car lo;s, recursos ecoDÓm1.cos-

que se o'bt.l.enen. de la. g;madería., 1& agricultura. y la explota.ci6:a- -

http:ej1.dal.tar1.oa
http:v.eh!c:W.os
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http:so,c:i.al
http:dete:r:md.ne


forestal, ea. beneficio de los habitantes de los pobladG:s, lo que 

ha. oea.si.ouad.o; e a lila ereac:L.da de DUe'VO 8 rico slt, e sto debido a la 

g:.ra_ :LrresPMI'sabilidad que existe taJLto ae eji.datar1..Qs, de ave

c1l14ado,s y de pses1.olléLldos por exigir la. aplica.ci6.u.c de :cecursos 

ecoBÓlDii.cos ea beueficio del desarno¡llo comu.D1:iario de lo:a pobla-

eleme.tales, pue Sl eDi. muchos JO;bladoa consume. ~ que no, es pe

table, RO t.ienea acceso; al. teléfoao., al ~o; taapoc.o cuenta.

oo. ca.r.Jl.!eteas pavimentadas, servi-e1.o de t:raD&porte, Di. ae VJ:i..gi.

laac:i.a; carece .. de dispeasarie _dice, de f:a.'l-.acd.a; 1& escuela.-

primaria (si es, que existe) piu a, g:JÚ-tos. reparae16~ al igu.a1-

que e1 ja:t'tin de D1fJjos. A. falta. de cult.u:r& y; de serncios públ.:l-

COjS, en las comunidades rurales abunda el. 'ri.c.1o, el a.J.cehollaDo, 

la droga.d1.cc.l6n, el abandono y, Gtros cánceres COIlO, el aarcotzáf1. -
CO, UlIIa Uiaparente cul tUl!8." que día. a. día se asienta en el.. med.:1.o-

Esta pro.D1eDática. Ge'be ser. abordada. pOi!!' la. asamblea 4e ej . .1.da~ 

rlos y por 1& Procu.ra.du:ría Agraria, esta úl"Uma ate:aiienclG, 10- -

preVlisto eD el. artículo, 136" fra.ec1.oues :1.'1, iU '7 ~ de la Le;r-

Agraria. (86) 

z. ~41 OfORGA.Hl".EnO llE PODEBES y MAliDATOS 

(86) Q\u.'!a,. citada, Ñs.l&O,l81. 
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Víctor Barragán :Ben! tez: 

OOMEli!EA.RI.O,: FiD&l.mente, en 101 que se refiere al oltorgamd.ento) 

de poderes e mandato,·s, es conveBiel'lte prec:1.sar que existe .. ea la.- -

Ley Agraria dos tipo:·s de poderes: 1lDD natural (por as.! dec±rlol) que 

ej,erce el Comisariado Ej,1.dal s:1ni necesidad de pl'!OD11iD,c.iamiel1to, U la. 

asamblea en ese sentido, en Wrrainos de la f'ra.c:c16. 1- del art.!o11Jlo--

3} de esta Ley, y¡ e~ o'b:o, que deriva. ea. forma ma.ter.ial de la asaa

blea BLisma y; al tenor de la. .fra.c0:i.6a. que se COJDenta.,. (&1) 

AlGO SaJn MuftOiS WJpez refieJee: 

En relad.óa al- ortorgaaiento de potiens y; _DdatoS .. es coDl1Í1l. que--

110: se cumplaa las di-Spos1.e1.aJles. leg,ales en la materia. 

Ea eL ~btmal UDi.tar1.Qi Agrario con resideD.01a ea la ciada4 de- -

Ub.i.huahua, coraoe::'- UD.. oil.ao. en donde un~~gado) pnseat6 UJ'1&, de_nda, 

ostentándose como apoderaelo leg¡:ü ele UD. deterDJiDa4Qi Bl1cleo agrario. 

Para. aoreüt&r su. persoDalida4 presentd un :potler genera.l- pa.:ra. ple:1.

tos Ji oo'brauzas, que 8610 fil.'1llC5 .. el preside»te del oomJ1sariado ej1..--

Se previDO al abogado, :para, que~~ed1.tara su. persoJJal.1.dad coa \la 

poer que también. estañera fimado po¡r elL seo:retar:1.o "S el tesorero 

de dicho comji_riada,. Ea respuesta, el abogado argwaeu:W que la - -

asamblea ej1.dal había acor4ac1.e que el pM.er 86:le lo, firmarla el. P1'! 

sd..dente del com.isariado, ejidal ,. sostuve que el pocler' era válido y-

(87) Obra o:LtUa, Ñ.76'. 
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que por tanto el hibUD&l A.g:rario, debLa aceptar la personali..da4 y; 

-m;J!!' ende aclDd..tir la delll&Jla:a. 

Ea UD. sigl.liente acu.erdo¡. se explic6 que en e~ supuesto, DO admi

t.i.do de Cf1e a &saDlblea. l:Yqa acoriado que el. poder pa.ra pleitos y; 

CQ,bra.iJlzaa s61.oi :fl1er.a fir-.do por eL presidente del comii.sa.riado- -

e jidal" aun así dicho a.cuerdo DO era. CGr7!e ato po;rque contravieue

la nataraleza. co~giaaa.. de la at:egrq,c:L6a 'g .f'u:DciomanOeDto de~- -

coraisariado eji.daJ., ea "térmli.nos del. art;!.cule 52 de la Le;r ~. 

El. abogado p1"01IIO",16 j:W,..c1o de ampa:J!"QJ adicado) en. el Juzp..do Pr! 
Dler8J de Distrito, coa el. expedieILte mimero 71l/9,9:. 

Bsta experiencia DOS enseña q.ue cuando una asamblea ejidal 0- -

CODll1D8.1 acuerde otorgar po,de:res o mandatos en fa.vor de una. perso

.. o abo.do,s, el coDliaariado ejidal. en pleDO. deberá ejecu.:tar ese 

a.cuerdo y po:r' ende firmar el poder o.' el mandato. (SS) 

2 .4 t. aOli.OEPm llB MA.lmA.!OO 

BAFAEL DE PDü. Y 

RAFAEL DE PIliA YABA. 

MAJiDA.2Q.: Contrato por el eual. eL~datario se obliga. a. eje

cutar' por cuenta del maDoante, los acto)s j,\JI:Jdd.1.cos que 'ste le- -

encarga. (arta. 2564 a 2.584 del. Oódigo Cli'Wil para el. Di..stri.toJ Feti! 

ra.l). / / OrdeD! dada en el e jercici.o de Uia cargo, de alLtoridad o;· ea 

cwaplimiento de UDO. de caráe;ter pa:rlá..cuJ.ar, legalnaen.te justif1ca-

(as:) Obra. ci~ pq8.17B'rI79 • 
.. 11'Z:" 

http:legalnaen.te
http:MAJiDA.2Q


da. / / Precepto, o; disposi-ci6n. / / OOrai.si68 o encargo. / / Duraci6n 

de UD.c cargo electivo. (89) 

Para. el estudio; completo del p:resea-te teDIaL noa relllllt1Dlo,s al 

t.6pi.co Carta. PGder del capítuJ.o primero,. 

Artículo! 2 de la Ley Agraria 

4rtículo 20. EH. lo· ll& preVii.sto en esta. Ley, se a,plicará- -

sapletori.ameate la legislacicSa c.ivil federal y, eD\. su. caso, mex:-

cantil, segá¡a. la materia de que se trate. 

El ejercicio de loa derechos de p:ro'pieda4 a que se ref1t.ere--e-sta. 

Ley; en lo relac.iODado coa el aproveCharg,1 ento urbano y e~ equili.-

bao, eco.16gico" se aj,ustará a, lo Repuesto! en la Ley General de-

Asentam1en.:to,s Humano s, la Ley del Equilibrio Eco!lcSgico y la Pro'"t! 

cción al Ambiente y demás leyes apli.ca.bles. (90) 

hanseri.biao.s la. te si s ai.slada sigl:liente: 

I4A.NDA.TD. LA.S REGLA.S E~aIDlS Eli EL A.li!llOUL02474 DEL aOD~GO

O~VIL PABA. EL ES~.AJ)(.l DE PUEBLA. SOlmE EL, 10 SQli APLIClABLES Ei- -

JUlQmS .A.GBAiIOS .• - De la iD.cterpretaci.6n si.stemá.t1.aa de los A.rt.s

lo., 21>. y 163; de la Ley Agraria se deduce que la legislac.t6.D- -

civil federal y en. 8Uc caso la legislaci6n mer'ca:ntil son supleto

(89) O:ara.. c1-1;ada, pg.34ó. 
(gO) O.., c:Lta4&, ~AWBI", a e&r&oJ del. Iast,1:tu.:to de Cla¡tae.lta

ci.6. Agrar.ia de la. Se C1'e-taria ele la Be fOJma, .I.&rar1a, 1.992 
pág. 49, 50. 
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.. f t· 

rías del oirdenamiento legal ci-tado; por tanto, tratáruiLo,se de cues

tiODe 8> relat1 vas a 1& :represeDta.c16a legal ea jw..cio's aparios, DO 

so. apli,cables la.s reglas establecidas ea las legislaci.oJJes ci.v1.-

le s de las ent1dade s :rederat.i vas 1: ~. ende -tamb1én e s 1Dapli.~ble 

a. las JllÍsmas el art.!cuJ.o 2A74 del 06digo Oi.vll para el Estado de-

Paebla. 

SEGUNDO UIBUNAL OOLEGlAllO, DEL SEnO, 0lB.0t1H0 .• 

Amparo eDl rev-i.si.ón ~/96. Maria de 1018 Remedios Morales de AgJiS-

tín. 191 de sept.1embre de 1996. U.animiQa4 de votos. Ponen.te: Gusta. -

2.6d F.A.OUIlL'.A.DES DEL aOMISARIADO EJIllILL 

1..- Representar .a. micleo) de pobJ.ac16a ejidal.. ,. admlinistrar 

los bienes COJJlUJleS del.. ejido!, ea los 'Wr.IDJi.no¡s que .:f'i.je 1& asamblea, 

coa, las .facultades de UD. apoderado general. para acto,a de admtiBis-

trae;l6D Y' pleitos y; CO;'bra:uZ8S; 

ll.- Procurar que se respeteD. estrie:taae:a.te los dereehes de 

los ej1datar1os; 

Lil-. - Oo:avocar a la asamblea ea los tt!rmiDos de la ley, a.s! 

http:estrie:taae:a.te
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COIlO cumplir los acuerdo;s que dicten las mismas; 

1.i. - Da.r cuenta a la. asamblea de las laborea efectuadas "3-

del DlOviIl1ento de fondos, así. como., inforlllaJ:' a. ésta. sobre 10,8 traba -
jos de .. provecb e.m1ento. de las turras de use COllRÚl. y el estado ea

que 'stas se enCW!Drtren; 

v. - Las deJlllÚJ cpe señale:&. la ley y el. reglamento) iatel.'DO- -

del.- ejido. (91,) 

2:.11 APRO:BLOl..Oli DE LOS aOli~BA!OOS y OOliVElUQS QUE nN.GA.li POR, O:BJ:Em 

lDL USO O DlSftUU POR. DItaDOS DE LA.. 'llIERBA DE USO 00MIDi. 

A~O, JUlUl)I.QO: Ma.:aifestaci.6n. de la volUJ.ltad humaDa. suscepti.. -
ole 4e prod~ efec:to,s jur!.d1cos. 

Pam. que pro,dusca efeeto, además de la ca,paci.dad para. reali.za.r1o" 

se preci.sa. que se veri.fique de acuerdo con. lo,s :req\ÚSi.to8 legaJ.es

previ.amente establecidos para. cada caso. 

e 
2:.2l OOlt,OEP20 DE COliTBA~O. 

~TO: <lonftDio en virtud del cual.- se produce o se tran,! 

(9]..) Qb:r:a e1:tada, LEY. AGRílB¡I, a ca.r&O del. IastLtu:tetle Oa.paci..ta.
ci6a Agraria. ele 1& Secre'tiar!a de la. Befo.ma Agraria, l.992, 
pág. 7S, 76', 77 .. 
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fiere una 0'bligac.i6n. o un derecho (arl. 1793- del C6d.igo., Ci:v1l- para. 

e~ D.i.stri to Federal). 

2 .:se: CONCEPTO DE COli.VEHIO 

CONYl.!.INI.O: Acuerdo de dos o' más personas des"tiJJa.do;& creaJ."',

transfe:rir, modificar Q; extá.nguir una obligac16n (art. 17.92 del 06 -
digo Oivil pa..ra e~ Distrito, Federal). (92) 

BAFOL :B.OíTDIA 'ilLLBGA.S escrJ..be en su. te x.to , compendio de <le

re cho c:l"9iil. 

(OOH~mS) 

~.- DefiDie;Lón. del coatrato.- El. contr&tol se define eolIO, un _.-

DeS; es una espee.ie dentro de~ gt§nero de lo·s colD'e:ai.o;s. E~ coay.e-

Dio e s U& acuerdo, de YOluntade s para. crear', transmi tu·, 1DOd.i1'1..ca.r

o~ ex:t1nguir obliga.ciones y derechos reales Q; persoDales; po.ir 10- -

tanto, el conv.emo tiene dos funciones: una positi., que es crear' 

o traDSlD1Ur o blip,ciones y derechos, y otra negat1:va.: mocU..f1..car-

los o extingu.irlos. Prefer.iDlos dee1r deEechos reales y persouales, 

y DO d.erecho¡s, patrimon.i.ales, ea virtud de que pueden enstir: dere

chos per~~les de contenido extrapatrimoDliaJ.. (93) 

uso}: Derecho a percibir de los fru:tos Ele la. cosa ajena. las

que basten, a las :necesidades delL usuari.o J: de su. familia. / /liorma.

(9.2,) 01>raei.taU;,. ]lág$.lSO,185, .. 
(95) Be j.j;:aa ll1Iesas, .lla1'Ul..' OQM!Ul)IODE DllBEOlIO 0I.tn. (OOHlU.-

!J:OSJ, eclitor1:al pe:rrd,a, rlgésia.-ed.1.c1é., !fixieo 1990. p4a.7. 
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de naturaleza y consuetudinaria. que, una vez. reconocida. p.o:r e1. legi.! 

lacior, entra. a. fo:nae.r· parte del orde:na.miento positivo (art.. 1049 a.--

10·56 del Cddigo <livil para el Distrito Federal). (94-) 

Aldo SaúJ. Mufioz L6pez reproducimos sus cona1.derac:i..nnes: 

Las 1aerll'aS de uso común, por diSPolsición del artículo 7';; de la.- -

Ley Agraria., constituyen el s\1stento ecoD6mico de la. vida en comUDii

cilati del ejido: y: están:. eoDiforma..das pOl!' aquellas tJ.erras que DO hub1e

:m!D ai.do especialmeate reservadas por la. a.sambleL~ el asellLtami.e!L 

to del nÚCleo de población, ni sean.. tiernas parceladas. 

El primer párrafo del artículo 74 de la misma. Ley, establece: "La.

propiedad de las t.1erra.s de uso común es inalienable, i1llPrescri.pti.-

ble e inembargable, salvo los casos previstos en el artículo 75". 

En el marco de estos preceptos, la asamblea puede a.probar contra-

tos y con'\l!enios cuyo objeto sea el \1S0 .. dis1'ru..te de t1.erras de \180-

común por terceras personas. Además, el a:rt!culo 45 de la misma.. Ley

prevé que la. duración de dichos contratos no podrá ser mayor' &- ~~ 

ta años, en tanto q~ el art.ículo ~a la. posibilidad de que la. 

asamblea pueda transmitir el dominio de tierras de uso común a BOci! 

dades mercantiles o~ civiles en las que participen eji.dat&riQ;s Q el-

propio eji.do. 

Es necesario destacar que la aprobacidn de contratos o conveDios-

q¡~ tengan PQr:objeto el uso de ti.e:c'!as de uso com1Úl. que celebre, el 

(94) Obra. .txi:tada., Tease l)e P:!D&-':Ba.fae1., De: PIna Vara, Hafael. 
J;)ICCIOlQ.lUQ DEDEBECHO~ editorial por., Uc1ao sexta, 
etilcíd., Hé§x1co·1.989y pág,,47'3. 
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comisa.ria.do eDidal., sin la anuencia. de la asamblea, carecen de Va

lidez legal. (95) 

2 .51!! COliCEP.tO DE DI.SFB.I1D 

Marco Anton1.o Días de Le6B creemos que es lDUiJ' acertado su-

comentario: 

aoDH~O: El precepto responde a la nueva orientaci6n que 

en. materia. econcSmica. otorga el. artLculo 2:7 constit.u.caoIJaJ., con 1&

fiBaJ-i.dad de ~T:ar la producc.i6n y la e conomía. en el campo, me-

diante el. usufructo de tierras de uso; común y parceladas; al. efec

to, debe record.aJ!se que confo:rme al. art¡[cu!oJ 22 de esta. Ley, es- -

supletoTio· eL C6digo¡ (liYi1 :Pederal., por lo) que son. a.plicables aqu! 

las disposiciones de éste34 y la jurisprudencia relativa sobre el.

usu.fructCh OoDforroe a la defilác.icSa legal.. del. usufzucto, consigaa'da 

en el artículo 980 del C6digo C.iVIi1, este es ua derecho, real. ':i te~ 

p~al de disfrutar: los bieDes ajenos, pudiendo! aprGiftcharse el us~ 

f1'!Uetuario de todos 10ja f'rutoJs naturales, indus"triales o' c.1:.,.1les-

que orig1ra el. bien, dejando a salvo e ilesa. la sustancia del 1D!.ls

acr., :por lo, que el.- propl.o 06digo C.ivil en su. diverso artLculo 989,

determina que el usufructuario tane derecb.o de ejerc.itar to)da.s- -

las acc.ionas y excepeiones reales, perso!l8l..es o posesorias corres

pondientes, es dec:1.r, la le':i le concede la tJ.tuJ.aridad de los der'! 

ehos que deriuen de los eontra..tols que celebren y el ejercicio! de-

las a.ce.iOD.eS que le pertenezcaa contorme a la propia ley, por 10,-

que sL éste a su. "Vez celebra. un ~to, v. g., de &rrendam,1 ento;

sobre eL inmueble usufruetuado, 0010 a él. le co;rresponde el. ejerO! 

(95) Obra ci:t&d.a, pág.18L. 
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cio de la acci.dn personal deri."J8.da. de dicho: acto jurídico, en t4fr-

_~nos de lo dispuesto en. los a.rt.ículos 12', 2~,y.,.a del. cfpc,3>5 por

ser el titulan' del derecho personal. que der1-va del contrato toda.-

vez. que a quien tiene la. Dllda propiedad del iDmueble le CO;:I!1'espon.

de el ejercicio; de las acciones de dom1Dio sobre e1 bien. Además,

p01J!' dLspoísiei6n del artículo, en comento, el usufructo) DO; podrá te

ner: el carácter de v:Ltali..c.1.oJ, sino que de be pactarse en el mi-smo.-

UD. plazo; de SU- durac1-6n no mayor de treinta. años COJllQ¡ lo.: d1.spcme-

el art.!culOJ 45 de e ata.. Ley, 

As! como la tesis de jurisprude:ac1a que continua: 

JURI.SPRUDENOI.l.: USUFRUOT.O, FORMALIDlDES DEL •. El ~c.toJ debe:ser 

consti tuido po.%: la.. ley, por la voluntad del hombre o por' presm.-1.p

c1ón y de be constar, en ~Ol."Dla indubi.ta.ble, en el título consti tu-

t1-vo COíi1!l!eapcmdj en.te, msmD que siJ:ve para. determinar los derechos 

y; oibliga.ci.oDl!lJ del- usufructuario! y del. proJpiet&J:!i.o;, 1at. d'llnci.6a- -

del usufructo, la c.i..J!CllJ1Staneia de aL es. pw!O: o está. sujeto a. coa

dici6n., etc. (96 ) 

a.6'e LOa ~CD.Oa QUE PUEDEli APROVEOHAIl EL USO. Q DISFRUTE DE LAS-

nERRAS DE USO' O.OMUN 

Es opOir"tuuo; el comentario de esta.. fracci6n de Víctor :Be.rra.

gán Beniteza 

(96) Obra citada, Ñs.20S',2Qti,'201. 
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aOMENTARIO.: Con reserva de lo que se diga. con posterlo,r.idad 

al. comeatar 10,sJ a.rt:Lculos su.bs.i.gu1.eates, basta con decir solamente, 

que un ej,ido; se compone, princi.palmeDte, de dos 't.l.pos de bi.eJJes:--

10s de uso conntn y los, de aproyec~ento, indi-vidual. que corresPQ!

de a cada UlID de los ej1.datarios. :In. reJ.a.cicSn al.- pr1mer "t;ipo de- -

bienes, corresponde al. ejido~n cwmto entecol.ect.i:yo-de'term1n ar su. 

aproveehaJai ento, ea lo~ que u a 10s segundos, es a cada 1liDO de 10& 

ejidatarl.os a quienes les. toca. deoii1r el rum'boi de su expl&taci.6n; 

de ab!. que la tacul tad. de la -asamblea a que se refiere esta. frA,- -

cci6n, va d1rig1.da sollamente a las tierras de uso counm, tal. y co

mo lo; norman lo~s artículos 45, y; 46 de esta Ley;, que expresamente-

confo-rman e1 criterio que se vi.erte COD- anterioridad, al.. mar<*r--' 

los límites del. aprov:ec:bamiento de los, bienes co:l.eet.t.vos e 1Ddi..ñ

duales. 

y transcribimos taDlbUn. por ser De cesa¡rio lo:s artículos 4:5 y 46-

de la Ley; Agraria con. su. respec:t.:.Lvo comeatario por el. au.tor antes

sei'ialado. 

Art.ículo, 45.- Las tierras ejidales podrá ser obj,eto de - -

cua1qu.ier oontrato de asoeia.ct.cSa o, aproyec.bai ento cele bra40; poJ:'-

el, mieleo de poblac1.6:a ej,1.da¡., o por ejidatarios tl:tuJ.ares, se~ 

se--tra.te de t.ierras de uso comú o parceladas, respect1.vamente.- -

Los contratos q1ile ilDPliquen. el. uso) de t.ierras ej1.dal.es por terce-

ros, tendrán. u:na duraci6n 8I-oorde COD. el proyecto produc.t.ivo corre! 
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pondiente, no mayor a '0. aftos, prorroga.bles. 

Q()lotSH!l!AlUO: Uno de 10:8 DIOt1.vos que :ins,ir6 .. la reforma al.. art.LcuJ.o-

-2:7: constituc1oDa1, coll.Si.st16 en. otorgar a lOes eji.datario;s a.u.tono-

DJÍa. y li-bertad ea e~ manejo; de 1& t1.erra. y sus recursos, perm:ltie!!

do su:. aprovec:ba¡lQiento personal o por terceras personas, con e~ ún!
en prop6si to de oJbtener la cap:1:tali.za.ci6n del campo. Este pre cepto 

es resuJ. tado ma.nifiestoi de aquella reforma, al.- permitir que las- -

tierras del ejido puedan ser objeto. de Olla] qu1er contrato de a80-

ciaci6n; en la inteligencia. de que si dichns contrato)s se celeDraB 

con terceros, en Dingdu casOJ deberán.. pro;longarse a más de treinta-

años. 

Artíou10 46-.- 111 DÚ 01 eo' de pob1aoi6n ejida1, por resoJ.u--
• 

oi6n de 1a asamb1ea, y 10s ejidatarios en 10 individua1, podrán

otorgar en garantía e1 usufruoto de 1as tierras de uso oomún y-

de ~as tierras paroeladas, respeotivamente. Wsta gar~ía s6J.o-

podrán otorgar1a en favor ~ insti tuoiones de orédi to o de aque-

11as personas oon 1as que tengan re1aoiones de asooiaoi6n o 00-

me-roia1es. 

En oaso de inoump1imiento de 1a ob1igaoi6n garantizada, e1 - -

aoreedor, por res01uoi6n de~ ~ribuna1 Agrario, poará haoer efeo

tiva 1a garantía d~ 1as tierras hasta por e1 p1az& paota~o, a- -

cuyo venoimiento v01verá e1 usufruoto a1 nú01eo cte pob1aoi6neji -
da1 o a1 ejidatario, según sea e1 oaso. 
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Bsta garantía deberá. constituirse ante el. fedatario públ.ico e 

inscribirse en el. Registro Agrario Nacional.. 

COMENTUIO: Parti endo de l.a base d'e que por garantía debemos en

ten'der el. aseguramiento del. cumpl.imiento d'e una o-bl.igaci6n, me-

diante l.a afeotaci6n d~ una cosa determinada o- del: compromiso tt~ 

pago por un tercero para el. caso de incumpl.imiento de l.a misma-

por ~l. deudor originario, s~ infiere que, conforme a ~ste preceE 

to, e~ ejido y el. ejida.tario en 1:0 particul.ar, según se trate de 

tierras de uso común O' d~ parcel.as, respectivamente, pued:en oto!: 

gar en garantía el. usufructo de dichas tierras. 

Si se l.~ in'cump'le al acrericrr con 'la o-bl.igaci6n garantizada,-

éste podrá. acudir al !'ribunall Agrario para hacer ef~ativa l.a ga

rantía de l.a ti~ra hasta pO'!" &1 pl.azo convenidO'. Éh cambio, si

~ll incumpl.ido es aquél., esa controv&rsia tambi~ puede someters~ 

a dicho tribunal: para que d!e fin' a tal: confl.icto. l'or úl.timo-, se 

recomienda que e~ establ.ecimiento de la garantía quede ~ebidamen -
te inscrita en el. Registro Agrario Nacional. y constituida ante-

fedatariopúbl.ico-.(97) 

Por su parte Magdalena Sán-chez <'onejo se refiere a la tierra-

de uso común, y l.a garantía en l.os términos siguientes: 

'!'terra de uso común: SUperfi cie ejidal. de uso común, que

consti tuye el: sustento econ6mi:co de l:a vida en comunidad! dlel ejl 

do, formada por aquellas tierras que no hubieren sido especial.--

(91) QUa citada, pág. 76,127 ,128,129. 
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mente reservadas por 1a asamb1ea para e1 asentamiento de1 núc1eo 

de- pob1'aci6n- ni hayan sido parce1as. 

Cfarantía! Seguridad que se ofrece para e1 cump1imiento d1e 

una ob1igaci6n, ya sea por tercera persona (garantía persona:t) o

mediante una cosa (garantía rea1.). Acci6n y efecto de afianzar--

10 estipu1.ado. Dep6sito, prenda, hipoteca. (98) 

Ifub~n De1gado Moya en su respectivo comentario a 1.os Arts. 

45 y 46 de 1a Ley Agraria nos dice: 

COWNTARIO: Dos o más ejidos podrán asociarse para co1.abo 

~aren 1.a produooi6n e integrar unidades agropecuarias que permi

tan 1a inversi6n regiona1 de importantes v01úmenes de capita1es. 

Los oontratos qu-e 1.os ejidos yl oomunid:ades ce-'1ebren oon terceras 

personas para 1a exp1otaoi6n d;e cualquier tipo de recursos podrán 

formu:-1.arse hasta por un t~-rmino de 30 años, cuando así ]0' acue-r

den 1as partes, previa autorizaci6n dle- la Secretaría de- 1a Refo!: 

ma Agraria, y podrán se-r renovados, tomand'o en cuenta e1 mon-to y 

tipo dle- 1as inve-rsiones ye-l: pLan e-stimado de recuperaci6n entre

otros aspectos. 

OOlm:NT'ARIO: Se dice que 1as tie-rras de uso- conn1n se- podrán 

dar en garantia. Eh prinoipio, las garantias que se oonooen 00-

mánmente son la prenda, la fianza y 1a hipoteca pero aquí 1a 1ey 

agraria habla de que el usufruoto se puede dar en garantía, La-

legislaoi6n oivil mexicana define al usufructo oomO; eJl dere'oho--

(98) Súcbez> ao~jo. MaltaaleJl&. BL JlIl:OIO DE AMPARO AGBAlUO, 
editorial McW w-HILL, primera. etid..cS., México 2002,. págs. 
71,82. 
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real y temporal d:e disfruté de 108 bienes ajenos. (9,9) 

2.'1e ~PLETORIEDAD DE LA LEGISLACION CIVIL 

T'rans cn bimoe el ilustra ti vo comen tan o de Vi ct or !8.rragán 

B'enitez: 

COMENTl.RIO: La nueva Ley Agraria es de compo'sici6n mixta,

porque incluye'aspectos de! derecho agrario predecesor e insti tu

ciones del derecho com,m (instituciones agrario-civiles)" ]Jo: que

justamente le permi te ser considerada como una vía de transici6n

de aquel derecho hacia éste. '&110 es entendible, pue's no puede- -

concebirse 1:a evo1uci6n dal! d'erechit sin su antecedente inmed:i'ata

y la inf1l~encia del. marco' legalJ a que se aspira. p'O'r eSQ" Em' esta 

legtslaci6n será COtIlÚn encontrarnos con preceptos impregnados aJe

esta lIle-zcolanza bi céfa1a. 

En efecto, aplicar suple'toriaaetl:te e12 dlerecha civil, mercanti'll, 

O' cualquier otro, a la Ley Agraria, constituye el: even"ta primiti

va: que vislumbra la transformaci6n d'e lJas insti tucionas del D'ere

ch'o AgrariO', con rumbo a las del: Derecho Oomún, porque aUD cuando 

aquél! tiene sus notas pecu:1:iares, 1]a inrtromisi6n de las figu:ras-

jürídicas &e é'ste', te'rminarán pO'r abs'orber ]Jas insti 1:uci01res dJe1J

Derecho Social: Agrario, por estar comprobada su eficacia en 1Ja- -

regu1Jaci6n dle las conductas interhumanas, Cfuanda: a un dJerech'(1l:, dJe

tenninad:o se 1'& ap1:i ca lJa substancia de otrOi, se obtiene una mez~ 

cla mul ti color,. que con el! pasa dlelJ tiempo: será d:e unSO':tOl cO"1a,..

rido, ante el pred'ominiO' .de11 colorante más fuex:-te. (.lOO,) 

(99.) Obra c.itada, Delp¡do Moya, RuWll. ESTUDIO Y PBACrllCi. DEL 
DEBEOHO AGBllU.O. (ADál1s1s A.grari.Ó:, ,AuJis1.s Jurídico., LeY' 
.A.g;m.ria. Oome:atada., OUadro SiB6ptico) editorial sista, OC~ 
bre 2003, .. págs.62,63,. 

(1.00) Obra citada, pág.7. 
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Las tesis de jur1svrudenoia y aisladas. que oontienen los 

siguiente. oriterios. 

"SUPL1't'ORIEDAD .- ifA't'DIA AGRARIA. la inexaoto eaue la m! 

teria agraria esté, jurídioamente hablando, regulada por la le~ 

gis'laoión oivil y en su oaso por la meroantil, pues lo .. Que el-~ 

artículo 20. de 'la Ley Agraria sefta'la, es que tales normativid!

des se aplicarán supletoriamente, seg'Ón 'la materia. de que se- -

trate, en 10 no previsto en di oha ley. De ,lo que se sigue que-

esa supletoriedad s610 procede en defeoto de las. disposioiones

agrarias y no de' manera absoluta, amén de- que debe ser úni oanten 

te respeoto de las instituoiones que expresamente aquél~a esta

blezoa y que no se encuentren reglamentadas, (ll) que '])0 estén - -

d:efioientemente, de tal forma que no permitan su ap~ioaoi6n, y

todo ello- a oon-dioi6n de- que los ordenamientos sup1:etorios no-

pugnen direota o indireotamente oon los postulados die 1a1eY' en 

ci ta, die acuerdo con 10- que al respecto- estatuye su nume-ral - -

167". 

SEGUNDO 'mlBUNAL COLEGIADO 

DEl, D]JCIMOPRlMER OIRCUI'f!O 

Amparo directo 160/97. Joaquín G!aroía H1emández. 9 de abril dJe-

1997. Uhanimidad de votos. Ponente ~ Jfuan Díaz Ponce dI' Le6n.- -

Secretario;: a:-ilberto Díaz Ortiz. 

Novena Epooa. Instancia': '!Ti bunales Oolegiados de Oircui to, - -

Fuente-: Semanario Judicial de la }p'ederaci6n' y su G~oeta, 'f!lomo:-



V, 3unio de 1997. ~esis ~ Xr.20.13A. Página:785. 

"strPLETORIEDAD DE LAS- NORMAS. errANDO OPERA. La supletori,! 

dad de las normas ollera cuando, existiend'o una. figura jüríMca-

en un ordenamiento legal, 'sta no SE!' enoll:entra rE!'gulad~a err farma 

olara Y' precisa, sinO' que es necesariO' acudl;r a otra cuerpQ dle-

leyes para detsrminar sU"S' particu.'llarida<!es." 

SBI'l'O TRIBUNAL OO'L~IADO Elr MA'ltmIA 

ADlIIINISTRATIVA DEL PRIM.Im CIR<lJITO 

Amparo directo 2276/88'. Marbo Cflas, ~.A. 31 de enero de 1989. - -

1!nanimidad de votos. Ponente: Mario P'rez de Le6n :ESpinosa. Se-

cretaria: Adela J):omínguez Salazar. 

Amparo directa 1376/92. Lázaro l'ell0 (f.-arza (1fel1:o a;as)'. 17 de- -

junio de 1992. trnanimidad de votos:. Ponente: Mario P'rez de Le6n· 

Éspinosa. Se cretaria: YO'landa Rui z Paredes. 

Amparo directo 1576/92. María ~rcía Vda. de tópez (eJas Luxar).-

24 de junio de 1992. Unanimidad' ele votos. Ponente: J"asé Alej'an-

dro Luna Ramos. Secretario: Antonio V'i1.l'llaseftor p'érez. 

Amparo dire'cto 1626/92. Equipos y ~as, Si.A. de O.V". 10. de julio 

de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Sosé Alejandro Luna Ramos,' 

Secretario: Antonio V-i'JJJ1asefiOr P'érez. 



Amparo directo 'l1746/92. :María Q:arcía Vela. de :tÓlpez «(]}as trucor). 

8 de julio d-e' JJ992. Uhanimidad; de votos. Ponente: 30sé Alejian-

dro Luna Ramos. Secretario: AntoniO' 'f'i,]l!aseñ'or P!rez. 

Octava Epoca. ~bunales Oolegiados de óircui tOe aaceta del Se

manariO' 3udicia'l efe 1:a :p'ederaciÓlt'. 'lomO': 60',Diciembre dle 11992. 

'J!'esis: I~6O-.A.J'/28'. Página :45 .• 

"SUPL~IEl>AD' DE: LliYi::J¡. errANDO SW' APLlOA. La supletor1! 

dad s610 se ap'lica para integrar una omisi6n e.n la ley a para-

interpretar sus disposioiones en forma etue se' integre oon prin

oipios generales oontenidas en otras leyes. Ouando la referen-

cia d~ una ley, a otra es expresa, debe entenderse que la ap110! 

ción dee lJa supletoria se hará e.n los' supuestos no' oontemp1ados

por la primera ley' que la oomplementará ante posibles omisiones 

O' para la interpretaoi6n ~e sus disposioiones. Por ellO', 1:a - -

referenoia a leyes sup1:etorias es la determinaoi6n de las fuen

tes a las oua'les una 'ley acudirá para deduoir sus prin.oipio~ T

subsanar sus omisiones. La supletortedad1 expresa debe oon'Sid9":!'-, 

rarse en 'l1os término~ que la legislaoi611' 10; establl9'o9'. De esta-

manera, la supleto-riedladl enr 'lla JJegisllaoi6n 9'S una cu:est::ii6n dl.e-

aplli'caoi6n para dar diebiCEa ooherenoia al! sistema ju:rfdioOl. Éll-

mecanismo de supIeto'riedad se observa generallmente dI.e 'leyes die

oontenid'o especializados con relaci6n 8 1eyes d1e ccm,tenido' gen~ 

ral., n carácter sup1:eto-rio- d;e lla 'l1ey resul t8, en oonsecuenoia, 

una integraci6n, 1" reenv:!o c:}e una ley especializada a otro's te! 
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toS) legt~l.attV03 I_eml.~ que fijen los ,r1:!lcipiOS ap1.icab1.es 

a 'la resula.ci.oo d. la ley 3uplt4a, 111tpltoa u.n ,rincipio de ec~

nmda e tn.tegttaOí.6n: 1.ep,sl:a.tivas para ev1 tar 1a rei teraci6n aJe 

1ial§~ pri.:notpiOIJ po%' una parte, as! como la posibilidad! de con 

sagraci6n de LOS preceptos especia1es en 1a 'ley sup1ida." 

mm ftI'SOl'fAL OOLEGIADO .. MAT'1JRIA 

ADIIINISTRA TlV A DEL PRl1MB:R dIR COI 'lO 

Amparo directo 173/91. María Ver6nioa Rebeca Juárez Mosqueda.-

3 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponentet (fenaro David 

G;6ngora Pimente1.. Secretaria: ~adalupe lVIargari ta Ortiz !llaneo. 

Ootava Tlpooa. 'tri buna1es (j!o1egiados de O1rcui to. Semanario J'u

di o1a1 de la l"ederao16n. 'tomo: VIl-Mayo. Página: 305. 

"StlPLET'ORIEDAD DE U'ffA LEY'" A 0'l!RA. llEQUlSIT'OS· PARA str- -

P.ROOED~~A. Los requisitos necesarios para que exista suplet2 

riedaa d~ una ley respecte de otra, s~ a saber: ~. Que el - -

ordenami'ento queo se pretenda su.plir 1:0' adlni ta expresamente y-

seña1e la ley apli oable,. 2. Que la ley a sup1irse. oontenga la

insti tuoi6n- jUrídi oa de que se trata; 3. Que no obstante 'lJa- -

existenoia de ésta, las normas reguladoras en diano ordenam1~ 

tllt sean insuficientes para su aplioaci6n al: caso: ooncretO' que

se- presente, por falta total: O' paroia'] die 1.1a regl:amentaci6n- -

necesaria, y 4. Que las disposiciones oon las que se vaya a- -

http:tn.tegttaO�.6n
http:resula.ci.oo
http:ap1.icab1.es


colmar la defi ciencia no contraríen 1:as bases esenciales del sis 

tema legal de sustentaci6n ~e 1:a instituci6n sup1:ida. Ante la- -

fal ta <fe un'o de estos requisitos, nO' puede operar :Ua sup12etorie

dad~' d:e una ley en otra." 

Amparo en revisi6n 44/96. E>J.sa :Bllomeier :gppen. 27 de marzo: dle- -

1]996. tfnanimidad! de votos. Portente: l.íeandrO' l"ern:ánd;ez Oastil11O'.

Secretario: D'anie11 Oabe1'l1o' ~onzále-z. 

Wovena Época. T~bunales dclegia~os de dircutto. SemanariO' 3udi

ciaJ.: de- la F'ederaci6n yr su <Faceta. 'tomo: lIT, AbrtlJ de 11995. 1'e

sis: IV .20-.8K:'página~480. 

"~E!', S(!JiPLftOltIEAD DPJ: LA. La supletoriedad de la ley im

plJica que la ley"' supllidJa regula deficiente-mente una d'eterminad'a-

in-sti tuci6rr jurídlica que sí se enau:entra prevista en 1:a lJey¡ su- -

plente, por 110- que no puede haber sup1etortedad: cuand:o el; ordena

miento legal sup1id'o nO' contempla lJa figura jürídica de que se- -

trata. " 

SEGUNDO TRIBUNAL OOlJÉG'IADO 

DEt D:g'OIMOSB~J:MO OIROO"IT'O 

Amparo directo 320'/95. María delia Salcido Herrera y otras. 127 de 

agosto de :t995. llTnanimidad' de votos. P'onente: Víctor Manue:t damp! 

-234-



zeno' Medina. secretario: David! Iie-rn:a.ndO: lt'odrígu:ez Pa:teén. 

l'fovena :e:pO'ca. T"'ri bunales CSolegiados de Oircui to:. ~ma:nario.· J'udl.

cial d'-e- l'a l'edleracfon Y'" su ~ceta. '1'omo-: W, Septi embre de 1995. 

'1"esis: XVIr.20'.20K.Pág'ina::671. 

2'.fF LA INlIX:r~flIA DlI OOW!RA!'OS< _ LA L:syr FBl>ERAL ])g Itl!PORMA-

AGRARIA. 

IS.AIA~ RIVERA RODR"lGlTEZ escribe 1;0" siguiente! 

1:.2.3 Oontratos agrarios ~ 

Durante el),proee.O' de la oonformacicSn de la prapied!aaJ sO'ciaJJ o

reparto' agrariO', la actividad contractual1 rura'l estuvO' restring1 

da, en el mejor de 10s casos, cuando no prohibida; al. menos pa:dl! 

mOl deo1%' que el maroolegal entonces vigente los hacía casi - -

nugatortos. Jara la propiedad, sooialJ estuvo expresamente prohib! 

do 9'1 aprove·che.mt'ento dle tierras por terceros', bajo' el: formato-

que fuera, obligand'o su explo-taci6n a'l ti tul.ar y su familia,. y-

solo por excepción, a 1a contrataci6n aJe jor.naleros cuand:o aque-

11la fuera insuficiente. 

De-cía la tey 1f'~rall <fe: Reforma Agraria,29 antecesora a la ti.

gente: "Queda prohibida la ce'lebraci6rr lte contratos dle arrenda-

miento, aparcerla y, <le cru:allqttie-T actO' j\urldico: que- tienda a la

expllo-taci6n indirecta 0'. por terceros de los terrenos ejidales y

comunales, con excepción deo 1:0' d1&puesto por eoll 76" (artícula:55):; 

y luego, "Los derechos del ejidatario sobTe1:a unidad de dota- -



ci6n' y, en general:, los que 1:e correspondan sobre :tos bi enes de:t 

ejido a que pertenezca, serén inembargab1:es, inalienables yr rro;.-

po:d.rán gravaree por ning'Ón concepto'. Son inexistentes l:os actos

que se realicen~ en contraven'ci6n de' este precepto 2 (artíaul:o 75)'. 

<1ontinuando', que "Los derechos a que se red:'iere e'lJ artíC'tlÜJo:- -

anterior nO' podrán ser objeto' eFe c01'l'tratos de aparcería, arrerrd!!l; 

miento Q aualJesquiera otros que impl1:i.:quen la expl:otaci6rr ind1ire~ 

ta Q' por terceros, <t. el! empleo' dJ!e 'trabaj'adJores asa1:ariados, ex-

capto' cuando' se trate d!e: ( ••• ):"( artícu:l<t. 76). 

JJn consecuencia, J2a ce'le'braci6:m de cualJquier contrato es:cri to,

a, verbal" o la simp:te exp1Jotaci6n de l1a:s tierras por terceros- -

era interpretado- por la ley como incump:timiento- de su: precepto,

lJO' que acarreaba 1Ja privaci'6n <Je 120'8 d!erechos' agrarios yr parceI! 

rio's; esa prohibici6n se excepcionó< en: l!O& casos' die DllXjeres je-

fes de familia, incapacitadas para tra'baj:ar:ta directamente', dle-

los menores dE!' 1:6 afias, d:e los incapaci tados 'Yí auand)o las labo-

res, excedan la capacid'adl dell ti tu.1ar. 

Es a parti r dle JJa citada ref'OlJ"IDS. cons1ritu'ci<maJ1 all artí C1l!J]Ql 27' 

d9 1:992 que la capacidad! contractual fue liherada; se rec~Qcf6-

plenamente la propiedad! die llas' tie:rn"8.s dIo-taeFas a 10'13 riclleo:s - -

agrarios yr los derechos indl.vidJu:a.J2es de l;os ejidatario-s y ccmnm~ 

ros: para el: aprovechamientO' de sus derecltos parcelarios' (fraoof6n 

V'rI', cuarto-l, baj:o- ouaJJquier formato" sin' más restrioci6rr queo ll()) 

expreosamente sefia'lado por la ley; de esta suerte, aparece 1a re

l:aci6n contractual; como- 'tUt nuevo pilar del d'erecho agrario:, que

penni te abrir un campe) nuevO' e ilJimi taoo. 

D'erecño cont'lT'8ctua1: agrario: 



La importancia <fe: las re:laci:ones con:tractualles en ma tena ag~ 

ria ha quedada demostrada con su'. in1oarporaci6n a 1:o's institutos~ 

Q) prin-cipios que- dan, sustento" a nuestro marco legal, Jlo> qu-e a su' 

vez es soporte fundamentall para Jla empre:sa agraria, en cu.aJlqudJe.

ra d3e sus f'ormas. NO' puede concebirse la virtCU'laci6n: d:e:ll medio,

sua110:i , subsuellO' y.r en,to11!t'O:, CQl1.ll: lla actividad! de: los sujetos agTa

nos, sin' que' medien lJa actividad' empre:sariall y las rellac:iJones-

contractuales. 

En el marco del Derecho Oomparado encontramos un gran desarrCl:-

110' del: tema, en particular en el Derecho Agraria i talJi:ano:" esp~ 

ñol: y¡ argentino, pera siempre: partiendO' (fe 'l'a base de que 1a h'e

redad, hacienda, fundo' O' simple propiedad rora!:, es del: ordlen- -

privadO'; por consecuencia, lJos tra*adistas entienüen como con:tr! 

tos agrarios aquellllos vinculados con la actividad rurall únicam~ 

te, con el: aprovechamiento de la tierra para la agricultura, la

ganadería T la sil.lyicu1.tura, 0:'. en: otras pal:abras, para el proce

sa biológico, y' las etapas inmediatas siguientes, siempre que- -

1:as realice: el: prodUctor primariO', pctll' sí o- por medio aJe esque-

mas as aoiati vos, pero- sin perd:e:r esa con:tinuidad. 

En nuestra caso, la c~cepci6n' agraria de las relaciones con~

tractuales es más que la mera actividad praduativa raral; inv'aJl'! 

cra a :La tierra misma Y' a los sujetos titulJares.d'e" esa tierra,-

en: lJos que ambos sorr de>lJ ord:en j'ttrÍdico agrario:" baj'o lJa CQn1cep

cjj6!t dJell érerecl\1o mexi ca;rro:, die suerte tal que esos sujetos y esa

tierra, agrarios ambas, se cambinan para su exp1:otación, invalu

cranüo tanto a los ti tullares como' a terceros. 

En nuestra materia contractual agraria, ell campc:t es inmensa;--



la capacidad! de establecer relaciiones contractuales respecto') d-e

los d&rechos sobre lla tierra ejidal o' comuna'! ha tenid:o una ape! 

tura extraordinaria a partir de l'a reforma consti tucionalJ Ole 

'1992, al grad'o de que y¡a consideramos al): D'ereclrO' (jo.m;ractualJ 

Agrario como una sub-rama claramente definida. 

La Ley Agraria establece d1sposiciones que permiten yr estiImI-

len las reTaciones contractuaTes de 'los sujetos agrarios" con-

gran amplitud', sefiaTando 1a posibilidad d'e celebrar cual!quier- -

tip0: d:e contrato- entre sí Q) con terceros; pero en general! ,. no:.- -

dl'efine ni seft8.11a l'os a1cances yr características CEe 'los con,tmtas 

agrarios, bac:iJend!o: tan sO'lo:- &11 enumciad:c aJe alJgunos " qu-e p<nr sus 

características, se refieren al obJeto-, ()j finalidadJ cl'el! aprG.VEJalJ.:! 

miento- eFe 1as ti&rras ejii"<i'alJes ys com.unales, yr que pue'derr ser - -

cual'quier contrato dle asO'ciaci6rr, aprovechamiento (articulJa- 45), 

garantía (artículJo:- 46), aportaoi6n a sociedades (artículla 75,--

79), aparcería, mediería, asociaci6n, arrendamientO' y' cual!quier

otro no- prol);i bido por l!a ley (art! culo 79)'. 

En materia contractual! ~raria se debe atender con precisi6n a 

las especifi cid~des propias, referentes a las caracter!sti cas d.1e 

1a modalidad: die 1a propiedad' socia] d'& ejid!os yr comunidlatTes; a-

lJos med3ios de acredi taci6tr d'el! carácter agrariO' yr l!a ti tulllari'dadJ 

die los d'erecñ:os Y" 'la propiedad!; a la acredi taci6n dJe la persona

lidad y la representaci6n en el orden agrarilt, tanto indlividUall

como colectivo; a los a'lcances de los derechos yr ob'ligaciones- -

que nacen' de1: orden contractuall; Y' lJos efectos derivad:os d-e la-

inscripci6n en el! Registro:- Agli"ario Nacional!, entre otros temas.-

Adicionalmente-, habrá que- introducirse en las clasificaciones-

-138--



de 1.019 contratos agrarios, respecto diel cual existe una gran cB:!!' 

tidad de variantes, principalmente: desarrolll1adas por autores ex

tranj'eros, 110' que no nos debe extrañar puesto' que ya hemos iti cho:

que en materia agraria, e1.' desarro1.:to {fe 1.as re1aciones contrac

tua1.es tiene 1.ugar s0'10' a partir dle 1:992, por una parte, yr por .... -

otra, a que aque1.1J::os casos co-rresponden a contratos ci vi1.es d:e!""'

apli caci6n en el: campo, s010 l11!amados agrarias atentO' a su idJen:

tificaci6n rural, distinto- al! régimen propi&, que vinculJa nQ. - -

solJo- a dichos contratos oivi1.es para el! campo', sinO' en particu--

1.ar, a 1.as características de1 régimen 1.egal! especial! ~e los su~ 

jetos y 1.a propiedad' agraria. 

'tenemos una opini6n que nos dice: "Al: abordar 1.a caracteriza-

ci6n de: estos contratos aavertimos l:iminarmente que se trata, en 

1.a mayoría de 1.os casos, de contratos atípiCOS de tipo; com.p1.ejo·, 

es decir, que inc1.uyen- a11gunas pre-staciones propias aJe contratos, 

t~p1COS o una me-zc1.a d'e e1ementos nuevos con ellementos conocidos" 

d'e manera que" en.genera1., reúnen las característi cas c1.asifi oa

torias que cOTnspond:en a 1.os tipos contractua1.es con 110' cualles

se identi~ican-. "75 

<'omO' ejemplo' de a1.gunas características del: régimen: pltCilp:iiCl - -

agrario, podemos mencionar que para ce1.ebrar un contrato: de cua! 

quieT tipo- con un núc1.eO' ejidal es preciso id1entificar a quien-

'lo r§presenta, en este oaso e1. comisaria\i10 ejiidali; por ellJ1O', - -

d¡ebe acredli tarse que este 6rgano se encuentre 1.ega1mente integr~ 

d!o, es decir, que comparezcan sus tres integrantes propietario-s

O' se justifique la sup1.encia d'eallguno~ dleJ~lrl!os, en sU! casO'; que 

a1. menos se' acredl ten con el! acta d.lE;t- asamb1.ea d:e e1eccimr, que a 

http:d.lE;t-asamb1.ea
http:contractua1.es
http:oivi1.es


fl v§~, tubién a.o"§ estar legal:Jv.onto const1tui4a; y que, dep~ 
d1en.4'0- 4.t tipO' «O' oontrato Y' 8UB aLcance8" que estén fOft1a1lm~ 

te autort~d.o§ para fJtt ce'lebrao1611 CJ aea ratifi cada por l1a aS8!l 

MeA. 

"omo disposi oi6n espeo:tfi oa, tenemos que cualquier oontrato-

qu-e: implliquEt el! uso- éte ti'erras ejl;dales por terc&ros, salJQ) po-

dr' tener una duraofÓl':t aoordJe al proy;eota produotivo: oO!JTespcm:

diente>" no maY'or a treinta afias, aunque> pro:rragab1:e (axrtfcm11o--

45). ES d'&oir,; 1:a voluntad: en 1:a duraoi6n d'e 1108 oon-tratos- agl1! 
rios de~al:quier naturaleza, no' as absol:uta ". se encuentra re,!, 

trillgida, entendiéndose o omo- razón para e-1J'JJa evitar abasas o- -

desequilJibrios en la re'laoi6n" prodlU'oto' diell riesgo: y: los cam- -

bias int"empestivos en l:as condioiones ru:ra1es que revierta.n: e11-

sentid:o de-lJ contrata mismo. 

Por consecuen'cia, atendiendo primeramente a los e1:ementos for 

ma1'mente agrarios, para fundamentar, formalizar y operar una-

relaoi6n oontraotual que mnvO''luore caráoter" bienes Ct dlere'ch'os

agrarios, es indispensable remitirse a 1:a LeY' Agraria" seguidJa

ment:e éfel! ~i bra GUano: al! (j6:d.igo: Oi vil lf'edJerall dJe ap'lli oaci,m-

supllet-O'ria,.. a partir dJell cual! se desenvuelven las o-b'lligaciiones

Y' las diversas Etspeoies cte oontratos qu-e ten:drrán g.we ser adleoua 

d'os a l\qu-ell régimm (artíettlJos 11792 yr s:iBttdieni;es:) .. 

Abona nuestra refiex±6n anterio'%' &1 señalamiento que haoe por 

su parte, la legislaci6n civil federa'l, el1' el sentid:O' de qU& el! 

propietario de una cosa puede gozar o disponeT de ell'ta con llas-

1im! taciones yr mO'da1iclades que fijen las lJey'es (artícullOJ 830).' 

(101) Obra ci.tada, pá.gs.69, 70, 7~, 72. 
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Maroo Antonio' D!az de' 'Le6n 

OO~ARIO: 111.; artícu10 abre la posibilidad de la inversión 

en e1 oampo, mediante asooiaciones y oontratos oon particulares,--

1'0- cua1 no ocurría antes de 1a entrada en vigor de esta Ley, dado

'la Ley de Reforma Agraria así 10 prosoribía en sus artícu10s 52,--

53, 75 y' 76. 33 Sobre esta nueva orientaci6n econ6mica en eJ] campo-, 

'la iniciativa de esta Ley Agraria seña'la: 

COn las reformas de m'ri to- se intenta promover nuevos vfncul:os-

entr& aotores produotivos, pero- también' proteger a'] campes ilTO' en-

su asociaci6n COl\' sacios mercanti'les y garantizar que 'las socieda

des no se orienten hacia 'la cancentraci6n de tierra ociosa o- con-

fines especulativos, Por 'la vía de 'la asociaci6n, la compactaci6n

productiva d~ 'la tierra se pretende incrementar 'la renta0i1idad y

mej'orar e11 acceso de va'lor real: del producta, con base en la liber 

tad:; y vo'luntad d'e 'los productos rura'les. 

Se re'conoce 1:a p'lena capacidladl d:e 'los ejidatarios para dlecidir-

'las formas que deben adoptar y: los víncu'los que Cfeseen estab'lecer

entre: e'l1Jos para aprovechar su territorio; se fij'a el reconacfmien -
to' de 'la ley a 'los derechos dée los ejidatarios sO'bre sus parcellas, 

atendiendo a 'la 'libertad: 1" dignidad que exigen 'los campesinos.(~02J 

2.'l ., DrSDlmcrroN DE: G'!ANAN"<1.rA31 Qt.'JE ARROJEN LAS; AC1t'IVIDADE~ DEL 

EJ'IDO. 

Ví ctor ~rragán !eni tez 

OOlY.!EN'lARIO! Quand;o hay ganancias en un ejido, derivadas de 
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~as aotividades, generaXmente sue1e ocurrir que n~ es ~a asambTea 

~a ~ue en cada ocasión determina 1a distribución, sino que esa- -

manife~taoi6n, en la mayoría de 10s casos, se hace oonstar en e1-

, reglamento' interno. Sin embargo" cuando ocurra que en éste no sa

haya hecha tal: contemplaci6n, la asamblea se encuentra 1egi timada 

-conforme a esta fracción-para autorizar tal: distri 'buoiórr. (103) 

A1do' Saúl: MUffoz López esoribe: 

Ésa facu1tad de 1a asatmb1ea es corre'lativa oon 1as dos anterio:

res, preoisando que 1a distribuoi6n de ganarroias puede ser resu'l:

tado de una fruotífera aotividad agrío01a, ganadera, foresta1 0'-

acuí 001a, en 1a que se debe tomar en cuenta 1a partioipaci6n de--

10s ejidatarios. En efecto, no nada más 1as ganancias, sinO' tam-

bién 1as pérdidas deben distribuirse ~e manera equitativa entre--

10s ejidatarios o oomuneros. Sin embargo, y oontrario al: espíritu 

de esta disposioión jurídioa, 10' que he observado en muChos nú- -

oleos agrarioa de 10s estados de S!na10a, Durango, Sonora y Chi-

huahua, es que a1gunos comisariados ejida1es s610 distribuyen 1as 

pérdidaa y se quedan oon 1as gananoias; por e1"110 1a ne'oesidad d'e

que 10s rea1.es oampesinos (ejidatarios y oomuneros), ad'quieran- -

oonoienoia d'e las faou'Ltades de la asamb1;ea. (~04) 

2.1f. LAI DlIlus qtl1: lS't'AltllZOA LA LIr Y' 1t ltmA~O I~O' DIL 

WI1)O. 

2.118' EL R'S-OON'(lOI.MIlm'to • AnOllNDADO OOMO If:A:·Ot!FL'PAD DlI LA ASlAK- -

BLlIA. ~ O'1!BASí. 

1'ransori bimos e1 artí cu10 13 ClJe 1.a Ley Agraria. 

(1.0,) Obra.. ci taia., pág. 77. 
(1.04') Obra. citaAa, págs.181.,182. 
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Artícu10 13.,- Los avecindados del. ejido, para 10s efectos 

dle esta 1ey, son aque1l:os mexi eenos -mayores ale edad que han - -

residido por un afio o' más en 1as tierras del núcl.eo de pob1aci6n 

ejidal: y que han sidlo recOltocidos oomo tales por 1a asamb1ea ej!: 

dal! o el: tribunal: agrari o competente. tos aveoindados gozan cte--

108 dereohos que esta 1ey 1es confiere. (Jjls,) 

A1do Saú1 MUfioz t6pez oomen~a: 

Se refiere a situaciones rtO: previstas propiamente en el-

artículo 23 de 1a Ley Agraria, sino err otros preceptos, come pOli"" 

e j emp10, 1:0 que suoede COlt el artí culo 13 de 1a Ley Agraria, que 

prev~ oomo requisito para que una persona sea reoonocida como- -

aveo::bndado por un '!ribuna1 Agrario, que primero' acuda ante 1a~ -

asamb1ea de ejidatarios, y si aquí encuentra una respuesta nega

tiva en"tonces sí podrá demandar ese reconocimiento ante el 1ri'b!! 

nal:. (106.) 

2.1R EJEMPLOS, Y CASOS PMOn.COS 

:Deseamos dejar al fiDal 4el preseate capítulo 1Ul ejeaplO' de 

reglamento inter.n.o de UD ejido de Oaxa.ca., así CO'IlO UDa OOnTO'cato-

ria para la. .odit1cac1.6:a del regl.aeato interao· del Poblaclo del- _ 

Guaria Parras e. la. :Delega.o1ó:a !:J.a.Lpaa, 111stritO' :rec1leral, corres-

pODd1ente a la fa cal tal l!lÚDlero 1 del art!eu:.lo 2:, 4e la. :Le;r &grar1a. 

~~&lmeJlte agregaaos a este tl:abajo. el D1ar.1O' Ot1ctal de la 

lederac16n de fecha 24 de -'YO" de 19'16 COrl:espO'JH11ente al. DecretO'

(105) Obra, c1~ liEY' A.GRllUl, .. cario: del.. ~~tu.to;de Oa.pa.ctta
ei6. "araria; lela,S"ecretaría ae la lleforma Ágl*r1a, 1992, 
pág. 58. 

(l.06) Obra ci ta4a., pág. 199 • 

http:art!eu:.lo


de Becouooilllento y ~tulació .. de Bieues OOlllUlales de Saa Miguel

~opllejo, ~lalpa:a, l)istñto Federal coa un censo ele 446 CODlUDeros 

legal_ate reconocidos, aeftalaado que ea dicha. resol1a.cicS .. existie -
r6a o existea euores como le. om.1si6:n de Ter4a.deros com.uuros ¡-

nombres repetidos" caso co:acreto el 4e Cirilo Maazallllrea Ohava- -

rri& qu.e aparece ea cI.os, ocasiones, resulta que el COJllUDero IlJlte-

riol! cedi6 sus derechos a, su h1,jo Sergio Ma:aza.aares Bolafi08, la-

preguate. es, totia.v:!a. el señor Oirile, es COJalUlero o 1101 le. respues -
ta para :aoso'tms ea que si. toda. "Il!Z tiue COJlS8rta. ua, número ea el-

ceuao pero a.deEs la. a.saable. LQ nema UOQNOOUBDO 00140 !J!lI., La

cuesUda actual ea que el .flor' Oirllo, 'tiene aat.alaellte UIL pro-

bleJDa de resti:tu.c1.6n de t1e:r:ras coa otro COIa1Ulero l.pacio MuAJla -
res OlIllOS, surge otra 1D.terropnte, el fr.i.bUDal. UBi.tario recollO,C! 

1'& o DO e. Oir1lo • ___ res Cha:rarria como OOJaUDe:CO? y COIlO ese--

R. ~r1.buDal resolTera ese j,u:lc1.o? 

Este ejeaplo' es eable_tico de la facu.l tad II 4e la &aaa-

blea. ele acuerdo al. artículo 2., 7& citaclo, toda. nz que la. asaa- -

blea. co_ _xi 110 6rgaao e a qu.1ea puede aceptar a UlII!L pareo. COIlO 

A4erás &grepiDlos lIá.s a4elaate alg11D&a coDTOea.'toria.s respeg 

1;0 de in.torme s a. 1& asaablea. que DO prec1sameate soa de carácter

e coD6D11.co J; que se re f'ie relll a la. f'acul tad III de la asarablea.. - -

igllalmente &greplllOa CODTOca.toriaa de reDlO;ci6n del collisariado y-

http:coD6D11.co
http:resti:tu.c1.6n


consejo de rlg1laac1a así oo.' su elecc1D:a. 

Tamb11n collltieue nuestro trabajo una. convocatoria corma

po.diente a la. fa.ClÜ 1;&4 LV, re :te rente a CuelLta.S () balance s. Nos-

referimos al 1aforrae f1:oan.c1ero de la empresa NEXTEL, en el ejido 

de Ba. Miguel !fopllejo, Tlalpan, D.F. 
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1 o 
EL ESTATUTO COMUNAL 

En el marco del ler Foro Estatal sobre la Realidad Indígena y 
Campesina, celebrado entre el 8 Y 10 de enero de 1993 en la 
ciudad de Oaxaca, SER propuso la elaboración del Estatuto' 
Comunal, como una herramienta leg:ll panl hl defensa, seguri
dad y continuid4,d de las tierras de nuestras comunidades 
indígenas, no sólo en Oaxaca sino tamhién en los de.más Est41<los 
del p" ís en donde la tenencia de la tierra se:1 comunal. 

En casi todas las comunidades y ejidos, est:ln llegando los 
trabaja(lores de la moríbundh Secret:lría de Reforma Agraria 
(SRA), de la Naciente Procuraduría Agraria y de la Secretó.ría 

de Recursos lIidnlul!cos (SAHII). 

Cuando nos hablan sobre la Ley que dehen hacer nuestras 
comunidades, normalmente nos dicen que hay que hacer el 
Reglamento Interno. Cuando llegan a comunidades nunca 

dicen que hay que hacer el Estatuto Comunal. 

La intención es clara. La Nueva Ley se presta para ser entelulida 
que se trata de que todos los campesinos deben pensal- como 
ejidatarios y nunca como comuneros. Los trabaj4Hlores dt> las 
instituciones creen que están trat:uHlo con cj idatarios. 

Existe una diferellcia-'gl-ande . 
...... 

La calid~ld de comunidades no solamente "iene Jlor la Ley, sino 
que es de muchos años tle historia. Las Resoluciones Presiden
ch.les de las comunidades, realmente demuestran 1;, ~lntigüedad 

de las comunidades. Por eso dicen que CONFIRI\1AN y TITU
LAN Itls tiernls que de hecho y POi" derecho, pertenecen desde 
tiempo inmemorial a los puehlos indígenas. Esto es, están 
diciendo que los indígenas somos ~lntcriores al gobierno. 
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u 
()He se tratan dl~ aqucllas ticlTas que legalmentc romíenz: .. ' a 
('xiSl ir nm b n'volnc.'iún mexicana, y pa'"~l .-cfcl-i."se' a eseas 
ti(~ITas habhm d(~ UOTACION dc tierras a campc~:a()s sin 
tielTas. Que hay cjídos <¡lU' son indígclUls, es de."to, Y l'S ((tiC 

IIwch:1S cOllltlllidades pas.anHl a se,' cjidos, cuandu tcnían 
lu'ouJemas de linderos, o cU~1I1do no tuvieron dOnU1H.'lItos 
antiguos (título promo.-d.ial) para demostrar sus derechos anti
guos, pero en la práctiGl trat~lron de seguir siendo cOllluoidades 
aunque el gobierno siempre los tnltó como ejidos. 

Si los ej idos son dotaciones, esto también querbl (y qtlil'n~) decir 
que los ejid:ltarios tienen como prestadas las tielTas. La actitud 
de los trabajadores del gobierno demuestnl esa m'Blen\ dc 
pensar. 

Desde el punto de vista de los gobernantes y de IH gente rica del 
país, )'también del extranjero, el ejido, durante todos estos ~lños 
después de la Revolución lVlexicana ha servido de pucii.h~ par"a 
que las tierras comunales pasen a ser"propiedad priv'llia, que 
son los extremos que toca el sistema ejidal. Por eso dicen que ya 
pasó de moda el ejido, porque ya cumplió con su tarea. Pt'.f"O, se 
olvidan que los indígenas estamos vivos y decididos a defender 
nuesta·o futuro. 

Diferencias entl-e Estatuto y Reglamento. 

El Artículo 10, en ."daciún nH! el A.-tículo 23, Fnlcdún lj lk la 
Ley Agra."ia :lrtual, dice (Itle el l'jido eu Asamhlea tien .... q tiC 

han'l" ~u Reglamento IntenlO, .luoptalldo lib."cmellte las dis
posiciones que cn'a convenientes, 

Aquí h;IY dos cosas, una: :\ los t~jídos se les está diciendo hacer 
su REGLAIVI ENTOINTERNO, que es como ull (oujuntu de 
reglas, de m~lIluatos, dc nonuas que deben cumplir-los óq~~HlOS 
internos (las que ('."an mltes autoridades :lg."ari:ls) y dice t'IIU

lJién cómo se val! .1 uS:U" las tieIT:ls; dos: con la palalH"a 
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LI IlREi\:l ENTE debemos ,'utender que n:u!ie debe estar' ohli

gando al ejido a hacerde tal t) cual rorma el lteglamento Interno, 

ni determin:u- tiempos. 

Pero, como siempre, la SRA, y la PA ya tienen ronnatos para 

hacer el Reglamento, de acuenlo a sus intereses. 

y lo grave de esto, es que eso mismo están haciendo con hlS 

comunidades. Están exigiendo que las comunidades hagan SI!S 

reglaolentos internos, y en hase :\ los formatos que ellos ya 

elaboraron_ 

En el caso ele los ejidos es correcto habhn de Reglamento 

Interno, de acuerdo "la Ley Agraria. Pero las comunidades no 

tienen que tutcer lo mismo, pnrqlle les corresponde hacer sus 

estatutos comunales. 

Pero quizás tengamos dudas d(' si re:'lhuente hay diferencia 

entre el Estatuto y el Reglamento lr~tenlO. 
l)esgnlciad:lI11rufc en la formación de los ahogados poca aten
ción se presta a la diferencia entre el Estatuto y el Reglamento. 

Tan es así, que los abogados que dizque están ~'1sesorand() en 

cuestiones agrarias a favor de las comunid;ules, no se refieren 

al Eshltuto sino que hahlan tamhién del R{"glamcnto. 

Cuando los expertos hablan de- la jer:lrquí:'l de hls leyes, ponen 

casi en el mislJU) nivel al Reglamento y al Estatuto. Pero 
sugieren que el Est;ltuto tiene un sentido más alto. 

Es bl misma Ley Agnlria la qut' nos ,-emite al Estatuto Comunal, 
en las fracciones 11 y 1 V del _u-tirulo 99 y el art ículo 101. 

EII dos ocasiones se refiere a él junto ron "la costumbre". 

Ahona hien, en el pt'imer p:írnlfo del 4" Constitucional Fed('ral, 
cllconf .. amos Y;l 1111 r{'collot'im1ento de 1;1 {~xistellria de los 
IHH'hlos inclíg('nas, Es m:is, St' ('stahh'f(' (lue t'I Estado "P"ott'gt'-



rá y des;lrrollará" la cultura, los usos, la costumbre, la tierra, 
los I'ecursos, la org~lllización social específica, etc. 

Ya casi al final del mismo párrafo, se dice (Iue se "tomad. en 
cuenta hl costumbre j urloica" de los pueblos indígenas cU;lndo 
tengan parte en los procesos agrarios. 

Bien, esto lo deuemos enteuder nm lo {Iue dice el Artículo 133. 

de la Constitución del país. Allí se hllbla de (Iue los Tnlt:ldOS 
que firme el Presidente de la ltcpúulica, con aprob;l~ióll del 
Senado, forman parte de la Ley suprema del país. En el caso que 
nos interesa a los indígenas, desde 1991, México ratificó un 
Convenio llamado Sobre los l)ueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, conocido más como el Convenio Núm. 
169 tle la Organización Internacional del Trabajo, (OIT). 

La Parte 1I de este Convenio esl;. uedicado ;t las tierras de los 
pueblos indígenas. 

Teniendo en cuenta estos elementos, podemos concluir que el 
Estatuto Comunal tiene más bases legales, no solanlente dentro 
del país sino a través de las leyes internacionales. Y todos esos 
elementos los podemos incluir al hacer el Estatuto de la comu
nidad a la que pertenezcamos. 

N o así el Reglamento ej ioal, que prácticamente (¡ucda sujeto 4l 
lo que se dice sobre él eH la Ley Agraria. Pero tratándose tle 
ejidos indígenas, estos se pueden amllarar en las leyes que 
protegen las tielTas indígenas. Aunque lo mejor desde nuestl"o 
punto tle vista, como lo hemos sostenido en oh'os momentos, 
sería que los ejidos indígenas p.'ocur:lnlu recupeJ":lI" su identi
dad comun:d, es decir COIl la tenellci41 comulI~ll de sus tie¡-nls y 
rec~l'sos que la Ley permite actu;,lmenle. 

Es dificil entender un Estatuto Comull:ll ~l uase de (Juras 
explic~lciones, por esta razón hemos creído conveniente poner 
un ejemplo de cómo cI~lbonlt' uu ESt:ltUto y que l'uedC' :ulecU4u'se 
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según la l·e~.lidad tic cada coml; Ilitlad, y según su rapacidad de 
defendc'r su autodttcrminaciiu¡ cOllu&nitar·ia. 

El ejerilplo (Iue utilizamos C'OIT;'sflonde a un:} comunidad rcal, 
pero p~na evitar cllahl~Jier Il.-oblema, hemos camhiado los 
nomhres. 

Esperamos que quienes lo estudien lo entiendall y cxpli(lllfn, y 
lo difundan como IIna manera teg:ll p;na defender nuestras 
tierras comunales, que es elfuluro de nues'ros hijos. 



ESTATUTO ('Ol\'lUNAL 
[)~= LA COl\l UNIDAD DE 

SANTIAGO ZENZONTLE, (.ATOTLAN, UJX, OAXACA. 

TITULO ¡'IUMERO 

DISPOSICION leS GENERALES 

Artículo 1.- El presente Fstatuto se rundamenta en los 
artículos 10, en rchlcion con el artículo 107; 23, Fracción 1; 99, 
rracciones 11 y IV; 101 Y 106 dl' bl Ley Agraria en vigencia. Así 
mismo, establece los principios Ile lnotección y desHlTollo de hlS 
tierras y recursos comunales, conforme al artículo 4° de la 
Constitución I)olítica Federal; el ej .. 'rcicio de la personalidad 
jurídica de la comunidad sobre dichas tierras y recursos, como 
lo prescribe la Fracción VII dd ¡artículo 27 Constitucional, y 
tomando en consideración el C'mvenio N° 169 de la Org:lniza
ció .. Internacional del Trabaju, el cual fOrlna parte de la Ley 
Suprema del país, de acuerdoal ;1rtículo 133 de la C:lrt:l Magna. 

AI"tículo 2.- L4Is disposici()p('s y nonnas qlle cOllllu-ende el 
presente Estatuto, constituyen la base panl la oq~aniz:lcióll 
económica y social de esta con unidad y su cumplimiento es 
obligatorio Imra todos los comuneros; así como para toda 
persona que se encucntre denll !) de las tierras comunales de la 

. comunidad. 

Artículo J.- tAl comunidad .Ie Santiago Zenzonlle, IVlunici
pio de Gatotlán, Distrito lljx, E~ tado de Oaxaca, tienc persona
lidad j urídic:l y patl"Ímonio Iuopio constituído pOI-¡:IS tierras y 
rccursos que PO$CC, de hecho, d('sdc tiempo inmemorial y, por 
derecho, desde la expedición de Resolución Presidencial de 
fecha 21 de julio de 1969, ejecutado el 25 de julio de 1970. 

Artículo 4.- Las tierras, a que se refiere el artículo mltc.·ior, 
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se encuentran sit liadas drntro ti el ter.-itol-io uj x, {'on los Hmitrs 

siguientes: 

AL NORTll~, colinda con el Ej .du L:1S Fresas, conocido en el 
idioma ujx de la comunidad (on el nomhre de -¡''t kynyc' 41111, 

pal-tiendo dclllUlltO poolHuej)'aapy hast:. llegar a yukjoty. 

A L ESTE, colinda con los Ejido\ Arroyo Lento, Cuatro Cactus, 
Cerro Petate, cuyos puntos prilH ¡(lales son: )'lIkjoty, kopk-ITxyky 

y kiS' nyukpYkopk. 

A L SUR, colinda con San Panl racio I\'lanzanal cuyos Jluntos 

principales son: kC' nyukp'ikopl< I<c' nyukpi"kajp, tótycjk,il"kopk 

y tUI' tseyokp. 

AL O ESTE, colind:l con Santa Petronila tle las Peras, pa.-. ¡eudo 
de kll'tseyokp baja :11 río en el punto cOllocido romo kll)'mnyc'x 

y sigue el curso del mismo hasLl cerrar en fl()()(lllle.iya.tpy. 

Est :lS tierras son illalien:l bies, ilH prescript ibles e inemb:l rg:lhles 

~r a ningún poseedor de m.tla fe podrá n"cOlwré."sele dt.~n·dlO 

alguno denh-o de ellas. 

AI-tículo 5.- La comunidad:t ,Iopta como sistema de aprovc
chamiento :.decuado p~lra sus 1 ¡crras y .. ecut-SOS el t'olllullal~ 

n."sfwtando plenamente efuso, ,Sisf."ü_e familia.r ti,· ;,,-ut'nlo ;1 

la tn,dicióll y costumbre. 

Ar&ículo 6.- Con-esflnnd .. :. a AS:lmblt,;, Ct'llt"ral detenni
n;lr el sistema, fónnas y llIo(L.lidades de :'pnwech:lll!iento, 

tanto de l.as tierras de uso y n-:erV,l común, .lsi COlllO de los 

recul-Sos de 14, comunidad, cuida ado entodo caso que la dis'ri

huciún de las utili(bdes, si la~ hay, se hag;' de la Il~allera 

equit;ltiva entre todos los ~omIBH~rQs¡~~'(J,,\ J-j( (- ,,_i,. / ... 
,- ( \' ,. \ \ . ( l. , . í\(\ 0 e" r" . ,. i.,.- . -'.' .. :¡ f¡/l\.\(\.Ckv' 

....... "'.-/ -,~ \. • .;-' ..... A..._ '\ '- \ - ~ .... , 't '-,. ....... 

Artículo 7.- L.l comunidad (·',tahlere, por det',isión plrlla de 

los fOlllnneros y como principio f :lI1damen1al d(~ su ('xisteuria d 

, . 
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i . 
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compl'ouliso y ha finllc uctermill:lciúll de lucla<lr penmluente
mente pOi' COllsen';II' j uduic:a. social y tel ... i«u'¡;,lmclltc su 
condición de comullid"u. 

A.'tículo 8.- El Cst:1UO cOlllunal implica la m'ganizaciólI y 
servicios comunil~lI'ios, cOllfonne a la costumbre y ~ll recurso uel 
·uerecho consuetuuina.'io en toda controversia cn el ámbito de 
la comunidad; la convivellcia pacífica e igualitaria de las 

f. . ____ .... ----:- ., .. ~. .... __ o .-C --.--:-.-.-':<".--~.-

fa~i~ias~xc~~:~.~~!~ ~,e; I~J?_r:.~e!.e~.aditt4j.v_idual.sobEJa:tlerra . .~ \.0 

y. los re~ti'~~:l relaclon espIritual entre los seres huma,nol y l' r\e-J ~ 
la Tierra; el cuidado y aprovechamiento comunitario,'(\a~'Ílá~'" 
tierras y los recursos naturales, ~lsí como el aseguramiento de 
una vida digna de las futUl'as generaciones. 

1 (,.~ o (o ;'C 1 r J' ; e," ¡ . r' ... ' r ",;], c.. JI.: • ~_" \- i c.J r. r : ~". I ~\ 
_,~.' h \Jv~"· (' \'.\ A 1" ....... el (. ((" '! \ (. ( (':"-/\/_ l' -'( , r / ".\/ ) 

\ / 

1 ~ " './ C,' i-" '--Ir-"f' ("':' .. ~!',,~J r., (~ .r ",( [' .. '-r \ 1 ~ .... ,. ~ i ", (. 

TITULO SEGUNDO::_ .L. ... /;\ ... ~. (, ... l' _:, ~ 

DE LOS ORGANOS BE LA COI\'llJNIDAD 

Artículo 9.- Son ó.'ganos .'cconocidos en la comunidad: 

l. La Asamblea General. 

11, El Comisariado de Bienes COl1lun:llcs. 

tu. El Consejo de Vigilanciír. 

IV. La Junt~l dc PobladOl-cs. 

CAPITULO 1 

DE LA ASAJ\lBLEA GENERAL 

A.,tículo 10.- L:l AS:lIuble41 G('lICnl' es el ó.·gmlO supremo de 
la comunidad; se integra flor todos los comUllC.·OS, hombres y 
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muje.'es, en pleno goce de sus tI('. ,·dIOS. Quienes se cncurntrt'11 

suspendidos de tales derechos, IH'" razones sancionadas por 1:1 
propia Asamhlea, no podrán fo.-:nar parte dc la misma, 

~'N\ í (L (.' ,~:{ ~'u .. l, (. ll(l\V' I ('j ¡ti) \\¡\ ; ( í' !../,~.- ( 
Ante la Asamhlea Uingim ébnllll'Il"'O Jlodní harcrsr reprrS('lh 

(ar; su presencia St'!":l persollal )- +.;tI voto di.'ecto, 
. ,'. 

N ingtí notro órg:lIIo o persona h'l,drá autoridad po.' encima de 

ella. Los acuerdos y disposirioles que (fe ella emanen, ('n 

congruenci:l con d presente Esta i uto, teud ... ín vHlidc7 juríclira 

plena. 

Artículo 11.- Las ;tsam hlea~ .... enín onJina.-ias y rxtraunlf-" 

nanas. 

1. La Asamblea Ordin:lria s 'sion:lrá dos vcces .tl año. La 
primera se realiz;tní el'-ídliR10 ti lIuingo del mes de ~ l,a 

. ._" .. . r I i 

segunda, e1-t!1tinw domingo del .Ies de julio~ u~ t 'L' , 

/" .. ' • . r· _., . . .' , '.' CA .• t .,' 

Las convocatorias se lanzar:ln, c¡ ando IlIl'IHlS, con orho clía ... dc 

anticipación. 

11. La Asamhlea Extr:lOnl: .wria se n'aliz:u-á cuandu eL 
Consejo:~e Anríanos-y Prill(i(Ja~l's lo fI'ea fOIl\'('ni('nte Y.IIt're-

,-!," " ... ' ¡ ,.' ~-----s.u-i:!, y se convoGlrá, cuando m nos, COII finco tlí;lS dr anlírl-
r·tción. 

Artículo 12.- Pant que los arl enfos de l., Asamhlr.a Gcnrral 

sean v:lIidos ,1t-1H'r:in n'unirse II ..; si~lIi('ntrs requisitos: 

1. La tH't'srllfi:t dd ochell(:\ por' cienfo de los rOlllUlH'rOS, 

fll.ll1t10 I1U',WS. 

11. Adoptar los ~tCtl(,Tdos pOI fonsenso, confonllc:t los liSOS 

y costumbres de la orgmiizacióll social de la comunidad, 

111. Quc los cOllluneros f,rng; 11 pleno conocimiento)' ('I1(('n

-'155-
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dimiellto de cada uno (k los asuntos que se tnlteu, tn,dlH: it'ndo

les en eI.id}ollla ujx. ( 
~, ,., t :.: :: ~ ~ '~' 1 t; /, 

1 V. Levant~;l- h~s actas correspondielltes delan k de ella, COIl 

tnuJucción onll de su conteuido y previa manifestación de su 
acucrdo lclS firmen o imprim~lIl su huella digital. 

AI,tículo 13.- Es competencia de la AS~llnlJlea decidir sobre:-

1. La modificación del presente Estatuto. 

11. Aceptación y separación tlc comuneros y reconocimien
to de parceltls. 

111. Scñ~ll:lIuiellto y tldimilación de árcas p4lra el 
asentamiento humano, res e .. ' as territoriales y p,-edios COIl 

dcstino cspecífico. 

IV. Nombra.- y n~mover a los illtegrantes del Comisariado 
de Bienes Comunales y del Consejo de Vigilancia. 

V. Suspensión temporal del ejercicio de los derechos, así 
como determinarlas diversas sanciones a los comuneros que 110 

cUlllplan, sin causa justificada, COli las obligaciones estahleci
das en ei Itresente EstatutG y con los aeuer-dos de hl AsamlJlea. 

VI. Revisión de informes ;ulministnltivos y contables dc los 
bienes de la comunidad y de sus unidades productivas, ;\sí como 
la aprobación de planes de in\ t~rsión, programas de tralJajo )' 
proyectos Ilrotluctivos. 

V1I. Fijar las t~lrifas de I :IS aportaciones famili.ues, de 
acucrd'o al número de COIllUlIf ·os (¡ue la iutcgl-an. 

VIII. Otorg.u' poderes y lit mdatos, cn los casos en que los 
¡"tcl-cses de la comunidad lo n'()uie.-an, al Comisadado o a 
algulIa comisión de COUlUl1enJS-
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IX. Autoriz:lI"la fonnaciúJI dI' organizaciOlH's pnHhu:t.\'as 

CU)'OS micmhros sran dc la mis .. :.1 comunidad. 

Ad ículo 14.- Pan, cualq ui('," ~¡'siún ele la Asam hlr-;l G{'n(~ral, 

('1 S(\crctario lid ColltiS.lriado (It" Bit.'nes COlllnn;,lt's lIevar:í el 

fontr"ol de asish<uria de lo~ ('nIHil 11 t'r"hS, pas~"Hlo list;' ;,1 illirio tic 

la Asamhlea. 

CAPITli¡ 011 

DEL COlVllS.-\RIADO DE ¡;IENES COi\;HiNALES 

Artículo I S.- El Comiséu"i:Hlu d(' Hit'Ju"s COIHnlwll"s, l'stanl 

constitnído por un Prcsidf·ntr, 11 n .ern:tario)' un Tt'sort'ro.y Sil~ 
n'spcctivos Suplentes. los inte~r mh'S del Comisariado sjetll
pn' 4lctuarán en fonn4l conjunta t ula lOma clt' (h'(--isionrs pac, 

tas acciones e.iccutiv4Is. 

A.,tículo16.- El Comisnri¡ldo no IlO(h-á lIrvar a clho :le!;:, 

jUI-ídico alguno, en forma individual o en conjwdo, que Chlll

prometa o lesione e-I p;ltrimonio y los ¡ntfreses de la comunidad, 

La Asamblea podd declarar in('xisfrntr (licho acto, 

Ar-tículo 17,- Drspué-s de Sil rlt.'rri{m y .tutes dt" finaliza." dos 
rneses de sus funciones, el C011l isariado dehení propoue," a ht 

As:unhlea uu programa de actividades pan} los tres a'los (k su 
gestión, en arllenlo fOil las :HIt,lr"itfad,'s IHUtlil'ipah"s fl<' la 
(,olUuni(l;,d y pr'{'\'ia n'visión dt" « Itlsrjn dC' :\nri:tllos)' PI"tfU'¡

paks. 

f!:n rada Asamhlca General Onliu; ría sOllu'tr,':i ;lla cnnsidt<r"a

ciún y ;'proharión lIe b mism'l t! prognuna tlt· arti"idadt's 
COlleTetas panl el Sfmestre siguifllil-. 
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A.-tículo 18.- Son facultades y tt itligariones lid COlllisariado: 

L Reprt~sentar a la comunid:u l ("11 todos los asuntos relacio
nados con hls tierras y recursos c(,munales, ~lsí como admillis-' 
trar el patrimolliQ en los ténllinos tlue fije la AS~lmblea con las 
facultades de un apoderado panl actos de administración, de 
pleitos y cobranzas. 

11. Befendcr y pnJrunu- (Iue St' respeten estrictamcnte los 

derechos e inten'ses de los COIlHl.,eros, sus familias y de la 
comunidad en gellenll. 

IH. Convocar a la AS31nblea General, en los términos del 
presente I!:statuto, así como cumplí." y L ,lcer cumplirlos :lcuer
dos y decisiones de la misma. 

IV. Prcsidir en conjunto todas las Asambleas y reuniones 
sobre cuestiones agrarias, así como asistir a aqucllas que se 
relacionen con sus actividades y lO': intereses de la comunidad. 

v. Dar cuenta a la Asamblea de las labores efectuadas y de 
los movimientos de fondos que (lu'- rualquier concepto sean 
parte del patrimonio de la comuuidad; informar sobre los 
trabajos y aprovechamiento de bts tiernls y rccursos de uso y 
rescrva comúu. Todo esto debení hacerse por escrito con las 
firmas de cada uno de sus integn.utcs. 

VI. Realizar un Censo Agropc( uélrio, por lo lUCilOS una vez 
durantc su "-¡enio. 

VII. Sobre cualquier" discrep.mci:a COIl las ;lutol-id~ldcs 

municipales, es su obligación h:1CtTla saber opor·tuuamcntc .al 
Consejo dc Ancianos)' Principales y, si este lo juzg., COI)Vl'llíCIÍ
te, a la Asamblea General. 

( 
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CAPITULO 111 

DEL CONSE.JO UE VIGILANCIA 

Artículo 19.- El Conscjo. de Vigilancia estará constituído 
por un Presidente y dos Secretarios y sus respcCtivos suplentes, 
(Iuieues actuanín de Ill~,ner~ conjunta. 

Artículo 20.- El Consejo de Vigil(lllci~l compartiní las 
m~tividades concretas del Comisarbulo, sin asumi.' las rcspon
sabilidadcs y facultades p.+opias del Comisariado. 

Artículo 21.- Son racult~ldes y obligacioncs del Consejo de 
Vigilancia: 

1. Vigilar que los ,actos del Comisariado se ajusten a los 
preceptos legales dispuestos en el presente Estatuto y a las 
decisiones de la Asamble;, General. 

11. Revisar las cuentas y opel-aciones del Comisariado y 

denunciar ante la Asanlblea las irregularidades que pudieran 
enco n tra rse. 

111. P.'oponer al Consejo de Anciallos y I'rincipales la 
convocatoria ~l Asamble.l Extraol-dinaria cuando, por irrcs
pOlls;lbilidad, 110 lo haga el Comis"lriado . 

.. 
ArtícuI022.- Panl scr integrantc dcl Comisariado de Btellcs 

Comun:llcs y lI:el Consejo de Vigilauci:l se rcquic.-c: 

1. Ser comunero eu pleno goce de sus dc.-echos, reconocido 
y ;lccpt~,do por hl comunidad. 

11. lIaber trabaj~¡do en la COI~lllllidad durantc los últimos 
doce meses autc.-io.-es 4' su 1l01l1Lu:· .. miellto. 
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111. En tanto ciudadano, estar en plrno goce de SlIS 

derechos, dentro y fue!";. lit'" la comunidad, y 110 tener órdenes de 

aprehensión. 

Artículo 23.- Los integrantes del Comis:triado de Bienes 

Comunales, como"del Consejo de Vigilancia, serán electos cad:, 

tres años por la Asamblea General que será convocada por los 

salientes. 

Artículo 24.- Los integrantes del Comisariado de Bienes 

Comunales y del Consejo de Vigilancia, podrán ser sujetos de 
sanciones, y hasta ser removidos de sus cargos, por la Asamblea 
General, a petición del Consejo de Ancianos y I)rincipales, por 

algunas de las siguientes 'causas: 

1. No cumplir con el presente Estatuto y los Hcuerdos de ht 

Asamblea y del Consejo de Anci;lnos y Prindpales. 

H. Por malversión de fondos. 

IIl. Por haber cometido un delito intencional que amerite 
privación de libertad. 

CAI)rrULO IV 

DE LA JUNTA DE PORLADORES 

Artículo 25.- Se establece romo órgano de (lnrticip:lciún l.} 

.Junta de pobladores, 1;, cual estani representada por los d~fe

rentes comités (lue funcionen en la comunidad, para an:llizm- y 
tomar detennin41ciones en coonlin:lción con las :lutorid:Hles 
municipales, sohre fllestiollrs relacionadas con Jos sen'icios 
públicos y los tritbajos cODlllnitar-ios. 
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TITULO TE({Cl~H.O 

DEL CONSE.JO DE ANCIANOS Y PRINCII'ALL 
y DE LAS AUTORIDADES l\1UNICIPALt:S EN 

LAS CUESTIONES AGRARIAS. 

CAPITULO I 

DEL CONSEJO DE ANCIANOS.Y PRINCIPALES 

Artículo 26.- t] Consejo de Ancianos y I)rillcípales dc 

Santiago Zenzontle, es una instancia dc cousu,Ha y propucsta. 

Se compone de todos los ciudadanos comuneros m;'yores de 
sesenta años, tanto hombres conlO mujcres, y por aquellos que 
hall ¡>restado sus servicios como ;lgentes, sínllicos, alcaldes 
municipales y tituh,res de los órganos :lgrarios de la coinunidad . 

Eshlni presidido po.' el Alcalde de l:. comunidad, (Iuien con el 
auxilio del Secretario del Comisariado de Bienes Comunales, 

llevará la relación de los mielubros. El Consejo se reunirá 
CU41ntas veces sean necesarias, por invitación expresa de las 
autoridades muuicipah.'s y agnlfias en a{'ucnJo. 

Artículo 27.- Serán f~lcultades del Consejo de Anci~,nos y 
I).-iucill,ales: 

1. Conocer, oir, evalu;u', cOl'regir y modific:al- cU;llquicl" 
IRopucsta de las Autoridades l\1unicipales y dclC()luis:u-i:Hlo 
de Bienes Comunales, antes de dad .. ;, conocer a bl Asamblea 
Genenal. 

11. Decidir los pn)(cdimielltos lIe ;lprovech4\llIicllt'o y de 
pr"otección de las tierras J '"CCtU"SOS de uso y rese.-V;l común; 
lug:u-es s;lgrados y espacios ecológicos. 
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1 II. Seleccionar los c:uHlidatos a ocupar los cargos dent ro 
del Comisariado y Consejo de Vigilancia de la comunidad. 

IV. Resolver cualquier conflicto entre dos individuos o 
entre ulla persona y 1.1 COI1l1111"itlad, de acuerdo a los usos y 
costumbres y CH~H~do la ;ultoritl:ul ti órgano competente no 
pudiesen resolver el connicto. Así como acordar las sanciones 
que correspondan a los COllluneros tran~gresores del presente 
Estatuto y de los acuerdos de la Asamblea General. 

CAPITULO 11 

DE LAS AUTORIDADES t\:IlJNICIPALES 

Artículo 28.- Las Autoridades M unicipales de la comuni
dad conocerán de todos los asuntos agrarios y ayudarán al 
Comisariado de 8ienes Comunales pant qne desarrolle mejor 
sus funciones. 

Estarán presentes en todas las asambleas genenlles que presi
dirán con los órganos agrarios, suscribiendo hlS =lctas que al 
efecto se levanten. 

Articulo 29.- Intervendrán en todos los asuntos en que ef 
Comisariado les solicite. Así mismo, si a su juicio, los órganos 
agrarios de la comunidad actúan en detrimento de los derechos 
de los comuneros., a petición de parte o de oficio, podrán ejerC(~r 
su autori(bd sohr'e dichos órgmlos o dar parte a la Asamhlca. 

TITU LO CUARTO 

DE LAS TIERRAS COl\:IUNALES 

Artículo 30.- Las tierr:ls comun:lles de Santi.tgo Zenzontlc, 



~I que se refiere el ar'tículo 4° del p .. es(~ntt· l~sultut(), I)()r' su uso 

y d(~stiu() se dividen en: 

1. Tierras para el Asentamiento 11 umano. 

11. Tierras P;lrcelad~ls. 

111. Tierras de Uso y Resel"Va Común. 

IV. Tierras para Ceremonias y Ritos Sagl'ados, y para 
Resen'as Ecológicas~ 

CAPITULO I 

DE LAS TIERRAS PARA EL ASENTAi\'lIENTO HUMANO 

Artículo,31.- Las tierras p:tra el asentamiento hurmulO la 
integran aquelbls que se usan para las viviendas de los comune
."OS y .Jara los edificios públicos de la comunidad destinados a 
la educación, la cultura, al culto, al mercado ya la administra
ción municipal y comunal. Se comprenden también los terrenos 
destinados a la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de 
la mujer, la unidad productiva panl el desarrollo integnll de la 
juventud, y las demás ~íreas rcscrvad'ls ¡Jara los mismos fines. 

Artículo 32.- L:lS tierras panl el asentamiento humano 
conforman un árca in'cductiblc, tanto en lo familiar COIllO cilio 
colcctivo, y cualquier .\cto que tcnga por objeto cn'ljeuar, 
prcscribir o. cmoargas- dich;'ls ticlT:1S scn' nulo de 1)lello de."ccho. 

ArticuI033.- La Asamblea procurará que todo comunero 
tenga tllI solar en la z.ona dc urbaniz.:lción, eu fonua C(luit~.ti\'a 
y j lista. 

Artículo 34.- La Asamblea resol"cní sobre el deslinde de 
las superficies destillada;s a: 
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1. La par"cela escolar. 

11. L:l unid:ul ag.-ícola illdustri:ll de 1:1 mujer. 

In. La unid:uJ productiva para e1 desarrollo integral de 1:. 
juventud. 

CAPITULO 11 

DE LAS TrERRAS PARCELADAS 

Artículo 35.- Corresponde a los comuneros el derecho de 
uso y disfrute de sus p:lrcelas familiares, reconocidas según la 
costumbre, o las que se llegaran a determinar según los casos. 
Tal derecho no significa dorninio pleno, por tratarse de tierr~ls 
comunales. 

Artículo 36.- Es decisión de los comuneros ~.sociarse entre 
sí, nlás allá de un ciclo agrícola, para mejorar 1:. p."oducción y 
la cOluercialización de sus cultivos. 

La Asamblea General conocen. de tal decisión, con el ohjeto de 
tener 141 certeza de que no se comp."omete ningÍln derecho 
comunitario sobre las tierras y n'cursos. 

CAPITULO In 

DE LAS TIERRAS DE USO Y RESERVA COMIJN 

Artículo 37.- Las tierras de uso y reserva común constitu
yen el sustento econó¡nico para el Ilrcsente y futuro de la 
comunidad de S:ultiago Zenzontle, en general, y cOlnprenden 
:lquellas tiernls que no est:in destill.ld:1S al asell{¡uuiento huma
no ni a las parcelas. 
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Artículo 38.- Las tierras de uso y reserva común, no podrán 

ser- tnlnsmitid~lS a lIillgún comunero en Jl;lrtictltar~ sino flue se 
;llu-ovechanín comunal y equitativ=unente, como tUl sido C05-

tumbl-e en la comunidad. 

Un comunero tendrá derecho a 1¡1S tien-as de uso y reserva 
coinún que incluyen selvas, bosques, montes yaguas para las 

siguientes actividades: 

I. Para el pastoreo, hl cacería y la pesca. 

11. Para obtener leña y materiales de uso doméstico. 

111. Pal-a las ceremonias y ritos sagrados. 

IV. Para mejOl-ar sus parcelas. 

Artículo 39.- Ningún comunero tendrá derecho personal a 

hacer liSO cOlllerci:11 de los bienes pro"{'nielltes dC' las tierras y 
recursos de uso y reserva común. En caso de contr-avenir esta 
disposición Jlodrán establecerse s~.ncioues económicas, no sólo 
H (Iuien venda sino también a quien compre los bienes, sean 
foráneos o de 1 .. misma comunidad. 

Artículo 40.- Cualquier comunero que desee disfrutar de 
Jos bienes de uso y rese .. ·va común, debení presentar la solicitud 
correspondiente al Comisariado de Bienes Coruunales~ el cU:11 
llctuará de acuerdo a lo establecido por- la Asamblea Gener"al. 
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CA PITU LO IY 

DE LAS TIERRAS PARA LAS CERElVIONIAS y 
RITOS SAGRADOS Y RESERVAS ECOLOGICAS 

Artículo 4 t.- Los espacios sagrados que en la comunidad se 
reconocen y reconozcan, tendrán una protección especial con
forme a la Fracción 11 del artículo 27 del presente Estatuto. El 
Comisari~ldo y el Consejo de Yigilancia ejecutarán los acuer
dos, previo conocimiento de la Asamblea. 

Artículo 42.- Las áreas ecológicas serán aquellas (¡ue se 
destinen, en forma racional yen c;mtidades para uso familiar, 
a la obtención de comestibles naturales, herbohtria para uso 
medicinal y sagrado, o aquellas que se refieran a los ríos, 
mananti~lles, () t.'species de ht nona y fauna en des:\I)arición. 

Artículo 43.- Cu:thluier acción (lue atf:utt.' fontra est~,s 

disposiciones merecen, tllUl s:mción económica. 

Artículo 44.- Como principio general, la comunidad de 
Santiago Zenzontle no aceptará t·xpro'phlción o donación algu
na que afecte sus tierras y .'ecursos, dado que estos constituyen 
el único patrimonio seguro de las generaciones futuras. Cuando 
hubiese necesidad de ;llguna obra de beneficio cOlllunit:u"¡o, se 
destinará el terreno en la mínima cantidad necesad:1, previa 
autorización de la Asamblc4l General. 
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TITULO QUINTO 

DE LOS C01VIUNEROS y AVECINDADOS 

CArlTULO I 

DE LOS COI\1UNEItOS 

Artículo 45.- Son cOllllíneros los hombres y a:lS mujeres, 

mayores de edad, de acuerdo a los usos y costumbres comuni

tarios, titulares de los derechos comunales, otorgados por 

Resolución Presidencial y pOI-la AsamIJle:rl Gcnen.L 

A."tículo 46.- .tanl tene."la Gllid~.d de comunero, se ."cquie-
re: 

l. Tener ascendencia ujx, por la línea patern~, o materna, 
pnlctic4tr la cultura y la vida ujx. 

H. Ser ol'iginario y vecino de la cOlllunid41d. 

111. Ser mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia 
a su cargo, o se tnlte de heredero de un comunero titular. 

AI"tículo 47.- L~l calid.ad dc cOlllunero se 41o"cdita: 

1. Con el traIJajo pcnnanente o frecuente sob."e las Il~lrcebls 
rcconocidas por la comunidad. 

11. Con el t.'cl"liCicado de derecho agnario dc usufnlcto d .. , 

biencs cOlllun~lles, expedido POI- el COlllis"lriatlo y la AuIOl"íd.u.1 
loc.tl. 

Artículo 48.- Son derechos y oblig.aciones de los comuneros: 

1. El uso y disfrute de sus p;u"ccl.as, dc biS tit~'Tas de uso y 
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reserva común, según lo determine la Asamhlea, y la segu.-idad 
de un solar para su vivienda. 

11. Elegir a sus reprcsentantes agrados. 

In. Ser electo para ocupar cargos de representación agra-

na. 

IV. Tener voz y voto en las asanlbleas. 

V. Cumplir con lo establecido en el presente Estatuto y los 
acuerdos de la Asamblea. 

VI. Asistir personal y puntualmente a las Asambleas. 

vn. Pagar oportunamente sus cuotas. 

VIII. P~lrticipar en todos los tC(luios y demás activid .. des. 

Artículo 49.- Todo comunero tiene derecho a heredar sus 
parcelas a sus' descendientes o a su parentela. Cuando no 
hubiese hecho designación de sucesores, es el Consejo de An cia

nos y rrincipales el que resolverá el caso, yen c:tSO de no existir, 
las parcelas pasarán a formar parte de la reserv:l común. 

Artículo 50.- Ningún comunero podrá ceder sus parcelas a 
personas que no tengan la calidad especificada en las fracciones 
I y 1I del artículo 46 del [l."cscute Estatuto. 

Artículo 51.- La titularidad de comunero se pierde sola
mente por imposibilidad de continuar ,"calizando nornwlmentc 
las actividades agrícolas o por ab:lndono definitivo de hlS 

parcebls por haber migr:Hlo a otro Ing~lr. 
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CAPITULO 11 

BE LOS AVECINDADOS 

Artículo 52.- Son avecillt14ulos en S~mti'lgo ZenZl 

lljx de otras.comunidades, luayores de edad que tenie: 

de cinco años de vivir en ha comunidad con posesiólI 

urbano, hayan aceptado la Ilníctic;l de las costumbre~ 

sean reconocidos como tales Jlor ht Asamblea Genera. 

Cad;, aVt~cilldado dcbcní Hell ... · los ."e(luisitos qUt' la ;\ ". 

d etenu ine. 

Artículo 53.- Los avecindados tendrán derecho ;t, 

nocidos como comuneros cuando la Asamblea Geller~" 
sidere oportuno. 

Artículo 54.- L.ls obligaciolle~ para los avecindado: 

mismos que el presente Estatuto est41blece para los conw 

TITULO SEXTO 

DEL PROCEDllVlIl~NTO COlVIUNITARIO ' 
EN LAS CUESTIONES AGRARIAS. 

AI"tirulo 55.- Cu'llquic,"connido quesurj.I ron olras ( 

nidadcs po." IH"oblcm;ls dc lílllih~s, el Comis.u"¡;,do de l{ 

ComulUlles y I;Is Auto."idades l\1unicillales de 1;1 comm 
p."eferencialmcnte buscarán el entendimiento y concíh; 

con 14. otra comunidad, COII hlS recomendaciones l P;U'(I\ 

cibn del Consejo de Anci:lllos y 1)!"Íncipales. 

En caso dc que la conciliación intcrna no prospere sc .-ceu I 

a 1;1 mediación de la Procuraduría Agraria. Si 'Hlte esta ins, 

Chl tampoco hubiese aValices, se acudir-á al T."ibunal Agr; 
COl"respOI1 d ¡en te. 
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Artículo 56.- Cuando se trate de couflictos internos, todo 
comunero que presuma violación de sus derechos tendrá los 
siguientes recursos: 

I. Recurrirá al Comisariado de Bienes Comunales. Este con 
el apoyo o autorización del Alcalde o Síndico de la comunid~ld, 
hará comparecer al presunto violador para que tenga lugar el 
careo con el quejoso, o los que fueren necesarios, aportando los 
elementos prohéltorios el denunchlnte. 

Il. Tendrá derecho a pedir a las Autoridades una inspección 
ocular de 1:1 fracción en conflicto. 

In. A partir de los resultados de estos primeros procedi
mientos, el Comisariado de Bienes Comunales y las Autorida
des propondrán un:. solución. 

IV. Si alglln;l de las partes en conflicto no estuvien¡ confor
me COIl la solución dada po.' las autoridades, podrá 4Qcudir al 
Consejo de Ancianos y Principales, el que tomará la última 
decisión. 

En caso de desacato al acuerdo emitido por el Consejo, éste 
podrá pedir al Comisariado de Bienes Comunales para que dé 
a cünocer el caso a la Asamblea General, la cuai establecerá la 
sanción que crea conveniente. 

Artículo 57,- Al momento en que surgiere el Ilroblenla, 
ninguna de las partes podrá trabaj:u'la fracción en conflicto si 
se trata de un terreno no sembrado por cultivo de tempor'al. 

En el caso de que se trate de U1l4' fracción sembt':lda de maíz, 
frijol, arroz, chile u otro producto perecedero en tiempo deter
minado, el comunero que esté trahajando el terreno podrá 
seguir realiz~lndo sus labores "lgrácohls hasta h¡ cosecha. Des
pués deella dejará el terreno hasta o.llCse solucione,c1 prohlem~l. 
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A.'tcuI058.- Cmllquier connic(o que .:mrj.I cutre 1:\ COllluni

lbu o un comuncro con otra pcr'solUl ajena a la comunidau, el 

C:ISO se sometení a los procedimientos establecidos ell el presen
te Esbllulo y los que acuerue la AS~lmblea Gencr'll. 

Artículo 59,- Por el derecho de :lutodetenninación COlllll

nita.-ia, p.lra (:, solución ue los counictos ;tg.'arios internos, () los 
(Iue afectcn ui.'ccbuIJcntc los int,crcscs uc hl comunidad o de 
cualq uier com micro, no h <l,brá com .,eteud.I de él u toridéul foní n ca 

salvo si conoce y toma en cuenta el derecho indígena en 
cuestiones ~Ignlrias. 

"'RANSITORIOS 

PRII\"l ERO.-l!] presente Estatuto Clltran, ('11 vigor ;11 dí:1 siguien
te de su aproh;tciúll po,' h. Asamblcél Genentl. 

SEGUNDO.- El Comisariado de Bienes Comunalcs y el Consejo 
de Vigilancia re.llizarán los trámites de inscripciún dd presente 
I~st;,tuto en el Registro Agrario N:lcíOIl.tl. . 
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D(~¡-IO 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 10, 23 fracción 1, 24, 25, 26, 27 
demás relativos de la Ley Agraria en Vigor f se convoca por Pri 
los ejidatarios con derechos agrarios legalmente reconocidos del 
Párres", Delegación Tlalpan, Distrito Federal, parq que asistan a 
tendrá verificativo el miercoles 21 de septiembre del 2005 a las 13:00 o as, en la 
Comisaría Ejidal, ubicada en Av. Morelos número 32, en el 'poblado de El Guarda o 
Parras. Tlalpan, Distrito Federal. la cual se desarrollará b<ljo el siguiente:, 

'. '~i.: 
'.f.-_, 

ORDEN DEL;~~!A 

1 .- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- DECLARACION E INSTJ\LACION LEGAL DE LA ASAMBLEA O EN SU CASO 

3,-

6.-

7.-

EXPEDICiÓN DE SEGUNDA CONVOCATORIA Y ACTA DE NO VERIFICATIVQ. 

LECTURA DE CONVOCATOI)IA y PRESÉ:NTACION DE LOS COMISIONADOS A 
EST A ASAMBLEA, ,- ", 

ASESOR1A DEL REGISTRClAGRAR1Q"NACIONAL, RESPECTO A LOS DIVERSOS 
TRAMITES QUE PUEDEN RELAIZARLOS EJIDATARIOS EN LA DELEGACION DEL 
DISTRITO FEDERAL::;}.". . .. 

. " .- ": ' " ,t t'~.;.!::-_· 

~' ? ·~·1 

MODIFICACION DEL REGLA. INTERNO E INSCRIPCiÓN DE LAS MISMAS 
EN EL m:GI'sJ.RO AGRARId':' i'CIONAL.. 

. f ·~i: . .'~·" 

INFORMACIÓN SOBRE; EL ASUNTO RELACIONADO CON LOS PREDIOS DE LAS 
CASETAqENTREGAbASPOR FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO .. 

ASUNT9? GENERALES. 

S.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA 
" " ... 

Por tratarse de Primera Convocatoria, se hace del conocimiento de todos los 
integrantes de este ejido, que la Asamblea se celebrará con la mitad mas uno de los 
ejidatarios que integran este núcleo agrario y los acuerdos que en ella se tomen, serán 
válidos para ausentes y disidentes . 

MEXICO, D. F. A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2.005 

EL COMISARIADO EJIDAL ,DE 
DELEGACION TLALP 

JUAN G 

SECRETARIO 

28 ¡~ ) 
A! . 
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~UMARIO 

?RB1ERA SECCION SECRETARIA DE U. REFO?J.L\ AGRARI,;),. 

PODER EJECUT.IVO l{esolucióll ::,:obre ':;cgund;l arn?1~~~~:6i1 de ej;io~l 
~;)I it,;i laJa I~IJ r \\:'L'llitj~ ,j..;! I t)..¡ :.i! .1:..; ,~, 

El Toro, \illnÍt..:ipio ~t~ \'i~Ll \,~.:: :··~:ii·J¡:.'S, S. 7 
:sE.CRET-tR:,J.. DE RELACIONES EXTERIORES Acu~!'do ':lobn! in4JrCl·l.~!;~;liJ;~d ~·;'t;~.!:.:::-l' .. ;'0 

.11 predio rüst íet) d::::)¡ ~~:! ;·,-::.idU : . .:. s1=-:::· 
r:'IlZ:l, Porv<~ilir " L;""::l';,··:.:

f:",.n¡;e!aciún Oel C:üncédiLlo al s~'ñur Cilinlclle,-', ;\il!niL'¡,~iu '":".. '0.::'0 

::·:ikol"$ DJnl~ QlIié~. Cúnsu! Gelli:l':.t! ue 
 Res()lución ,oh re reCt'Jf'!!.l\.';!'¡);(1;:1·.l ~¡·,;.;-;:~ ...:¡<,~l J¿
St~l1nd.:·~ u:; lJ:.tll:d~:.:i ,,-n \J.l:,.¡p;'l, \.ct', .. " ..... . 

~'\:r'n~s t.,'uo1unales ;,.:C: -:-:lol::l~~1.l<,.f '·)...:n(;;¡¡,;ebd(;ll dci !~:;~L'\larur ciJllc:ctlido :11 ;¡eñur ¡'"un.> :\oluli:ltJS '\:\'.:i\i:. .'"' >1::',;-:'" lal,-;'¡(::ré,R:m,ón C:,¡:;,lHas S~aLht:Z. Cdllsul HOnOf:lrío Je e:\·Dislrilu dc '-rL.t.\¡;ai"!I. C~-~·~. 1(1
El :::'¡¡l\':;Jul' én _\l;;¡Oi.;¡llíllo. Cui¡úu .. , ........ . .3 


Resolución sobr'> ·Ull!,I;.".;!}" .'" .,';.i., 
por vecinos ....dl:.:¡ . p~:~;i~!~)~;' .. - ~ ••l , L..i 

'. ')¡¡idad, :\lunicipio ..le' .\lolb~:·::·.JI,.:,<". \. L. 1_ 

Resolución o sohre la i<1é:·:i'.I;:!lCi:! ,(,,, :lcué!rdo ;:;fc' 
Der-rero por el que Sé éksincOI-pur::¡n ud dominio siLll!ncial de inaf~cuÍlilid:ld 1'r:cc,i:¡ ejc: pr~. 

i?úb1ico de la F"de¡,:¡ciún lu~ télTCllU5 curr",s dio Fracción JI':' S:l¡;,~ Cnlz J<: 8'HC'Ofl:lS. ubi· 
pondiéDle:s a los canales El (ovol!:! v La P(!rla, cado en el ~ilunicjpí.() d~ .;'.hualliíc:.í de :v[2r,'::H.!O, 
í!il el :vlunkipio dé lurreun, C~'-lh. -.......... . 3 J:\1. ....... , ..... , ..... , ...... " ...... , ...... 

SECRETARíA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

o 

Resolución sobn~ dot::H::r:n d~ .~ :::':0 .:::(,;~.~:! r::'ld3 
,>~c¡nos del Dobi:Jdo :..;er',(nl\í¡!~~~\, :1U~:it!!!

SEC:rET.\RIA DE COMt:NICACIONES "¡ño 1)('\' \.¡··lz..·ll"·,¡.·(·· ..o·; \'1 "'-0:''; '-jl) d~ 
y TRANSPORTES ~iC3Ú. S' Cr.a: .~~ _~:~'.-. ~.~ ..':1: .. '. ~~':I,,~,,~~. .. ~ 11 

Reso\udlln sobre. nmJ)!i~ldón '.1", ~ :hjo. -;olíc:t:!.d3 

Acuerdo al ner<,ord QUe lahore <:11 la Red Priva- pur v~t;inos del pnbi:'H.lo der:GD:ir-::..:do Fr;ln~j5 


rla del G.)bh:rllo r\:d<':'I':1l .... , ............... . ,'U Villa. }¡Iunicjpio '"!~ \/jib F::;I\'~ eh:,.;. 

Acu¡;rdo al C. !)!l'éC:lOl' Gl!uC'ru[ ue Correus én d U~ci'do que expropia por causa 


qUe s~ .;OIlCéJé l'ranqLliclu pústal al C,'!rni.l¿ el. una 5uperfide de 2:;'1)·1)0 fbs.-. 

nrgamzad0f del MllIH.ktl (k LlrLlJa- Remedios . .\Ilunicíflio dc 0;aL!,~:dp:m. 


de ul;iid!,cl 

21 
nO$ Pl:.lsdLOS ..... "....................•.. _" . 


Decreto que cxprüpi~ por C~,US:1 de util!dad públi
;'(ot[i'icacíóll ,'~Ia¡i'!a 3. la sulicilllJ de cOl1ccsiJn 

;:a .. una superficie de }.~~.~l. , :ll elide la. ¡:H-e:lt'tHad" t:Jür d. illl/enie:ru GlIi Ikl'!1lú $il\'::t fnnlJau Chauknco. '\wmC:I:)W ele (aallth:.n;:m-Aienün . ins[cd:H: opCl':Jr y cxplütar un 22g;o. Pue. . .... , ............ o' •••••••••••••••

~lS[i!ma lu..:aljL::lL'Íú¡¡ Cle l)e[5Un3S ::n la ciu. 
d"d ci~ ¡\rI:J:.::!CI;in, Sin...•. : ............... ,... ,Decn!to qW! expropia ?or CmJS:lU;: utiJ:d3d 


..illtifícación c'dali'::; :1 b solicituu de: cunceslón !Jlica. lIn~ .~lI~erfíó: l!c.~-íl~.E fi"IL?] 
presentada púr el Guil krmo Silva.74- ti.: PuqUlchaplo, ,\'1tm\ClDIO G~ ~ unna, 
Aleman para inS(¡il!:lr, operar y explotar un Resolu..:lóÍl sobre dotaci6n de ejieo. ;;olicitada pur 
S,lst<:!ma de localización de perSOIlllS ",n la ClU- vecinos del poblado denominado La¡rrilla de 'les 

. 4ad d;! Culiacán. Sin. • ""'a, •.•. ~... 1 Cano, MWJlcipio de Guadalupe y éal'lo, Chillo"J' •.•••" 

. ~¡ 

http:pnbi:'H.lo
http:ol�c:t:!.d3
http:lolb~:�::�.JI


DL'l.R!O OFICIAL Lunes 24 de mayo de 197Ó 

Resolución' sobr~ dot~c!ón d:! süÍ!c1t:1d:t :::ir 

55~~~~;~~s ~"\1i~~b~:~ToC0t~,~;'):~;~~~~Lf~br:~~~.:~) 
htotahua. (hih................. , .... ," 


¡:~c:·:::to que expropia p~~ ~'l~::: d,: ,Ll~¡¡:d::d públic!l'
Resoluci&.: sobre axnpE:1c!6n é~ ::11.1::1. :51rperZ':Cle Oc \jV~L.>U t • ...;.9 h:lS., Ji ejIdO \le 

Dor vecinos dei u0bbdo Auc:1n, 2\lunicipio de S3n Bi<ls, :;ay......... '. 57

do, Municipio de ~¡\o<.:'eZUIT!8., 

rteso!ución sob:re prí\?ació!1. de de:echc.s agr3riosResolución sobre ampliación 
por vecinos del pcú:>lado 
to de Abajo, del ':"lur..icipio :le S'~:";:::"1;:-";9¿~, 3:1 

Resolución soble dotación de :;ul,,:;nci:t :Xl' 
veci'10s del bobl"do deno[';"1.iú l)íl'"'''' ,.:,,:¡ 

. "'~~, . ~. '-. -/~ G r .:\~: 1 ~:~h~7"'."'I·ll ...~:-.. -/Aire, ¡,IUmClplO ue ~.k..L ~"[<'¿'_"'" .'. ,_o 31 
Resolución sobre dot~ción d~ e.!idú, 30;:'~:~:\L¡:t ~:;"":.~4 


vecinos del publado denumirndo ::~;¡:.:,~. 

nas, "'lunicipio de 1J'!xíc::lli, B. 


Decreto que expropia por causa de míEébd p\lbil~·J. 

una superficie de terreno al ej:uo de J. GC::l

dalupe Rodríguez (Antes 20 d¿ ~oviembr,,), 

Municipio del mismo nombre, Dgo...... ' ... . 


Decreto que expropia por causa de uLíiilbCi púbilc:1 

una superficie de terr<:no :1! ;'!jiüo d~ E:.'dr· 

cega de ivlatamoros, ,\'lunicipio de E.l Carm~!l, 

Cam......................... , ............... . 


Decreto que expropia por C:lusa de ut:E"i:'.d 

una superficie de terr!:ilO ai c~e 

CO, );1unicípio del mismo 


Resolución sobre ampliación 

por vecinos dél pabiado 

Guadalupe y .,\Iariposa, .\l~n:c<):;) L..:! '!v~~!~;:t ~:~ 


García, N. L. ......,...... ,.,'" """ ... ,,'.'. 


Resolución sobre á;Jt~ción d~ e!~,.;Q. "cEG~t8.da -.:vr 

vecinos del poblr:.co de!10i11ir;.~:..l:() Sunta ~u" 

senda, :Vlunicipio U~ .\tíapimi: l>Jc ............ . 


Resolución sohre dQt3ciún de ~ijdo, -':Otici~3d:1 :cr 

vecinos d.;l pc:-;d.::tdo d(:;1Q::n:,n~'~dc Pa~r:o ~¿ei 

Oro, :víüaic!.plo d.e CO:;;"'uca Je C;1t~lá~1, Gta.... 


Resoiución sobre ,.uTIl:¡iiadón .soEc;t:~t:~ 
por vecinos del póbiadó L~ Rcle:r.. 
ma, Municipic de Salin¡¡s; S. 42 

Resolución sobre dot;:¡dón dc~j\tlo. ::ulicitc.ua For 
vecinos del puóh-;c:o d:~!1(in~ic:'~~G E~ Cr:~.·I·,':~C) 
(Luís L. L:~0n). del i'dul1!cipio de V1:1:1 :\:"::1. 
ma, Chih. . ........ '... , ..'. , ,' .. , , ..... , , ... , . , , . 43 

Decreto que por causa ck ut:lidaú púb¡ica, ,,:~
. 	propia un:l .superficie ue tit.,;!":'.':t! :Jf )ub'iaJo ~:~. 

nominJ.tlo San lucas Tcn;":{~;.llco. ~\i:...taici1Jio ,~~ 
Tlalnepantla, Mé;;:. ..,.,:, •... ,.,'" ..... , :" . , , , . 

Decreto Que por causa de uti:.idr,d Dl:blics, ":é
propiá una superficie ,d~ tier:-::¡, ;::.J' dicto de';:::
minado San Francisco 0ru::mml, :'iuniclDio ::!3 
Uruapan, Mich........ : .... : .... , ... , .. .- .. , .. . 

I Decreto qtle e:qi!'opia por C::);.($:.\ i,:e! ul;L!~l~ púl:::c:< 

I una porción de terreho al ejL:!o ::lc~r¿i:J.sJ 


Municipio de Lerdo, Dgo. : .. , .... ,'. , ..... , , , , 


:Resolución sobre' prívacj'~'fl de t:!,;r<.:C;lOS r:,'~:';c, 
y nueva adjlll!icadón dé uni(',:,dcs de 
en el eJido del poblado de;;or;1inado 5,\0 ,c:.'~.. , .. ' 
cisco Cuatliquixca, .!\¡[unicip¡o,c!-= T~cam"c, )';'':;'. 31 

Reso!tlción sobre la :;egunda amn¡¡~~ciún de c::dc 
soJictíada por vecinos del pob'bdo \lencr:1inQco 
Los Remedios, i\¡1t;.nicipio de VenaJe, 3: ~. P 52 

Decreto que expropia por c;:rusa de utilidad pú1:l:ic:l, 
una :ouperficie de 3-12·06,32 Has.. al eh\(, é.e 

y ~:..::\:a .~ldj:..:.d~ic::\cié~ d~ ur:.id.1des. Je. dot:lcl~nf 
.:;n el Cj'í.dtJ u,el po¡)l~uü d¿l1orarnaao pt..teülo 

:V¡unlcipio de! xumar;ín, \iich. ,., ", 58 
. ~:.;:" -. '. 	 ' , 

ReS)lUcit;n sobre privación dI! d.:rechos :2{!rar:05 y 
:m::'i3. ::l'ci·\Lfdkllción· de 'unilbúcs de dotación, 
en el roolado: denominado L:l ?::tstoria, 11uru· 

.c:pio·de,OcG)'1Jcar¡. Pue. ; ... ' , ......... , .... ... 59 

-:;. . -- ~.. , 	 

...~esoh~c¡on sobre nrÍ\'aclón d.:! d~!:"2'chos agrarios 
y :1th::V:l ~dju(1icacion de llnkbJ~:; d; dota... 

. ¿én: t.."1Y el' ej!do del pobl:tdo denominado". 
S:.\; Peilro Limón', ~.lllnicipio dL! T!atlaya, Méx. 60 

>tesGiw:~Ón sobre Dl!v:.lciún de dl!fcchos 3!1r:l,r!OS 
.,' ·:1l~~':.wa adluclicación di:! u:"tiüad"!$ de- dota.. 
;':~)!1 ~n el ¿ :!tJo ¿el pl.1bj~:d() ~l~!10rninado 
Y';nli1e Chico, .\lunic.ipio u:! Alb¡~lyl!C:1TI, Hgo_ 61 

'R'~S-C:UC¡8-:1 sobr.e. nrivac~ón de derechos ::!QTanos 

:.: 1"'~~2V:l 2d'iud~cacion- .j~ unid:1d.:s de-. dota

c:~;'íl, en Gt t!.licio d~l púbbdo d~nominado . 

D,;:':~l, y,[u:lidpio de AifaÍ3.yucn.n, Hgo. ." ,'.: ti3 


P.h~CiHC~ sühre· iJrb.'~ón de ¿·'-c,-hos aaf'!~rios 
-.. ",;-. ~:"':ll:~\:a ;(~i~¿:!c·;~iói1 de U!:~¡!:tJ'~s dt!-=~d~ta... M' 

_. 2":t7n," .én- ·~r ::.iido e;.:: 1 pciJhdl) denominado .. 
.~.~;?_. f.;!~s!;oS.L, S~¡unicipi.o c.e T!3C~ucp~que. Ja}. 64 

Reso!u:::ón sobre el exnediente de reconocimiento 

~. tin.l~ación de bieaes comunD.lcs det· ~oblado 


San :\!iguel Túpiiejo, De!eg3.c:ón de Tlalpan, 

D. F~ ~ ......... ~ ... -........ ~ ....... ~ ..... * •• ~ •• 6S 


R"so!ución sopre' ampliacién de ejido, solicitada 
:>or ,\'ecinos' delpobbt'.o denominado El Ro
sario', 11unicipiode 11Qctezuma, S. L. P..•. :.. 69 

I:~cr<!to que e;;propia por C;lusa, de utilidad ;:¡úbiic::I, 
'.:J~;;' ',uDc'rti<::,e tI,;: terreno ::ü ;;:jlllo Je Yago, 
}'bniq)lo u-: Samiago Ixcuím:::t, :--¡ay........ ~ 70 

Decrelo qt:e expropia por causa de utilidad pública, 
'u:ji :}ü!~¿rfkit! Ui.! t~fr~nu ai cjitiu U~ Jcsu~ ~[a.. 
·ría,..\luaiCipió dd mismo nombre, Ags........ ' 71 . - .. "" 

;~',)1;fk:1cién al C. Trinidad: CttrrilIo Rojas, rebtiva '.' .. 
. ::;. b.:a!lt;e!J.cíón J,,¡ registro del mulo de ¡ll'o.: ", 

ple,hd númeí:o 6tíl,' de la Coroela Crujo! n. , 
. ;,h:nicipi() ·de Pinuca, Ver.· •...•.• ~,••.••••• '" ;.- : 71. 

SEGUl\1DA SECCION 

1 <}hlÚÍ!cpr . de Salarios det' Contrato Ley vÍgente-'<: 
en la .Inqustria de la Transformación, de Hule. ..· 
en Productos ~\1¡U1ufactUIados ...•••.•..•.• ;; .• ,43 

San NlcolásTetizintia, .Municipio. de' Teliua. 
cáu, Pue., •.•• _••••.. , ••••••.. _....... __ ...... . 4l'~ 41 
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PODER EJEe u T 1 V o 

SECRETARlA"D,E RELACIONES EXTERiORES 

CANCELAClaN del Exequátur concedido :;ü lieñor Ni
colás Dante Real Qmel, Cónsul ~neral. de' Segun

_'dá. de Panamá en Xalapa, Veracruz. " . 

, Al maraen un sello con el Escudo Nacional; ':fue 
dice:: Estalos Unidos Mexicanos.-Secretaría de Re
,lil.~iGDes Exteriores. 

CANC,ELACION del exeCl,uátur,concedido -al. señor' Ni", 
colás, Dante Real Qmel, Consul General" de Segun
da de Panamá en Xalapa, Ve~acruz. 

" ' Por acuerdo del ciudadano Presidente de los Es
tados UIÚdos' Mexicanos. y en virtud de haber termi
nado la comisión ,del interesado, con esta fecha se 
dispuso la cancelación del exequátur número -2' que
el, 8: de enero de 1974 se concedió al señor Nicolás 
Dante' ,Real Quiel, ]Jara que pudiera ejercer las fun..; 
ci:onesde Cónsul General de Segunda de Panamá, en 
Xalapa, Veracruz. 

. ',Tlatelolco, Distrito Federal, a seis de mayo' de 
rni:!" noveciencos setenta v seis.-P. O. del Secretario, 
La' Oft~jalMayor,. Lic• .María Emilia 'féllez.-Rúbrica. 

CA..'lCELACION del Exequátur concet!1do ;\1 :eñor Ra
món Casiilas Sánchez, Cónsul HOfió.lnll'lO de El 
Salvador en Manzanilio, Colima. 

Al marilen un sello con el Escudo :.!ac[ol')~1. que 
dice: Estaúos t'nidos Mexh.:anos.-Secrt!urm ue Re
laciones Exteriores 

;::A.L~CELt\CION del Exequátur concedido al señor P.eJ" 
món Casillas Sánchez, Cónsul HonoraflO de El 
Salvador en MaiJzanillo, Colima. 

Por acuerdo del ciudadano Presidente de los Es
t3dos Unidos Mencanos '1 en virtud de haber bllecido 
el interesado. con esta fécha se dispuso la cancelación 
del Exequátur número 37 que el 20, de diciembre de 
1951 se concedió al señor 'Ramón Casíl!as Sáncnez, pa
ra que pudiera ejercer las funcio}1es de ~ónsul Hono
rario de El Salvador en ,Manzarullo, Cohma. 

Tlatelólco Distrito Federal. a seis de mayo de 
mil novecientos setenta v seis.-P. O. dd St:cretario,
La Oficial i\tlayor, Lic. lIt'Íana Emilia TélJez.-Rübrica.. 

.,-------------------------------------------------------------~~-
SECRETARIA DEL PA1RIMONIO N~lClONAl 


DECRETO por el que se desincorpo'ran' del' donitDio 
'publico de la Federación los teL'renos OOITeSp1Jn

. dientes a los canales El Coyote y La .Perla, en el 
Municipio de Torreón, Coah. ' 

.' Ar margen tUl sello con el, Es,cudo' Nacional. -'que 
dice: Estados Unid.ós Me,ticanos.":"P¡:esidericiá de la Re
pública. 

. _. . . '. 

',_,LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente COIlStitu
aianal de [os Estados Unidos Me:"Jcanos, en ej.ercicio,de 
la' facultad que me confiere el artículo 89,'fraCÍón' l. de 
la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexi
canos.. y cou funda11lento en los' artículos ,.60." fracción 
VI.;.9(). y - 14, ,de la Ley Federal' de Aguas;. 20.,' ,frac
ci6n VII; 70.. 10, fracción III; 39, 40, 41, 43" 5t y-53
de.,' la. Ley General de Bienes Nacionales, en, reladón 
con' el artículo 70" fracción X, de la' Ley de'Secre
~asyDepattamentos' de Estado, y ,,': 

. CONSIDERANDO PRIMERO,.,....Que la .Federación 
es~ propietaria de los, terrenos que coristituyeion- el ca
nal -El Coyoté y que cruza_ el área urbana de'la, CIudad 
de. Torreón, en el- Estado. de C04lluil'a, área descubierta 
Q,ue .se describe a continuación ,y que Secretaría de 
Recursos )iidráulicos. por conducto de la Subsecreta
na: "'B", ,puso a disposición de la 'Secretaria· di:d' ,Pa
trim'óIÚO Nacional, por oficio número 3-000309 de: fecha 
3 ~17 j?Dio de 1970, ~ que se acompáñaron los planos 
eficlales que deterrnman esos terrenos, que se ldenti
fican -tanto confonne la serie de Planos del' R-l al H-6 
correspondientes al- levantamiento' del Canal; "Coyote!' 
p~ fijar derecho' de v;ía. Distrito de. Riego 17 Región 
Li1!m.Dera, , Coah" Y' D20., de la Direoción General de 
Di~tri.tos de Riego, de- la Secreta'na' de RecursosHi
drául1cos; Escala 1:1.000; fechados en enero de .1970. en 
Cd. Lerdo, D.;;o.; 'como con la serie de siete planos 
refe:rentes A la planificación de los terrenos .que su-
p}}r:<Ul en tr~.7.O .~el actual Canal Coyote.-Distrito de 
llieao._ d. 1& RelUon I.a.runua.. Coah.. 'JI DllO~d.. la .Dl

.. 17&- ' . 


rección General de i'ianeat.;~L;¡¡ de la Secre~ar.fa de Re· 
cursos Hidráuli¡;;os, Escala 1:1,000, fechados en· junÍ(;> 
<;le 1969, en Ménco, D. F., de lo,s cuale~ el número 7, 
Escala 1:5,000, de la segunda sene menclOnada. es pla
no de conjunto. Estas series de planes se correspon
den entre sí en la delimitación de los terrenos del ca
nalEI Coyote, que' tienen como medidas y colindan
das las siguientes: Partiendo de la intersección del 
eje "del cañal El 'Coyote con el paramento Noreste 
de la calle Múzquiz, se llega en línea, recta aproximadq,. 
damente 'a 7_0 m. y al Noroeste. a a Un punto dentro 
del área que se ,señala cerno de la Avenida Uruguay. 
De este último. punto, siguiendo en línea que~rada de 
tres tramos con medidas aoroximadas de 2).0 m. y 
13.0 m. en dirección Este v '7.0 m. hacia e! Norte, se 
llega sobre la propia Avenida Uruguay. al primer pun
to equidistante 20.0 m. del' eje del citado, canal de El 
Coyote. De este último punto se llega sensiblemente al 
Este. en línea mb:ta, paralela al eje del canal y equi
distante 20.0 m., a, un punto que se localiza a la altura 
del kilómetro 1+320. medido sobre el eje de referencia 
y' ubicado aproximadamente frente a la calle Ildefan
so Fuentes. De este último punto en que se inicia la 
ampliación a 30.0 m. de la distancia al eje, se llega en 
línea mixta sensiblemente al Noreste y pi:lraleia al 
eje, a un punto lccalizaclo a la altura del, kilómetro 
6+000. que dista 194,0 m. del puente de la carretera 
Tajito - 201. De este último punto siguiendo hada el 
Sureste en línea perpendicular al.,lindero descrito, en 

'una distancia ,de 60.0 m. se lleza al lindero Sureste 
del terreno del -canaL De este úftimo punto si!!Uiendo 
al; Suroeste en ,línea recta, paralela al eje del c:1Oal v 
di,stante d.e éste 30.0 m: se Ilei"a al lugar en que se 
reduce la distancia al eje a, 20,0 m., punto contiguo 
a la calle Ildefonso Fuentes, De este último punto en 
línea mixta. paralela y equidistante 20,0 m, del 'cit::1(10 
eje, se'llega al paramento Noreste de la calle Muzquiz.' 

. De este último 	punto al Noroeste en línea ligeramente 
quebrada de 22,0 m. aproximada. mente. se llega al e;e 
~.~ PUJ:l,~ ,d. partida. Los terrenol del canal d~ 
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• 
:\.lariscal. 13.-:-Lucio Pérez, H.-Victorio Ramos, 15.
_\orberto Aman, lb.-P~Clro Cázares, 17.-Ramón Cá
~ar;::s, IS.-José Cazares, 19.-Clemente Ramos, 10.
Jose Ramus. 21.-Joaquín Ramos, 22.-Ursulo Sala. 
z::!r, 23. -Sjjyenú López. 24. -Angel Castañeda 25.
..;?olouio .Ló~~z. 16.-Daniel Re.:ycs, 27.-David Ramos, 
.c~,-Domlllgr) Ramos, 29.-J. liuadalupe Durán, 30.
Juan Amam;:!, 31.-Julián Ramos 32.-Juan Cortés 
~";:-Mar,pritú Hurtado, 34.-luciano Fajardo, 35.-': 
,l. GuaÚillupc Faprdo, 3ó.-Hcrm~llegíldo Pérez 37.
;"Iartín Fiol'<!s, 3S.-Faustino Ramos. 39.-Isid~o An. 
IOn, 4U,-H.craclio Pérez, '¡l.-Pedro Lara, 42,-Hila
r~o Alvarez, '¡3.-Paulino Alvarez, '¡'¡.-Agustín Duran, 

'¡J .-Angel Duran, 46.-Antonio Dur::in, 47.-Felipe Ra

mos, y 40. -J uaa Castañeda. 


SEGUNDO.-Se reconocen derechos ali!Tarios v s:! 
adjudican /as unidades de dotación de ret~rencia . por 
venirlas cuítlvanJo por más de dos años inintel:rurn. 
);lldos, en el ejido del poblado de "LOS PUESTOS" 
~\Iunic\pio de Tlaquepaque, del Estado de Jalisco, ~ 
10s CC. L-Aurelia Rivas Ramos, 2.-Ma. Gertrudis 
Salcedo Orozco, 3. -Francisca Salcedo Orozco, 4. 
Alejandm Pércz Reyes, 5.-José Salcedo Orozco, 6. 
í\luría Isabel Lara Ramos, 7.-J. Guadalupe Ramírez 
CastilJo. S.-Agustín González Camarena. 9.-Regina 
R<.:yes Cort¿s, 10.-J. Cruz Ramírez Pérez, H.-Fran. 
,:,,,;;0 Ramirez Castillo, 12.-José Luis Ramírez To
rres, 13 .-José Salcedo Lara, 14.-Rodolfo Avila Her. 
11andez, 15.-Felicial1o Pérez López, 16.-Bernardino 
Adla Salcedo, 17.-Petra Coral Hernández, 18.-Raman 
SJ Icedo Gonzála. 19. -Martín López Rivas. 20, -Gan· 
z:llo Pérez Reyes, 21.-Luís Pérez Reyes, 22.-Silve.. 
rio Alvarez López, 23, -Roberto' CázaÍ'e:> Santibáñ.:z, 
::-I,-Sebastián López Coral, 25 -Rafa~l Mares Vdáz
quez, y 26,-Antonia Salcero Cort¿s; consecuentemen. 
t~: expídanse sus correspondientes c::!rtificados de de
t=chos agrarios, que lós acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata, ye! relativo a la Unidad 
A3rÍcola Industrial para la iVIujer; misma que se for. 
mo con una de las unidades de dotación que oertene
cit,a a 'un titular privado; asimismo se declaran va~ 
cantes 21 unidades de dotación para ser posterior
mente adjudicadas. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios 
de 5 campesinos del censo básico. beneficiados eu las 
resoluciones preSIdenciales de 15 de diciembre de 1933 
y 5 de enero de 1938, publicadas el:! el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1933 y 3 d. 
noviembre ae 1938, quienes se encuentran en la ac.. 
tualidad cultivando sus. unídades de dotación, a IOi 

RESOLUCION sobre el expediente de reconoc:lml¡.mto 
y titulación del.Jienes .::omunales del poblado San 
~liguel Topllejo, Di.lt'llación de Tlalpan, D.F. 

'1 
Al margen un seilo con' el· Escudo Nacional, que 

áic~: Estados Unidos .M¿xicanos.--Secn~taria de la Re.' 
forma Agraria. '. .' 

; 
VISTO para resolver en única instancia el e.:tpediente 

Je reconocimiemo v tíruiación de bíenes comunales 
cid poblado '~SAN' MIGUEL TOPILEJO". Delega
ción de Tlalpan, Distrito Federal . 

• 
RESULTAt'tDO PRIMERO.-Por acu~ráo del Ti~ 


.ar del Departam ....mo de Asuntos Agr".nos y Coioniza.. 

Clon, hoy E.ecreulna de la 'Refonna Agraria, d~ feCha' 

30 de noviembre se 1968, y tomando como base los an

tecedentes que e",istell en esta Secretaria, consistentes 

en escritos finnados por vecinos· del núcleo gestor, ·re.· 

lacionados con el expecüente de la comunidad de "Milp¡t 

Alta", Dümito Federal, se inició de oficio el e:cpOOient-e. 

de reconocimiento y ti1ulación de bienes comunales del 

poblado que nos ocupa, habiénci'ose publicado' dichQ 
acuerdo en la Gaceta Ofici.al del Departamento del Dis
trito Federal, de ¡echa' 20 de enero de 1969; los repre
sentantes comhnales fueron dectos en· su· oponunidad 
y se' proc\'ldió a la ejecución de los trabajos. técnícOlll 
e informativos. . ' 

RESULTANDO 5EGUNDO.-Terrninados, los trab¡¡.; 
jos mencionados en el resultando aIltf!¡;ior y anal!-zadas 
I~s con:H:mcia" Que obran en el experuente relatlVo; .se. 
ll()~ó al conc:dmi'ento de lo siguiente: la. diligencia cet.t· 
saC arroió un' total ¡j .., 446 comuneros. é,lkha' camunióa<i 
comprobó fehacienumente- esrar en posesión de' sus te. 
rrenos en forma' pacifica. publica'Y continua,"hecho q~ 
se delLuestra' con lo asentado en el resultando reJ:~ero, 
de la resolución presidencial publicada en el, "Diário 
Oficial" de la Federación el 10 de octubre de 1936 me;;
diante la cual se' doto al ejido -de Topílejo con una su
perficie de 1.373-51-00 Has., de' terreno_~ ~e agostadero 
y al ejido "El Guarda'.' con una superncle de 30~n·OO 
Has., mismas que al igual que las 14S-6Q-...{J0 Has., qua 
corresponden a la zona urbana del poblado. aun cua,n.. 
do se encuentran' dentro de la superficie 'comunal, qua.. 
dan excluidas de la misma; y de acuerdo con los tra

. bajos técnicos complementario~ realizados. la !i1!Perfí.· 
cíe comunal abarca una e:nensIón total de 10,36:>·2&.00 
Has. de terrenos en !!eneral; oportunamente. fueron d ... 
tado~ :1' emplazados. los núcleos col,indantes; ~a 7omuni~ 
dad de que se trata no tiene confhctos.por hInltes con 

I ... 

CC. l.-Leonardo Pérez Santibáñez, 2.-Exiquio Pé los poblados. circunvecinos de acuerdo con las actas '10" 
rez, 3.-J. Jesús Cázares, 4.-Ceh~stino Reye:> Santi· vantadas al efecto y las opiniones del Instituto Nádo.' 
báñez, y 5.-Ludano López. en el ejido dei Estado da nal Indigenista. 'y de la ~irección General de Bienes 
Jalisco; consecuememente, expídanse a sus nombré:> Cc.munales, son en el sentido de que es procedente·.el 
los correspondíelltes certificados de derechos agrarios 
que los acrediten como ejidatarios del poblado de qua 
SI! trata, y el relativo a la parcela escolar. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica. 
ción de unidadeS de dotación, en el ejido del poblado 
de "LOS PUESTOS", Municipio de Tlaquepaque, del 
Estado de Jalisco, en, el "Diario Oficial" de la Fede
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de' esa 
entidad federativa; inscríbase y hágase las anotacio. 
nes correspondientes en el Registro Agrario Nacional; 
noUfiquese y ejecútese, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México. Distrito Federal, a los tres días del mes da 
marzo de mil novecientos setenta y seis.-El Presi· 
dente Constitucional de los .Estados Unidos Mexicanos, 
Luis Echeverria Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se.;, 
cretario de la Reforma Airaría, Ftl1x Barra Gacc!a. 
Rúbrica. 

reconocimiento y titulación de los terrenos comunales 
del poblado mencionado, por haberse' reunido los ·requl. 
sitos auf' señalan la· Ley Federal. de. Reforma' Agraria 
y el Reglamento respectivo~ . , 

Los 446 comuneros que arrojó el 'censo,' son: 1. 
1acinto Guerrero Arenas 2.-Eulogio·Guerrero Reyno.: 
so, 3.-Pascual Guerrerd Reynoso. 4.-Epifanja' Guti~ 
rrez Galicia 5.-Mi!ruel Galida Miranda, 6.-Juan .Al· 
varez Gutiéh-ez, 7.--':Basilio Alvarez Mamnez, ·g·.-Hurr,j,.· 
,berta Flores Aguilar. 9.-Marcos 'Madrigal Olm,?s; .10: 
-Moisé~ Madrigal Becerril, ll.-Annando Rechi DáV!· 
la 12.-Bernabé Torres García. 13 . ..,... CJaudío' Torres 
Rómcio. 14. -Francisco 'Torres Reza, 15 :-Guadalupe ·Ro.. 
mer') Vda. de García. ,16.-Luis Garda Romero, 17,.... 
Trineo Salazar Villarreal,13 .-Francisco Salazar Villa. 
rrea!. 19 .-Erasto·Salazar Villarreal, 20. -Macano' Gui-' 
l1én Castillo, 21.-Guadalupe Villarreal Ord6ñez, 2h::" 
Faustino Barreda Castrejón. 23. -Alberto Barrera Gar. 
cía 24 -Llna. Vega Vda. de Garcia. 25,-Pedro Torres 
Arma 26.-CástUlo Silva Sámano, 27.-Sanrla'go Sih-a 
Garcúi., 28.-lmelda ilvaGarc!a, 29.-Elvira. Ga.rcia.V~ 
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do: Fánanc!ez, 30.-,\íarcelino GÓllléZ Hcrnánd~z. 31.

..\.ddto }\onrov Pinc:da, 32.-Pedro Romao Avc:!ino, .3.3. J3iuD:! Escúbar P.:ra, lé;i . 

-A<1as¡<1cío R·ornero Richo 3.f. Vkn:nci:mo RUine:·;) ¡o';l . .:....E~¡ebal1 Ga!icb 

Río,,' 35 .-Zeflón Rumero ·Rio~. 36.-\11 ¡gue! Gutierre! r:m<!;.<, 

A.küccr. 37.-:\lbertu Gm¡c'rro. Rjus, 3i:! -Francisco \ l· P",dro S¡¡i37.ar A., 17-1 S..!laz.lr .-\ .. II).-:::~us~ 
 cio Fn"n-¿;,;I A., 39. -Francisco d~ la Cl'U7.· Padilla, '¡O. -tral'l  .\1::trtll1ef. .p". 176.-Clernt::nté .'.!::ln!¡1<:z Rulllcru, 1". lin3,d,;cu GÚI11CZ Esquivel, '¡l-F¡·:.ulCi~ca .\Ior::íti Pérez, 42. _\I.:.lrct:lino Bulaños Rju~, ¡-;:) Aguilar R., 179 

Retar-:\\,1 rJ~no Flores Nlorán, 43.-0nécimo Flores \-loran, An!lei '\vjla R.., ISO.-P::dro m.-Julio P,!re2 
berto~.¡ ·-Angel Conlreras Ramo:>, 45.-Juvencio Rodngucz B.,'·182.-0;arciso Pérez 8 .. 18.1 314.Sc:,·runo. -16 -Florentino Romeru Arenas . ../í.-Concep F";li~; Flores Púa, 18S.-German P",rez. lS~. Romtdon Gómez Ruiz, 48. -Elena Lozada García, ../9.-filÍé Fr,ln(¡~co fiores Pera, tf::. -Pedro \lanlJI1.l!'t::s, 1~::S.
Salaz.lla (JdI'C1U L07.uda, SO.-Migué! García LozaJa. ;\iiHg"rito ~¡Iartint!z Pt!rez, 189. -Epit:.\t:iu Olmos !rd.~ 
Narcí190.-Fausto Olmos i\lartmez. 191 -.\1a ['(0$ Olmo>, 1<;_. 
-Ser· S l -Miguel López, 52.-Delfino Garda Jiménez, 53. -GlIada¡up~ Olmos Alvar.:z, 193. 01010$ .\il'::II·t!z 
Lópe;--=-ElLseo Romero, S../.-Marchma Rodriguez Vda. de Men 19-1.-EvarÍs[o Olmos Flores. \>:l5 :vr:.ln:t:.;¡¡",r;;:s, 
V:izq¡doz~\. 5j .-Juana lVkndoz.l Rodrigl\ez, 56 .-Marceiína Rc: I%.-Jos¿ Villall:a, l'i7..-Primiti,·u Víil:.dva U!mus. i~~. 

·la Vcta. de Murtíncz, 57.-;-¡icol{¡s P-eña Fadilb. 5'11. -\'k"nre Perez Bravu, 199 P-=r~z Br:1';0. 2ÚO. Santi: 
Lucrecla Bravo Sandoval, 59. -Francisco Sa-yago Ort~_ -P:.!dro Pérez, . Luna, 
g;¡.6!J.-Gregorio Rodríguez, 6l.-Migue! O. Diaz, rez JI 
é1-Feliciano Bravo, .-Sergio Olmos Miranda, 64. Nava20L-Nazario Olmos, 202.-hime Olmos Galida. ~' 
Eduardo Bravo Trejo, 65.-Fernando Bravo Padilla, 66. 	 Rubél203 -Alanado Púez, 204.-Bonífacio .\bnzan:.m;s. lOJ.
-Lesmdro Bravo Padilla. 67.-Salustia Mendoza, 68 -	 -lar;-Angel Olmos 206.-Leonardu Olmos, ~:.J7 .-Samucl Ol
Armando Bravo Avila. 69.-Emperador Silva dI! la Ru. 	 merQ,mos,208.-Jua~.Mürtfnl!z Domingu:::.:, 20Y.-Eulalio :Vlar· 
sa, ¡O.-Adolfo Silva ;V¡artínez, 71.-Arturo· SUYa Mar	 Mar>::tínez OrdÓiiez. 21O.-Fr.lnciscn :V!of:lleS Rosas 211 
[¡ne:l, /2.-Antonio Silva Martínez, 73 ..-Migue¡· Silva 	 da BNurberto Bolaños Ríos,. 212.-Julián Bulaños Rio~. 213,11,iartínez Ir., 7'¡ .-Miguel Silva :VlartíneZ Sr., ]S.-'-Ma.. Gafcí-:Vlodesto Boj'años Ríos. 2 H. -CirHo ~lanzuna¡,<!s Cí;"rú. Rangel Vda. de Silva, 76.-Agustin Silva Rangel, 77. Selerivarria, 215. -Francisco Bct:.lnci.!·urr Casrílio. ~lo. -,""i'. -Pablo Flores García, 78.-Naz3rio Flores Villa lobos. val :1rio S.lJazar. 217.-C"'ferin.l Garcia de Bravo. 21379 -Esíquio Bravo Rodríguez, 30.-Cdso Bravo Flores, res' S:\!argariro Olmos .Ñicdlna. 	 de8l:-iVliguel Carda Olmos, ,U -Gabriel Gómez Arias, logia220.=-D:tdd Garda iV(oraks. 211 -,,/., ' • .\ .. 83.-Rkan.lo Roja::; Momes, 8-t.-Anastacio Rojas iVlun HUlUtraks 2:!2.-JesÚs Olmos \Idina. ~:3 V¡lbrreal.te~. 8.). -Luis Flores Villalobos, ~6 .-Inúalecio Ríos. Si. ~1../. -':"'JcSÚs Roc·ríuuez Chanirría, 1~5. -.bun !;.u-': -Miguel Ríos, 81:1. -Juana Ríos. 89.-Crescencio Beoa_ 3:I 	 gua Chavarria, ~~b.-Di:ifl¡ei Luna .l,l\·:.¡rez, 22í.-i'é, vides, 90.-Lorenzo García Mercado, 91.-Ludo Garcia Martíche :\'[artint!7. Olmos, 228 Am::/.cua Martín:'/.,2rZJ\'o, ':H.-Victor Gómt!z :Viata, 93 -Severiano Avila -Eva229.--,lorge .\1:lrtinez :'vledina. .-Grezorio .\'hrtírv ;:I ,vlo[:'i" 94.-Nícolás Rosa Valverde, 95.-Fernando Reza Reza.I 	 :\íec!ina. 131.-Juan ~:Iartinez Mdina. 13'l.-Pedro :\1

I Garda. 96.-Jos¿ Antonio Hern:índez Godínez, 97.-Gre· calás\;\rez Guti¿rrez, 233. .\larri:1ez Olmo:;, 2},z gurio Hernanúez Rodrígue7., 98.-Félix ,v[adrÍ2:al de Her 359.~Cre~cel1c¡o Ro.'ias :\lol1t<.:s. -lv';o ?"¡,,. E' ...... '.! ,¡anda. 9~ -A.ntonia Hernández :Vladrig¡¡l, lOO.-Andrés 
36~.'

f;~ ?38.-Collcepciún RC)í¡¡~ P:IUir;:,.. .-(;:! nl:,.'.:;s 
i · ...·ill"rrcal Fuenks. 	 .- :;36.-:'la!:ariu ROlas 81';110, _ji. Rosas. P:¡Úl

rrez, 
fl18Ch(.. J .. JO/.-Vicente P.JéZ Alonso, I02.-Atilana 1VL:.!i·cado :\·I~dina. 2-!O.-J~~¡js ormos Díaz, 2.\t.-.\lacario Flol''':s , 'ru PáESDiI107.U. 2n.-;\·lal'!!arito Flores'\[:.lrtínel. 2-13,-1'.1;;;1\G¿¡ljc la., liJ3. -F~rnando "'[ereado Olmedo, 104.-Lucas 36g.:\[~irtínéZ' Flores. 2-!4:-&veriaoo :\.Iartint!z Flures. ~-l5.· Llma Roqu:::, 105 -Porfirio Betancourt Rall\?:e!, 106. Rojas::.¡ 	 Si;cundino P¿rez, l07.-Amelio Luna Lara lOS.-Mar. -.\lar!!<.lrito :h\'a Castro, 246.-Glli!1~rmo 01010$ \-Lar

. cos Miranda Fuentes, 109. -Paula Miranda Vda. de Sán_ tinez. -2'¡¡.-Abel G;,¡rcía T,)rre.'~ "'~ -'-Pi""" ,,,1 .., ... Trejo, 
Bravo.'. ¡ 	 chez, !lO.-·Raúl Flores Miranda, lll.-JesÚs Guerrero ro Peí"a ~49.-~:;¡:.;imino Olmos, 25Ü.-Alfol1$o 
Bravo'- ' 	 R=yno5o, 1I2.-Arnulfo Morales Ibarra, 113.-Alberto Rangd Olmos. . 
CháveMorales TorreS, 114.-Juan Morales Torres, 115 ..:;....Gra. 
Antancle~a Mora.les Torres¡ 116.-,..Alfredo. Morales.Torres., 117. 
Fuent,':-{.Jaspar ¡vlorald Torres 118.-Isabel Asmílar Hernán 2jL-FiJemón Gonzólez C;:¡¡:ril1o. 252.-Jos¿ V3ld:ól 

.cía d,dez, 119.-rsabel Páez ,\lonso, 120 -Mañuel Madrillal Díal., 253.-Refu!!io Valdt!~ Flures :!5.+.-RicardoVa'. - Ma'gCÍ¡Anaya, 121. -Concepción Romero Ramírez :122.~Juan dez Flores, 255.":Arturo Jaime BobadlIla, 15ó:-Senas· 

. Romero Morales, 123.-Trinidad Reves Es¿obar 124. t¡:in Gómez Hernández, 257.-Pedro ;'y[artinez ?';r,>1.:, 
 yema 

nila ~.Juan Víllarreal Miranda, 125.-Frañcisco Rosa:l~s Me¡¡,. 233.-Francisco ¡\:Iartínez Rérez, 259.-Áure\io Padilla 

daza, 126.-Josefa Betancourt Br<\vo, 127.-Gerardo Bra Alvarado. 16G.-Román Casillas Salas. 261.-,'vlí'!!ld 
 Rome: 

I va Betancourt, 128.-Manuel Rosales Salazar 129.-Er. Anqel Casillas Salas, 162.-José \lcndoza Rodri>!Uez, Padi1l: 
-Jacinesto ~B¡-avo Martínez, 130.-Tomá.s·Ramírer'Lara, 13I. 263.~-José Gua¿-aluDe Sáncne7. O!i\·ares. ~64.-DoTúr-'!s 

, ~ la, 391'. -Jose Luis Olm.os González,.132.-:-Guíllerrno·Morales Manzanares, 16S_-Abet :'v1arrínez. 266.-Erasto Garda,I 
., \¡

~, 

:Micae: 
· Hores, 13S.-Silvestre Aguilar Flores, 136.-:-LuCÍo Mi. 269. -Jor:<e Martínez Hernández, ::70. -André, Marti
'.!'.<:redes, 133 -Rlcardo Flores, 134.-Cecilia Paredp.s de 267.-Próspero Garda,. 268.-Justo Villaf¡¡ña Andradc. 

de'll V· 
.-Adei .. Esreban Olmos Rentería. 139. -Domin!!o Hernández-Cha 271.-J. GuadaJupe Montero Rodrj~Je7." 27:l.-A!!tlstín

f;j' . randa Vatderrama, 137.-Pablo Olmos Miranda 1'8.- nez Hern-ández. 271. -Emíliano ~,·[ontero Rudríguez. . . 
Moral· 

v~rl'[a, 140.:;Robertitt Hernández Goñzález, .141.-M.lr G;:¡rcía Romero.. 2H.-Magdaleno García Domíngucz." ·.·:1 40Clal.Herñañde'i'tlOií'za ez, g2.=-=Germán Hernández Gon 275.-Juan ;"Vlartínez Her.nández. 276.~Heriberto \'Iar'1 zález, 143.-Juan Gutiérrez Ríos, 144.-José Luis Bravo tínez del Valltl .277 Martínez González, 278. Herná 
'I':lál'ez, 143.-Juan Bravo'Juárez 146.-Mi!w·e'1 Morales Simón Gar!=ia .1.79.-Ruperto Olmos Flores. 2S0.-Frar:~ 404.
Rosas. 147.-Amlstado Rodríguez, 148' -Pablo Nava Flo cisco Garda Ríos, 281.-Jllan Bravo Aguilar. 2;n.-Mi. galO) 
res, 149.-Satmnino ~lvarez Luna, 1S0.-Inocente Alva. guel Olmos Flores, .283.-Juan. Romero Galicía. 28J -Carr 
'~a.do Laurrebaquio. . ... Anqel Romero Orte¡¡a, 285.-Jorge lbarra Castillo, 286. Frores 

-Ramón Alvarez Chávez, 287 ....:.Luis Tc.rresZamora, Escob. 
.. ·151.-Saturnino Ramírez Martínez, lS2.-Juan A·Jon. duño,2S.s.-JesÚs Parra de Silv.a, 289.-Arturo Panado Be,· 
'So Alaniz, 153. -Francisco Sa laza r Romero 154. -ivlerce... Ríos 1 múdez, 290.-Ac!olfo O!vera Nlartínt!7., 29L-]osr 3:~
des SaJazar Arenas 155. -Jacinto Martín~z Hernánd ez -Teret''''coprt ~gui1ar. Z92.--'JSncarn;.Ición Cervanks Salaz".r,
156.":"'~ubén Martinez Pérez·, 157.-David Martínez .Pé: tos df293.-Jesús· Cl:!rvantes Mota. 294. -Francisco López Re

·rez, b8.-Josué Martínez ·P.érez, 159.-Miswer Flores 418.-'7.!\, 295.-Fran<.;isco Ger.mán López CJ.macho, ~96.-
·t:!av.a. 160.-Ramón Villarreal Luna, 161 -Domingo Ga_ ralesG:J.brlel López Camacho~'297 . ...:....Rafá¿1 Aruezcua LL'lar\:s. 
lIcl::!. Ramos, 162.-Nabor Nava Ordóñez 163.-Santia~o 421.-;29<3.-Jorge Amezcua Linares. J9Q.-Jarge Lópe<: Ca.
Alvarado, 164.-Tomás Caballero .Torr¿s, 165.-i'\'li~el Dimosmacho, 3Uo.-Eleodoro Valdez Rodriguez. 
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301.-Antonio Valdez Betancourt, 302.-Mariano 
Í\1arrínC:'l Rosa, 303.-Cánódo Martinez Hernández, " 
J04.-José Luis Bravo Juárez, 305. - Cástula Flore" 
Sánchez, 30ó. -Cirilo Flores Hernández. 307.-Tiburc 
ciu Flores 'Hernández, JUlI.-José Guadalupe Avila Mo
lina, 309.-Juan Romero Galicia, 310.-Julián Aguifar 
RetaI?a, 31l.-Guadalupe AguiJar Betancourt, 312.-Al
berto Torres Olmos, 31J.-Samuel Márquez Romero, 
314.-Macario Avila Villaseca, 315.-Euracio Salazar 
Romero, 316.-Francisco Salaz3r Romero, 317.-Pedro 
Salazal." Romero, 318.-Germán Rivera Gómez, 319.-'
Narciso Olivares Ortiz, 320.-Julián Flores López, 321. 
-Sergio Alejandro Lópe2: Castro, 322.-Miguel. Ang-;l 
López Castro, 323.:...-Juan Díaz Vi11arreal, 324.-Lucio 
Vázquez Martinez, 325.-Alfonso Pérez Avila, 326.
Santiago Vázquez Martinez, 327. -Saturnino Alvarez 
Luna, 328 .-Juan Alonso Alaniz, 329. -Saturnino Ramí· 
rez' Martínez, 330.-Miguel Flores Nava, 331.-Pablo 
Nava Flores; 332.-Jacinto Martínez Hemández, 333.
Rubén Martinez Pérez, 334.-David Martinez Pére2:, 335. 
-Jorge Martinez Pérez, 336.-Francisco Contreras Ro
mero, 337. - Emillano Contreras Betancourt, 338.
Marco Antonio Camacho Arriola, 339.-Cirilo Miran. 
da Bustamante, 340.-Luis García Reza, 341.-Ramón 
García Reza. 342.-Miguel Angel García Reza, 343.
Seleriano iYlorán Bravo, 344.-Juventino Bravo Sando
val, 345.-Alfonso Guerrero Arenas, 346.-Ceferino Flo
res Sánchez, 347. -Manuel Flores VHlaseca, 348. -Eu
logia Guerrero Reynoso, 349. -Juan Alvarez G., 350.
Humberto Flores Aguilar. 

351.-Faustino Barrera Casttejón, 352. - Salomé 
Martínez Reza, 353.-Rolando Valdez Betancourt, 354. 
-Eva Valdez Rodríguez, 355.-Luis Santos Martínez 
Reza, 356.-Encarnac,ión Gómez Hemández, 357.-Ni
colás Peña Padílla, 358.-Ausencio Bravo Sandoval. .. 
359.-Feliciano Bravo,360.-Raymundo Bravo Trejo, 
361.-Teodoro Padílla Betancourt; 362.-Rafael Gutié. 
rrez, 363.-Gustavo Velázquez Reza, 364.-Carlos Ca
macho del Valle, 365.-Camila Pérez Cruz, 366.-Gena

. ro Páez de Alonso, 367.-Cuauhtémoc Sánchez Flores, 
368.-Pascual Betancourt Martínez. 369.-Juan Bravo 
Rojas, 370.-Juan Aguijar Alonso, 371 ;-Edindo Bravo 
Treja, 372 ....:..Pedro Bravo Padilla, 373.-Tomás Galicici 
Bravo, 374.-Félb: Gallóa Bravo, 375.-Miguel Galícia 
Bravo, 376.-Porfirio Aldrete, 377.-Guadalupe Padilla 
Chávez, 378. -Macario Padilla Betancourt, 379. -José 
Antonio Hernández Godinez' 380.-Andrés Villarreal - Fuentes, 381.-Vicente Páez Alonso, 382.-Amelía Gar. 
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cía de Torres, 383.-,.Juana Flores de Flores. 384. e:eneral NE en linea casi recta que pasa por los v~rt1-
Magdalena Lechuga Muñoz, 385.-Josefina Pineda Eche.. . ces 15, 16, '17, 18 V con una distancia aproximada ~-e 
vema, 386.-Catalina· Betancourt de Bravo, 387.-Leo LAS PALOMAS, de donde con el mismo rumbo NE, 
nila Sandoval· Vc.'a. de Bravo, 388.-María Flores de linea casi recta que pasa por los vértices 20, 21, 22', 
Romero, 389.-Felipe Padílla de Bravo, 390.-Sofía con una distancia aproximada de 900 mts:, se llega .al 
Padilla de Aldrete, 391.~aldina Nava de Correa, 392. vértice 23 o mojonera CERRO XOCOCOLA, de donde 
-Jacinta C. de Flores, 393.-Teresa Mota Vda. de Avi· con el mismo rumbo NE, en línea recta que pasa por 
la, 394.-Dolores Betancourt Vda, de Martinez, 395. el vértice 24 y con una distancia aproximada de 820 
Mícaela Betancourt Manzanares, 3'96.-Petra. Hemán. mts., se llega al vértice 25 o mojonera CERRO DEL 
de:/: Vda. de Aguilar, 397.-Isabel Bravo Maninez, 398. TOYO de donde con el mismo rumbo NE. en illlea 
.-Adelaie:a Ramírez Lara, 399. -Manuela Paredes de' recta que pasa por los vértices 26, 27 Y con una, d!s
.Morales, 400.-Cecília Gutíérrez Hernández. tanda aproximada de \2,570 mts., se llega al VértIC:'!! 

28 o mojonera CHICHINAUTZIN, lugar ¿ande termina' 
401.-Silvina Romero Flores, 402.-Tutilla Ruiz de la colindancia con los terrenos comunales de COAJO

Hernández, 403.-Lucma Pérez Martínez de Gutiérrez, MULCO. del Estado de Morelos' y principia con Jf'\,.,d~ 
404.-Cruz Juárez de Bravo, 405.-María Santos Madri. . SAN SALVADOR CUAUTENCO, perteneciente al1;>lªtil" 
gal Ortega, 406.-'-Columba Salazar de Villarrea1, 407. to Federal; prosiguiendo a partir de este pun.to, ,.;~n 
-Carmela Salazar Martinez, 408.-Pascuala Agullar rumbo lleneraI NW, en línea recta y con una distanCIa 
Flores, 409. -Angela . Alvarez Hernández; 410.-Anita aproximada de 3.400 mts., se llega al vérti::e 29 o mo. 
Escobar de Cabállero, 411.-Brigida Miranda deGar. jonera LA TROMPETA, de donde con ef IDlsmo rumbo 
duño, 412.-Juana Bravo de Pérez, 413.-Francisca Nw. en línea recta y con una distancia aproximaqa 
Ríos Bolaños, 414.-Adela Velázque:¡: de Martinez, 415. de 520 mts.,-Se llega al vértice 30 o mojonera ZACUAl.,. 
-Teresa Chavarría de RocTÍguez, 416.-Agustina San. TEPITO lugar ¿onde termina la colindancia con . los 
tos de Galicia, 417 .-Petra Pefia Vda. de Hemández, terrenos' de -SAN SALVADOR CUAUTENCO V principia 
413.-Isabel Olmos Bravo de 4ngel, 419.-Inés Mo con los de SAl~ FRAl.~CISCO TLALNEPA.N"TLA; prosi·
rales de Valdez, 420.-Engracia Bonilla de González, guiendo a partir de este punto, c?n el mismo ~bo 
421.-Margarita . Femández de Ordóñez, 422.-Aiberta NW, en línea. recta y con una distancia apr9:umada 
Olmos de Manzanares, 423.-Teresa Gonzále:z de Gar. deS,lOO mts.. se lleS!a al vértice 31 o mojonera PIEDRA 

'~119-

da,' 424.-Rosa Hernández Vinchez, 42S.-Isabel Ma.
drigal de Montero, 426.-Jul'iana Rodríguez de Monte. 
ro, 427.-Concepdón Alvarez de Villaseca. 428.-Jua· 

'na AguiJar V¿a. de Betancourt, 429.-Maclovía Setan
. coun Aguilar, 430.-Ma. de Jesús López Reza, 431.
Agustina Romero de Salazar, 432.-Macaria García 
Vega, 433.-Ma. Juana Castro de LópeZ', 434.-Ma. San
tos Madrigal Ortega, 43S.-Eulalia Reza Vda. de Gar~ 
cía, 436.-Rosa Flores Villaseca, 437.-Cecilla Setan. 
court de Flores, 438. -Epifanía Gutiérrez Galicia, 439. 
-En~racia Villarreal Vda, de Sal'azar, 440,-Lina Ve
ga ce García. 441.-Elvira García Vda. de Fenránd-:z, 
442.-Camila Zacarías de Romero, 443.-Jacinta 01. 
mos de Manínez, 444.-Re!'!ina Reza de Vaidez. 44S .... 
Cirila Alonso de Páez y 446.-Antonia Hernández· Ma~ 
~- . ; 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consú'Ít'JI' 
va AlITario emitió su dIctamen en el sentico de esta 
resoiüción; y 

CONSIDERA..''iDO UNICO. -Que la comunidad de 
aue se trata, comprobó debidamente estar en po~~sión 
~ SUS terrenos comunales en forma pacífica, pública. 
y continua, ya que además dicho .poblado no tiene·COil. 
fUctos por límites con 103 colindantes, procede reco 
nacer y titular correcrameme a faVOr del poblado de 
"SAN MIGUEL TOPILEJO", una superficie de 10,36> 
23·00 Has.. de terrenos en general, cuyas colindancias 
v linderos son los sigUientes: Partiendo c.-el vértke 0, 
úumo limítrofe con iOs térrenos de HUITZILAC, per
teneciente al .Estado de Morelos, con rumbo generar
SE, en linea casi recta que pasa por los vél'r;~Q, 1,2. 
3, 4, 5 Y con una distancia aproximada de 2,170 mts., 
se lIee:a al vértice 6 o mojcnera CERRO AGUATEPC:C. 
de doñde con el mismo rumbo SE, en línea tige(amep_ 
te quebrada que pasa por los vértices 7, 8, 9, 10 Y con 
una distancia aproximada de 480 mts., se llega al ver· 
tice 11 o mojonera TEXALIHUALOYA. de donde con. 
el mismo rwñbo SE. en línea recta y con una distancia 
aproximada é:e 230 mts., se llega al vénice 12 o mOJo
nera CERRO DE TEZOYO, de donde con el mismo 
tuinbo SE, en línea recta que pasa por el vértice 13. 
Y con. una distancia aproximada de 620 mts., se lleg~ 
al ....értice 140 mojonera CRUZ DEL MARQUEZ, UbI
cado próximo al monumento a Morelol!, lugar dond,e 
termina la colindanóa· con los terrenos de. la comun!" 
dad de HUITZILAC y principia con los de COAJOMUL. 
CO; prOsiguiendo a partir de este punto, con rumbo. I 


I 


! : :1 ., 
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SE, que varía' ligeramente del anterior, en línea' rectaLARGA, de donde con rumbo general. ~~:' .en, ~ín~~ que pasa por los \:énices i6, /7, 78 Y con uria JistanciaU2.er:uncme quebrada, que pasa por l0:; _,etllU !: .)~. aproximada de 3.0m ml$., Sí:! !Iegá al I'<~rri~~ 79 ú mo.~.;- v con una distancIa apro:<Illlada de _,I-¡¡) mb., ~t! 
junera EL FR.J, ILE. de donde C(Jtl el misllllJ nimbu SE.¡: o'a ai' vértice 34 o mojonera TEX1HUACA, lLlgar ~()H~ en línea recta v con tina distanda ap,roxilllad;¡ Je ~(l\)¿~= termina la colindanci~o. con los. terr~no,s d~. s~: mI;;.; ;;~ lI<!ga al ,¿[-tice O, Plinto de cierre Je' ;!$ta poli-FR \ '~CISCO "[L.AL:JEPAN 1 L¡\ Y pn\lCI~la I;on lUS ello gunal. ' . , .. '1'-' (\- S 'N' "I'\TEO X'\LP,\' continuando a pal."r:1una;"5 <::. i'. ". - ' ,. '1 " 

:', 1 't' IJunto con rumbo '-'\Ollcral N\~, en 111<:,1
·1 r I,e e:; e , . " . d d 1 -1-10 e DESCRiPCro:-¡ DE UNDEROS ZON.\ URBAN:\.:~c'a V con una distanCia anruxlma a e. mb" 

-Parti"n¿o del v¿nÍl:e A, con rUOl!JI) genera! SW. en~¡; ¡'leva al vénice 34,A o mojonera e,ERRO. TEHUA ,. 
liuea recta y con una distancia aplv'omat!;¡ Lit: Wl1"EPEC. ILlga!' donde te:~ll1illa lél ,colll1danc'a ,CL'!1,¡ I~i~ 
JlIlS" se llega al vérl ice B. dI! donde con rumho gt:l1éF'ITc!\lOS c.:oillunales de SAN !VI" (EO XALP.\' )JI ,Ill. 

t 1':J1 NW. e'1l línJOl rcda que pasa por d \'cl'liCé e y'vis con lus de Si\NTIAGO TEPALCAT.L,\PAN; pros -
cc·n ulla úist;lIlCÍ:J aproximada de 1.00U mis.. se lle\!:l2.ui"lldo con rumbo gencral NW•.en lll!ea reda ~ue 
al vérike D, de úo'ndt! con rumbo géne:ral 5W. e-n:asa pul' er \'¿rl ice 35 y con Ull~\ (llstancla aprox¡m,lda 


~ "'{) 1lS 'a II'>"~ 31 v¿rtice 36 de donde con rUJIl linea .qLtt::brada que:' pa~a pur el ,,¿rtice: E y con t1;la 
ae 00 n ., ~~ ,-",~ .' . 1 d'slancia aprQximada, de 6!11l miS., se Ikga al vénieebo Ii¿neral SIN. en línea casi recta que P<l::><I"fwr ~ 

vértke 37 Y con una distanCia apw~lma(!;:¡ d~ ~oO 1I11~:. F, d", dunde con rumbo general SE, ~n Ilue:a reCIa OUIe 


_" Ilel.'a al vertice 38 o nW}íHll.:ra 1 LAL fEPEX rLE, tiC p<lsa po rlos "érlices G, H, { " con una distancia apr;:J

¿7:mde- con rumbo general NW. en lmea recta v con ,un,a :xil\laeu· Je 1,5311 mts.. se lleg:':J al vértice J de donde 
Q;Sranda aproximada de 16U I11ls .. se !lega al Ve! ltL~ .:::un rumbo general :'I! E. en Qnea recta v c~n una Lts.

tancia aproximada de 260 mts., se H",!!a al \'¿rrice "(. 39 o mojonera XALTI;EPEC de donde CO.1l e~ ,m,lsn'u 
dé donde con el mislllo rumbo NE, en- IÍli",a que:bradarumbo ~\V. qUe V:'lI'I:J. II!!eran!c:nte ,úel. ,~nl,t:rHII: ,)~ll~ 
al.JfOXimaca de 6¡)O mis.. se Ile!!:l ::11 \'¿rrit:~ \;f, Jc! ¿''''t_linea reCUI v COIl tina (l¡stanCI~\ arJlox;ln'ld.1, de _.1 

, _ Se Ileoa al' '.·érti<:~ 4() o 11101011<::ra XEUTZI\llL.-\. u;! con rtlmbo general NW. eñ lín~ recta y con' un-a 
~ebd'ond~ c~:1l el mismo rumbo "'-W, en línea 'll.KlJrz.-:~3 tilstancia aproximada de InO I11t5.. se 1lC:~'a al .-c:nice O. 
QUe ;¡a~a por lo~ \'~rtice:; -Il. 42 v co~ '-~na tl ¡St,\I1CI3 de donde con rumbo !:lenel':ll :-iE. en 'il1~a r~da que 
a\)[o~1I11"da lle {,(,O mIs., se lit;!;] al "ert!~e 4~ o ~",. pasa nor el v¿rl iCe P v con una diswnd:.¡ :J or,,~inl"" ~ 

'.' .. ¡.[I'['·I ,"I'~I·'I)FC ItI~'ar donde termma la colmo. tk 730 1111".. s~·II,.·Ha al ,álice O, de: dondt:! ,'un rumbo 
J'JIlel.l ,'.'.. -",.: , S ". \,,0 T~
dgncía con 1'.1'5 lc'IT"nos comunales t:e .-\:, fL· J r.- ~'?Oeral N\V, l'r¡ linea reCI'! v CDn I1l1a di;<I:II¡('¡¡¡' ap¡:n~ 

p.U,C.-\TL\LP,\~~ ~' principia con los de :XIC.\U;:~; 1);'0- ~:'mada de 110 nHS" 'se ne·.·~t al vt:rllcc A. pUIllO uo:! 
si!!ukntlll ¡¡ p;lnilo. dé este pUnl?, con, rombo NW fr,¡'l. c'''rre de la poligomd cUl'n:spondit'lllc a la zuna ur
eo·. en iinea rn:! ,\ Y (Un una dl$tan~la 3.pro'(J\11ada (1: bana. 
6.10 1111.'-i" se Ilc;!L\ al vértice 44 11 mOjonera OC\TEPE!., 

de. ¿¡<)nd~ .con rUlllbo ~L'ncral SW, en ¡mea recIa \. ('.,[1 DESC1HP~rn,r IV' ¡J"'nrrws CORRESPO',mIE\;f


'reS :\ r.OS EJIDO') pr: TOPII_E.lO y :\[, DEI. (;¡ -\ '{ov'1a di-;wm:ia anroximada de 560 nlts., ,e nc~a .~l I'e,t;
tk~ 45, de (1<)11'.1.: con rLlmbo genera! ~W/ ~n Ilr":a .. Tl\.-P:II·tkndo (Id "tTIIC(' Sil () rnni(t("'''':l .lICI '.'·_,

ü';rgl1lenl e allt'í)r~\I'a e!ll': pasa por lo:; ver! IC~S -lo, -17 Tr:PITO,'lwntn llllO SI: 1"f\1a de, rdl'n'ncia en la l)ui\. 

~-cO"llIia dist;¡ncia aprexirnada de 6:1) Jllls .. se l1<::,!a !lonal princin¡t1o. con rllll'ho "l'J1l~I:;:¡1 SW, c:n lint':.! l:en3 
al vérl ice' 4:~ ü In1)jollcra S;\NTANA, ¿'e donde. con d y con Ulla distancia ar¡rox;nIH"a. de l)'!f) mis.. S<! Uéo.a 
mismo rumbo l\W, en linca recta v c?n, ulla d!Sranl'la ,,1 ", '.:1 in' 30. Imw r r!Ol1l.'C S~ il1 ida' la p()li!'!QP:~¡ l:nrr¡; •• 
al)roximada de ~-IO nm;,. se llega al vertlce,49 o mO~I). pUf1{hc:nle. cun rumbo ¡leneral N.W, en I¡(lea lí,¡~ratUi:!n

n'era CUEVA DEL AIRE. lugar donde termm<l la cob'1~ t,: olJehrada .que p;.'sa por los v¿¡'li~t:s 81, X-:" ..B, $4, 
dáncia COIl los tcrnmos COIl~unales de XJ~A~~CO, y pl"'1_ S.l, 3ó y con una distancia anro:dl1laua de 3.1íÜ\J· muí" 
cipia con propiedades particulares; prosigUiendo a par. ,e llega al vértice 87; Je dónde con el mismo rumbo 
tir. de este punto, con rumho general SW, en .Imea NW, que varia Ii!;(cramnete tI';l anterior, t"1l line:a casi 
casi recta que p<t!;a p')r er vértice 50 y con ~n~ dl~tan. recta que pasa por lu" vértices 83,8<1 v con una '¡¡sr" ... • 
cia. aproximada de 510 mts.. se llega al ve~tlce JI o C'3 aprnximada de I.340 mts .. se llega al vértice 90. 
mojonera TEPONAXTLE. de donde <;00 el. mIsmo ~um. de donde con rumbo gent"ral SW. en líne;¡¡ casi recta 
¡jo SW en línea recta V con una dIstanCIa aproxima.. que pa~a por el vértice 111 v con una di""nc:,¡ a";-r':·:~ 
da de i,030 m Is., se llega al vértice 51_A. ubicaé.:o. t!n el mada de 1,080 mts.. ~e llega al vértice 120, úe éonde 
cruce de la· vía del ferrocarril, lugar donde termm~ ~a con rumbo f!eneraf' NW,.en línea rt:!da v con una' J"~ 
coHndancia' con. los terrenos particulares y princIpia tanda anroximada de lOO mIs,. se llega' al vértice 119. 
con 10$ comunales de MUSCO; prosi!:!l1iendo a partir de donde con rumho general SW, en línea casi recta 
de 'este punto con el mismo rumbo SW, en Tinea recta Que pasa por el vértice 118 v con una distancia aoro;,;j. 
Que pasa por los vértices 52, 53, 54,55, 56 Y con, u.na con rumbo ~eneral SE. ell 'línea' reera v con una ¡;l' e:' 
Qistancia aproximada de 5.1:'.0 mts .• se Ile2:a al verllce fanc;a' aoroximada de i5 ml>_. se llega al v¿rtke .1 1.6 
57 o mojonera CERRO MIRADOR o CERRO. PELADO, dc donc.~e con rumb.. qeneral SW, en jí'ipa ollebr:>r;!a 
de donde con rtlmh0 general SW, en línea casi recta QlIe pasa' por 'el vertice- 115 v con una distancia apro
que pasa por los verliées 58, 59, 60. 61, 62, 63. 64. 65 ximada de 1,080 mis .• se llega' al vértíc<: 98. de doncie 
Y con una distancia aproximada ¡:le 1 (170 mts.. se llc!'.a COn et mis\llo nimbo SW, en línt"a recta v con una 
al vértice 660 mojonera CUEVA DEL !vIUERTO, de r1;stancia anroximada de 1.130 nll<, se 11""3 al ""rf:~~ 
¿'onde con el 'mismo rnmho SW. en línea recta que <N, de- conde con rumbo general SE. en línea quebrada 
pasa nor lo" vt\rtices 67, tíS y con una ¡I¡stancia apro Oue pasa nor los vértices Ion, 101, HP. IIU, W.J· J"" v 
:<)ml1rh oe 1.700 mts., se lIeg-a ;:¡J vértice 69 o mojonera cnn una di!':tancra anroximada de 2.5Z0 mI>.. ,.. ,1\,'-"'1 
MONTIEL .de donde con rumbo general NW, en línea al vértice lOó. de dOI1l:c con nImho '!!eneral NE, en 
r~cta v cón una distancia aproximada de 60 mts.. se IíflP.a ollehr;\da flue nasa por (os vértices 1Il7, JilS. '\O(}' 

H'e2a al vérlke 71.1, de dnnd,: con rumho p'en""".l <:\\1, 1 Hl J 11. 112, 113, 114 v con una, distancia:· aprm;'mada 
en -línea lig'e'ramente qu€'hr:Hla oue pasa por los vérti. de 1.640 mIs.• se !le!!a al vértice 80, nunto rft' r;"'~"~ d~ 
c~s 71. n, 73 v Con una distancia aDroxin,,,rl,, t'l" 1.3'0 la T)o!iU{)n;lI rnrre"qontlir.nte a los ejidos del GUARDA 
~,hs .. se llega 'al vértice 7~ () moionera VICTORfA. ele v de TOPTLEJO. Fn ra intelh::rencia de QUe la suoerfi· 
donde con rumbo ~eneral SE. ,'n línea rf'rt¡¡ " e'''1 c;e ocupada nor la zona urbana rlpl poblado queda 
una dí"t::¡ncia aproximat.~-a de 1.410·rnts" se lle~a al excluida de la que se reconoce y titula, 

v<!rtice 75 o moionera CERRO TTfXTEPEC, 111\!ar dou

i:/"e ·termina la colindancia con los terrenn~' r:op,unales por lo exnuesto V con 300,"0 en' los articu.1os 3~6. 

C~ 'AJTJ"CO y l)rincjnía con los de HUJTZTLAC; pro-. 20. v 40. traT)~itorio' v clemá~' [("lati,,-os ce l~ I"!V e.,.: 

si..&uiendo a panir de este punto con rumbo general deral d: Reforma Agraria y Reglamento 'P6ra la tr:a.. 
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mi,tacién de los expedientes de Confirmación y Titula.. 
eIQ!"! de' Blen:::s ComunaJe3,' se resuelve:' . 

, PRI:\IERO. -Só reconoee v titula 'correctamentn 
a: favor del pobladti "SAN MIGUEL TOPILEJO~' De. 
lt::':1dún de Tlalpan:; Distrito' Federal, una suoe;f¡c.e 
Wlal delO,365·2~.00 "Has, (DIEZ MIL TRESCIENTAS 
SE3DiT:\ y CINCO HECTAREAS, VEINTIOCHO 
A:\EAS), de terrenos en general. cuyas colindancias y 
linu::::ros quedaron descritos en la parte consideratíva 
d~ esta re$oluci~n, la cual servirá a la comunidac pro. 
mo\'(::nle como titulo de plOpieaad para fados los elec. 
LG~· t~~::tteS, en la lrltehgencladd que la superficie ocu~ 
pjCIa POi" La zona urbana del poblado queda excluida 
,k.]a que se reconoce y titula.. . 

La anterior superficie deberá. ser localizada de 
acuer:do con el plano .aprobado por la Secretaria de la 
Reforma Agraria.·. , 

SEGUNDO:,-La presente resolUción no tiene efee. 
~os l"~stitutorios,"en esa virtud, las presuntas peque. 
n~s :proPlee:ades :que· queden incluidas dentro del pe. 
r~metm· de 'ros terrénos comunales que se reconocen 
y titulan, quedarán excluídas siempre que los intere~ 
sados en u!"! ,té.r:millO de"·seis' meses CQntados a partir 
de la pubheaClon de la presente resolución' acrediten 
sus· derechos con documentos legítimos, conforme a lo 
Que al efecto disponen' la Constitución General de la 
República y la Ley Federal de Reforma Agraria. 

, TERCERO .-Se declara que los terrenos comuna. 
IC5 que se reconocen V titulan son· inatienables iro,. 
PTt'scriotibJes e i~f:mba'rgables y Que sólo para garan. 
tIZar el goce y' disfrute de los mismos por parte de 
la comunidae: a quien pertenecen. se sujetarán a las 
limitaciones y modalidades que la Ley Ágraria en vi.
gor establecen para los' terrenos ejidales. 

, CUARTO.-Para dar Cumplimiento a las disposi. 
cwnes~e la.Ley Federla de Reforma Agraria, después 
de la eJecuclOn de ra presente resolución, previos es
tudio3 y.con la aprobación de' la Secretaría de la Re.. 
forma Agraria, Se lócalizará'n las' superfiCies ¡'ecP"~. 
nas p~ra constituir he unidad agrícola industrial para
la mUjer y 'Ia parcela éscolar. 

QUINTO,-Publlquese en el "Diario Oficial" de la 
Feceración, e inscríbase en el Registro Aarario Nado
Í1~1 y en et Registro PUblico de la, 'Propied;d correspon. 
diente, la presente resolución' sobre reconcdrríiento v 
titulación de los; terren05 comunales del poblado "SAÑ 
MIGUEL TOPILEJO", "Delegación de' Tlalpan Distrito 
Federal, para los- efectos de. Ley:t1Otlfíques,,' .¡ ejecÚ.
tese. 

n,,:.ct.a en e) P~lacio' del Poder Ejecutivo de la Unión, 
1m. Me~lco, Dl~tnto Federal; a los ocho días del mes 
de abrrr de ,ml!, novecIentos setenta' y seis.-El Presi,.. 
dente' e?nstltuclOna~ée '·lbs Estados Unído~ M!,v;ra. 
ros, LUlS ~cheverna' Alvarez.-Rúbrlca._ Cúmplase: 
El Secr.eta,no de la Reforma Agraria, Félix Barra Gar. 
:la".-Rubnca. ", 

-

RESOLUClON sobre apUaclón da eJido, solicitada OOI" 

vecinos· del poblado denominado El Rosario, Mu. 
nicipio,de Mocte:z:uma, S~.P, . 

" 

. ¡~~AI. margen ~. sello; 'con el E~cudo, Nacional. .que 
dLCI!:, Estados. UIUdos Mexicanos • ....,.. Secretaría de la 
Refonna . Agraria. 

VH~TO para resolver en ¡iefinitiva el expediente relati. 
• ;. \'O a la .am pliación de-. ejido, solicitada por vecjpos 
.... del poblado. denoup,nado '''ÉL ROSARIO", del' Mu. . ," -. .. - ~"' - . . '

nicipio de~io'ci~zum~. J~! Es::id') ..1~ S2!"CLris:"'Pó. 
tosí; y ."._' .. 

. RESULTA~DO PRülE~O.-?oi· ",scrito ,k 3 deju~ih' 
de 1900. ;'ec;nos del [1oblJuo (k que Se ¡rata, solicit:;:'orJ" 
Jd C. Gobt!rnador dd E~¡a~;ú ;¡;l1plim;ion Je e¡:t:o 1~'" 
no series su[icil~nks para ::'~lti,;racer sus n-;'!':,csl:l::H.:~'Y, 
las tierras que aclualmcl1l::: disfrutan. Turna(!;¡ I~[;;Q'. 
licitud a la Comísíün A:!.r:lria :VI¡xta, este OrgJm~:n(>' 
¡níó) el e:medknte r0spcct:';o, publicándose la SOl!:::,:
tud e,l' el Periódico Olidal cid G,Jb;erno t!ci Est;¡do ~' 
fecha . .29 de enero de 196.1. slIrtiendo efectos de noUI~ 
cación; la díligcncia ccnsal se llevo a cabo con I,):;"~c' 
ouísito$ de Lev el 13 de en<:ro de 1963 \" censada a:rrq',
ja un lotnl dé 2.3 capacitados en malcría agraria: cJ:e.t 
'estudio efectuado por' b C.mlÍsic.in Agraria .Vlixl~. COl,\: 
los úaros que obran en los :ll"chivo!i de esa depenúe?,cj~ 
v en la Deleaaclón del R:Hno en eSlIentiuad ledt!r::rti\.a~" 
formó un pta\lO inforrnati\'() de conjunto. dd cual ~~ 
Ilel!ó a la conclusión de que no existían fincas susce;,.. 
tioles de afectación por lo Que los trabajos té<;nicó:s': 
e informativos de localización de predios afeci.a~l~s: 
no se llevaron a cabo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Con los elementos 'ai~:. 
teriores, la Comisión Agraria )'Iixta emitió su dictamen' 
el 19 de julio de 1963, y. lo sometió a. la consideraéfóri 
del C. Gobernador del Estado. quien el 31 de julio' de 
1963, dictó su mandamiento decJurando procedente. fa 
ampliación de e.iido solicitada por los vecinos del po~ 
blado denominado "EL ROSARIO", Municipio de Moe: 
tezuma~ Estado de San Luis Pot05í. sin embar!;!ora 
niega por falta de terrenos susceptibles de afectaci6n; 
por lo Que dejó a 5al\'O los der:!chos de los ~8 indÍ\'¡' 
duos ca(!acitaú0S que ::trro.ió, d censo rcspect!\·o ;->:l.r¡t 
que los ejercitaran conforme a sus derechos conviniera: 

RESULTANDO TERCERO,-Revisados los amece
déntes y analizadas las constancius que obran en.. el 
expediente respectivo, se llegó al conocimit!nlO de.:· 10 
siguiente: por resoluciÓn presidenci;:d de fecha lo. de 
octubre de 1941, publicada en el "Diario Oficial" d", 
la Federación el 13 de diciembre del mismo :lño, S~ 
dotó al poblado de que se trata' Con una superficie 'de 
4,905,00·00 Has., para beneficiar a 29 Gapacitados • .el~" 
cutándose dicho fallo el 27 de junio de 1942. por r:eso.: 
lución presidencial de fecha 1-1 de febrero de 1951, pt!> 
blicada. en el "Diario {)ficiaI" de la Federación el 9' 
de iulio del mismo año, se ne!!o la ampliación de eiido' 
al 'poblado de referencia, en virtud de' que no est:íbaÍÍ. 
debidamente aprovechadas las tierras concedidas en 
dotación, actualmente dir;:has tierras se encuentan total. 
y eficientemente aprovechadas; practicada una niv.i. 
sión al censo én segunda instancia se encontró que 'SQQ' 
43 los capacitados coa derecho a la acción inte!1ta~.a"y. 
dentro del radio de 7 kilómetros del núcleo geStor. 
de acuerdo con lo que establecen los articulas 27 Cons~ 
titucional, fracción XV, párrafo quinto y 249 fracdan, 
IV. de la Ley Federal de Reforma Agrana, interpréni:. 
dos a contrario sensu, resultan afectables 1,31Ü'3.r.~¡. 
Has., de terrenos de agostadero d emal acalidad, 'óile 
se puedén tomar de las 25,445.31·21 Has. de la calida.d 
citada del predio denominado "La Tepocata", uhíca,uci 
en los municipios de Salínas. Villa de Ramos, y Moéte>. 
zuma,: Estado de .San Luis Potosí, propiedad de 14 so~ 
ciedad ganadera "La Tepocata". S.C,P., predio que eso 
tuvaamparadópor decreto concesión de inafectabm:; 
dad agricolá por 25 afias, de fecha 31 de enero de 1-945; 
pUblicado en. el "Diarió Ofi~ial" ,de la f'ederaciórtd 
29 de marzo de' 1946, cuya V1genC¡a termllló con fer.lia 
2~ de marzo de 1911.;:, 

. . 10s' nombres de los 43 capacftados, son los sigtÍi~~: 
tes: l.-Jesús, López Rodríguez, 2 . .-:.Fedro Hemánd.ei 
Reyna, . 3.-Gregorio Hemández Reyna, 4.-Nativi4a¡i 
Hernández Revna, S.-María Herná.ndez Reyna, 6--=.>\1:. 
berto, Hemández Reyna. 7.-Eulalia Rema Leos, 8 . ..,.. 
Jesús Reyna Leos, 9.-Sara. Reyna Leigá, 1O._AntoniO 
Reyna Rodriguez, .ll . ..:....Jorge Zavala. Hernández, 12:'~, 
E~equid. Hernández; Beta~p.urt, 13. -Ma. Amparo l!ei::~ 
nande¡ Betancourt, 14.-nd"el Alvarez Baldei:as, b.:;-"

" -." -, ,.' . • .". >.' ,. • ."~ l. it:~~~_1) 
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\'.(':jl~il'n :;:)8 (~!¡.ar()r; ta f B~üa OOrtll),¡¡0Y'OO 

10,) ~"f.)1!)tel";tu(\ rró' (""tuvieron ao l;lCl\(~:J:".r. . 
f).lt~ ;:¡(:;:},t~n "'!.j ¡HO;lO 13:n 01 miü¡"c a~ llab,!t~ 
;", P;J(:m'A:) ql.\'! ltO t.!.0'Hln 01. Clll'ác tt)r ü,:, "0' 
tt~rl L!(l por~l,~:"d.jn. de torrellúi~ c(jflltlnl~l;oo:" 
ri0:3 "el p('l\)l(\dQ, \1\2;3 on ~!a.~T.blo ne" 
0160 d~ A~r0xl~~J~~anto clun uut6nt 
cu~,n en ~l C~n~Q r~hliaaÓo en la~R& 
1;'wntu 11 ~HfJcni:\if.n lve Co)!¡unc!'os aí~L 

'(:,l1'.íu.i;"j,d'hl ';,',IE) (lO l.11J::Qdl!ito 
:r.LC'H'!i6il '\1l~ -!n",;,j ,)On~l() p~';tr.::\ 
S'::"!:~nL;¡n ,J~"i~'''; r~í) ¡son v0ci!lv5 o)..1~.l.!il.:tL:.1'i.
¿'::~'::'l ~,i ['¡;m ,":)'l;h,io nl-ln·':;tl.\J1t f(~')í:::Ji6' 
:t!,:( ,·0,;;;;,0 l.;,~,:",¡,6n tic tl'.le :lC' rÚ¡nu',??o 

10.3 :1,ilt.'rli;J.\)o¡:;, 

:; \;;" "':,,, la ¡'¡;;'v,hl',:f.\, I~:) 'l'J'J,'i."f-tció 
1. ::.It;\ ::. ,,~ "~ ¡,h:; 11,' (: í. Ól] ::. ;",1 'l'J (\0:', (I.l..~í 1 ..t:JE t'o . .':,' 
(~(.J'~¡O uz.: =l;):) 4/ \:.<t.L"":\lT.:Or:l ,.r;.l.~, ::.0 6n.OLl,,Q"t1 t, 
¿~or :.) ),",.\! ::r ::l:¡ e e 'J ,1":"',J Di; OH\? ~:J., }l lfJ. a' \10 t 
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"'/:J::"" <~'l.:; l',i'~n 01 í;:·l(~ono 'lúa,.. jclI:;\.W'\' 
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u qua í.l0 h:~oo l:Ir:noi6n dice toxtu;:Ü~Hmte on Qu~,:1,t~rf:~9~;1\~~,e})al,.,"i;:i;" 

·lutlvof.l~ "PhIt:,,::·¡()._ ,Jo r.Boon000 y t1tulllocr11t'H).t:I;l,l'!~~nlt~\,\~!;'_' . 
f;w(',r del ¡.;V b1::ldo ., :.l A~·I :;¡J. C;U;~1 ~C¡li'l L.:J 'J", :JtüegnQ1 ~~Y?q~' ~'i..,.' 
'.i'i,~l';f:':lt Di o t:::-t té) ,:"GÓ"r¿il, uná fmpo,rficio tot,:íl;! .de, :..,;.·t>~i_l:~" 
10,3(.5-2(1-üO lii:\f). ¡;L.:~~ !·;.H 'l'nE::iCI;~l'l:1.'1d ~8:n::rI1!< )~"'::Ql!-lq.G.~i HL'.Q,.:,:" 
'á':·:.¡;,::\3, YEI:'d'LJ';dO ,\::~,U de tE:I'l'~nc3 Cm ~O:riGr;ll .. \Ó~l}¡:~l,QO-:":' .. ,,' f 
l1ncl ¡:m o 1 :.l.e y Hndéil'OO ílU()()cll.'on d(~;]orl tos on. la:,I}ti~,~e:fp.on~1.'·,'I~~t:, r-j:,: 
tlúl

'
{l, t1 vn di) 03 tn1'0tlol',.,eión, 1::\ ellnl UOt'Vil.'lV.~ '1~ .. ;'qomnnil":7}:::::'i':':, le'l 

und proJtiovDj·.t¡3 '~,0::l0 tft·.üó de TI'opi0o.:.\d p.'Jr::1 ,:tqdo.}~ l\¡.9.St':"77,~, " .. 
Elfootoo le~,n,lf):J; en lú. in1;cli~~Qnc1¡) do CiUO ,1a..::8utopfll,q,1e:~~' 
ooul·.1tl.,'it! pOI' 1:. ;:,(H)~;. Uc'o:¡,.lla ch)l pObla.:10 11.l.0du 'ey'Ql:llÍ(~fl q(3 ,_ 
la qUQ ~(I .l.'~1~(J):')()'1 ';/ ti tnln. 1,:) ant,id,ol.' nu.:P(n.'1.'iclq,;U9~(ilr~a. 
sor lonuli ,;Jhl'1 ue ,lC<l{l!':,'lo COn el ":;L,~10 tl J1'olJudo. O '1 ';::;'_ 
era 'n!'.n ~ o .,',\ .. OJ.or;':'1tl ~ ;-:':'1' ... 11" ~l.- . .l::,,;.tu' ._ :'l.:..n.~:;.e .. ,. 
qU(J exi!ltun ¡;l"'l,:\'oéb-dcs part:l.ctllilro'l ~nch~v!).df!\l'l,d ., 
Ion t(H'l'Oi\OIl co:;,un~:tlo8 \J.!l3 !3(~ l.'f:.oOl1ocen y. tí, .lgn',: 
r6.n !!:,\cLd>i,¡,:; do dioh<.l ti'cnlaciÓn 01 reúnen' '. ' 
oatnblociJoB pur loo ~rticulo3 193 fr30oi6n; 
"i,cy :t'ol1Ql"Q.l t'.o nGf,:¡rmu h(';l.';,.:d'3.

t 
dejfl.ndo 4; , 

él~otl de :::UutJ p"n(":otioroCl va!':, qUI3 len ojel'ci , 
1::.\ :'<0 y , en un ;)Li'lO de 180 dli.H.l a :;;H::u~til' da ·.fo 
r·u~11..:~oi,5n el: '."1 I)'brio ()fi¡íl::ü do ),[\ l'a,\)olUQ:\.ón 
nja rS3R8~tivQ._ l~JO~mo._ :0 J~cl~ru que l~B to 
~;W¡<11,:3 ;11·\0 ::>::: no,nQoc·n y tititlal1 son inalieáll 
lit'ü ·,,0 l.'i P ti ~:llé) 'J él i II C,!,ll!il.',j,ül lo B y qu.j 8610, 11<ü'~. 2.~1 
el JOC o y di J r r.), te de .1 OD nÍtlJ.,o:J 110;:' ll!~l"t<.: do "l~:-
:~ q!ÜfJ'r\ 1::,l)1'~CUn0:00'1. ")(3 :Jl~j,:tür~n n 1na 11;1\1 tf.l~:1, '.:"~"'~""~:"""!V':' 
liJaJ'.:JQ q'..\El lrt T,ey '\':X"H'L:\ en vi{;;or ostllbloca :1>"', 
l' X'é; ni) fl e J 1 (~!ll (!.1 • - (J\; J¡l\20 • - P n!,'~~ (hu' otl::1Ql1 cli e ntQ. 
~!oiJieiGn!):) do 2.,1 ,:,[;:/ ~"e<i;~l'nl de Hei'orUl.:l·~.¿t'a.¡;;i\.i,'~' 
0.0 1.:1. {)JoO:,'.:i 6n ele L1 PWfJ€:ll ~e rcIJoll.lc.tón, !jr¡3v;i 

( ' diou y Oon la QprObRa~6n do la ~oarotnriRde l~~R 

J A,~ra¡'ill, üe loc:ütt:l'U'tHt 18.:.) (Hlp,~¡!'rl(}i¿'3 lHfCG 
. -', ':-... oon:3tit\¡t:c ll~ nn.H,ul tt:.:;rícolu in;b!J";ri~l f'i\rn .. 

" ,'. '" la parcolu <)~J(:ol::>.l'.- ':';Ul:Ir,\;.- Tublíqc;beo ·~ll.!) 
": 0~ Oi¡ü da la .;;'Cld0t';~~)i611 o inG::.l,'íb[.ltl;a, eI'¡ ~l ;F¡óv 

¡fl'~JJ.'J.~~:-.;;:~,~ ~ ~1~1oicndl y ('lü 01 i:a,,;1I3tl'O lúblico de ltl~b:>p 
"f?j~\\V f'¡::~~:~t po,adionc?, la ()l'o;'¡~¡21tl3 rt'.ooluoi6n úobrorco 
V~"</~*~'-~;\-?-'«"\ ti t:,Ü[joión de 'lo:) telTlmoa OO¡:\\'\'[\>;ÜO:3 'lol p ,}tF,'7<>"~'i";::fS\:¡ G1JL·L 'Lion':":::J0'1

t 
:'-:010';;:301611 do 'Lltlll~anJ' 

"·;" .. :J~,.,,t.~.¡:;;~.::~f\~:.:I.·~~<,.'./;:~ ~~ "~/ ~ ~ 1 ~;~ ~ t ~~ 1 "~~ ~~ ~ I El ~;;n ~6c~; r: .;1 ,'- - .\ ;jl!atr.\ eQ ¡'edQ'cul, fil. 103 OO:lO dí!.'!) dal . ,,;::x,« }'¡. '! • . '¡.. 
'~},;;:;¿~~<;;;" noveoi ún t c: o :) ¡;~ (':1 ta y DO:\. fJ.- S1 PI; ¿n 

~~\ :~B j.;JJ ,:"::~·~l¡~I~Jl·:::i ¡;'¡l~ .. )~) :,"lE.·tlC"~.nG5;. LUIS' 
~ Gli~t:!.;.dt~j21 :'~14 ~·~.): .. .:..i'.l~~.rG .J.:~ .L.-'. H~::i:\/~:r~~./, AJB.{ " -;\ "\ ~ . 
~,\ Ij,\';i::lt,.<I._ ,\oto ,;Q"i,.íidr..> t);) J'.J:li.:'!~0. a 10;)'" 

,:",~, ¡¡ j c 'O U t n' : ... t :'ó'! \\() Di 01 tU'ar: el l'¡; ü():.t'l':lI~o' .' 
~" ~\~,.~Oí,l,.~e:'l'iJnQi3 c,o:r¡~U.'l~llOG de !-'1 ~1i81.l1e. 

"). 

,[;;~. 

!: .. ;; 

~ ~ .JV'; ,1¡1",:..,,:lr 'fAS N.lül.!.JAH tlODI:!¡;rC;,\t!o <lo. 
'> ~i():3, ~Jl';)('):¿di6 _ D. V": ,'JJ1?'n' el 1'C:?9~'rti.1o· i\.l:. 
'hOjOliül".~ .10. 51 ':1()C0:'~:ln<¡¡1¡1 diJ i\lX.i!::U:'lQl1

t
, 

pk.to3 31-:\, Y5, y,~ 37, 3(1, 3'3, ,1(l, 4'X;'.~, 
46, '4], .¡(} y 4'J'(ljr.)t,{n':-. 0·.l0V,l J~l .:tire. c' 
ni ladv ncn't') del i'olr~;)no ':';Bl!\;)l.~all ,Ü G ,. 
....... ,,~ ---""'~ ¡J .... ", .. \~'-I.,.t:. 1.. V. ..... v." "V, '" 1.(\ 
',';j';¡'i'r . '.~ ',,', ,"-\'~I'" 'r'(16 "1 l'''C r ''''''i1';' ".,.: .. 
ÜG::.i..lnr;;(';)¡) dol bdo o,;:) ~(j dol POl ':';O¡lO' ': 

laa.~9~ac10nos 43 J 51 ~u~nndo-VQr los 
52,'53, r51, 55 y 56.- {.1 (J. Ir~!(!;iA!:!;O,;{;) 
t.'Jc6 h¡H:V.'(' eJ., t'0corddo OV;;lQl';H.di'~Q ':::1 
n (u~~:t'l'O folatlo) y b '('3 ,tJ!Du.nJ.o" ;Vl' 
5), 60 t ,e 1 J 6 ;.? p 6), 6 4 t (; 5 , 66 , 67" tí G 
Y '14; 't~() 11\ :.:{)jQnJr"~ 75. ¡J'a~lc.,dn(,d~1. t''J 
01 ¡"0()<;)l'.1'·,:l:1o al 'J. 1'.:·(:.\:·;1. AE¡::';XíU.0!. '. 
¡Ü lin.::crp c:)::..:; l'(;r:[~l(l(¡ ,en te.) Q!Jto. c:':bl(~ n. 
P<l8:l1;flo "or' ]. :CfJ estnci;,ll~!l 76, Tr" '73, '79,' 
05, 06, 01, G~, OJ,'10, 11, 12~ i3 l~~i . 
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'.~ .:",.:. ·4"" '.A'." ·,,~-,.~tt. ~~ ... ,'" ~ . .:. ~f.,,' 
.J'~! .1< " .,,) \.':) :,'1. \ .,t,,~;':t(~~ .'r)\;.~···~:)¡\ l.l.;·~;;:::~(i.u ·:J"1\Ut.~. ó.:'11 ~'·:.ni'·{,J~1¡~:.:~ 
n .L.: :\.:1 ,~~,~! :;.:) 4 '!j} ~(;\6 '.l. .... ; ,.~GJIt.'.iÜtf fl.lf" ~:;l (~iI '~.~.~\B~<r;rl -li.dJ~) 
."~:'\,:.~'~'~::~ ,í :.~'J. ,L' ~u.·!".i:.t,~:f) I\,ilj rv.niJf)~,) 1.:3 9 )G v 1;"1.,,:,~~)'l ,':19 f :<~·(;.i 
J.(~¡ 1 ) ~,~ ... '.'t ... :~::) -¡ ,\) ,( ':: { ~!Gl ~~·nnt() ~:e· d.\H"'!l.:.Jr\.i}'i~·~d9:·· ~'~'.~~'~ ... -- ..... ,:.... .:) 
(;'iS.';:Li. ,'·.\.Í°~',~!.:o; " 1<-, ::::)Jcn" ,':l lo::)' .H~ ,:hllüiJ :~l;1 inic:t.O·;:qJ .. i'i:,··. 
(¡'J.'pi'lo lo t:¡cé) la 1:l;:¡;¡'tl i:l(mci6n d¡ü lin::1íH'G al e .Jf;,;~)'\Q 
Ui,L¡"·; i·;".';;!. (':"1;0');\ r"o~');) ¡!t)~' lQ3 .(:!m,toa 2')~ JO,. 3¡~;' 32 ·.1i;0'!rl "
oo1.tn-dU:'L "~~);) de lH~.~ o~;.1\íJJ·"it-la\lf:3 de SA?~ .5¡~LV'~;\~)c)H ,C~J}\\;¡Xj~:;i.·::.;Y~· 
'~()1,.\~·,0·:.'-:;1l do ::J.ll:,n \ltu 1 :;).l"~t lU0t.<:\ la i':,ojot),I,;.!:'uJO"y'Oq 
,~;:¡ l;:\' '-.~):j·.H,¡'n';] 0:\ 1" }", c(¡l:ln¡~}.~,n'to OOl'l el ¡¡~l.oblQ dQ DAí!·;'}!L\i-: 
,,·.r.I'U) '{¡: '1':- .t,·'"'' lo '·'·--l"""i"'l'," ... · .:}~ -;"\ h··· ... il;l·*·~ ~·bn\':·:~ ~ v., __ """ .• L."".,... "1 ,",'.". '<'eJ" l.1. ud \.Je ,-:)C"L.l ol.(.j, ,,°

0 
_C~.-,~fl·-

f',e Lu·,:i,:; L~n 'F~': el. lir¡do 1'0 (; o;;IVn;·!1·;lJ do en i;r'~., .J';lo.. rilo jO,:::H)·r,(t:~., * 
14 Y 2d, 1ndo ';Ul' ;)(;¡¡to (lo'l poLígono coliúd:l (lQn).os ;,'t(U'l:'C-
no", ÜO::HJn~:.· en d(~ C;IA.J0;:,lI.1j]C\, ':i:unicir-io del\:V\¡i3!~q .. no!n·ol~~ dGl, 
iO:f)t,~do (H:; ''''~ol·el():3. '!',mto {JI Fe¡;2~::o(:nté.nt(}A~or.;.Iiri.al'!lQ:t:'orohl~~ 
~\O ()()r'l~) ,!]. no:¡,l:,:o'f,in;lo !';Jid:ü rJ1'O~J,mt0 ;':In:'··n11 a\~:t.o9·¡¡~úútfü.:J::: 
'I;:~ ·('.;m ¡l\o\Ú J.o é¡ :1,1 r, ·hc()!J ,HIG (F;)1':IiJ.'nl', ¡~ 1 El J 1 do .(jul'olllt\!o ¡).lo.;' de ,-
1. ',:\ ':¡:.' "Hl.n id!! t\ 9 ('j ó t,1 i'o r .~'i; e t" ~,:r;il t e dr.d:'ln 3. '0108 ',y ~l U6:-\tl.mC''¡:J l'(lall 
(:X'l{:'ti:::',Ol';>;<;; oon lo [;::¡,~nt:,d.o rm \;,1 lllano. Cj.\H\' nunl:la>;·1~'1,.,~\f,)x1~~
t.i.tio r1:l.v(q:·,"Ci':CL1 l»)~ nWl lindtE'iJ¡ el Conif;ión~\l'lQ:'lli;';Q :o.Gf.l.\)(n." , , 1'"" 'l·"" , ., , 
n lo:} l.'.i!ir.:c'JntuiI 'l\.U'.l 0u':;"n por' trn':dnnrGG Q.G'''¡'ol';~:\)~\JQ.;:¡o·:;uC 0-
i",·l<l..·Ü. 't,) ,) (~o 1: n ,.~¡~l·O;:¡ (~() 1 e j id:) (le ,'i:l" GiJ.tI EJ)A.ü~{¡~Hh2:;Zl: 'por -
p8J:é¡:;r:¡Ü ('\0 L:~ ;;'1(~ ,~'lci 61'. t\::.;r::u'1.u Y. clue '~¡'l.lu.r(.'¡CQ,. G}:J. ~r~Gndi
V('X',:;"l';IJÜIOJ :\1 .(·\..':3~J0(;tO. ¡·.1 .co:,l.nil'tiU :nUt:V':,\I;;~~nte lO()'9prníniQ'" 
n('Ü(.l~1 l"u'.:¡ l'i:001','01' Ion di Vfn~;-30a tr¡.mO¡i d,\1!l"1.1nAf!f9 .': i¡,l.rQf:",i:\ , 
r:I¡'·.l'(¡¡-¡ ':' tH~ 1.10' l'l-,.,¡hi fl,n i don ti f1l\~ldo oon. el!l1~ldi4d.,'·.1·oü:'i)l.Ül:t;j) &:;!;¡;:";',i:'; -':0 

::)$}i.'Of!.!1(;\:\ 01: el pl'l~~O oin que ea hUbiel'C\t'e¡3~C1tt~.¡~lo,}:~§r¡~~J;'\::'..,¡?·:: 
d')!:'O¡'·'l,cÍ\O <.\0 r~u ,;:(',~üJ:),Jo 111i'1:5'~n inc1dcnto.~ .... ,Iou';[\<1r:;,;b~:I},:~Ó,o>,<>,,\,; 
nr'),';) b~n'on r CH' Untíl, ¡,,,itlnd ¡ltW lu de ¡:;ül'ipo:¡,6n . ua ~~l~:l,\.\.d~,;':de:'::r-, " 
11.1:' ~i&!'t~tl(~~l :i 1('(0.0,'1 t[V~to ,)lpolltono 'Ó>onnr'.I.J,.\c,cil!\6¡~:i'¡o,¡,lQ.:;¡,. 
:.,:.i,!,"C'!10'] ,'J) lo':; iJj;\.do:J :10 'l'm'Iu-:JO y'El,GQ,AlmA::O ~1:AFR1;~ .. ':';
~Dl. ~:o:;,')tl\:~bi (~n l:L"~1;t o.Lt(:~A()tQrL.!L rati.fiÓ~ci óii ?qu0"':".Sa.:~"':. • 
d:Tr¡:~~"\,~;"lir'lú) 11~);¡1 o rl 01 -l\;¡¡li'i » 1 $ (/Ü ; ~1>. ~\(\'Ü n't ~,\ (; o n'll o§ .... -: - " 
[~·~.~L\l o i '5~f:~~?J~J' ú ~.~~~~~·~~~.·~I ~~: ~§:}:_f!!~,,~' :~~ ,:~~'-~I~º-r f3 e ) f\ llt~ q Q to.'l,í:\: P.:r:'.c =~'.; 
::::l[lte ,),{;Cll. ... ;(j{,to.~ ',re:. L~lb.d, JJIt\¿ G1:¡;;,!;l\¡I.~·:'<;·".;Q,o:n ~l ~,~ .... ". 

¡;~;l'i.itl"g\'::n;;·jo·m':f6J.. ,~!l d(l oltn'ó: :':n rHimbraool:;'Q .::'\Jf.l¡}i~)r.p.~;un~ ';'-' 
G·~ ¡-' : ~ ~~I ;'~':.,~ () 1 ".::¡, i:.J '!}::: .LG·~ ~~':3 ::A1)J~1 Ul; 1 r .. ;)·:; il':¿;;X¡ rJ ¡,~¡,( as··~~y-: :en ... ,cü;,~u,~ 1:1:
)¡·J.: . .'l'.tc dnl j;·.,:(:J,'l)\:') rl.'Of)l(!(',l'lci(Ü publio~úlq,e(]A~l'.nl(ú'.j,oq .. :,),t'i
t.; L: 1. ;:i) L~\ :',o~ Jo J:':'; ~:i ón '" 1 u ía Vliill tie':¡¡~ tl.'Q ; de ,j)ayo :díi': '¡:~i..'.L r:~ 
v;;.(;lca~óo;J ¡;ütünt'l y ,¡(,¡lo :;)Gd'i~m-¡;e el oLlal'o'"e .r~col1oó·(¡no','{ti: 
't.~~ ~:;trl ~~}' l~!, ~::¡,L,~' ~:~':: ~ (;I; ?'i: 0~."~ c;~:;~;'~'l:.~, y. ~IJ19~' w.:? 'E'\ 'H¡;;:iiJo:';~(~lln'I 
CV"") f'!¡:'::A,Cj .JI, :.,_,;"..:.;,,:...,. LV..: .. \J,U·.,.,L.; ,:.J G~,LO!¡-"o;:~.,l. :D.J.·PY90IO,:,oe.- ''''';:. 'o 
... , . .,-" 1" ''''O¡ .. " ...... 'J.\ n 1 ,r 1 "lll" D.·.· -1" , ... , ... o , ..... , 

:o.t.-i,.',;! Le; ';\" '.,.~,:"" V, ,,0 G";:\.:Jl,-'rt (e ,c d:¡:-:U1., 'o '.~ .'~;·en·,,;.6:l:t;¡¡f,ír.::,!':0:·:' 
, '. í~ Cu C',.1:~ ~ () : \'.) 1, ') ¿l ~,o Ld'é) f j OC\.!. ~'-:Ic1a 1n ¡io so luci 6n·':J:i:Gci.,.:' 
,:'~ '::;':;', '" ~:.~: ,.~ ,',~: t~:: .:~ ~": ~',\ (~\\~'):~ ,,~~2l :.::~~ ~0 7' ~}Q ~l ~:'~ 1?~ ll·f':~~.;:~:l'i;~jr. . 
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n:t!·¡ ........ O'C •• ,O .••• ,. , •• "" o"o,, __ L>.l ",(l, r:Ju~, .. r •. ~\G",:!.l.,l.:.'L·HI.,r;t~",el'ol,+,\t"Q.,.o" 

~::~;~~ ~~.~.~~ ) ;)~ ~;fi;Z.'J~:J~~<~:t~~~mt~;~\~~,~l~i~~~~l~~~~~~¡~}:~~~ 
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:?ROMOVENTE: IGNAOIO MANZA.li.AREZ OLMOS 
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c. 1VIAGISTR.1.!lO DEL TRIBUNAL UN.D!ARI.() 

,ál~RMUO DEL OC~VO DISTlUT.O EN EL 
1)ISTR]~T.O E'EDERAL 

:[).EMA.:NDtlDA.: 	 SERGIO MANZANARES BOLAi~oa 

y RAMOR MORALES CAlYL!\..CHO 

1~XPEDIENn: ~14/20H) 

IlONTROVERSIil. AGRARIA 

SERGIO MANZANARES OOLA.,ÑOS 1 BAMaN MORALES CAI'1é..OHO por nuestro 

ln:opio dere.cho (desi.gnados como pa.l'tf~ demandada por' el a.ctor) el!.. ~ü~·", 

Ullr¡I0.:CO djjl expediente que al J:.'ltbro lile oita, sefialando como' dora1c.il:tI;;'~'""... 

l',a:r,:t o!r y recibir todo t~lpo de not1:eicaciones y documentoií; situ l¡f;:~"~ 

casa marcada con el número 22. elL la. t::a.lle Cuauhtémoc en San. tJ!ig'.'tel," ,.,. 

~ol1ilejo, T.lal~n., Distrito Federal ;T auto:L'iza.ndo para. tal efec:'l;u ~ü·" 

a. Licen.ciado en. Derecho Arturo La.l\~I!t1d;. Conta:~era.3 e..s:! como. íliJ. :9W1~~41 

'te tan derecho Miguel Benjamín Garc:l::a NaVQ, ante Ust.ed, cOll. el d,~i:i:;HI,o." 

rG¡:j})li.d.o {!omparecemos para exponer: 

d(il 1~:¡. Ley Agrari.a. en. tiempo ven1mo~1 l? produ.cir nu.est.ra oont¡:;s'I¡'l1v:;~,ñ;¡:A'~'" 

HU los. t~rmil1os si.guientes: 

SERGIO MA!1ZA.NARES BOLAÑOS :po:~ mi par.te manifiesto ca:t.eg6:r~i,~a= 

m(m"tí:; qu.e mi pa.dre de nombre anuLo lilANZANARES CHAVA.lUUA es el :í?QS1~]j;", 

DOR lU!l;\L,. COl"lUNERO, y AUTEN~IaO PROPIETARIO DEI. PUD.I.O "HUIQUIAHU1l,{}I.I"" 

Ji tÜ hoy enserito sólo realizo la.De,rHS ele! camp(,l en dicho prediout"mu,) 

a:po·y(~ y ayuda a, mi :padr.e en virtud du ser una.. :persolUll, de la terG€,rm.•~= 

etlnd y (~on 	problemas de salu.d.. ka,;) Su.s ordenea. e in6tru.c.c;l{)n~s.r 

RM<tIOl'i :t-'lOR.Ií..IJIJS oilJlL&,oao por mi parte filanlfiestG. ca.tegórif}¡),ll1i,m:t~~ 

(lU~ ~1 sei10r OIRILO MANZANJA.RES OHA.v:A.JUUA es el POSEEDOR REAL :¡ AU'fJl:l'l= 

~CICO PRO¡:>IE~O DEL PREDIO 1I·H..Ul.QUl.A.llDAQlly el lroy' saBenta ¡rolo rel.~~"" 
. -lt9&o-	 . 

lizo la.bore 8 relat!V".l.IiI al c.a.mpo en d:LcllO u:r:edio PU ~'r.l';¡"';¡ Jt_ .t.____ . 
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lero asalariado como apoyo y ayuda al sefior mencionado ya que e s una 

persona de la tercera. edad y con problemas de salud. :Bajo sus orde-

nas El inst.rucciones. 

:Por ello solicitamos sea. emplaado O.IRILO MANZAN.l\RES OHAVA. ... -

ItRIA a jUicio para. que oportunamente ha.~ valen sus excepciones y- -

defensas. 

Hirve de apoyo a lo anterior por s.nGlogía de razón. las, slgulentes~ ,~ 

-I;;esis. 

u PARTES EN EL JUICIO~.AGR&RIO" EL MAGISTRADO Il{STRUC!fOR DEBE;.. ORllENAR 

SI~ LLtUm A. JUICIO A LAS, AUNQUE NO SE SEÑAIíEN EN LA D.E\'\'IANDíl. Tome:nr' 

do en. consider<;\.ci6n que con:forme lo dispone e~ tercer pá-cra:t>o del ... "" 

artícu.lo 164- de la Ley Ág:r!aria,. los ~r1buna.l.es Agarios tienen. la"""" 

obl:lgaci6n de suplir la deficiencia <ie las partes en sus plantea- -

m1.tm&os de d,erecho cuando se trate de núcleos de población. ejidaJ..es 

o comunales, así como a ejldatar.ios el com.uneros; cabe señalar que-

ai en la.. demanda. no se sefiala ex.pre aalllente como demandado a q\l.;Len~-· 

tienp. un lnterás contrario al a.ctor', el Magistl.'ado ina-tr\'!..ctor dobe~· 

llullID.rlo· a julcio en ejercicio de la citada obligación de suplir'" -

les planteam1entós de dere.cho de la demanda" pues conforme lo di~ ... '", 

pone el artículo lo. del C6digo Federal de Procedi.m.J.entoB Civllea~·· 

de aplicación ~pletori~ a la materia agraria en términos del Art.~ 

16'7 d.e la Ley Agraria, quien tiene un interés contrario al acotor la 

cor:cesponde intervenir en. el juicio ~ la 

~~lGUNOO ~llImJN.t\L COLEG.IA.DO DlllL OO'.l!ál.VO OIllOUI!l!O 

Novena Epoca. Instancia: T.ri'bun&les Colegia.dos de Circuito. }\umte~ 

Sem'tinario JudiCial de la Federación:l SR Gaceta.. Tomo: 11, Ju11Q de 

1995. T.esis: VHI.2.o.10A.Págiml.;256,. 

~(.:~J.Hl&UO", SI EIJ DEMANlll.po Eli LA AUC:UJti I.iEl REST.I!J!UCIOli DE T.lEll.RA.S,-

lUEGA. LA PQSESION. EN NOMBRE :PI:l..OPIO, DEBE LL.A.lWlSE .t.. Q.UIEN LA. DETEN .. 

TA REALMENTE. Sl la parte derna.nda.de. ... en contra de quien la ac.tora-~ 

ejercit6 la. acción agraria. de restitución de ti(~rrast InMifi.esta. lí.\l 

producir su contestaci6n., que si bif~!l. se encuentra en. posesió1:lde.~'" 

la p,,\rcela de que se t.rata~. no lo htl\(1e! en nom.br.~ propio, sll1.Q ]?O'l':-" 

'!t·~·t;ud dt, la. sj:ttU:~ci('ht dJ~ dependenc.íi.a en que 00 enclWutr.a r~wpaf.~tou, 
. · .. ;'t8l-

http:derna.nda.de
http:DEMANlll.po
http:OO'.l!�l.VO
http:COLEG.IA.DO
http:r1buna.l.es
http:art�cu.lo


de su madre, 1a consecuencia debe o.e ser la de que el juicio se siSt;), 

en contra. de la perslilll& que ree~mento detenta 1(1. posesión, ya que- = 

por virtud de lo estatuido en el articulo 793 del 06digo Oivil para= 

el. Distrito Federal en Materia Oomán y para toda la República en Ma

'¡¡eria Federal, supletorj.o de la Ley Agraria, de acuerdo con lo qll.e-~ 

dispone el art:!culo 2:.0 transitorio de este último ordenamiento lf~gal, 

en lahip6teais que alega el demandado, a ~ste no se le considera- -

poseedor. Por tanto, al señalarse en la contestación, quién es la.- ... 

persona en cuyo nombre posee la pal."to reo la. parcela., por virtud de

la situaci6n de dependencia. que en :t'tüa.ci6n a la miama. se encuentra, 

f:l'n contra del verdadero poseed;or debe tramltarse el procedim1ell'to.",,

puesto que si el demandado neg6 la :posesi6n en nombre propio, ello-

fue para evitar que la acci6n agt'!aria dedllcida. surtiera efectos en"" ... 

contra, por lo que al ser la legitim~l.da pasivamente una tercera pe:t:--

sona debe llamarse debidamente a juie.io a la. misma, para que est~ en. 

ap'l;i'tud de oponer las excepciones y defensas a. su a1.~ncee 

:PlUMER TRIBUNAL COLEGIALO DEL OCTA V'O CIRCUITO 

Amparo directo 4,86/94. Maria Cueto Gr.a.ciano viuda de Franco. 24 de.'~

octubre de 19,94. Unanimidad de votOB~ Ponente ftQgelioi Sánchez Alc~~ 

te:r~ Secl.'etario Fernando O. Villarea.l Delgado .• Tribunalea Colegls.d()s 

de Circu.ito o Semanario Judicial de la. Federación. EPOca 8Ad Tomo:X:V<.~, 

ane:r.·oo~1995. Página 183. 

Por lo anterior mani!a Btamo s expre ewnente que NO TEliEMOS LA 

li'OSBSION A NOMBRE PROPIO del prediO materla. de j,u1c10 y que el POSE!!! 

:DOR REAL del mismo es el señor 01nla Manzanares Cha.varría. 

por '10 e:xplllH~to 

A USTED c. MAGISTRADJ, atentamente p:i.do se sirvu.; 

:li'RII1ER.O._ Tenernoa por presenta.dos, contestwldo en tiempo la lnde"'''' 

llj.da. tleruanda ;instaurada. en nue stra contr&, hacieIldo valer diversas'. 

('il.l~g;uílleui;aclones. 

http:legitim~l.da


S"EGUNDO.- Llamar a juicio agrario a. OIRILO MANZANARES CHAVARRIA. con 

domicilio en calle Qua;uhti\Ímoc ndmero 22 en San Migu.el T.opilejo, 

Tlalpan, Di stri to, Federal. 

f'léxico, Distrito Federal a. 18 de me..yc) de 2011. 

Otro si di go 

Anexo.- o.o,pia del. Diario Oficial de 24 de mayo. de 1976. As! como el 

aCuse de solicitud eJa.. original pa.ra q\le ese H. JuzgadO gire oficio

y :requiera a. la Delegación del Registro Agrario Na.cional del ll;is ... -

tri'l;o Federal, copias certificadas. de:L mismo y coa ello acredJ.t9;r-~ 

la cali(lad de comun@ro de OIRILO MANZ¡J.NARES CHA.VARRIA. 
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COMUNlOAD Dl~ "SAN MIGUEL TOPILEJO" 

DELEGACIÓN DE TLALPAN, DlSTRITO FF..DERAL. 


PHllVIERA CONVOCATORIA 

De conformidad con 1m; artículos 21, fracción m, 22, 23 fracción Ul, 24,25, 26, párrafo 
primero, 27. ~O, 31, 35, 36, 37, 38, 40 Y demás relativos y aplicables de la Ley Agraria, e) 
Consejo de Vigilancia de Bienes Cormmales de San Miguel Topi1~ío, convoca a todos 10s 
GOlnlln(;,·I'OS con SIIS derechos legalmente reconoddos, para que asistan puntualmente a la Asamblea 
Gener!'\J de comuneros, que tendrá veritkativo el próximo ella jueves 13 de junio de 2002 t.\ las 11 :00 
hol'as (once de la mañana) en el local que ocupan las Oficinas del Comisariado Comllnal, ubicadas en 
la calle Cruz Blanca, esquina con Margaritas Número 1, en el Pueblo de San Miguel Topilejo; la cual 
se sujeiHfft al siguiente: 

orumN nm, DIAl 

l.~ Lista de asistencia 

n,w Verificflción del Qnórum legal e instalación de la Asamblea o en su caso levantar acta 
de no vcrifi<:f\i\yo y (\misión de s('gullda eonvocatoria. _~._ 

nl.~ Nombramiento de la lTl!:,sa de debates. 

IV.* Presentación de funcionarios públicos y lectuní de la convocatoria. 

v.~ RatifícaGÍón del acuerdo de remoción de los señores Germán Hernández GonzáJez, 
Ricardo Valdez Flore~ y Arturo Silva Martínez, de los cargos de Presidente, Secretario y 
Tesorel'O respectivamente, del Comisariado de los Bienes Comunales, Conforme a los 
acuerdos que se llevaron a cabo en la A.,amblea General de comuneros legalmente 
convocada, ~I 28de abri 1del nño 2002, 

VII,M Clausura de la ASAmblea. 
México, D.F. n 03 dejunio de 2002. 

Notns: 

Por trtltarse de primera eonvocatodl'l, la flsamblea se celebrara con la mitad mas uno del total de 

los comuneros debidamente reconocidos y los acuerdos que se tomen serán obligatorios para 

los presentes, ausentes y disidentes. 


La ¡¡sIn de Í1~is!encia se 1I(,N11l'fl a cabo a partir de laSll :00 horas y concluirá a las 12:00 horas, 
salvo Q1W aun 11Rya eom,ll1:'I'OS pendientes por pasar lísta c\e Asistencia, por lo que se les ruega 
su punltltllidad. 

No se pel'rnitil'ú el acceso al recinto donde se celebrara la Asamblea a los comuneros que se 
presenten IIrmados, ebrios o bfljO la inflnenc:ía de alguna drogfl, 
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COMUNIDAD SAN MIGUEL TOPILEJO 

DELEGACION TLALPÁN, DISTRITO FEDERAL. 


PRIMERA CONVOCATORIA 


Con fundamento en los artículos 10, 21, 22, 23 fracción 1, 24,25,26,27,28,30,31,32, Y 
demás relativos de la Ley Agraria en Vigor, se convoca por primera ocasión, a todos los 
comuneros con derechos agrarios legalmente reconocidos de la Comunidad San Miguel 
Topilejo, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, para que asistan a la Asamblea que tendrá. 
verificativo el próximo 14 de marzo del año 2008, a las 10:00 A.M. en el Auditorio 
Comunal, ubicado en Calle Margaritas No. 1 en el poblado de San Miguel Topilejo, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, la cual se sujetará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.-LlSTA DE ASISTENCIA DE 10 A 11 A.M. 

2.-VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL, y EN SU CASO EXPEDICION DE SEGUNDA CONVOCATORIA 
Y ACTA DE NO VERIFICARIVO. 

\ 3.- LECTURA DE CONVOCATORIA Y OFICIOS DE COMISION DE LOS INVITADOS A LA ASAMBLEA. 
\, 
"', 4.- INFORME A LA ASAMBLEA ASUNTO JUICIO GASOLlNERIA POR PARTE DE LOS ABOGADOS A 


CARGO DE ESTE ASUNTO. 


5.- SOMETER A CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA.j;L ASUNTO QUE PRESENTA LA U.N.A.M. 

6.- OPINION DE LA ASAMBLEA RESPECTO AL CONFLICTO QUE PRESENTAN LOS CC. FELIPE GARCIA 
RIOS y PASCUAL GARCIA RIOS CON EL C. FAUSTO OtM~S y EL QUE PRESENTAN LOS CC. JUAN 
ROMERO AMEZCUA y EL C. JAIME N. 

7.- SOMETER A CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA EL CONFLICTO CON LA COMPAÑíA DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO CON LOS CC. EUSTAQUIO OLMOS Y TEODULFO OLMOS. 

8.- SEGUIMIENTO DEL ASUNTO REFERENTE AL PROYECTO DE " MARAVILLAS", POR MANDATO DE 
ASAMBLEA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2007 Y ASI MISMO LA ASAMBLEA OTORGUE LA 
AUTORIZACION AL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES PARA DAR SEGUIMIENTO AL MISMO. 

9.- SOLICITUD A LA ASAMBLEA PARA QUE LA C. INES MORALES ROSAS RETIRE SUS PERTENENCIAS 
DEL TELAR 

10.-INFORMARA LA ASAMBLEA LO RELATIVO A LA DEMANDA DEL C. MARCOS NAVA VALDEZ. 

11.- AUTORIZACION POR LA ASAMBLEA PARA QUE EL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
GESTIONE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE GOBIERNO 
LOCAL Y FEDERAL. 

12.- ENTREGA DE INCENTIVOS DE LA RESERVA ECOLOGICA COMUNITARIA 

13.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

Por tratarse de Primera Convocatoria, se hace del conocimiento de todos los integrantes 
de esta comunidad, que la asamblea se realizara con la mitad mas uno de comuneros, y 
los acuerdos que en ella se tomen, serán válidos para ausentes y disidentes. 

p"":;;'""é'5-¡"'?;'.,,,,,
MEXICO, D. F. A 4 DE MARZO DE 2008. " <;,~.,. ...1/

POR EL COMISARIADO DE BIENES COMUNALES :,~~~~r.' ;,,, ~;,? -,:,:t,l:, ,o~ 
. DE SAN MIGUEL TOPILEJO ~ ~ \ J, ~'( re<, ''1''1 ",

e, ' 

DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. r~ ,:"" "1
c!"'~ ~;;'~ 
,C. JAIME OLMOS GALlCtA. ~AM MlGur~L ro¡.il,l.J<iU 

~ PRESIDENTE 

C. ANG~iLLA SILVA ." FLORES CONTRERAS 
SECRETARIO TESORERO 
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EJIDO TOPILEJO 

DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 


SEGUNDA CONVOCATORIA 


Con fundamento en los artículos 21, 22, 23 fracción 111, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, Y 
demás relativos de la Ley Agraria en Vigor, se convoca por Segunda Ocasión a lodos los 
ejidatarios con derechos agrarios legalmente reconocidos del Ejido de Topilejo, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, para que asistan a la Asamblea que tendrá 
verificativo el próximo 14 de noviembre del año 2004, a las 11 :00 A..M. en el Auditorio 
Ejidal T opilejo, ubicado en las Calles Cruz Blanca y de [as Rosas, en el poblado de San 
Miguel Topífejo, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, la cual se sujetará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

\ 
1.-LlSTA DE ASISTENCIA. 

2.-VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. 

3.-LECTURA DE CONVOCATORIA Y OFICIOS DE COMISION DE LOS INVITADOS A 
LA ASAMBLEA. 

" 	 4.- INFORME DEL C. BENJAMíN GARelA NAVA RESPECTO A LAS ASESORIAS 
RECIBIDAS AL EJIDO. 

5.- ASESORIA JURíDICA POR PARTE DE LA PROCURADURA AGRARIA RESPECTO 
AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO. 

6.- SOMETER A CONSIDERACiÓN DE LA ASAMBLEA LA SITUACiÓN ACTUAL QUE 
GUARDA EL EJIDO. 

7.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

Por tratarse de Segunda Convocatoria, se hace del conocimiento de todos los integrantes 
de esle ejido, que la asamblea se realizara con cualquiera que sea el numero de 
ejida1arios, y los acuerdos que en ella se tomen, serán válidos para ausentes y disidentes. 

MEXICO, D. F. A DEL AÑO 2004. 

. . 

c~~~~¿ '\'; fipE~:~~ U~'~~~~~~ANDEZ 
SECRETARIO 	 TESORERO 

.. 

" 



u".(0 

.,;'f;x 
. q' 

PRIMERA CONVOCATORiÁ,~i 

Con fundamento en los artículos, 23 fracción 111, 24,25, 2~';~;7, ;~f~$8;, 39y demásii 
relativos de la Ley Agraria en Vigor, El Comisariado Ejidal convój;;a por Primera' OcasióDa: , 
todos los eJidatarios con derechos agrarios legalmente ré ~ idc:s del ,EjidpP'EI ' 

";,;;'.-'Guarda aParres", Delegación Tlalpan, Distrito Federal, para q a lél,A~~)¡rJ¡l¡i~a "t.... ~. 

que tendrá verificativo el 5 de noviembre del añi::l 2003, a las't¡9r~~n la 

Comisaría Ejidal. ubicada en Av. Morelos número 32, en el poblado de B Guarda o 

Parres, Tlalpan. Distrito Federal. la cual se desarrDllará bajo el ,siguiente: 


ORDENDEL.DIA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA, 

2,- VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL E INSTAV\cioN LEGAL DE LA ASAMeLEA 
O EN SU CASO ELABORACION DEL ACTA DE NO VERIFICATIVO., 

\ ' ":' 
LECTURA DE CONVOCATORIA Y PRESENTACION DE LOS' éOMISIONADOS 
INVITADOS A LA ,ASAMBLEA 

DESIGNACiÓN DE ESCRUTADORES CUYA FUNCION SERA LE DE CONTAR EL 
NUMER.o DE VOTOS RESPECTO A to.S ACUERQOS, EMITIDOS POR LA 
ASAMBLEA. , ~".' - . 

ELECCiÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL, C6~SEJO DE 
VIGILANCIA" PROPIETARIOS" Y" SUPLENTES "CONFORME AL ARTICULO Y 38 
DE LA LEY AGRARIA MEDIANTE VOTO SECRETO Y ESCRUTINIO PUBLICO E 
INMEDIATO. 

" ' 
",' ,;.... I 

~'7""'\ :6.- APROBACiÓN POR LA ASAMBLEA PARA INSCRIBIR 1St ACUERDO 5 DE LA ., ~;. 

PRESENTE ACTA EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

7,- LEVANTÁMIENTO DEL ACTA RESPECTIVA, LECTURA Y FIRMA DE LA MISMA, ' 
POR PARTE DE LOS MIEMBROS ELECTOS DE LOS ORGANOS DE 
REPRESENTACiÓN Y VIGILANCIA. ASI COMO LO EJIDATARIOS QUE DESEARON 
HACERLO 

8.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

Por tratarse de Primera Convocatoria. se hace del conocimiento de todos los 
integrantes de este ejido, que es necesaria la asistencia de, cuando menos 'la, mitad 
más uno de los integrantes de este núcleo agrario para poder instalar válidamente la 
Asamblea, y los acuerdos que en ella se tomen. serán válidos 'para ausentes y 
disidentes 

,-------1 
MEXICO, D. F. A 27 DE OCTUBRE DEL 2003. COMISARMDO fJ/DA[ 

Á e·

L COMISARIADO EJIDAL DÉ ""EL GUARDA OPARRES", 

DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL.' 


~Il, {~WI2·1 {XXilB q:~é~t~ ';;".
DlcLEC, 'IL\\J'/\N 


fU,:, 

EL CUARDA O, \'ARlU'S 


PRESII1IENTE 

. -.1 

, .~. 

P 
,DLI>A\j\Lt:.. 

ALFREDO VEGAJMCIA 
AI {:¡~>Te'1 '" 

AVILA 
-...,...,..""'" -'. 


SECRETARIO 


,.:"':: 

...... 
,::"'~,','" ,'" 
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Con fundamento en lo dispuesto por 105 articulos 23 fracción 111, 24 A 27 ,30,31 Y demás aplicables de la 

Ley Agraria ,los integrantes del Comisariado Ejidal de TOPILEJO,DELEGACION TLALPAN DISTRITO FEDERAL 

,convocan por Primera ocasi'óll a los Ejidatarios integra~'tes del ejido en pleno goce de sus ·derechos 

agrarios a la asamblea que tendrá verificativo el dia 13 de noviembre de 2009, a partir de las 09:00 hrs, 

en la Comisaria Ejidal, localizad,; en Av. Cruz Ulanca y C¡¡!le las I(osas S/N, Pueblo de Sall Miguellopilejo, 

Delegación de Tlalpan ,Distrito Federal ,lugar de costumbre para celebrar asambleas. 

ORDEN DEL DIA. 

PRIMERO.-Listacle asistencia que se realizara con base al Hegistro General de [jiclatarios expedido por la 

Delegación del r\e[\islro i\gr¿lrio NaciolliJl. 

I 
~~"'I 

1 

SEGUNDO.- Comprobación del Quórum legal e , 
acta del no verificativo. 

instalación de la asamblea yen su caso levantamiento elel~-"'-" 
(., ~\ t \ 

\ Jt- 1. 

TERCERO.- Renuncia voluntaria del C. Francisco Betancourt Negrete, Secretario Propietario del 

Comisariado Ejidal y en su caso acuerdo de la asamblea. 

CUARTO.- En caso de acepta<;ión por parte de la asamblea de la renuncia voluntaria del C. Secretario' 

Propietario, subir al suplente, o en su caso ele.gir un nuevo propietario_ 

QUINTO,- ·Informe por parte del Comisariado Ejidal del Proyecto, presentación de la maqueta de la 

posible construcción ele la plaza comercial en la superficie excedente de la Comisaria Ijidal y en su caso 

acuerdo de la asamblea, 

SEXTO,- Informe por parte del Comisariaclo Ejidal sobre la necesidad de elegir un nuevo grupo de tr,lb,ljo 

mecliaílte sorteo para administrar la Ciclo Via que entraría en funciones a partir del próximo año, 

SEPTI1V10.- Informe por parte del Comisariado Ejidal sobre la controversia por posesión de la parcela que 

perlel)(:C<~ al C. Juall l3el,lncourt Aguilar- y quP pretende despojarlo el C. Guillermo Belallcourl Aguilar y ¡,n 

su caso acuerdo de la asamblea, 

OCTA\¡O:Asuntos.General~s. 

NOTAS. 

Se hace del conocimiento de íos ejidatarios que la celebración de la Asamblea a las siguientes regras. 

a).-Únicamente se permitirá el acceso al recinto a las personas que figuren en el Registro Agrario General 

de los Ejidatarios , así como a los mandatarios acreditados conforme al articulo 30 de la Ley. Agraria, 

quienes deberán entregar original de carta poder y copias de las identificaciones tanto del titular com,o 

del mandatario ,así como quienes acredrten ser ejidatarios conforme a lo dispuesto por el articulo 16 del 

mismo ordenamiento legal. 

bjEI registro de asistencia se efectuara de las 09;00 a.m, a las 10:00 a.m. salvo que por tiempo h¡¡ya 

ejielatarios esperando pasar lista, una vez cerradil la puerta no se permitirá el registro de ninguna 

persona, miembro o no del núcleo agrilrio , procediendo ¡j contilluarcon el orden del dia establecido. 

C).-No se permitirá ~I acceso al recinto a los ejidatarios que se presenten en estado de ebriedad o bajo el 

influjo de algún estupefaciente o armaclos, 

dj.-Se les recuerda a los ej'idatarios que por tratarse de primera ocacion , la asamblea solo se efectuara 

con la asistencia del 50% mas uno del total de los eíidatarios inscritos en el Censo General de de 

\j; , 

JESUS ARCADIO HER~AN ... Z BR~~.9,,;:, 
¡'o f~ 

TES '1\0. ,. 



EJIDO TOPILEJO 
DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDA;CONVOCATORIA 

on fundamento en los artículos 21, 22, 23 fracción 1, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 
32. Y demás relativos de la Ley Agraria en Vigor, se convoca por Segunda 
Ocasión a todos los ejidatarios con derechos agrarios legalmente reconocidos del 
Ejido de Topilejo, Delegación Tlalpan. Distrito Federal. para que asistan a la 
Asamblea que tendrá verífícatívo el próximo 27 de julio del año 2008, a las 10:00 
A.M. en el Auditorio Ejidal Topilejo, ubicado en las Calles Cruz Blanca y de las 
Rosas. en el poblado de San Miguel Topilejo, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, 
la cual se sujetará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1.-LlST A DE ASISTENCIA. 

2.-VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. 

3.- LECTURA DE CONVOCATORIA Y OFICIOS DE COMISION DE LOS 
INVITADOS A LA ASAMBLEA. 

4.-APROBACION POR PARTE DE LA ASAMBLEA PARA EL DESTINO DEL 
VEHICULO TSURU NISSAN. 

\ 5.-INFORME FINANCIERO DE LA EMPRESA NEXTEL 
'. 

6.- INFORMACION SOBRE PROYECTOS EN EL EJIDO 

7.- ASUNTOS GENERALES 

8.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

Por tratarse de Segunda Convocatoria, se hace del conocimiento de todos los 
integrantes de este ejido, que la asamblea se realizara con cualquiera que sea el 
numero de ejidatarios. y los acuerdos que en ella se tomen, serán válidos para 
ausentes y disidentes. 
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OAPITULO 'fimOERO 

_ FA. cm:,TADE~ Dlf LA ASAMBLEA DE' FORMALIDADES 

:8~PEOIALES 

3.1.A SJmALAMIENT'O Y' D'ELln'1!AOION DE: LAS), AREA3J DeRSARIA& PARA Et 

ASEl'WAllttEWT'O HUft'r.ANO', I"C1NDO LEGAL Y:' PAROELASi OOJCf DE-snN'O - -

F!S>PIfdIF1'OO, ASr COMO LA LOOALIZAOIO:f\f y REl:;Q'OALIZActtOl'r DJn¡-

AREA DE UR'BMIZAOIOl'T~ 

3.1. a DELIJIIT'l'AO!ON' Dlf AREAS: MCESARIAS PARA EL AsmT'AmENT'O R'UMA-

NO. 

~ranscribimos el: artícu10 63 de 1a Ley Agraria: 

Artícu10 63.- Las tierras destinadas al: asentamiento huma

no' integran el; área necesaria para e1 desarr01"l0 de "la vid'a comu

ni taria de1 ejid~o-, que está compuesta por 10s teTrenos en' que se

ubique 1a zona de urbanizaci6n y su fund'o' 1ega1. Se dará 1a misma 

protecci6n a 1a parcel1a esc01ar, "la 1Jnidad Agrícol:a IndUstria]} die 

'la Mujer, 1a ~idad Productiva para el; Desarro~'l~ Integral1,die "la

juventud y a 1as d'emás áreas reservadas para el; asentamient~. 

COMENTARIO: La deliJni taci6n 1 destino ae las tierras pal"a

el asentamiento bumano, lCi> mismo qu.e su. reserVa. de ereciJJJ1ento,-

es una de 'las acd.ones que l1.evA a cabo la asamb'lea del ejido en

términos del. artícUlo 56 ae esta LQy y ~l. Reglamento de 'sta en-

Materia dS! Cerlifíeae!6n de. Derechos Ej:ída:les y '!'itul.acl6Jr eJe fJo-

'lares. 

-1.96-



La circunstancia de que 1a Parce1a Esco~ar" ~a wnidaa Ag%icola 

Industrial (fe lia Mujer y 1a '(fnidad\ Produotiva para e1 Desarra11:0 

Integral de 1a Suventuo:, previstas en 10s artícu10s 70, TlJ Y 72, 

respectivamente, de esta Ley, tengan' 1a misma protecci~ que tie 

nen 1as tierras de1 asentamiento humano del ejia:o, es con el pro 

p6si ta funCfamenta1 efe que tambi~n gooen de la misma naturaleza y 

oaracterístioas de qqe da cuenta e'l artícu10 siguiente. (~07) 

3.2. a C01fCEPI''O DJJ ASE'N'lAMIENT'O HUMANO 

Rub1m Delgado Moya de su tan oportuno comentario a1: Art. 

63 de la Ley Agraria se desprende e1: concepto mencionado. 

COMEmT'ARIO ~ D'e acuerdo con: la Ley ~eneral de Asentamien'tos 

Hhmanos (fe 1976, par asentamientos humanos se entiende la radioa 

ci6n d'e un determinado corrgl!omerada d:emográficO', con e11 conjunto' 

de sus sistemas d:~ conviven'cia, en un área físicamente 'llaca1:iza

da, considerando dentro de la misma los e1ementos natura1es y- -

1as obras materiales que 1a integran. 

Por su' parte, 1a nueva Ley de Asentamientos HUmanos de ']]993,-

dice que por asentamtento humano se entiende el establecímienta

de un conglomerado demográfioa, con el: oonjunto de Sus sistemas

'de convivenci:a en un área físioamente 10'calizada, considerando-

dentro de 1a misma 10s elementos natura1es y las obras materia-

les que la integran. 

domo se observa, nada más se cambió 1a palabra radioaoión, que 

(107) Obra c:L:tada., yease Barragáa BeDite z~ Víctor LEY AGBA.RIA 
(aomentada, Ooacord.a.da y coa, Jurisprlldencia,) edítor1al 
Fi1iberto CárdeiiaS' Uribe OardeJJa.Er editor' y' 4l.stribuiQ:e.-r,
Mix1co 1999, pág.166. 

-]jl-
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significa estableoimiento oon- fijeza en algón sitio, por 1a, pa,1!! 

bra estab'leo1'IDiento, que significa la fijaoi6n' de una residenoia 

o 1a adquisi oi6n de veoin<tad en alguna parte. (~08) 

3.3a EL PRO:B'LEMA DE: LOS ASEN'1!AMIEN'T'OS HUMANOS.' yr LA VEN'rA ILEGAL

DlJ PAROI!!tAS, 

'En; este parti cu1ar nos' referiremQs a este problema de 10's 

asentamientos humanos en el Distrito: Federal. 

1-1 uso del sue'10- sufrió tambi~n notab1es oambios. Al prinoipio 

la aotividad humana se reduoía a 'la reoo-1eooi6n OJe p1antas úti-

les, la oaza Y' 1a pesoa. Despu's, se d~esarr0'116 la agriicultura-

que adapt6 sistemas de produooi6n a 1as oondioiones natuTa1es- -

de1 terreno (ohina.pas, oana1es Y" represas para e1 manejo de1- -

agua, etoétera). don 1a presión de1 oreoimiento demO'gráfioo, se

adoptaron téanioas de prO'duooión intensivas, aoe1erand'0 1a mO'di

fioaoi6n del eoO'sistema para abasteoer la oreoiente d~emanda d'e-

alimentos Y' otros produotos. Más tarde, el va10r prinoipal dadQ:

a la zona rura1 del Distri tO' F'ed!eral fue d:e "reserva terri toria]" 

para el oreoimientO' urbano', hasta qu'e se tom6 omoien'oia <te que

ese ftlode10' de desarral10' oonduo:!a a la destruooión ambiental,- -

poniend'o en duda 1a viabi1idad' de la cuenoa en e11 mediano p1azo'. 

Ante esta situaoión en 1a deoada de 10s años 30 se estableoi6-

1a veda de 10s bO'sques para su proteooión y poste-rioTmente 1a- -

zona fue de-oretada oomo Sue10 de Oonservaoi6n' (SO), dando prior! 

dad! a 1a preservaoión de 10s recursos natttrales sobre- 1a prodltt--



00100' agropecuaria y sobre el uso del suelo oon fines ere urbani

zaoi6n. 

En la actualidad, para el ~obierno looal, elegidJo. aeme:crática

mente en 1:998, los temas ambientales en~ general yr, en particm:lar, 

la defensa del Suelo d!e Oonservaoi6n (59% de'! territoriO' <iell DF') " 

son prioritarios. eor elJ".to, la Seoretaría del Medio Ambiente d:el:

DI' (SMA) ,. a ~ravás de 'la <1omisi6n de Reoursos Naturales Y' D'esarr~ 

lYlJo RuralJ (aorenader), desarrolla una firme estrategia efe efefensa, 

oonservaoi6n y uso sustentable de este territorio. 

Esta prioridad reoono:ce que en la regi6n. se asientan 'los pue- -

blos originarios, poseedores de una valiosa cultura milenaria '1'-

duefios del 80'% de- las tierras. Son los produotores rurales que- -

por siglos han~ oonservado los recursos naturales" a pesar de los

embates de la "urbanidad", Y' mantienen viva una rioa tradioi6n'- -

rura1:, produotiva y organizativa. Por esto, la atenoi6n al: SueIo

de Oonservaoi6n está relaoionada tanto oon una polítioa ae jus~

oia sooial,. oomo oon la defensa de- los recursos naturales y la- -

proteoci6n ambienta'! que garantioe la viabilidad d1e la metr6polli

y mejore la oalidad' de vida de los habitantes de la cuenoa d'e1:- -

Anáhuao. (1.09) 

Rubén ~al'!ardo Zuñiga oon una de sus olásioas interrogan~

tes nos ilustra: 



1:'1. ¿En qué consiste el: procedimiento cte expropiaci6n y 

cuáles son sus efectos?' 

Q. : El. artícule 2; eonsti tucional, párrafo segunde con"teW\ 

pla la facuLtad para e1 ~stado, a través de sus 6rganos ae go- -

Cierno para realizar como entre scberano, e1 acto jurídico por-

virtuQ «el. cua~ la ~r~eaaa sufre una ~oaificaci6n o cambio l - -

siempre que exista una causa de util\aaa pública, que con toaa-

ev1aelleia sea. superior al interés particul.ar o de gru"PO Y t que-

medie una inaeemizaeitkt, 1a que debe.rá a.poyarse en el. 8va"lÚo que 

practique la Comisián de AvaLúos de BIenes Naciona1.es. 

Bft ~u~tra materia. regulan el. procealmiento los artícu10s del. 

93 al 91 de la Ley Agrari'a, DoS:! C!onto la Leif a .. :Sxpropiaei6n (am

bas reg1.amentarias del. artículo 27 constitucional. y el Reglamen

to de la Ley Agraria en Materia eJe Ordenamiento ele la Propiedad

llura1.). Es ímpertante mencionar qu.e actua"1men:te :x:esul. tan .. úti.l.

al.guna refoma a l.aS' "LeyeS Asraria y de Expropiaci.ón para qlile en 

a~8unac CaSes se pvdiera emitir e~ verdaderoval.or comercial. de. 

los 'bienes motivo Se la expro'fliací6n Y evitar en l.o ¡.osi 'bl.e con

flictos de carácter s·ocial.. 

Respecta a los efectos que produce, es la desincorporaci6n ma

terial y jurídica de las tierras ejidales O' comunales T, su in-

eorporaci6n de' manera natural: a'] derecha común, debiendo- canee-

lar la inscripci6n correspondiente en el: Registra Agrario lfacio-

nal' e inscribirse en e1 Registra Pública de la Propiedad y del-

Comercio. (110) 

El. artícul.o 93 de la Ley Agraria prescribe 10 siguiente-: 

(.11.0) Obra. ci-ta.cla, J:)ág.2:8. 

-(430-
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Artículo 93.- Los bienes e"jictales Y' comunales podrán' ser

expropiados por alguna o algunas de las siguientes cau-sas de uti 

lidad pública: 

v. Regularizaci6n- de la tenencia de la tieTra urbana T ~ 

ral; (111.) 

Martha Ohávez Padr6n esor1be: 

Si se producía un asentamiento' irregular, n~ reflejado en 10s

documentos legales del: ejido (como' en los llamados cinturones dte: 

las grandes ciudades), se proced!a a la regularizacií.6n' d:e esos-

asentamientos. humanos irregulares, de hecho', a través de la acc~ 

6rr yr proced~imien-tO' de 'ta expro:piaci6n de tierras ejidale's Q c~ 

nales, en favor de la dbmisi~ de' Regularizaci6n de ~enencia-

de la 'tierra (OOREn); esto aconteció muchas vecés también' en- -

favor del Departamento del Distrito Federal y tuvo' un eco agudo

en la actuaci6n notarial. (112) 

Isaías Rivera Rodríguez relata: 

N'o podemos pe'rder dé' vista la competencia de l1a t1omisi6n Regu

larizadora de la ~'enencia de l1a 'nerra (C'Oll1!!T"1'); ésta se rige- -

por su -lfeglamento InteTiorl54que señala que es un organismo pu

blic'fl descentralizado de carácter técnico yr social. (artículo 1.(1), 

cuyo objeto fundamental es la regularizaci6n de la tenencia de-

la tierra ejidal, donde existan asentamientos humanos irregul.a-

res; promover la incoTpQraci6n de' las áreas regularizadas al f~ 

do legal de las ciudades; y suscribir las escrituras pú;blicas Q-

http:regularizaci�.6n


títu1.os de propiedad consecu:encia aJe la regu1arizacimn (artículo 

30') • 

Además :n( ••• ) cuando se trate de suelo de origen ejidal o' c0m'!! 

naJJ, la promaot6n de su inco:rpO'raof6n al de'sarra1l11a urbarro dJe-be

rá hacerse con la interven'ci~ dJe la domisi'6n' para 1a llegulariz!: 

ci:6n' de lJa tenenci:a d'e' la T"ierra" en- 10s términos dJe las dispo's! 

ciones aplicabl'es" (all'tícu1:Ol 69). Y "'ll1: Giobiemo p'edera1 promo:-

verá e impulsará proyectos imnobi1iarios en 1:os q,ue se transfie

ran tierras de uso- o~ 0'. pa::rroe1:adas a sooied-ades mercanti1:es 0') 

civi1es en las q,ue participen: ejiidatarios yr co:nnmero's, dandJo - -

prioridad de acceso a los productores socia1es de vivienda, de-

conformidad~ con esta ley, 1a Ley Agraria y demás dlsposfoiones-

apl:i cab1es" (artí cuJ}a 7ol. (11,,) 

3.5a 
1R!J'N.DO LEGAL 

G~onzalo RO:dríguez Román' escribe: 

ÉSta insti tuci6n de origen MspánicO', fue traída pOT 1:013 espa

ñ0'1es yr pue-sta en práctica en la Nueva España por aédula ResI,a 

el: año' de- 1547, en la que se ordenaba q,ue los indios fuesen: red! 

cido's a puebl:os e- insti tuyend'O' para talJ fin' el: FUndO' Legal:. 

En elJ tema "La propiedad' agraria de- 1:013 :lndJígenas" (cap. 5) dJe

la pre-sen-te abra, se exp1:i ca q,ue dentro de-lJ fundO' legal se en'c<Zl!!' 

traban otras instituciones,_ comO' son elJ Ejido-, lJO:8 Propios y 1as 

T~erras de Repartimiento. 

El,' fundo legal: paElde entelfrderse coma un cuadrado perfecto, C'\lt-

(ll}) O:bra., cita.da., pá.gs..135, 1,6. 
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yo oentro o v~rtioe era la iglesia, a partir del cual se medía 

haoia loe cuatro puntos oardinales seisoientas varas cuadradas; 

1.0 anterior oon base en varias Oédulas reales, como: la del 4 de 

junio de 1687 y la de1. 12 de junio- de 1.695; por tanto, dentro-

del: fundo legalJ se enoontraba e1: ejidO. 

domO' nru.:ohas otras insti tu'Ci ones de origen espaflo'l., tomaron- -

oarta dé' naturalizaci6n en MéxioO) y; se qu-edaron,. y; a partir de-

1.a dol'onia han evoluoionado y; se han ido: ad.aptand.o a 1.as neces!, 

dades del: pueblo y del: Estado: mexioano: Y' e·l d:erecho 1:0' to:ma en

cuen"ta. 

B1: 1undlo: Lega1. COtnQ instituoi6n tom6: lmleva f"o'rma yr auge a p8!, 

tir de 1.a OOnsti tucitSn de 1.917; <fesd-e en"tonoes ltté-xico dej'aba de 

ser un país emi'nentemente roTa11 yr se convertía en uno: modern:o:,

eftel: que 1.as ranclte,rías se transfoTmaron en puebl:o:s Y' 'los, pue

bl.as en oiudades; por lJ()) que a11 creoimiento- de ésto:s dJeberla d!e 

estar asegurad'o. 

En e1. estado de a:uerrero, siendo (f:obemador el o. G!.g,briel il.

G~evara, mediante e1. Deoreto núm. 35, se dio: a oonooeT 1.a Ley-

sobre la Oreaoi6n delJ 'Pund:O' L.egal: en elJ Bstad'o' de a;uerrero. Brr

su artícul:o- 20:. seña1.a que: "Para 1.os efeotos de esta Ley. por-

'Pund'o- Legal; se en"tiend:e 1.a extensi6n territortal: neoe'saria para 

e11 asientO' de 1.os habi:tantes del pobl.ado-, en forma talJ, que sa

disponga no s6-1.o de 1.a superfi oie para 1.a oonstituoi6n de sus-

hogares, sino de 1.'a referida para 'los fines de urbanLzaoi6n." 

Fue de esta manera oomo' a todos puebl:os se 1.es entregaron ti! 

rras, para su futuro desarro1.10 Y' ore oimi ento'; mu'ohas oiudades

han oreoidJo' tanto que haoe muohos años que su fundlo 1.egal: fue-

absorbidO' por 1.a manoha urbana; sin embargo, es pro·babJ.e que- -

http:desarro1.10


otros po-blados, oomo- San Luis Aoat1~, San Maroo-s, Ome'tepeo, eto; 

e610 sigan oonservando su fundo- legal. 

Ahora bien, a part,ir de 1917, cuando se iniof6 el reparto. agr!: 

río en Méxioo, muchos de los pueblos y ranoherías ya existíaD T, 

por tanto, fuerarr dotados de ejidos y de un fundo legal (oo-ma- -

zona urbana o zona de' oreoimiento). Otros grupos de oampesinos-

se unierotl'y fueron dotados de tierras, oreándose e1 eji¿ro y la

zona para el' asentamiento- human'o o fundo legall o zona de urbani

zaoi6n. (Ui) 

Juan :e&.lanzarío' Díaz externa 10 siguiente ~ 

PAR<1ItJLA ESOOLAll 

Ka una. superfi oie oon un tamaftO' semejante a:U asignado a ']a trrn! 
da~ Ind!ividual: de D;o1;aoi6n, aJe oonfO'll'midladl omn ell artí ou:UO': 1:0,2-

de 1a Ley ~edera'] de neforma Agraria: 

La paroela esoolar deberá destinarse a la inves:tigaoi6n, ense

fianza y práoti oas agrí oo-las de la es cuela rural a que pel!"tenez-

oan. Deberá pro'O't1ir8.rse que err la mfsma se reali oe una exp10,ta- -

oi6.n intensiva, que respondla t·antO' a la enseiit3n:za esoo12ar, oomo..

a llas práotioas agrío~1as ~ oientífioas qu~ se realioen en favor 

de los ej idatari os ••• 

CVando la Resolución Presidencial o la Sentencia de1 ~ribuna1-

Sul'>e:rio~Á8rar!o Ilue eJota al eJiio no la seilla'la, la aSaMbl.ea le

(114) ROd~z: Román, GOBZ&lo'. DEllEOHO A.GRA.RIO~Y DESARBOLLO RUBAL, 
editorial trillas', segu:nda.,,,edici6:a, Hixico, 2011., Ñs.80,81.. 
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destinará una de las parcelas vacarrtes o la primera que se deso--

cupe. 

La funci6n encomendada a la Parcela Escolar es de relevancia- ,

para el núcleo, de acuerdO' con la norma se ocupará para experi-

mentar cu'ltivos, implementos, tácnicas y toda aque110 que impu'lse 

'la producci6n de'l ejido y que estimu'le la superaci6n o: 'la investi 

gaci6n entre lo's niñ:o-s Y' j6venes estudiantes del: pablad'O'; el 'ttsu;

fructO' es comunitario, pertenece a'1 corporativO' :E:jidJo-, es admini:! 

trado por 'la asamb'lea a travás del Oomisariado a mediante un com! 

sionado específicamente nombrado, participa de 'la natura'leza jurf 

dica de 'la propiedad socia'l, por lo que es inalienable, impres- -

criptible, inembargab'l,e e intransmisible! La Ley vigente la cata

'loga entre 'las superficies de uso común. La reglamentación <fe es

ta parcia'lidad procede desde 'los albores de 'la Reforma Agraria,-

concretamente en 1921 en la Oircular número 48. 

UNIDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL D~ LA M1JJER 

:geta insti tuci6n se ha popularizad'o más ttue par su nombre com-

pletO', por SU sigla: trA!''M. Es una <ie las noved:ades d:e la Ley ]fed! 

ral de la Reforma Agraria que la reglament6 en el capítula y del.-

1! tulo Segundo' del Libro- Segundo, artí culos -rOl:, lO~ y l03. 1I·s- -

una fracoi6n d:e dimensiones parecidas a las unidades que disfro-

tan los e-j idatari 0:8 , lo-calizada en las mejo:res tierras col:ind:antes 

a 'la zona urbana, será utilizada para el: establecimiento' de gran

jas agropecuarias ~ indUstrias rura'les, que quiSieran organizar--

'las mujeres del: núcleo agrario; la exp'Iotaci6n se haría de manera 

cO'lectiva, preferentemente, además, es posible que en esta unidad 



se- integren otras instalaciones destinadas a'l servicio' y prote

cción de la mujer campesina (Art. 71, de la ,Ley Agraria); esta

parcela se debería demarcar provisionaLmente, al ejecutarse' e1-

mandamiento' del: G~obemador y definitivamente' al cumplir en sus

términos con la Reso1uci6n Presidencial. 

De acuerdo oon 10 anterior, la intenoi6n se enoauza haoia l'l

a'atimiento dal desempleo rural, prinoipalmente da 'las muj'eres

que no' fueran ejidatariallt, La Ley vigente autoriza a las ejida

tarias perteneoer a estas empresas; la Asamblea (Janeral estd.- -

autorizada, en el sUl'uesto que el ejid:o no la tenga aeitalada, a 

destinar para esta funoión la primera paroe1a vaoante. Oomparte 

la naturaleza jurídica de los bienes ejida1es, es ina12ienable,

impresoripti 'Ole, inembargable e intransmisible; el núcleO' eji-

dal: es e-l' propietario, la administra la asamblea por oonduota-

del: Oomisariado o por un oomit~ espeoífioo, Eh relaoión oon el

origen de- la UArM, re1ataremO's' que l:as mujeres campesinas orga

nizadas promovieron por conductO' de sus centrales, la instala-

cii6n de esta modalidad, oontaron con la simpatía y e12 apoya de

la esposa del: entonces Presidlente de' 1:a Repúbli ca, la seffora Ma 

ría Esther Zuno' de Ecll:everrla. 

UNIDAD PRODUCTIVA PARA ÉL DESARROLLO IN'P'EGRAL DE LA JU--

VENTUD 

La Ley Agraria en vigor, en el artículo 72, la reglamenta con 

el siguiente fraseo~ 

Eh cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para--



constituir la unidad productiva para el desarrolla integraI de la 

juventud, en donde se realizarán actividades productivas, cultur~ 

les, recreativas y de capacitaci6n para el trabajo, para los ñi-

jos de ejidatarios, comuneros y avecindados mayores de diecis~is

y menores de veinti cuatro año's. Esta unidad será administrada por 

un- comité cuyos miembros serán designados exclusivamente por los

integrantes de la misma. Los costos de operaci6n de la unidad se

rán cubiertos por sus miembros. 

Esta parcela es de naturaleza ejidal y propiedad SOCia]}, por- -

ello' participa de la misma naturaleza jurídica, ElJ propósito del

establecimiento de esta fracci6n, está en'caminado a combatir el-

desempleo de 1.os zaga1.es de1. pob1.ad'o y faci1.i tar e]} estab1.ecimie~ 

to y fomento de agroindustrias.(lLS) 

3.7a 
LOOALIZAOION' yr RELOOALIZAOION DEL AREA DE URllM.NIZAOION 

~ranscribimos eT siguiente artícu1.o de 1.a Ley Agraria: 

Artículo 66'.- Para la 10ca1.izaci6n, des1.inde y' fl!'acci'ona-

mienta de la zona de urbanizaci6n y su res'erva de crecimiento',; se 

requerirá la intervenci6n de las autoridades municipales carres-

pendientes y se observará.n: las normas técnicas que emita la Secr,! 

taría de Desarrall0 Urbano Y' Eco-1.ogía. (lló) 

Martha Ohávez Padr6n explica~ 

Adi ciona1mente obsérvese que antes de 1992 eran las autorida. .. 

(115) Baluzar:1& Días,. J1i&8:a.' EiOLllQlO1{, DEL lJEREOKO SOCIAL AGBARIO 
DI KEXIOO, etitoriaJ. porrlLa.~.p:rhlera. edI.c.tcSJt.,.Mfxi,cOí 2.006. 

(116) Obra, citada, LEr AGB:lltr1. a. cargo del Qst1:tu.to4e Ca.pac!.taoí'. Agl'aria éla ~eretar!a de 1& Reforma. .lgraria. 1992. 
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des agrarias las que' reso-lv1an este tipa de- asuntos, tanto adimi

nistrativos, como contenciosos, tanto' parcelarios que eran los-

más importantes, como los de zona urbana que eran se cundari os; y 

que a partir de' la Ley Agraria de 92 tales facultades jUrisdi- -

ccionales pasaron a la persona moral dJenaminada asamblea de eji

datarias la que a1 decidir, en realidad d'icta una reso-luci6n, J§! 
te es un interesante tema que ~ébe estudiarse y' que nos llleva a

observar c6mO' el! novedoso: y mo:derr:tO' Derecha Socia]; nn.teve sus - -

principios pro'cesales y pracedimen,tales de una insti tuci6n agra

ria a otra ejidal, en la medida que las circrunstancias sociales-
o 

del: puebla mexicano lo- requieren. (ll1) 

Rubén Del'gado Moya consi dera : 

Anteriarmente la Ley Federal de Reforma Agraria establecta que 

para la 10calizaci6n a ampliaci6n de la zona de urbanizaci6n se

tamaría en cuenta la opini6n de la Secretaría de Desarrallo' ~rb~ 

na y' Eco1..ogía (hoy SEDESOL) de acuerda a los estudias que pract!, 

cara, conforme a los requerimientos reales a1 momento en que se

solicitaba, previniendo el establecimientos de reservas, usos y

destinos de las áreas o' predios para su crecimientos, mejoramien -
tos y conseTVaci6n. 

Era indispensable en todo' caso- justifi car la necesidad efecti

va de constituir O' ampliar la zona de urbanizaci6n para satisfa

cer preferentemente las necesidades prapias de' lo's ejidatarias yr 

no la de' los pob1adores o ciudades pr6ximas.(ll&) 

(117) Obra. c1.tada.. 'tea.se O:ba.úz Pa.dr6:a. Martba.. LEY' AGlWUA DE 
1992 Y LOS NOTARIOS l?tIBLIDOS.editorial. porr.da. sepac1& 
edici6n, ~xico 1.999, págs.28.29. 

(liS) Obra c1.tada Delgadó MOya. Bu:béu. ES!f(1J)!.O y PBAOn.~ DEL 
:PEllEOHO AGiibrrO. eü:f!or18,1 sis:t&, reíapresi.611 2005. Mfxi.eo, 
pág.71. 
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3.1:Ef REOONOOIMIEWTÚ DEL PAROELAMIEN'J!O ECONOMICO O D;e} HECHO Y REG'Q: 

LARIZAOION' D~ TENENCIA DE POSESIONARlOs.:. 

Para no incurrir en obvia de repeticiones manifestamos que ya-

se dio: un con'cepto' en el tema del capítulo 2.1b aceptaci6n y- sep~ 

ración de ejidatarios. 

Martha Ohávez Padrón sefiala: 

Procederemos a delimi tar el alcance- del con-cepto denominado- -

parcelamiento económico' o- de hecho. Este era un reparto de parc! 

las efectuado ,por los mismos ejidatarios a través de su asamblea 

general: y' se presemtaba cuando el númerO' de campesinos que ya- -

disfrutaba, (en pQSesión) las tierras posteriormente regttlariza

das coma ejidales, mediante la resolución presidencial agraria-

dotatoria, era mayor que los mencionados en el: censo' ejidal par

menari zad!o en la mi em •• 

La dircu'lar 33 d'el: 28 (}le noviembre de 19513 señalJá que di c11:o- -

parcelamiento pro-cedía cuandO' se babía contada n con la aproba- -

ci6n del: 80% de lC1ts campesinos beneficiarios"; O'bsérvese que es

especificÓ' 'la palabra beneficiarios yr nO' ben-eficiados expre'sam~ 

te en la resolución presidencia1. Las- parcelas repartidas de: he

cho:, na se titulaban. 



aom~ anteoedentes para explioarnos e1 oas~ d~ 10~ paroa1amien

to~ eoon6mioos que se ef~otuaban', oasi siempre en la primera in:;! 

tanoia y baj~ e1 Mandamiento- p~sitivo- de un ~obernadoT, y ~a - -

diferenoia d~ ejidatarias benefioiados y los que qu~aban tt oon-

sus derechas a salvon en las res01uoiones pr~sidenoia];es agra- -

rias d~finitivas, sería oonveniente oonsu1!tar el artíou~o 307,-

fraooi6n U, der la t.F.R.A., de 197'1. (U9) 

3.3b OONOEPT'O DE REOOLARXZAR EN lVIATERIA AG-RARIA 

Rubén CFal.'11ard.'O' ZÚfiiga veamos su' interrogante: 

43. ¿A partir de' 1993, 06mo se ha regularizado la tenen-

oia der la tierra de oaráoter sooial:'? 

R. : En primer término, es importante sefialar que oomo re

sultado da la oitada reforma oonstituoional: de 1992, se ha dadlo

seguridad en la tenenoia de la tierra en el: medio ruralJ, primero 

porque ya no- existe posi bi lidad d~ af"eotar la pe<luefia propi~ad

y" por otra parte, }ta no es posible" privar <le dereohas agral1'ias

a 10"s ejidatario~ o: oomuneros. 

Por 1:0' qu~ se refierre a la regularizasoi6n en ejidJos-pl"i!! 

oipalmente-y en' oomunidades, de marzo de mil: noveoientos noven

ta y' tres a1 siete (fe noviembre de dos mil: seis, se oumplJi6: oan

dioha regularizaoi6n a través del: Programa d!e Oertifioaoi6n d!~

Dere-ohos g;jia:al~s y T'i tulaoi6n de Solares, oomúnmente oono-oid01-

oomer PROdEDE. 

dabe menoionar que aún Y' ouand.'o formalmente se dio por- -

oon01uidJo- di oho Programa, e1'lo- no es 6bi oe para que se pueda 00!!, 

(119) O~ o1.:l;a_, ChaT's: Pa4r6n, .. ~tha.. LEY: J..GBA.BIA. DE 1992 Y LOS 
liOUlUQS:PUBLI:QOS', editorial. porrda, ~ segunda.edi.c1cSJI, México 
1999 ... págs.2~r, 28. 
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tinuar oon la regularizaoi6n, hoy en día se realiza oon menor in-

tensidad, ya que aotualmente se pueden regularizar tierras ejida

les y oomunales, en forma direota por los interesados, a trav's-

de trabajos realizados por partioulares, siempre y cuando cumplan 

con la normatividad expedida para tal efecto por el Registro Agr~ 

rio: l'faci onal, 6rgano regí stral, qUll' por ci erto , deberá ins cri bi r

en su oportunidad las modifioaoiones derivadas de dicha regulari

zaoi6n. 

Aotualmente, en lugar del PROCEDE, se ouenta, como ya se-

dijo en la respuesta a la pregunta 16, oon el Programa denominado 

PANWAR, Pondo de Apoyo a núcleos no regularizados. 

~o obstante 10 anterior, por su importanoia y trasoenden~

oia en los tiempos más reoientes sobre la regularizaoi6n de' tie-

rras en ejidos y oomunidades, se puede seguir ltabl:ando de] progr! 

ma antes referido, porque oomo se dijo oon anterioridad, de mane'

ra parti ou'tar se' pueden regularizar las tierras ejidales Y' oomtm! 

les; por 10 que, de manera partioular o instituoion~l, las etapas 

en e12 prooeso de regularizaoión se- deberán cumplir. (120) 

3 • .cb ARtfiOULO 56 DE LA LET AGRARIA 

~ranscribimos eT mencionado artículo: 

Artíoulo 56.- La asamblea de cada ejido, con las formalid!; 

des previstas a tal efecto en los artíoulos 24 a 28 y 31 de esta

ley, podrá determinar eT destino' de 1as ti erras que no: est'n for

malmente parceladas, efectuar el parcelamiento de ~stas, recmno-

cer e'l parcelamiento econ6mico o de hecho o regularizar la tenen

cia de- los posesionarios o: de quienes carezcan de los certifica--

(12.0) Obra. citada, pág'.41. 



dos correspondientes.~ Oonseouentemente, la asembl.ea podrá dest!, 

n~rlas al asentamiento·humano, al uso OOMÓn ~ paroel.arlas en f! 

vor de los ejidatarios. En todo caso, a par1Jirdell plano gene-

ral del ejido que haya sido elaborado por la autoridad compete!! 

te o: el que el.abore el. llegistro Agrario Nacional., procederá - -

oomo sigue~ 

1.- Si. l.Q. considera conveniente, reservará las extensi<l

nas de ti$rra. eorrespondiel'ltes a:t asentamiento hmn~o y del.imi-
'q¡}~-~! "/~:.}: " '" --o'" .>~ _" . 

tará las tierras da uso' ca. del ejido; 

1][.- SiresUtaren tierras ~atenencia no ha sido re~ 

larizadl~io e'st:~n' vacantes, pod~á asignar los derechos ejidales

correspondientes a dichas tierras a individuos o grupos de indi 

vi duo s , y 

IIr.- Los derechos sobre las tierras de uso comán se pre 
. ... 

sUmirán· concedidos en partes iguales, a menos que la asam'trlea-

determine la asignaci6n de proporciones distintas, en raz6n de

las.aportaciones materiales, de trabajo y financieras de cada-

individuo • 

.. todo caso, el llegistro Agrario !racional emitirá las-

normas t60nicas que deberá seguir la asamblea al realizar la ... -

delimitaci6n de las tierras al interior del ejido, 1 proverá a

la misma del auxil.io que al efecto le solicite. El Registro cer 
. . -

tificam el plano interno del ej1do,1 con base, en 'ste, expedi 
. -

rá los certificados parcelJarios o los certificados de derecho:s~ 

comunes, oambos,según sea el caso, en favor de todos yr cada-

uno de los individuos que i~tegran e1 ejidQ:, confome a las ins 
. -

trucciones de la asamblea,por conducto del. comisariado o por--

-n.2-
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e~ representante que se designe.lJatos c~rtificados debe:rán in s

cr1bi'rse en él'prOPiORe~iS$:ro Agrario W~oional. (121.)" 
. . , - . ,. 

lfubén ~llJardo Z~ga en sus preguntas y respuestas nos-

ilustra:s 

,s. ¿Qué dereChos ampara un certificado parcelari~l 

R. ~ lía expedici6n ae un certificado ya sea de derechos,- -

sobre tierras de uso: com6n Q derechos parcelariQS, se entregan-

como resultado de dicha asignaci6n o recono.c1miento:, a través- -

del Pm.lOJm:m:. En dicho documento, se establece la superficie, as! 

como 108 límites y colJindancias. 

Dichos certificados como 10 hemos dicha, ser~ inscritos

en el Registro Agrario Nacional, a fin de que diChos dereChos- -

sean oponibles contra terceros. (1.22) 

3.J.0 AUTO"RIZAOIOJll A LelS, E3IDA't'ARIOS; PARA QUE ADGPrm EL DOMINIO'

PLENO' SOBRE SUS- PAltCILAS;, YC LA APOHAOICN' .DE LAS» 'nllRRAS> DB

use OOllJ'N' A UNA SO<nEDAD:, .- LO.S; '!BraNO S- DliI AR'l"I COLO 7 5-

D~ ES~A L~. 

3. J. c SIGlfIl"IOADO DE AU'!'ORI~AB 
Rafael de Pina 

Rafael de Pina Vara 

AU~ORIZAOI()N.- Acto de naturaleza judicial, administrati

(l.2l.) Obra. citada, LEY:,.lGIWUA del IasUt.u.w! üe 0apa.c1:taci.6a A~
~t93~ la Seeretar!a..ü la Bef'orma. Agraria, 1992, págs. 91, 

(12'2) Obra. citada, pág. 44. 
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va o, s impl. ement e , privado, en virtud: del. cual. una persona queda 

facultada para ejercer determinado cargo o funci6n o para real.i

zar determinado acto de l.a vida civil.. (,123) 

Al.do Baúl. Mufíoz L6pez' nos di ce; 

Adquirir el. domini~ plen~ de una parcel.asignifioa que- -

ésta sal.:i:6 del. régimen ejidal., :t que en l.o sucesivo: se regirá- -

por el. derecho común, ~I sea, por el derecho civil., pues l.a vincu -
l.act6njurídica d6 su: .ti tul.ar y esa terreno es eCJ¡uival.ente a l.a-

pequefia propiedad y no a l.a materia agraria. ,(124,) 

víctor Barragán 1fenitez su comentario: 

aefi!EN!'AlfIQ:;: La asunci6n del dominio pl.eno sobre l.as parc! 

l.as de un ejido, no es otra cosa que el. cambio de natural.eza ju

ríd! ca del. régimen de propiedad ejidal. al. de pequefia propiedad. 
(12.5,) 

Rubén Del.gado Moya comenta: 

001ti1l'Ni"ARIO; (Jomo facu1tades que integran el: dominict pleno 

del derecbo. d6propiedad encon1;ramos 'las siguientes, 

l. La posesi6n. 

2 Él. disfru.te. 

3 La disposici6n 

3.3 e LA PR0l'IEDAD' PRIVADA 

(123) Obra citada. pág.U5'. 
(1.24) Obra ~t~" pá.&.192. 

(12.6) 

(125) 01)nt, c!i8ú, pág.79ec ' 
(126) Obra 01 tada.. Delga_o Moya, BuWn. ES!mDIO r PRAOTICA DEL 

DEREOHO A.GRARIO, editorial sLata, r.eiapr,esi,ón 2005', Mlx. 
pág:.92. 
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Ba.tae~ •• PiDa. 

Rafael. de Pina V'ara 

JROPIlDAJ:.-:a.erecho de goce ydispos1o:i6m que una persona 

"bienesobre 111enes~eté:rminados,de a~erdo cQ!r J.o. permi tldo:. por 

J.as J.eyes, :rain p'erjUicio. de tercero (arts.830 a853 del: 06di

go OiviJ. para e1 Distrito ,lederaJ.). 

Este derecho •• 1ste formas DlUY' variadas y cada día está

siendo sometido a más limitaciones, especiaJ.mente en cuanta a su 

disfrute por eJ. titu1ar.(127) 

los6 Ram,6nMedina Oervantes destaca que: 

La propiedad romanista que se finoaba en- el] usa, goce y-

dispo:sichmdf!1' l1as cosas aJJ l)ibre arbitrio: c!e. sus prapie"tarias,

y que en' aJ.gunos momentos era al) caprich'o de sus detentadore's,-

fue: J.a que prevaJ.eció hasta J.os a'lbo.res' de nuestra indlependencia. 
(128) 

Transcribimos eJ. artícuJ.o 82 de J.a Ley Agraria así ooma-

su respectivo comentario de V"Íctor Barragán J,\mi tez. 

ArtícuJ.a 82.- tIna vez que J.a asamblea hubiere adoptado:,.. -

J.a reaoJ.uci6n prevista en el artícul.o anterior, J.os ejidatarios

interesados podrm, en e1J momento que J]o estimen pertinente, asu -
mir el. dJominio'. pJ.eno sobre sus parceJ.as, en cuyo caso' soJ.ici ta--

rán al) Registro A~rario Nacional. que 1as tierras de que se' trate 

sean dadas de baja de dicho- Registro, e1 cuaJ. expedir' el títul.o 

de propiedad respectivo, que ser! inseri to en e1 ltegistro Pdblli-

(127) Obra. citada, pág:.402. 
(128) abra c1t&d.8., pág.l8l.. 
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co de la propiedad correspondiente a la localidad. 

A" partir de la cancelaoi6n de la inscripci6n oorrespon:dien 
. . -

te en el Registro Agrario Nacional, las tierras dejarán de' ser- -

ejidales y quedarán sujetas a lasdisposioiones del derecha, com6n. 

OOIltfDf!rARIO: A manera de!' complemento del artículo. anterior., 

el que se oomenta establece el pasa final: que culmina con el. oam

bia de l.a naturalesa jurídti.ca de las parcel.as ej'id:al.es, para llo-

oual.' se neoesi ta sol.amente, que el ejidatario ti' de baja l.a ins-

cripoi6n ante el Registro Agrario Naoional. e inscriba el: títul.o:

que ~ste deberá expedir-ante élJ Registro Pdblioo de l.a propiedad 

Raíz del. Jistado de que se trate. Jira: en bal.de, el. úl.timo párrafo-

de este precepto es claro en sefIa.l.ar que; itA partir de l.a canoel.!! 

ci6ft d'e la inscripci6n cQrrespondiente en el :legistro Agrario Na,;.. 

oional., l.as tierras dejarm de ser ejidal.es y quedarán sujetas a

l.as disposiciones del: Derecho común." 

11 a:nál.isis integral. de l.01l dos anteriores preoeptos, nos

conduce' a resumir c¡ue para realizar e'l cambio da l.a natura'leza- -

jurídica de 'las parce1as ejiCEal.es, basta con efectuar los siguien -
tes pasos; 1. La incorporaci6n del ejido ai Programa d. dertific!! 

ci6n de ])'ére'chas ,&·jidJa.'les y 'fi tu'laci6n die So'lares l1rbanos (PB(l)~<)!;

D.), en t~rminos de l.o dispuesto por e'l artíou'lo 56 de esta Le~ y 

su Reg'lamento; 2. Cu'lminaci6n del Programa anterior en eJJ 6jid.0-

de que se trate, mediante 'la rea'lizaoi6n de 1a asamb'lea de de'lim! 

taoi6n, destino y asignaci6n de derechos ejida'les; 3. La autofiz! 

http:ejiCEal.es
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oión que haga la asamblea a los ejidatarios para que adopten el 

dominio pleno sabre sus parcelas, tal y. como lo norma la fra- -

cci6n IX del artículo 23 de- esta Ley;. 4. Solioitud del ejidata

riQ~ al Régistro: Agrario Nacional para que d' de. baja la o: las-

parcelas de- que séa titular ante <iicha lnsti tuci6n:; 5. Éxpedi-

ción delJ títu:to:· de propiedad; por parte del Registro) Agrario.Na

cional; y 6. Inscripci6n ~el mencionada título ante el Registr~ 

PÚblica: de la Propiedadl de la Entidad de que se trate. Oad'a uno 

d& estas pasos, d~ben ocurrir crono16gicamente en la forma en-

que: están precisados aquí. (1Z9) 

RUbén Gallardo Zúfliga en su interrogante 40 nQS di ce~ 

40. ¿06mo puede adquirirse el diomini,(!t; pl.eno~ dle las tie-

rras ejidalesf 

'Ss. ~ Antes de convocar una asamblea que conozca y resuel

va la adopci6n de dominio pleno, es necesario se hayan delimi t!; 

das y asignadas a favor de los ejidatarios las paroelas; erla-

se logra mediante los trabaj os del Programa de Oertifi ca ci 6n de 

Derechos Bjidales y Tl tulaci6n d'e Solares. 

Una vez realizado la anterior, el! comsari;adQ; ajidall" e'll 

consejo de vigilancia o: la Pra:curadUna Agraria," en su casQ:,.- -

podrán convocar para celebrar la asamblea correspondiente, la-

que debe celebrarse no ante:s d. 3Q d!as, siempre y cwmd!.Q,· se-... 

reúnan las tres cuartas partes d_, lJ.os ejidatario:s si se trata-

de primera convocatoria o: la mitad más uno si es por segund'a- -

convocatoria. 

Al respecto, dich'o: cambio de r'gimen de tenencia d'e la--

-il.'l-
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tierra, se fundamenta en' 1a fracci6n IX de1 art:!ou10-, 23 d!e: 1'a- -

1ey. Para su va1idez es necesario que diCho aouerdo se ap~eb~-

por 1as dos terceras partes de 10s asistentes a diana asamb~ea. 
eeCho 10 anterior, conjunta ~ separadamente 10s ejidata-

rios podrán tramitar ante' e1 Registro A~rario N'ae:lonal la CSlrce'-

1aci6n de sus certificados parce1arios y 1a expedici6n de 10s- -

correspondientes títu10s de' propiedad, 10.:8' que deberán inscriM! 

Se en e1 Registro Púb1ico de 1a Propiedad y de domercio. A pan-

tir de ese momento, dicha propiedad se rigec por e11 derecha:, común. 
(1'30) 

Rafae1 de Pina y Rafae1 de Pina Vara-: 
" 

ltEGlStrRO PO'iJIiICm DE LA PROPIEDAD. Instituci6n destinada a 

hacer constar, por medio de 1a in.scripci6n, 10s títu10s por 10s

cia1es se adquiere, transmite, modifica, grava o extingue e1 do

minio, 1a posesi6n y 10s demás derecho.s reales sobre inmuebles;

todos 10s documentos relativos a actos o contratos susceptib1es

de tener a1guna reperousi6n en la esfera de los derechos reales; 

la constituci6n del patrimonio: de familia; 1as fundaciones de- -

benefi cen'cia privada, y, en general, los tí tu10s que 1a ley ord,! 

ne que sean registrados (arts. 2999 a 300'4 de'l Q6dlg,o: Oivil para 

el Distrito l¡i'ederalJ). (~:;l) 

3.5c LA TESORERIA DEL D1:SfRITO FEDERAL 

Ooa el cambio ele rég1mea de Pl!OP.1eda4 soc1al a pmpiecila4- -

pri ...... como eo.secuencia de la. aut.oriza.c16a por parte ele la e.sa.a

bles. para, obtemer el ciloai:a10, pleno a. carso, de los: ejic1atariQS 80-

bre sus par.cela.s, y así. como la. ilasc::r:i.pc!.6& elil el Begistm Nblico 



" , 

4e la Propieda4, flichos preüos tenciraa que paga.r. !apuesto predial, 

ea la !!eso:r:er!a. eorrespoD41ea.te de ca.cla. entidad fe4eratlva ya que

a la. preseDte 4epeD4eDC!a. e.tre otras cosas e facul:taAes le COr1'ea -
po.a •• la. adJll1Il1straci6:a, reeaaclaci6., co.probac.i.d., determi.Jlaci6a 

'7 cobro de las cOBtr1bu.c1.0_S, apuestos etc. 
3.60 APOR'rACION DlI TIERRAs" DE; USO OOmN A UNA SOCIEDAD 

i'ranscribimos el artículo 75 de la Ley Agraria y el tan- -

acertado comentario al mismo de. Víctolt Barragán 1fenitezc; 

Artícu1~ 75.- En los casos de manifiesta utilidad para e1-

núcleo de pob1aci6n ejida1, ~ste podrá transmitir el dominio de-

tierras de uso común a sociedades mercantiles o oivi1es en 1as- -

que participen el ejido o los ejidatarios conforme al siguiente

ttrocedimiento ~ 

l. La aportaci6n de las tierras deberá ser resuelta por la 

Asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto en' 1Q,s Arts. 

24 a 28 y 31 de, esta Ley; 

11'. EJ.: proyeoto de desarrollo Y' de e.ori tura sooial respe~ 

tivos serán' sometidos a la opini6n de 1a Pro'ouraduría Agraria, la 

que habrá de analizar Y' pronunoiarse sobre 1a certeza de la real! 

zaci6n de la inversi6n proyectada, e1 aprovechamiento racional! y

sostenido de los recursos naturales y la equidad en ~os t~TUdnos

y condioiones que se propongan. Esta opini6n deberá ser emitida-

en un t~rmino no~ mayor a treinta días há.bi1es para ser oonsidera-
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da por 1a asamb1ea a1 adoptar 1a res01uci6n correspondiente. bO 

ant-erior, sin perjuici~ de que, para 10sefecto:s de esta fra- -

cci6n, e1 ejido pueda recurrir a 10s servicios profesiona1es- -

que considere pertinentes; 

111. Pm: 1a asamb1ea que' se resue1va 1a aportaci6n de las 

tierras a 1a Sociedad, se determilnará si 1as accion-es o' partes

socia'les de 1a Socie'dad c~rrespond!en' al tlÚc1eo de po:b1acil6n ej'i -
da1 o a 10s ejidatarios individua1mente considerados, de acuer

do: con·1a proporci6n que 1es corresponda segán sus derechas so

bre 1as tierras aportadas; 

IV. EJ.:' va10r de suscripci6n' elle 1as acciones Q; partes - -

socia1es que correspondan. a1 ejidO o: a lJos ejidatarios por 1a-

aportaci6n de: sus'. tierras, d'eberá Ser cuand<t meno,s igualJ al! pll"! 

ciO' d'e: referencia que estab1e·zca 1a Oomisi6n de Ava1úos de JIlLe

nes Naciona1es o cuaJJquier insti tuci6n de cr~di to; 

V'. OUando participen socios ajenos all ejidJo', ~ste' O' 1:os

e ji datar1 os , en su caso, tend:rán e1 d:erecho irrenunciabJle die- -

designar un· Oomisaric que informa directamente a 1a asamb1ea- -

de1 ejido, con 1as funci'ones que sobre· 1a vigi1an.cia de 1as - -

sociedades prevé 1a Le,:' GTene'ral de Sociedades Mercanti1es. Si-

e1 ejido o 10s ejidatar10s no' dasignaren OomisariO', 1a Procura

duría Agraria, bajo su responsabi1idad, debe'rá hacer10. 

Las sociedades que conforme a este artícu.J2o se constitu-



yan deberán ajustarse a las disposioiones previstas en el¡ t!tulo 

sexto de la presente Ley. 

Rn oaso d-e l:iquidaoi6n de la Sooiedad, e1 llÚo'leo de pobll! 

oi6n ejidal y los ejidatarios, de aou-erdo a su pa1"tioipaoi6n en

el oapi tal sooiaJJ, y baj;o la estriota vigi1anoia de 1a Pro'curad,!! 

ría Agraria, tendrán preferenoia, respeoto de los demás sooios,

para reoibir tierra en pago de 10 que les oorresponda en e'l ha-

ber sooia1. 

Eh: todo oaso ell ejido: o: 10s ejidatarios, segdn oorrespo~ 

da, tendrán dereoho d'e preferenoia para 1a adquisioi6n de aque

llas tierras que aportaron al: patrimonio: de la Sooiedad. 

oo~nIO~:11 contenido de esta. ddspoai ci6n deseutrafta.

el! esp~ri tu qU'Er animÓ' al: legfsl'ador para efeotuar la re:f'()rma- -

del artículo: 27 oonsti tuo:Lonal1, Ji reafirma mi ori terl.o: de que-

el Derecho: AgrariO' navega haoi:a 'las aguas del:' J)'ereo}t<o: Oomón. se 
desnuda que el d'ereoho' d& propiedad que ejeroe el ejido sobre-

las tieorras-...-en t6rminos de'l artíou10 gP 4e esta Ley- tiene-· -

todos los atributos que identifioan aun en nuestros días al- -

Dereoh'o O1vil¡ pues una vez que las tierras son aportadas a la 

sociedad d. que trate, ya no perteneoen en' propiedadi al} ejido, 

sino: que existe un traslado deo dominio, por parte de aquél},- -

que queda enmaroado en e)j Dere'oho Oí vi 1 o· Meroantil, seg6n sea 

81 oaso. 

LoS requisitos que debe reunir 1a sooiedad, su objeto,,-

... 221.-



d1U'&c1.6a, acc1o:ae:s· y e~ Clap11J11f!B:to de laa JI01'.IIIaS. pr.enas., BOa 

ta;a. pal.pahles que, DO :req1l1erea aa e:z:;pl.i. .. c:l4:a. (~52J 

http:d1U'&c1.6a


Para efectos del p~sellte C&ll!tuJ.o r toda vez que es:ta. facuJ. 
, -

de la mi~ .eamos del presente tema. un aaálisis iategral ,pa.:ra. S\t!!

JB.ejo'r: coarp:rens1611. "S' estudio. 

~raDScr.i'bi.mos 10,8 a:r:Ue1Il.os 5·6, y; 57 ele la Le!; Agraria., as!~

como los taa acer:t;ados comentarios de Vícto:r lJa;rragán :Benites: 

41.:.t!culo 56.- La a.saDlblea. de ca_ ejJAo, coa las fo~.1da-
. ' " '.,'. , 

tes P:Q!ü,'" a tal efect.o ea lo:s alñif.calos, 24 a¡, 28 '7 31 de esta- -

lie7, p0:dr4 4et.e:mni.Jmr ,el 4est4..Doi de las -ue~ que DO est.'. fO:r:Dlal. 

mente par.celadas, efectuar: el ,Paa!celam1ento de'a;ta .. s, reconocer el

par.celami.eato ecoúmi.co Q (le hecho o; replar.i.za.r; la. teDeJlC1a. de las 

poses1oaaños o ele qu.ieJl.eS calo'ezeaa. de 10:8 ce:rt:,tf1,cadoa C,O'raBPOJJ41, 
, " " -

entes. Oo:asecu.ent.e:ae.te, la asaab1ea pocb:á cieat1;:aarlas al aseJl~

eato buma.o, al uso eoDlÚllL o ~lttadas eu favor de las. "j.1da:tui.os. 

En todo caso, a partir: 4el plano general del ejido que haya s14o- -

ela.pora.do por: la autor1da.d competente o el que elabore el llegistro

Agrario, l'ac1o:raaJ., procederá COJJlO; s1.gw!:: 

1..- S.:L lo considera conveDi.ente, resena.rá. las extensi.oDes-

de tie~ corasp~)ll.die:at.eB al asen1ía.md.ento humano y del1Ja1.ta.rá. las

t.ie~ de uso comán del ej140; 

http:del1Ja1.ta.r�
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ll.- Si. :cesuJ. ta:rea t.1e;ras cuya. te.-c.ta. :ao Da. sido regula

ri.sak Cl) est4:a 'Vacaates" po:clrá. ~~ 10'8 4e¡:ech0lS/ e;Jidales CQ:- -

DespoJltieates a. Uc.bas tLer.ms a J.D.d.1,1l1UUOS Ol &1lJ.IPCiUJ. de inti.vi---

II.I...- Los derechos sobre las t1erras 4e uso counm. se presu.

mima coDced140s ea par.tes i.gpales, a meDOS que la. asambilea. deter

miDe la. &sigoac1.6a. de pl:OpcilEOiou s tU.at1ata.s, ea ra.s6 ... de las &-por -
tac1,o:nes ma:teriales, ele tl:abaJo y; fiDanciem.a d.e cada.1nd1:vi.duo:. 

Bn todo caso, el Beg1.atro Agrar;Lo lfac.t.onal. emi:t.1.rá las n.or

mas t'cn1.cas qu.e deberá aep1J! la asamblea al realizar la del.tmit§ 

ci6 .. de las t.1erma.s al 1JLteri.o,l! del ejido y pmveem a la. mi.SID&- -

del au.xilio que al efecto le solia1te. El .Begistm oel!t.ificam el

plano iIlterao del ejido, y; COD base ell éste, expedirá,. 10:8 certif1-

cados p&J:!CelarJ.os o los certU1.cados 4e derechos, COII'lUD.eS, o ambos, 

se~ sea el caso, e:a favor, de tocios y; cada uno de los ind1.viduos

que integraD.. el ejido, coaforme a. las instzuc:c1.onea de la. asamblea, 

por. conallctO 4elcom1sa:r:1a.40 o por, el rePZt7se.ta.ate ftll.e ~ desipe. 

Ea;tos cert.tf1cados debeJ:áD. iascr.i.b1.J!se ea el pJ:O;piD Be~~" JA.¡¡:a.

:d..o-.ll&cional. 

OOMEB!rARIO: tJao de los pmp6sito,a d.e la re:toll'Jll& al ut.!culo, 

27 constitu.c1.oDal .. , fue poner fia al l.'epa.:r.to: a.grarlo: bajo el j,usto

fundamento de qu.e ya JI.O hay; más: t.i.erras que oo:Bced.er: a 108 caapes! 
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BOS, porque de co:a.t.1J1uar eDIL esas a.eei.oDes ser!a taJtto como eJlpfia.¡ 

los 'X JIf) haz!a pos1ble la. sep;J!ida.t ea la telleD.C1a de la t.1e::cra. 

Pe_ el problema ~ ea Kéx1.ca es lIIUlt.1forlÍle y; colllpli.ca

do; el si.gu.1.e:ate pDbleaa. 8. vencer, ea'be o.tzns, es el ele 1& regula -
ri.zaci6.. de la tenenc.ta de la t.ierra.. 

h e.fe eto, e s UD&. real1d.a4 eoDOc14a. por to40a, qqIt: cuaJl.Cl.o el 

Ejecuti.vo Federal 40taa a UIL meleo agrario. la. resoluc.14a. cozoma

pOl1d1eate 8610 aoate.,laba la. 1!:Il1J8~1.c.t..e 1;o'tal coacec11da para beae

fic1ar' al, los 1JLtegraates iel pair6:a de soJ.1c1:ta.aas,; 84$10 en alp.

DOS, _sos 11ep_ 8/. preo:1aarse el b.eetareaje que debla eJltreprse a 

cada 1Ji41v.1d.1á por. co.cepto de u:a.1dai b.dJ..v.1iual te dotae14$n. s1a-

pree1sa%-saJ.Y. :raras e:xcepcl.o:aes-l&s .n4&s "$ caJ.1Ja.jaao1aa. c1e- -

ca_ parcela.; 110 ea balte. la 1I&J:or!a ie 1.08 docuaeawa ca. que ae

acreditaba, la calidad Iie ej1da;tar10~ es \la ce rt1.!ica4o; de 'e%'echo~ 

a:&rarJ.os qu oJl1te precisar respecto te qu4 t1.erra se ea t1tular.

Esto orig!n6 que en el interior de loa ej140B se 11bra.r& u-. CODS-

tuate disputa. pO:l' la. poses1da de la. tiera. 4aaclo; luaar. 1Bcluso. a 

:r:eal.1c1.a.4es te qu existaB. ej1date.r1os s1a tier.ra. 

El modo ea. que se deseB.'V\1e1ve el feBÓmeDO 4e la cU.spu.ta por

la pesest6D. de la tierra ea el lnterío·r de los ej1.4os aate la falta. 

te 4el1m1.t&cid. ele super.fi.cies es el s1gW.eJlte: ell pr1ller. aomento,

cu&atlo se les ha e.trepdo la. -tierra, la coaviveJlcia es más o meDOS 
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a:r:a6l1ica, 'des~s, surg~ la. :aeces.14ad ele que cada. 1UlO luche por coI

segair 10 SUJ"o (la. collsta.te1:af'1ueacia del. peBSaaieato capitalista.) 

;y lo,s cac1.qu.es 4el poblatlo-qu.e s1.eapre los ba.;y-o, la. gea"te CQ.D. las 

1llaY0r.e s po sib1l1A.a.d.e s e coBdDlicas, eqi.e za.. a. circular superftc1e s;

elllsega.1Aa otros ej1datar1.Os lacea lo pro!pl.o; o" ea la. lIa;yor.{a de- -

10.8 caso s, Jlecl1aD.te acu.e:r40, de a..saab.lea. se lle... a,.calJo lUl. parcela.-

meato que DO se efeetda ea. fo1'Jla. equi.:tatLva. ea. ca:atida4 y, calida4-

fie t1.erm. Si. e. es;te par.celaa4.eat.o 1.Bformal existe iBcol'lfom:Lda4-

)lO, ha,. solllC.t6a posi.ble, porque 4e pro:ceder a n!ataura.r la. rea.l1da.d 

príst.iDa., sería. "70ms los DBles que se ca.usar!aD.., pues las 1Bco~ 

tomios4es ge:aeralmeate se pmse.ta. coa la sepnda p:aerac:16a. ele-

los ejida:tar.:l.os que orig1D&riaae:ate l1lCbaDl& para. coDSeéV11r la ti.e

rmt.; pwl1.enelo, ateas, agregar ea este IlÍSII0: se11t.i40, que la im::tm

IÚsi6. de pensODaS al ej140, a. través ele las veata.s claJldesUaas de 

tierras, pm~o:ca. el. obstáculo _!'or. para. elesa.parecer: lo que ea. tLlI.-

pr1BcLplo se hizo, mal ~espeeto a.. la.. m~0i6 .. 4e '\áer.-.&. 

Gomo u:aa. solu.ci6. a tal pmbJ.e_ti.ca, pero sobre todo, 001110-

UJI¡ reJaed.hQ¡ a la expaasi6. ele loa coJli'lic"tos per. la te:aeDcia ele le.-

ti.erl:&, prepo,rc1oJI&Dclo segL1l!Íd&cl ell. éata., se est&.1iJlec16 el e.rt!cul.G 

~ se come:ata., coa:teJBl)laJ!Ulo eolIO aec10ae s de la. asamblea so;blze la.s 

t1.e:r:J:aS DO' formalme:a."te paz:cela.a.s: A) Des,t11181ñas al aseata.~e:a1;o-

mIlla DO" al uso eom1Úl. o al ~land.eJltto; ll) Becoueer. el parcela- -

mUnto eco_llieo o ele hecho; a) :Regularizar 1& te.ac1a. de 10;8 ej1-

dat.,rus que por. eualqu1.er. causa. ca:rezcaa del certLf.1.cado COr1'e8- -

http:eualqu1.er
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poU1.eate; D) Begu.larima.r la te:ae:ac1.a cie los po,ses1onariOB, o E)Efec -
tu.aJ!. su. pa¡neelaa.ieato,. Estas acc1.GDes debe .. coBB.1ierar ea todo, caso

lOJ pl.'evisto. e:a. las fraec!.oJles 1., II ~ lIl. ele este precepto. 

Pero 1.0 que elebe quedar clal.'8JleJl.te aseatado; aqu.!, es que aa-

tes de proceder la a8&lllblea. a. ejercer las aDter.io:res acci.ones (obser -
-v:a.udo. ea todo caso lo c11.s,ae 81.;.0 ea lo~ ar;t!,cW.os ~4 a. 28 1: 31 4e - -

esta. Ley) .. debe re:¡Lliza.rse tocla UI& labor 1afor.ati1.._ en el. bter.ior 

d;e los ej14os.. perque la 1.poraac:La poJ!:parte te éa1iGs ea relac16 ... 

4i.e:bas a.cci.ctae s, orig1_ malo,. e .. teJUl:1..4os. Ha. OiCU~cl.O coa fre cu.e:q..-

c1a qu--cu&Jl40 se Uformaa 108 alcaacea ae esta iispesLc16:a, 108 - -

lI1eabros elel micleo apario &po .... c¡y¡e el objeto.· es repart,1% t1e- -

r.r&a o al. lIeDOS efectuar ua. reacollo40 ea el parcel~:ato, cie tal. DI! 

aira. que a. cada eji!a:tarl0 le cer1'IUJpoDda uaa. superficie igual .. taa

b!.t§:a •• co.á que ocurra q,ue se quie •• ' a:provechar estas acci.oaes- -

pa- :r."I.1v1~ oo&I1Lo.'Iol, j)@' 1& te_DCa de la t1.e~ X& BUpe:ra.doS.

Por lo "'bo, 1& & .. 1tl@~. ooucJ.,ID40 la probleát1-ca d.e 8ll. ej1.do,-

tebe •• prell4er:, d:e en'tz!e las &CoJ,OMA Ja. eau:ao1a.cla.s, la que más se

ajlJ.8'te a. .. :l'oal14&4. 

Ea ese orilea ele leas, el. primer paso a dar. es CGavocar a UDS. 

asaablea para 1D.torar los alcaaces ele este precepto, cuya. apl1.ca.- -

0:16. da. or1.ge. a. \l1L pmgrama. guberaaJleatal que se de:aolll1lla Pro~

de Oe~f1.ea.ot6. ae :De:rzecbDa Ej.1dales y¡ !tltuJ.a.cUa fie Sola.s th:.ba--.. -.. ,. '-'.. .'; 

http:ar;t!,cW.os
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Iastitu.:to liacio-..l cIe E statlísti..ca.. Geografía e Iafol.'Jática.. 1& pn
mera iJlsti.:Qlc1:6 .. Y1&Ua. la. lepli.da4 del Pmc;raaa.; la. sep.lliJa emLte 

las JIOrJlaS ttfc.icas a que t..te:ae que sujetarse la asaablea eD la. - -

delilli.-tac.16. de las tier.raa. reg1stra y; expi.d.e los, doca.eD.:to,s que-

se pmporc1oE.ll a lGls ej,1Aatarios COIlO resultado de d.1.cho, programa.; 

y; la., tercera.. realiza o,pe:zrat.t:valleate loa trabajos de .Uci4a 1: el

CUJlp11lli.eato _ las re&las UCDIi1.caa elL auxilio de lo's ejidatar.1os. 

U'ao; Re los p:d.D.c1pa.les requ.1si.:tos qu.e se enge. para la ilL-

CO~PQ':rae16. 4e 1IIl ejidO a.l PI.OOlDDE, esU1ba. ea que se "trate ele wa~

micleo agrar,to; totalmente coast1tud.do, e. que JIO e s~ pe:a8.i.e.te Bin. 
, -

guDa. a,eci6n agraria por resol'~r y; que debe ceatal.': ooa BU carpeta.-

Ws1ca (Besolllci6. P:res1.deac1a.l, Acta te Posesida '7 DeslhtIe y; Pla.

_ Defln.tiTo); aAeas. se sugiere que 1IO existall collf'l1.etoa. po1'- -

lÚlites de ter3!eB.OS coa. algtÚl Meleo agrario o pequei10s pmpleta- -

1'.1os. 

E. este progr&Jla, pber.aa.ae:at&l. los ejiaa.tald..Q!s juegaa \Ul:- -

papel suma_.te aportaBte. la que d.ebea a'Wt111ar ea toto IIlOJleBto a 

los tc§eD.icos te aeti.cid. e. la real1.za.ció. d.e su~ t:r:a.bajo¡. 

Fill&llleate, eolIO resulta.40 de ese Jl'!O&l'8-. pue4e. expetl1.rse, 

segtÚlla aecida ejercitada. G)wiaJleJl..te, los si.gu1eates clOCWllel!ltos- -

que tilaa certLdUDlbre ea la te:aene1.a. ie la ti.e:raa X que son: .l.) Oe~ 

flca.ios pu:,celar.1.e,s; B)Cert1fi..ca4os sobre paree l •• oo. iestúJ.a esp! 

http:resulta.40
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cífico; e )Certifica.dos sobre t.:L.erras de uso COJlÚa; 1»Oertifi.caclo 4e 

posesi.o:aario.a; "3:, E)Utulos 4e Solares 1lr:baaos. 

Para. obte.r UlIa mayor 1nforJlac16n. ea. relacida al COIIeBtar1.0 

te este precepto, ca_titese el leglae:ato ele la Ley Ag:r.'aria. ea Ma

teria. 4e Oertificac:L6:a de Derechos Ejltales y !!i.tulaci6a de So;lares. 

Ar:t!ClLLo. 57.- Para pmced.er a. la. asipac16a de derechos 80-

bre tierras a" que se refiere la. fraec1.6a n~ Clel artíCU!lo aateñor, 

la asamblea. se a.pegará, salvo causa. justi.fi.cada '7 expresa, al si.- -

guiente orclea. prefere.cía!: 

:r.- Posesiomarios re CODO ciElo s por la. ASUlblea; 

n .• - Ej.idatarios y aveciadados del Bác::leo de Joblac1.6a CUJ"a,.. 

dedica.ci.6a J:. esmero seaa JIOtorios o: que :ba.¡'a:a mejora40 ca'a su. ta'b! 
jo e ilnersi6:a las t1.erra.s cIe que se 1iz'a.te; 

Ill..- Hijos'" ejiciatarios ,. otros aveci:adados que hayaa t:rt 
ba..ja40 la.s tie:a:ma.s por üs aflos o 815; y 

IV:. - Otros indi vitiuos, a. júc10 4e la. asaablea.. 

Cuando &SÍ lo decida la asaablea., la. a.slpaei6n de tier:ra.s-
podm hacerse por' re soluc16a de la :pmpia. asaablea, a C&II'biO; 4e WI& 
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coatrapre stac16.. que se ie st.1De al be:ae .f:L.ciQ el BÚcleo d.e po,blac:16:a. 

ejidaJ.. 

aOMEBBBlO: La. asigaac;l6a. ele clere chos sobre t1erras i.e ueo- -

co.da se presuaea. coBceti.das ea partes igaales; pem: esta. presUllc14JL 

esa.parece cuando la asaablea tletemi:aa otorgar po~ce.ta.jes GLstin--

tos. 

Ahora bien, coafOx. a. este p:r:ecepto, se ieapreDde que la - -

aceptac1.6ade UD&. persoJl& cOJae IlLellDro· 4el DÚcleo agrari.o JIO obeC1ece 

al capricho de 1& aeaablea., silao que 1Dexo'rablemeDte tie:ae que mpe

ditarse al eme. ele :pref'ereacia. que se alwle, cuya iJaobsenaacia pro -

A..s! COIlO los cOJae:a'tarios tie Rábea Delgado Moya a los Ulterio

res artículos respecti'f!8JIeate: 

OO.MENTARIO: La.. a.samblea deberá respetar ea toao caso los dere -
cho:8 existentes sobre las t.t.erras deq_ se trate, ele a.cuarelo ooa el 

reglaDlento ae la ley agraria, poa: pla..ao gebral elel ej1.d.o se eJl-ten~

dem al pla.ao ele ejecue1.6Il aprabacla que fome parte ele la resoluc1.6n 

presidencial de la a.cc16n agraria. co.zmapeU1.eate, co .. el que se ea

tregaro.; t1.el:li."as, al. pla:ao elaborado por la. aator1.da4 cOrQeteate, el 

que coa ese camcter se elabore el reg1.stm. La. asamblea. poirá 8011.

c1:tar al Beg:Lstro; su.. &11:D 1:Lo> para. la l.el1a1.ta.c16a ae las t1e:rra.s al

i:aterior iel ejid.G;,. El plaM· :cesultaate será el. plallO ilLter10r d.el--

ejido. 

(l.:;:;) Obra. citada, págs.l51 a 158:. 
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OOHERnRIO: En cuanto a. la. as1pa.c.1.6:m. ele clerechoa sobre tie

rxas de uso coaú., se establece u:a. orde:a de preterencia., 1: la. a.saa~ 

blea. taab1tf:a tallará ea cwtAta. la deiica.ci.ó. y; e_ero, u los sujetos 

ie que se tirate. Por- co:atrapre stac1611. jurLlicaaellte se e.tiende la.

pre stac.16:a. que de be UDa parte a su. coatm.parte :por ra •• ae la que

:ha r.ecibitlo o debe recib1.r, pero e:a ~ :parte se haDla. te COJl-

tra..tos. U34) 

Por S\l. parte 1& 1I&e stra. Martlaa. Oi.áve z. Pair6 ... e scr1.be re ape c

to· de la pre se_te tacul. ta4 1.0 s1.p¡1eate: 

00110 aaterioI.'llellte se explicó estas t1erxa.s fueroa. conocidas 

tlesde 1915 a 1992 ooJlG) apsta.4er.os, aa:ates 1; pastos de uSO! colllla,-

cuya explotacicSn se vi:acu.labe. al uso ga:na4ero y; al esq~o ele lefla 

para. usos io_sücos; eran aoaUDales, de derechos proporcJ.o.:aaJ.es y

toios los ejidatar1.os, por. partes i&U&J.es, :part¡;i.ci.;pa~ de esos--de -
r.echos. La. Ley Agraria. de 92. tieDe preceptos. que DO 8610 variaron-

la. d.eDOIliBa.c.16. die la.s t1.erras r.eseñac1a.s ea sus resoluciones presi

d.e:ac1ales agrarias CO:.r.l'!esPQndi.eates" s1u que ahora. pe:aaitea que- -

la.s asaableas 4e e jitl&ta.rio s a.4scri baa su uso a. otra.s t1Jlal14a4e s y; 

en propor,cÍOlles varia.bles. 

El U$!cu..lo 56 tmcc.16:a.. lll., d.1SPODe que "108 derechos sobre 

la..a tierra..s de 11.80 corad'a se presum1.rá:a. coaced140s ea putes ig)1aJ.es, 

a meDOS que la. asaablea ietera1JJe 1& a.s1gaa..c1.6D. ele proporc.1o:aes tis 
. .' -

(;1.34) Obra. c1ta.cia., DelgaáóJ MOya, llU;béa. ESTDDIO Y P.Bl.aHCA. :DEL 
DEBEOHO AGllllUO, editorial s1.sta.. :t;'ei.m.pres1.6:u .200;, M4fJdco, 
págs. 67, 68. 

.$-
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t1atas, ea raz.6a d.e las a:por.tacW>:aes ma.ter..ia1es, de traba30 o fiDaQ 

cieras de ca.k iD.d1.úclua"; obsérvese q~ mell.Ci.oDa. a. cualquier iD.di.

viclllG, lI.O a. cualquier e31Aa.ta.rio. Este precepto pmct.1.ca.mente está

refir.1~_ose a· la ca.pm. ti.reeta (¡l iD.directa., por lo .ellOs 4el usu

fructo de las t1.erra.s ele uso oo.da. 

Por ~to. el régimen cle explotación podrá Y8:t'1arlo la l!eSO

luc1.6n de 1.& a..saablea. en su totalidacl, Q ea par.te, cuaadG a4scr1.ba.

deterBti:aadas Uerm.s a determi:aa.d.os ej1.4&.tar.1.o8 o' i:wi1v1.duos, ooDlO

derech&,s 1.adiTidual.es concretos de usufl.ucto; y ea oual.qu1.er ~po-

de explotacicSll que puede ser; tan Tari.aea COIDO 108 USO;8 4e la. tierra. 

lo pem1:taa. Es!toa ci.erechos 1.adirlduales co:a.cr.etos sobre la& 1;.t.e- -

nas de uso COIlÚB d.eberán estar aaparaflos por \Ul certLf:Lca.40 e3.iciaJ.. 

de coaform.cla4 COA los a.rt!.culos 56, ea su primera. ;paJ:te y 740 ea su. 

parte in. f1De. 

La :Le,. Agraria de 92 t1.eBe o,-tra caracteristJ..ca, la eh! pour

mayor ~:afa.aLS ea las t1.erras 4e uso urba.Bo que eB las tierras labo

rales para lo- cual or1.giBal.ate se co,JIlSti.t1.lyeroa.lo& e31.40& 4e - -

1915 a. 1992. Por taato, las tierras ae uso comm taab1.tf. poAr4a de! 

tillarse al ase.taai e.to, hU-lID para. coasti:tuJ.r ata. ZODa. urba.aa. - -

(ar.t!C11Ü.a 56 primera. pa.r:te) o de resena; o puede. aportarse a. los

mUlli..c:Lpios y En.t1ciades :Federativas (a.r1;.!culo 64. pám:a..fo tereero).-

Antes de 1992 cualquier. t1.er:.r:a e31.dal salMeD.te potlr!a tra.sa1.~se

a. los al.Ulli.c.1p1.os, pa.l!'t1.culares, iJ1.cluso a la. Federación, sol.aaente

a,. través de la expm.piac1ó:a ele bieDes ej1.dales. :l aediaate intle1JD1 za. 

http:al.Ulli.c.1p1.os
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c1.6n; taJabiéa. pwtierOD. vederse pel:O: deatm del derecho tie sueesi611 

7 la lista. d.e pr.eter.e:ac1a. Ac.tualIlente po;4J::áa ve:wlerse r.espetáMose 

el der.ecb.o ele prete:reJlci& ele los c1taJlos ay,uatam:l entos a. que se re

fiere el a1'!t!.culo 89 4e la. ley que ».Os OCllJ&. (l}S) 

Alelo Sa.dJ. al lZeferil!se a esta facultad de la asaablea que se 

tmal1a DOS Mee: 

El art!culo 73 de la Ley Agrana, iDdi.ca que las t.i.er::cas ej! 

dales de uso común coast1:tuye:a el SUiateato: ecoaóll1.co 4e la Y1.ia en

CO"'D; dacl ae1 ej1do y: estáa coaf'Q;1"JIIIUla.s p.Qir· aquellas tierras que DO' 

hubiere. sido eS}1)ec1allHllte mser:va40s po,r la ... b1ea para e1 ase!

ta.mi.ento ele :adcleo ele po:bl.acJ..6-. Di.. se .. 1áe:r.ras p&J:ee1ad&s. 

En. ttfDll:aos del Bega.m.dlo; párrafo del &l!'t!C1&lo 14 u la. mSIIIIiL.

le!" surge .4e :au.e'Ya cuena la :m.eeesida.d ele que los n:4cJ.eos agrarJ.os 

cuente. co:a 1m. regl&llento inteDO a.ctuaJ.izaclo, para. que sea. ea ese

orde_am; e.'to ea cloJlcle se establezca el régimen.. de explotaci.cSll. d,e- -

las t1e~s, de uso coa4n. 

Ea algJmOs ejid.o,s, de:pe:ad.1eD4o ele la. mg16.: de la. Bep4bl1.ca

de ql1e se t;rate. laa tierras de uso coaún. se cl.est.1uD a cli.s;t;U:¡.t&s-

fo:t'E.s tle explotaci.61l, as!. tenemos po:e ej,eaplo ej1.dos ubicados eDl--

10·8 estados de SilIaJ.oa '7 Sallora, ea doJJ.de esta.a t.1.e:cra.s se destiDaD 

a. la explota.c16:a agr!,cola, ÚLcluso ha!" C&sos ea do.de se d.est1l'1aD a 
• -¡ . ' . 

(13,,) Olna citada, Ohanz' Pacrr6Il,;l4ártha. LA. li1i*.A.GBAlU1 1m ,l¡992 y 
LOS NO!fiRIOS ~COS.t-.-Jtditoria.l porrda" &egtUlda.edi.cí.6Jl,Ktfx. 
1999,p4g •• ';4,35'. - . 
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la explGtaci.6D. acu!.cola., o sea, a. la sie.~ 7, prodllCc1.6. 4.e 

ostión. raJ'IS. l' o;tras espec.i.es. E:a otras regi.ones de.! pa..!s, COlRO en-

el estaao a.e ObibnabJlIB, las t1er.ra.s e;iiia1es 4e uso COIlÓ se d.esti-

as! p\le s, eD.. otro s--

ca.sos se ded1.caa a. la Bueria. (136) 

3.lE DIVISION DEL EJIDO O SU. mSIO •. O.ON Qg!BOS EJIDO S 

ia:f'ael de P1.lla. 

lla:f'ael de liBa. Vara 

l)IVISION.- Acto ;iu.r!U.co en 'Yirtud. del cual UDa. cosa. o elerecho 

que perte:aece colectLTcaIIt!J1te a. varias persoJlas es repa.r:t1.da 1D.41vi.-

dualDteBte, ea po:reJ..oDes igua.les o: di.:f'ereJltes, o bien aqél que cau.-

siste en la. ü.stribuci.óJIL de UD&. Elewla Jutl1.cialllea.te reclaaa.aa a UlIQ

solo d.e 108 :f'ia.dores, s.i.enAo tlsto,s Ta.rio:s, como consecueD.C1a ele ha-

berse opuesto en. el caso coacreto la. excepci.ÓD.. dilatoria 4e di.vi.ai.ó ... 

v. :BeBefic1o ele cii.rls:ló:a.. (lL37) 

'.2e DIVISION. DEl. EJIDO 

Al.o Saúl Mufios. lépez cons.i.dera: 

.. tlirls1óJl 4e ejido es WI&. :f'i.gu1a que se recoge ele la Ley !'e

elera! de Reforma. Agraria .• *. que peasa.r.: en 41:ndir los ej.i.dos o· las 

cOau:a1.da.des, 4ebeaos peBSar eD. su. :f'o-rtalec1ll1.eJ/Lto,. lio obstaate lo u. -
terior, eD. ocas10BeS y c1adas las con41c1ous i:a:.te:rnas ie los propios. 

al1cleosf,:; los ejiclatari.os o COJlUDeros acuerdan diT1.41rse iateraaente 

para la .. c1wiD:tstrac16Jl Ele-sus recursos. (138.) 
\ 
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3. 3 e FU SI 01'1 SO CONNO~;A eION' 

Aldo Jaúl Muñoz L6pez igua1.mente nos dioe: 

La fusi6n de ejidos se refiere a la integraoi6n d9' un ej! 

do oon otro, en tanto que la uni6n de ejidos, tiene por objeto-

ooordinar aetividades produotivas, la asistenoia mutua y la 00: .... -

meroializaoi6n, en t~rminos del primer párrafo del artículo 108-

de 1a Ley Agraria. (139) 

3.4e rtJSIOlf DEL Ec1IDO oolf OftOS. '&TIDOS 

víotor Jarragán ~nitez 

OOMBN'rAltIO: Esta legislaci6n, a diferenoia de la que le--

preoede, no oontempla el prooedimiento para que la asamblea lle

ve a oabo la divisi6n de un ejid'O o- su fusi6n OQD otros núoleos

agrarios de su mismO', ¡'nero; sin embargo, tal omisi6n no es tan

grave oomo a primera vista pudiera pensarse. Pues si nos referi

mos a la divisi6n, 151610 bastaría ooa re:laoionar el oontenido as
esta facultad oon el artí culo 90 de esta Ley, Y en ese orden de

ideas, podríamos oonoluir que para dividir un ejido se requiere

de los siguientes requisitos, a saber: a) Que partioipen oomo- -

mínimo 20 veinte ejidatarios con deseos de separarse del oooleo

agrario para formar otro; b) Que los ejidatarios que tengan ese

deseo cuenten oon una superfioie de tierra debidamente delimita

da, o) Que los solioitantes de la divisi6n cuenten oon un regla

mento interno; y, d) Que tanto e1 reglamento y la aportaci6n - -

consten en esoritura públioa. 



Uha vez que se perfecciona este acto juríaco, que es- -

mediante l.a anuencia de l.a asambl.ea, obviamente, el. nuevo'nú-

cl.eo agrario nace a l.a vida con personal.idad jurídi ca y patri-

monio propio en t'rminos del. artícul.o 9()) de esta Ley. 

En rel.aci6n a l.a fusi6n de un ejido con otros ejidos, si -, 
milares pasos deben seguirse. Esto es, el: ejido que opte por- -

esa uni6n, debe sujetarse al. regl.a.mento interno del. núcl.eo. 

3. 5e REQUrSl'P(lS 

franscri bimos el. artí cul.o 90 de l.a Ley Agraria Y' el. res

pectivo comentario- de Víctor Barragán 1lfeni tez: 

Artícul.o 9<"'-- Para la consti tuci6n de un ejido bastará: 

l. - Que un grupo de veinte o más individuos parti cipen-

en su constituci6n; 

Ir.- Que cada individuo aporte una superficie. de tierra; 

IrI. - Que el. núcl.eo cuente con 1l1"t proyecto de reg1amento 

interno que se ajuste a l.o dispuesto en esta ~ey;y 

IV'. - Que tanto la aportaci6n como el: regl.amento interno

consten en escritura públ.ica y se sol.icite su ins-

cripci6n en el. Registro Agrario Nacional.. 

http:asambl.ea


Será nu1a 1a aportaci6n de tierras en fraude de acreedores. 

OOmENTARIO: La reforma efectuada al artículo 27 constitu-

oional en enero de 1992, puso fin al reparto agrario, porque efec 
- -

tivamente ya no se podían seguir fomentando en 10s campesinos fa! 

sas ~xpectativas, debido a 1a inexistencia de tierras repartibles. 

Por 10 tanto, terminaron 1as acciones agrarias de dotaci6n de tie -
rras para satisfacer las necesidades de los nác1eos s01icitantes; 

en una pa1abra, se awMp1i6 con el fin de la rev01uci6n, que' con-

sisti6 desde sus orígenes en dotar de tierras a quienes carecie-

ran de e11a. 

A pesar de que pertenece a1 pasado la formaci6n die ejid'os

por vía de acci6n agraria, el: precepto que se comenta establece-

la manera en que puede con-sti tuirse un ej'ido, con la única sa1ve

dad de que ahora se debe contar con tierra, además de los requis! 

tos que aquí se sefialan y que no exigen comentario adicional.(1.40) 

3.6e LA LEY ~EDERAL DE REFORMA AGRARIA 

Lucio, Mendieta y Nuffez transcribe los siguientes artículos: 

Art:!cu10' 339.- Los expedientes para resolver sobre la fu-

si6n o 1a divisi6n de ejidos se' iniciarán de oficio por el De1eg! 

do AgrariO, o~ a solicitud d'l 1l0s interesados ante el mismo. A - -

petici6n de 10'8 interesados po-drán seguirse simultáneamente 11os-

procedimientos de divisi6n y :rusi6n de ejidos. 

(140) Obra dtacIo pqs.80,214. 
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, ' 

Art:[oulo- 340.- 111 D.legado Agrario deberá o:[r la opini6n 

d'. la instituoi6n oficia! de orédito' que rafaooiana al ejid:o, 11 

obtener la oonf"ormidad de las dos teroeras partes d& 108 e-jid:a

tarios en 1& o las asambleas que al efeoto oonvoque. 

Art:[oulo 341.- B~ Delegado Agrario deberá dictaminar de~ 

trCt dé' los ouarenta '1' oinoO' d!as siguientes a la iniciaoi6n diel1 

proceüimiento- y enviará &1 expediente con su opini6n a la S~or! 

taña de la Reforma Agraria para que 'ste someta el: asuntO' a- -

resoluci6n del presidente d'., la Repúbli ca. 

Artícu1:o- 342.- La ejecuci6n de las resoluciones relati-

vas a divisi6n 0-, fusi6n d:e ejid:1Os oomprenderá el apeo '1 desli~ 

de de las tierras oorrespond'ientes al ejid10 Q, ejidos que resul

ten, así como la consti tuci6n de ]Jos nuevos C1omisariados y ()on

sejos dé' Vigilancia correspondientes y la inscripci6n de los- -

cambios respectivos en el 'Registro' Agrario Nacional. (141) 

Martha Ohávez Padr6n la destacada maestra se refiere a-

esta fracci6n en los términos siguientes: 

Pracci6n XI. "Divisi'6n del ejido O' su fusi6n con otros". 

'[iodos los requisitos sefi.alados anteriormente para la celebra- -

ci6n' válida de una asamblea de ejidatariO-S d'ebenm seguir obse~ 

véndose que se cumplan. 

I8.j'o les leyes agrarias anteriores t desde que se crearon 

las acciones de divisi6ny fusi6n de ejidos en el artículQ 248-

(141) abra. d:.t:a.da, pág. 485. 
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del CÓdigo Alrario de 1940, hasta la Le7 'ederal de neforma Agr! 

ria de 1971, para dar tr'mite a 6ata. debía oontarse previamente 

oon loa correspondiente. planos te oada poroi6n ejidal fraooion! 

da o de la total fusi6n de varios ejido., oon los cuales debían

estar oonformes las partes involuoradas; la opini6n del banoo- -

re:faooionario , 8i era el oaso; "ti 1.a prevensi6n relativa a los-·,

nuevos oomsariados y oonse'jos de vigilanoia l"espectivos; las- -

pub'1)icaoiones del: caso\y la insoripoi6n en' e12 Registra Agrario-

Naoiona] de la nueva o nuevas reso1.uciones presid3enciales agra-ri.. de' que se tratara. 

3.1F RRMINACION' DEL RJl(J:lMEN' E'J'IDAL ct1ANDO, PREVIO DIcnA.Ji!llN' DE' 

LA PROotrRADURIA AGRARIA SOLIOITADO POR EL gOLEO D'& POBLA

CION, s:g DE'rERmNll QUE YA NO EXIS~EN LAS OONDIOIONES PARA

SU,! PB'I:llIA.NEN CIA. 

3.1.f B:L DOMINIO PLENO 

Martha Ohávez Padr6n expone su punto de vista: 

Debe aolararse que esta fracci6n no se refiere a la anti

gua acción de' oambio de r'gimen ejidall por e11 oomunall, Y' viceve!: 

sa, que funoion6 desde 1940 a ]992. Anteriormente tampocO' lla - -

asamblea ejidal podía dar por terminado su régimen ejidal, pues

si ya no querían 1.as tierras por cualquier motivo, 'stas se da-

ban mediante 1.a acción de Acomodo a otros oampesin,.os con dere- -

chos a sa1.vo ( nominados en 1.as resoluciones agrarias presiden-

ciales) que no habían a1.canzado tierras por dcttaci6n (artí ou11os-

243 de la L.F.R.A., d'e 71 Y 99 del O.A., de 42). 

http:oampesin,.os


Se trata en realidad <1'& que los ejidatarios resuelven dar 

por terminado: el r'gimen ej1:dal federal: ~e la totalidad del ejii

do y adoptar el régimen civi1 de dominio pleno, particular, so~

bre las mismas, ~o se trata del oaso de dereChos ejidales indiv! 

duales a que se refiere la fraooi6n ~ anteriormente analizada,

sino de los dereChos oolectivos de todo un ejido que finalmente

se pulverizará en tantos dereohos civiles de propiedad como ej1-

datarios y avecindados tenga. 

Lo anterior implica no sólo un: cambio de competencia, si

no también un cambio en el régimen jurídico; salir del fuero fe

deral e ingresar a'l local; cambiar del: Registro Agrario "racional 

a los registros públicos de la propiedad locales; en CUTo caso,

es totalmente aplicable 'lo' previsto pOT e-l art!cu'lQ, 29 anterioT

mente citado, que implica la publicaci6n del acuerdo-resoluci6n

de la asamb'lea de ejidatarios en el DiariO' 0ficial de la p'edera

cl6n Y' en el. "periódico de mayor circulaci6n en la localidad" ;-

la cancelaci6n de la inscripci6n en el: Registro Agrario, N'acional 

Y las nuevas inscripciones de todos '!P cada unO' de los: beneflcia

dos con el cambio', en el: registro p1blioo- de la propiedad respe2' 

tivo. 

Aquí cabría anotar los términos en que se reform6 el Art. 

27 constitucional, fracci6n Vlr, párrafo teroero, en 1992, donde 

se sefta16 ~ "y tratándose' de ejidatarios transmitir sus dérechos

parcelarios entre los miembros del núcleo de poblacf6n; igu.a1m~ 

te fijará los requisitos Y procedimientos conforme a los cuales-

1a asamblea otorgará al: ejidatario e'l dominio silbre su parcela". 

Los términos constitucionales no parecen contemplar la "termina-



cL6n del r'gimen ejida1" al: que se refiere la fracci6n JeII d'el- -

artí culo 23 de la Ley Agraria de 1992; pero este es asunto que en 

su tiempo., a' oolaoi6n de casos concretos que 11egu:en a su ori te

rio juzgador,. deberá resolver el Poder Jucticial d!e la :pederaC±6n. 
(142) 

A1do Saúl. Mufioz L6pez nos relata sus experienoias oomo Ma
gistrado1 

En el 'l'ti. bunal 11ni tario Agrario: de Ohihuahua, oono:c! la- -

solicitud del núcleo ejidal denominado "(11' •• 1", MUnicipio de' So-

coyna, para la terminaci6n parcia~ de su' r'gimen de explotaci6n-

ejidal colectiva, y en- consecuenoia adoptar el r'gimen <le dominio: 

plieno. lJil este' asunto 1a Procuraduría Agraria, opitt6 que: 110 pe-

tendido era improcedente. 

Éh este caso más que ponderar q,ue ya no existen las condi

ciones para que el ejido permanezoa bajo el régimen de explota- -

ci6n forestal, se pens6 en administrar bajo el dominio pleno la-

explotaoi6n de los recursos fo'resta1es por medio d;e empresas pri

vadas, pues como ya se dijo la terminaci6n del r'gimen ejidal no

fue planteada en forma total, sino parcial. 

Esto es expresi6n del vértigo neoliberal que se sufre en-

el país, de mentalidades proolives a la apertura oomercial y la-

falta de conoiencia que por desgracia se presenta en no pooos h.
b1tantes de: nuestros ejidos. Estos casos y otros más para los "m! 

dernizadores" son una gracia. (14') 

(:1.42) Obra ~tada., tiba'féz Paªr6.,. Martba.. LEY AGBllW. DE 1992 Y Les 
NOTAIllOS PiJ'.BLl.{.JOS, editoriaL porma, segu:Jlláa. eti.c16n, Méx1.eo: 
1.999 pág. 35.36." , 

(143) Obra c.í.ta.cIa pág.I96. 
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Eh la oanstituoi6n p~lítioa mexicana no existe ninguna no~ 

ma en donde se ord-ene la publicaci6n ere leyes en el: Diario O'fi- -

cial, pero en cambio el c6digo civil: contiene todavía esta d1.spc

si c1 6n en' sus artí culos 2 y 3. 

JI:l J)iario Oficia1. tiene el. efecto de la publicaci6n de le

yes, decretos, y r~glamentos, ya que a partir de 1.a fecha d'e su-

publicaci6n o· de la que se indique concretamente, esos ord:enamie!! 

tos entrarán en vigor para toda 1.a pob1.aci6n y por el1:o son ob1:i

gatorios. 

'gxisten disposiciones que fijan una fecha po:sterior a la-

de su' publi caci6n para que entre en vigor, y a1 periodo que exis

te entre la fecha de publJicaci6n J'i 'la de la entrada en vigor se-

denomina vacatio1.egis. 

P.'0ll" 1.0 que s& refiere a 1.a 1.iquidaci6n d$lJ ejidJa:, previo a 

e1"la, se les asignará a los ejidatarios pleno dominio d\! las tie

rras y no podrán rebasarse 1,)0s límites sefía1.adas a 1a pequefia pr5! 

piedad. 

}l.1 artículo 27 constitucional en 1.a fracci6n • establece: 

"Se considera pequef1a propiedad agríco1.a la q,ue no exceda por in

dividuO' de oien hectáreas de riego o de humedad de primera 0- sus

equivalentes en otras clases de tierra. Para 1.os efectos de la- -

equiva1.encia se computará una hectárea de riego por dos de tempo

ral, por cuatro de agostadero de buena ca1.idad J'l por ocñio de bos

que, monte o- agostadero en terrenos áridos, Se considerará, asi-

mismo, como pequefía propiedad, 1a superficie que no exceda por- -

ind?1viduo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se de

d1.quen al: cultivo de algod6n, si reciben riego; y de trescientas, 

cuando se destinen a1. cultivo de plátano, cafía de azúcar, café,--
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henequ~n, hule, palma, via, olivo, quinQ.,vaini11a, oaoao, agave, 

nopal, o árboles frutales". (~44) 

3.2f V1IN!A IfllGAlJ mi LAS ~IBRRAS IJIDALlIS 

Nosotros manifestamos que durante la vigenoia de la Ley-

Federal de Reforma Agraria, se rea1izar6n infinidad de ventas- -

ilíoitas en diversos ejidos, para ftnes de vivienda aún cuando-

diohos aotos jurídioos estaban oonsiderados oomo inexistentes,-

así como durante la vigenoia de la Ley Agraria se han efeotuado

y se siguen efeotuando tambi~n ventas, de tierras ejidales oon-

teroeras personas ajenas al ejido sin que se haya obtenido pre-

vio' e'! dominio pleno- de las mismas y baj'o oontratos civiles vi-

oiados de nulidad, atentando oontra el principio- de indivisibil! 

dad de la paroela, es por ello que oonsideramos que si todo el-

ejido- se encuentra vend1id/() ilegal e ilioi tamente y fraooionado-

olandestinamente aún cuando no- este expropiado para fines de - -

regularizaoi6n debe de tenerse que ya no- hay razones para su - -

existenoia. 

3.3f EXPROPIACIOlf DEL EJIDO 'J!O't'ALIlENTli: OONSIDdADo 

Ouando se haya expropiado el ejido bajo- las formalidades

que la Ley seffala a'! ~espeoto y por oausa de utilidad públioa,-

para fines de regularizaoi6n, o en beneficio de oarreteras, obras 

de meroados, hospitales, subestaoiones de la Oomisi6n Federal de 

Eleotrioidad eto. en forma total la superfioie del ejidJo oonsid! 

ramos que no hay raz6n de que dioha persona moral siga existiendo. 



T'ransori bimos el artículo 29 de la Ley Agraria así oomo-

los tan oportunos oomentarios de V'Íotor DSrragán ]J'eni tez y Rub&n 

Delgado Moya: 

~íotor JBrragán !9nitezt 

Artículo 29.- Ouando la asamblea resuelva terminar e12 - -

régimen ejida1, el acuerdo respeotivo será publiaad'o en el. D1'a-

rio Ofioial de la :Pederaoi6n T en el: peri6dioo de mayor oircula

oi6n en la looalidad en que se ubique el: ejido. 

previa l:iquidaci6n de las obligaciones subsistentes del-

ejido, las tierras ejidales, con exoepoión de las que' constitu-

yan el área neoesaria para el asentamiento humano, serán asigna

das en pleno dominio a los ejidatarios, de acuerdo oon los dlere

chos que les oorrespondan, excepto cuando se trate de bosques 0-

selvas tropioales! La superfioie de- tierra asignada por este co~ 

cepto a oada ejidatario no podrá rebasar los límites señalados a 

la pequeña propiedad. Si' despu&s d'e la asignaci6n hubiere exoe-

dentes de tierra o: se tratare de bosques o selvas tropioales,- -

pasarárr a pro~iedad de la ~aoi6n. 

OOMEN'FARIO; Reou&rdese que la terminaoi6n del régimen eji -dal, oonforme a la fracoi6n XII del artíou10 23 de esta Ley, es

una faoul tad de la aS8lIblea. 

El motivo por el que se exige la publioaoi6n de la termi

naoi6n del régimen ejidal en el Diario Ofioial y un peri6dioo de 

mayor oirculaoi6n en la JJhtidadl Pederativa donde se ubique el- _ 
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nl101eo, es fáoil de explioar. Oonforme a la Derogada Ley Federal 

de Reforma Agraria, cuando un:- ejido' nacía, oomo oonsecuenoia di!

una aooi6n agraria, la resoluoi6n: era publioada en un 6rgano - -

informativo ofioial--oomo l~ 18 11 Diario Ofio1al--. A partir de 

ana faoha adquir!a el rango, de Inte aooial. 'Or lo tanto, de la

misma manera en que naoe, tiene que darse a oon~oer su desinte-

graci6n, 14 cual es importante, porque ea un aoonteoimiento que-

10 rezaga del nereoho Sooial. 

La terminaci6n del r'gimen ejidal, implioa la liquidaoi6n 

de las obligaoiones y la asignaci6n de tierras en pleno dominio

a los ejidatarios, a excepoión de las tierras para el asentami~ 

ter. humano. Esto quiere deoir, que el resto de las tierras del- -

ejido-paroeladas Y' d'e uso oOlDÚn--aon las que se aSignan; quepa

deoir, que este es el otro oaso de exoepci6n eft que la tierras- -

de uso oounm dejan de tener las oaraoterístioas del artículo 74-

de esta Ley. 

Si hay exoedentes de tierras o se trata de bosques o sel-

vas, serán a propiedad de la Waci6n. (1~5) 

Rub6n D'elgado Moya: 

dO~A]IIO~ lIl: Diario.' Ofioial da la P'ederaoi6n em sus orí

genes era un 6rgano d:e propaganda, no' obstante que era una pub:ti;

caoi6n ofioial del gobierno. 

~ finalidad del Mario Olficial: es publioar, dtLfundir yr- -

dar a oonocer las leyes en la ~epúblioa mexicana. (1(6) 

(145) Obra. e.ttada, págs~99,1.00. .' 
(146) Obra. c!.ta.:,¡ DelgadO MO,.a., l'tltbélt. ES!.UDIO Y pRA.anOA DEL 

DiBECB:O ARIO, editorial. sista., ~íapresi6 •. 200" IQx. 
pág.51. 
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3.1g SIa:NIlPI-OADO DE OOlWDSION 

'Rafael de Pina 

Rafael de Pina Vara 

001WERSION.- l'en6meno en virtud del cual un acto- jurídico 

que es nulo en- relJaci6n con el tipa, que se- trat6: de producir, es 

susceptible de ser considerad:o válido referido a tipOl dl.stinto,

cuand~ reúne los requisitas materiales Y' formales de 'ste./ / - -

T'ransformaci6n de un acto jurídi CO' anulable en~' válido. (1-47) 

Martha Ohávez P8.dr6n nos sefiala varias diferenciaS3! 

1[a se- seftalo que en este- caso no se cambia la competencia

del fuero federal, pues s610 se trata d-e convertir a un' ejidIo- -

en- comunidad agraria (artículo 10'4). In este caso la cuesti6n es 

saber manejar las diferencias entre ambas instituciones; las - -

principales consisten en que en el! ejidO' haY' un censo de ejidata -
rios (Y' desde 1992 de avecindados); Y' en la cODlU1lidad existe un-

censo geneTal de po:blaci6n original; Y' en el ejidlcr haY' casos ele

separaciones Y' nuevas aceptaciones de parcelas; T en la comuni-

dad, no .• 

Kl artículo 98, fracci6n IV t menciona el oa80:- cuandJo- un- -

ejido desea convertirse en comunidad agraria; con este precepto

tambi'n se relaciona el artículo 1.<)13 de la misma I:.eY' Agraria de-

1992. 

-&1 artícu10 104 trata e1, caso contraria, cuandJo- una comun! 

(147) Obra. citada, pág.I86. 



dad agraria opta por convertirse en ejido; y su asamblea puede~

decidirlo. 

Obs6rvese que esta fracci6n nrr se' refiere no al: r6gimen 

de' explotación de un ejido, sino' de' que e'l: ejidlo se transforme'-

en comunidad agraria. (1..48) 

Por su: parte' A1c!o Saúl: Muiioz López expresa ~ 

Esta situación se regul:a en el artícu10 10\3 de la Ley - -

Agraria. Esta conversi6n puede ser total o parcial, tal ~ como-

lo prev' el último párrafo del: precepto jurídico: antes indicado,. 

Esto quiere decir que la tenencia de la tierra ya na s&rá 

ejida1, sino comunal, que- ya no habrá comisariado ejida1, sino--

comisariado de bienes comunales, que ya no habrá. un reg'1Jamenta

interno, sino un estatuto comunal y que las tierras serán ina1ie -, 
nab1e's, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles,. entre 

otras características. 

BUeno, alJ .enos esta conversión resulta más posi ti va que

la conversión tia'! r6gimen ejida1 al de dominio pleno. (1:49:) 

Marco Antonio Díaz d:e Le6n nos comenta: 

aOBN'l!AltIO~: Las comunidades agrarias no surgen de 1«. dot! 

ci6n ere tierras sin'o de l:a posesi6n die las mismas; se trata da-

pueblos indígenas que son pctSeedores d'e las heredades que ocupan-, 

a veces d;esd'$ el tiempo de la llegada de los espafioles a MéXico" 

durante la 00lonia, a las cuales se ha buscado proteger jurld±oa -
(148) Obra ci~.tr Cha.Yéz,PaAr6D.~ .H8rtha. Ll LEY AGlWW. DE, 1..992: 

Y LOS NO!r.I.J1.LOS: PD'.B!ilq-OS, efU..1;or1a:.l PO'~, --8e~ eficiOn, 
Meldco, 1999, "Ñ.J7. 

(149)Obra citada, pács.1.97 ,198. 
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mente mediante el recon-ocimiento oficial de esta circunstanoia, O: 

sea la confirmación legal de su pertenenoia hecha por autoridad-

competente que determinaba la extensión' de dichos terrenos" así-

como que eran propiedad de los ind!genas que ~as ocupan, confor-

mando así, nOI'lllal.ente, los pob1ados donde aún hoy se asientan,-

ES deoir, las comunidades agrarias no emergen a la vida jUrldica

como los ejidos, por dotaoión de tierras que oonforme al reparto

agrario se les otorgaba mediante resoluoiones presidenoiales, - -

sino de la ocupación d'e las mismas por parte del núoleo de po:bl.a

ción' oomunal .. Por ende, ~a oalidad de comunero- no~ se da por disp! 

sioión de la asami»1ea correspondiente a1 aSignarle una paroella,-

sin'o que son personas qu-e-lt8.oieron' a1:llí, cuyos anoestros también

tienen sus oríg~es en ese pueb'32o, ooupandio, poseyendio Y" explotE!!! 

do en lo ind1. vi dual o de manera oomunal 1as tierras que ab initio 

les <fejaron sus antepasados inmemorfables. (~50) 

T'ransori bimos los artículos 98 fraoción IV', 3103, 104 die la 

Ley Agraria. 

Artículo 98.- Jlr1. reoono.·cimiento oomo comuDidad a los nú- -

Oleos agrarios deriva de los siguientes procedimientos: 

IV. - 'Il procedimient:o d-e oonversión de ejido a oomunidad. 

Artículo' 103.- Los ejidos que decidan ado.ptar e1 régimen-

de oomunidad pO'dlrán haoer:tQ· oon 10s requisitos (fe asistencia '17- -

votación previstos para la fraooión XII! del artículo 23 de· esta

(150) Obra c:Ltada, pl!g.502. 



1. el" • La asignaci6n parce1.aria de 1.os ejidos que opten por 1.a cal! 

dad camuna1. será recan~cida com~ 1.eg{tima. 

Art!cu1.o 1.04.- Las comunidades que quieran aéfo:ptar e1. rig!, 

men ejida1. pCldrán hacer'lo: a través <!e su asamb1.ea, ccm lJos raqui

si tos previstos en. 1.os artícu1.os 24 a 28 y 31 de esta Ley. 

A partir de 1.a inscripci6n de 1.a res0'1uci6n respectiva en

e1 Registro' Agrario Waciona'l, 'la counmidad se tendrá por 1.ega1.me~ 

te transformada en ejido. 

Ouand'o 1.08 inconforme's can l.a conversi6n a1. r'gimerr ej'ida1. 

formen un número mínimo: d!e ve1:rtte comuneros, 'stos pod'T'án mante-

nerse como comunidad: con> 1.as tierras que les cClrrespondan. 

111. ej'ido que se convierta en comunidad gozará de 1.a prote

a:ci6n especia1. que consagra el; art!cu1.o 99 de 1.a Ley Agraria mis

mo> qu~ transati bimo.s f 

Artícu:'to· 99.- Los efectos jundicos del; reconocimien~o, de

la counmidad son: 

1'.- La persona1.idad jurídica dEl'! mic1.eo d:e po:b'taci6n y su:

propiedad sobre la tierra; 

Ir. - La existencia de1. Oomisariado de Menes Oomuna'lee- -

http:1.ega1.me
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como: 6rganct de representac16rt Y' gesti6n administrativa de la asam 

blea de comuneros en l'os té:rmfnos que' establezca el estatuto com~ 

nal y la costumbre; 

IIr.- La protecci6n especial a las tierras comunales que-

las hace inalienabl.es, impres'criptibles e inembargables, salv())- -

que se aporten a una sociedad en los t'rminos del artícu:-ll~ 1100 dJe 

esta ley; yr 

l'f •. - Los' dere'clios yr las obligaci'ones de los comuneros con'

forme a la ley y- el estatuto' comunal. (151.) 

Noso:tros, "'oda vez que son bienes imprescripti:b1:es' l1!0l se- -

puede obtener la calidad de comunero:, por prescripci6n. 

Én' teoría disfru'tan en común de sus tierras, estOJ hace que 

existan ciertos abusos entre comuneros. 

áreemos que nO' existen disposiciones legales que impidan-

el:; cambio d"e régimen de ejido a comunidad, mientras las asambleas 

para tal' efecto reunan los requisitos exi'gidos, en 10: qu-e re,spec

ta a los obstáculos de becb;o con frecuencia obsarvama:s que- en' los 

ej~idJos existe falta de informacim yr asesoria a este tipOJ d& fa--

(15~) Ob:ál. ci.tIUIa., LEY AGB.UlIA a. cargo del Instituto de Oapaci ta
c.i6nA.graría" de 1& ,secretaría de la Reforma. Agraria 1992, 
págs.lZ6,127,13l. 

http:inalienabl.es


cu1tades de 1a asamb1ea es pOT e1'10- que a:tgunas PQ1íticos se op! 
nen c:te hecl1lo\ a este tipa aJe camMOJ, en 'lOl que respecta por otro-

1ado a la transformaci6n de comunidad a e·jid'o encontramos como-

obstácu10s 10s conflictos de 1ímites y 1as exc11ttSiones I!e plrClpie -
dades parti~1ares. 

Martha dhávez Padr6n an'ota en su libro 10: siguiente: 

lit artícu10 28 dispone que "en' la asamb1ea que se trate 'los- -

asunto's: detall1ados en las fracciones. vrrr a XIV' de1 artículo 23-

de esta 1eyr, d:e'berá estar presente un representante d:,e 'la ::rrac:a
raduna A~riat as! COJllO) un· fedatariOl públ1ico. Al! efect&t. quien 

e'Xpida la convocatoria dJeberá ftotificar a lía Jro:curadUna sobre

'la ce1ebraci6n de 1a asamb1ea, con 1a adsma anticipaci6n requer! 

da para la e'Xpedici6n de aque11a y deberá proveer lo'necesaria;-

para que asista e1 fedatario- púb'l:ico:~ La ~O:Ct1Tadurla verificará 

que 1a convocatoria que se haya expedidJo para tratar los asuntos 

a que se' refiere este artícu:to, se baya hecha con 1a anticipa- -

ci6n yc fOTlDa1idad'es que sefiala el artículo 25 de esta ley" (1a-

asamb:tea d'ebe ser convacad:a por el comisariad!o ejidal Q por el-

consejo de vigilancia-aJrtículJo- 24-; por lo meno's con un mes de 

entic:i:paciórr-artículJQ) 25-'. 

'SIl. artículo 3'l, en su párrafo tercerO' sefte.1a qU'8 "cuando' se- -

trate d'e 1a asamblea qu .. discuta 1 os' asuntos establlecidos en 1as 

fraccion&s '~rIr a rN, delJ artícul!O' 23 d. esta 18l", e'l acta dleb-e

rá ser pasada ante 1a fé' de1 fedatario- púb1icO' yo firmad'a por e1-

representante de 1a l'rocuraduría Agraria que asistan a 1a misma-
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8' inscrita en: el ltégistro Agrario "acional". 

Para mayor claridad efe qUim debe levantar el aota, debemos re

cordar que desde 1915 hasta 1992 fueron los secretarios de los- -

comisariados quienes redaotaban el aota; el mismo artículo' 31 en

su primer párrafo espeoífioa que 'tefe tocta asamb'lea se le;,.antará-

el acta oorrespondiente, que será firmada par 10:8 miembl"ClS diel- -

comisariadQ ej'tctal yr el cOl'tSejcr dJe vigtllancia que asistan, así- -

como- por llQS ejidatarios presentes que dieseen he.cerlO't; es "sta-

aota la que deberá ser pasada ante la fe del fedatariO' pÚ:blico. 
(1.52) 

3.1:91 IN3'rAURAOIO~, lY.IlDJ)ftCAlJION y OANfOElJAOIOlf DEL REG:IJ!:SN' D~ B.[

PLO!ACI~ OOLg~A. 

3. 1h SIGNIlfIOADO D"g INS!t'AURA O!()t\f 

Aldo Saúl MUfioz L6pez nos da sus razonamientos~ 

Es competencia de la asamblea ejidal instaurar el r~gimen-

de exp10taci6n oolectiva, esto implicaría cancelar otras formas-

de explotaci6n preexistentes, oomo puede ser la individual por- -

ejidatario o oampesino a trav's de parcelas o unidades de produ-

cci6n. En ejidos recientemente constituidos por resoluoiones del

'!'ribunal Superior Agrario es factible instaurar el sistema de ex

plotaci6n colectiva y tambi6n a trav~s de la acci6n de constitu-

ci6n de nuevos ejidos a que se refiere el artícul.o 90 de la Ley-

Agraria. 

¡.2h· SIGWIPI (JADO, D~ MODIPICACIOllf 

]Jl mismo autor nos dice: 



!ooante a la modificaci6n de este r&g1men dJa explotaci6n, 

quiere decir que- ya existe y que s610 se transfonnaría parcial-

mente, o sea, en una parte de los terrenos ejidales, esto 1lleva

ría entonces a que por un lado el ejido se explote ~e manera in

dividua~ y' por otra &e manera colectiva. 

Igualmente Aldo Saú1. Mufloz 'L6pez refiere: 

tJlftol1ar este- sistema ele explotaci6n ejidal, signifioarla 

un retroceso hist6rica qu~ contraviene el espíritu y fina11dad~

dl'e:- los ejidos co1:ectivos, favoreciendo la mentalidad individua-

lista que ltO' d-ebe' campear en e~ campo mexicana, máxime que el- -

prop6si to supremo; ale la tenencia dIe la tierra es el dJe prouitcir

alimentos yr los recursos necesarios para nuestra existencia. 

3. 4h RE<J:-llJElir Dlí EXPLO'l'l.OION OOLEOl'IVA 

Aldlo Saúl MUfioz L6pez comenta: 

La tenencia de la tierra en cualquiera <te sus modalidaaes, 

como ya he dicho, debe cumplir una funci6n' eminentemente social. 

"Al inicio de su gesti6n presidencial, e12 general 'tázaro

Oárdenas aspiraba a la liquidac16n total dlel latifundiO" e inten

taba lograr este prop6sito por medio de una acci6n inmediata '1-

dJe grandes proporciones. Eh clara oposiciórt a <1al'les, veía al

ejidlo' como la base de nueva estructura social y: econ6mica del- -

agro, aunque respetando la pequeña propiedad; adlemás, concebíg-.

el desa~ollo rural como una estrategia que articulara reparto--
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agrario con irrigación, cr'dito, educaoi6n 7 no lo supeditaba a1 

pago de una indemnizaoi6n previa. ~.gdn datos del programa. N'aoi~ 

nal de Reforma Agraria Integral de- la SRA, durante su periodo- -

presidencial se repartieron 18,279,931 heot'reas destinándose a

dotaciones ejidales 17,939,129 Y a propiedad oomunal 340,80'2 he.= 

táreas en beneficio de 754,331 ejidatarios 7 1,303 comuneros.- -

Esta cifra nos da un promedio d~ 3,046,655 hectáreas anuales.- -

Oomparativamente se- debe resaltar que los diferentes gnbiemos--

de la Revolución habían repartid!o hasta ese, .omento un tota'l de-

11],202,857 heotáreas oon un promedio anual de 56',,129 hectáreas". 8~ 

Estos ejidos co'lectivos surgen con 'la moda'lidad d!e empre

sas, no están parceladas y la explotaci6n de sus terrenos se - -

determina por zonas, sectores o módu'los.81 (153) 

Martha Ohávez Padr6n e'scribe al respeto: 

Este precepto es corre'lati va del artí aula lll!. 

Al igual que en el caso del. párrafo anterior, es cu:estión

de manejar las diferenCias entre un ejido parce'lado de derechos-

individua'les (que en otras 6po.cas tenían títu'los parcelarios" yr-

que a partir de 197'1 empezaron a canj"earse por certificad1os)i "/f mr 

ejido comunal de unidades d:e dotaci6n (los auales Originalmente-

sólo estaban amparados por certificados). Los ejidos de explo:ta-

ción co'lectiva sé constituyeron así porque se dedioaban a exp~Qt! 

ciones ganaderas O' foresta'les debido a que sus tierras na tenían

vtlcación agrícmla; y porque esas tierras Q' 1II.UY áridas 'O: con fuer

tes declives o boscosas no P&rmi tían una explotact6n costeab'le en 

parce1:as indi vidua'les. 

(15') Obra. citada, págs.198,1.99. 
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Is importante recordar que d~ conformidad a la legislaci6n 

agraria anterior (v,"ase el artículo 225 de la L.P.R'.A.,. de 1971)

la determinaci6n de un r6gimen de explotaci6n ej'1dal" se hacía- -

con fundamento en estud2ios t6cnicos Y' con'sideraciones eccm61dcas

y eco16gicas. (154.) 

'r1rans cri bimos los artí culos rt y 77 de la Ley Agraria: 

Artículo 11.- La explotaci6n colectiva de las tierras e;1i

dales puede ser adoptada por un- ejid!o cuando su' asamblea así 10-

resuelva, en cuyO' caso deberán establecerse previamente las disp~, 

siciones relativas a la forma de organizar e'l trabaj'o y la explo

taci6n de los recursos del ejido, así como los mecanismos para el 

reparto equitativo de los beneficios, la consti'tuci6n de reservas 

dlt capital, de previsión social o de servicios y lJas que integren' 

los fondos comunes. 

Los ejidos colectivos ya constituidos comO' tales ~ que - -

adopten la explotaci6n colectiva podrán modificar O' conclUir e~-

r,"gimen colectivo med2iante resoluci6n de la asamblea, en los t6r

minos del artículo 23 de esta ley. 

Artículo 77.- In ningtbr case la asamblea ni el comisariado 

ejidal podr~ usar, disponer O' determinar la expletaci6n co~ecti

va di! las tierras parceladas del e-jido sin el previo: consentimien -
te por escrito de sus titulares. (155) 

(154) O'brae:Ltada" Obavé z Padr6-.Na.rtba. LL LEY j,GU.BlA DI 199'2 Y 
LOS -KO~iIQS, PTlBLICOS, se ~et!icift; ,Méx.- 1999, pág. 38. 

(155) Q,lIara. dtaia.. ay. AQ'R.lXU del liístLtato -ele C1a:paci:ta..cUa .A.~-
ría. de la Secretaría de la Bef'oma. Agraria.1992, pág~58,,59, 
llO,llL. 



Ricardo Zeled6a Zeled6. escribe lo siguiente: 

Nace, por tanto, UD&. DlleY& agt"j.cultura llamada. eD di.terea.

tes modos para. representar la. dimeDSi.6n ambiental. Como agricultu. -
ra orgárd ca, agricultura bio16g1.ca., o qui.zá me jor agncul tura 80,S -
ten1ble. Su. .tia es ejerc1:tarse, COIlO actiTi.dad, ea anaoDÍa. coa la 

:aa.turaleza,. No puede ser coataInhtada. Di.. contaminante. Deberá res

petaJ! el cLcl.o biológico. Sus pmduetos debe. coa:tribuir a. mejo-

rar la sa.l.ucl, y a proloDgar: la. Yia, de los coDS1.III1.doms ea el- -

caso de 10:8 bi.eJleS d.est1Jlaaos a la aliaeatac.:L6a. 

Ha. aLele tle .ti.' da taalñtfa como agri.eu.l t.ura JIUl t:i.f'u1'lc.ioDal, -

plurifuaci.oJl&l e; pol.i.flulcioDal. Po:rque jlllJ..to al. c1.cil.o \J.1GlcSgLco,

a 1 .. act1:ri. ... es eDlpmsariales, se debea 4e_'I'rDlla:r ac"t1:ridaua 

de consel!YaC16n de 10B mc:ursos _:tu:rales. AaL la acti.rl.d&cl agro

ambiental se pro,.ecta. ea JlU.ohos CUlpaS DU.eTG8 del aURdo, econ6áco. 

Uao de éstos es el acritariBl8O. 

Pero a. los DUeTOS co:aceptoa y1e_n 1mi.s ~T&S obliga.c1.2 

DeS. »eberá ser ee0a6m1caBlltD-te orpD1sacla, social.mea.te justa y- -

eco16g1.caJJeate equil.1bra4a. Esto vale ta:D:to para los pa.!ses r1.co,s 

co., pa,:rIL los pob1'es. Pa:r:a. éstos últimos ea cuanto 1& pobre_ DO

debe comprom.ear las reearaos D&tu:rales, es decir. el sacr1.f.t.c1o-

de la. Ba:tura.leza .o, es W!J& salida '9lÍlida.. Ni taaJo;co es ftl1.do- -

autorizar prácticas o ti.pos de cul t1w, coatm. el ambieate. 

Soa, en primer lugar, obl1gacioaes de coasenae1.6n, es de-

http:coasenae1.6n
http:social.mea.te
http:bio16g1.ca
http:dimeDSi.6n


afr ele 1U1 Msfrute raci.onal, ecomSlI1.C8Dlente sostenible, para pro

teger la t.1era., las aguas '7 el suelo. Bq tUl aent1.4o de pm1ie- -

ceiDn para eTLtar la 4egradac1.tS .. 7 la destrucc:i.6:a. Pero taJabitfn,

e:a segundo' lugar, se percibe la necesidad de introclucir lfll1tes '7 

pmh1.'b1.e1eJles. Ta:a:to para. praDUzar la. plua1,f1.ca.c1cSn . .,. la. pro&r! 

ma.ci6Jl COIID para. coabatir las práctLcas. aatigua.s o aa'tUuabi.e:ata.-

les. UD. t.!pLco e jeaplo e s el 4e impedir el uso del fue. Mr& .... 

.a;r:' espacios term.:bor1alea para. la aari.culUra.-, o prohibir la. que -
ma. de 10 s ele she cho s ele la.. pro4u.cc1.tS.t 'Z las 1118111&8 plantas peque

ftas del bosque, porque estas pmctica.s daft1Da.s solo t.1enden a ;ao

u.tilizar la --.o 4e obra .• En éstos casos la 4estrucc1.6. proTOca.-

la c1esaparic1.6a ele pequeflos habitat" rorape '7 coatasta., el equ1l! 

brio bLo16gico. JlU1W a estos 40s t1.p08 de ob1iga.c1ones taabilfn-

ba.7 1U1 tercer ti..po. So. las obligaciones de hacer. Va. dirig1das

hacia la orp.a1zac1cS:a de la produ.ec:L6:a. con el fin de evLta.r loa-

dailos, la. COIlRmj :aac16a y el coat.ml de la explo,taci.6. ele los re

cursos natura:les. Porque la eapresa DO pue4e coatam¡har, cIaf1ar, o 

afectar uegati"ftUlll!Jlte &. les elea,s eapresas co11.daates, mucho; me

BOS &. las otras e.presas ubicadas eJl. la IllÍSJI&. zona. Tampoco resul. -
ta l6gica. UDS. defeDSa. sqa para. protegerse 4e las otras. Se trata 

de WIl proceso ambie:atal coJQ1ejo, ubíca.ble más al1' elel propio- -

fundo. Ea el caso de las a.gua.s, para dar UD. ejemplo, los r10s y:-

los I118iD&lltiales debe. ser apropiables so18llellte en SU- justa medi

da, sin despercU.c1o Di daños, elejándolos tra:ascurrir limpios para. 

los eleas eapresaríos, incluso introduciendo en ell08 las obras-

De ce sarias pe¡ra. el di s frute • 
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http:c1esaparic1.6a
http:4egradac1.tS
http:aent1.4o


Bstas raedi.das han sid.o pe:nsa.das para:. una. a.gr.i cultura capaz· 

de pm4u.c:Lr bieDes ca.c1a Tea JIá.s saDQS 1" 11Jap1os, aaturales y 110-

contam1JJados, susceptibles de llegar al _reacio con la garantía-

de respetar la Naturaleza. Esta es la. agricultura. del mañaJla. La.

:prefen.da, po,r los conswa140,res. (156) 

Ca'I'los lIwaberto Du.raD4 A.lcá:ntara DOS :proporc.1oRa UDaB esta -
cl1stieas 4el INEGL. 

De los '1,518 ej.1dos, y coDll1llida4es agrarias existentes en-

2.OQ7, el 92:.5~ ciesarrollan ac:t;I .. Ticla.cles agrícolas; e:a el 81.5~ se

lle'YUl &. cabo, ac;taT1.dacles de cr!a. y expl.ota.c.16a de animales; el--

9. 5~ reali_ aet.:l.n.c1a4 forestal, en tanto que el. 2:1.3% de los ej1.. -
dos report6 act1.T.1dades de recoleec.1ón de productos sUTestres.-

Oabe seffalar que estos porce:at&jes DO; son. cl1reetallente suma.bles-

par&; obtener el 100%, debido, a. que ea u:aa. m1.SIII&. propiedad soc1a.l

los ej.14:a:tari.oB pueden desarrollar sUJIllltáaeameate d.1atintas a.cti -
ri.da.de s produeti?asll

• 108 

(157) 

Vale la pellS. traBscr1b1r lo; esc:r.1.to ell el 11.bro de De:recho 

Agrario '7 .Recursos Natural.es:P1.~tt1., Oarmzza., Brebbia, De Are

Baza, liao1.zeau, CbaII.i, PiaceJlti_, Oasella, Arnedo. 

y bien, los temores eco16g1cos de uu.estros d1a.s '3: la ueoe

sj,.da4 aeu.c1ante de pensar ea un sistema j~~co adecuado ~ -

preftn.1r o reprimir toda forma de util1.zac16n i.rrac1.oD&l de los-

recursos o de dafio de la. D&tural.eza. exhortan a DO subyaJ,orar ulte -

http:preftn.1r
http:esc:r.1.to
http:ri.da.de
http:ej.14:a:tari.oB
http:prefen.da


r.i.omente este segundo perfil ae las directIvas c:onstitu.eiO'Aale.S. 

Es verdac1, r¿u.e la re fe rene la al suelo, conteniao en él art:lculo--

44, par.ece boy e1~sivamente restringida.,. _~ln ell.bargo, por efecto 

le una 1l1terpreta.c±6n exteDSÍT&. y evolutLn.,. el tétm.YlO ti suelo" .. -

puede ser asumIdo con el valor de tlaabiente ll o, por lo mel1lOs, de

.quella pa.rte del amo1ente que está inTolucrada. e.la producct.6n

agr.{cola. Y es. tambi.én ci.er.to que en. la expresiJSn explo-ta.ct.6n ra

c.1.onal del suelo poclrla ser leído y subDQ'aO.o como preJdJl.eate el

compo_ate product:lTístico; esto no 1.mp:lcile, sia embarg9, leerles

también el precepto segdn el cual el aumento 4e la producc16n DQ

deberá. ser obteD1do, ea la. metida. ele lo pos:lble, con det,r1.mento-

de recursos, naturales DO· reproduci.bles o blea escasos y, por taa

to, siempre más preci.osos. (J.58) 

,.1.. 1 I~LOS 

Paza. complemeatalt el presente capítulo agregamos UDaS con

Toeatoria.s que lIaD- pasado por el támis de la reali.da.d, respecto-

de 1a fracc1.éa VII del articulo 23 tan mul tlc:ltado, en concreto--

conceraiente a asen.tamientos bumaDos, así como otras conToca.to .... -

rías referentes a la explotación de tierras y. forestal respectiv-a. -
mente correspomU.elltes a 1-. fracc.16n X del artículo en. c:lta.. 

Mani.:CestaDdo de JlUestra. parte que dicbas collwca.torias &do -
lecen ele Dul.ida.d por DO estar debi.daJaente f'tIJldadas :ni expedi4as-

COD. el ti.eapo. qJJ.e exige la. ley. 

(158) Pi:gretU-~~rO_-Rre bb1a.-lJe AreDaza.-Loizeau:-OlJa.mi.-Piacentlno 
~aasella.-lrnedo. DERECHO AGRABIOrREOURSOS a!l1BiLEs. Abe
ledo-Perrot, BU.enQs41res-A.rge:ntiua ,1983, pág'.S6. 

http:conToca.to
http:fracc1.�a
http:explo-ta.ct.6n
http:ci.er.to
http:tambi.�n
http:producct.6n


,-",-".,VI'IU/'"\U -:JM.I'll IVII\.:JUt:.L I Ut-'ILt:.JU 

DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCULOS 23 FRACCION 111, 24, 25, 26 PARRAFO 
PRIMERO, 27, 30, 31 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY AGRARIA, SE CONVOCA 
POR PRIMERA OCASION A TODOS LOS COMUNEROS CON SUS DERECHOS 
AGRARIOS VIGENTES, PARA ~QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA QUE SE 
CELEBRARA EL PROXIMO DIA .13 DE JULIO DE 1997, A LAS 10:30 HORAS, EN 
EL INMUEBLE QUE OCUPA LA BODEGA DE HORTALIZAS LOCALIZADA EN EL 
KILoMETRO 28.5 DE LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-CUERNAVACA, LUGAR 
ACOSTUMBRADO PARA CELEBRAR LAS ASAMBLEAS DE LA COMUNIDAD; LA 
CUAL SE SUJETARA AL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL OlA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA 
2.- DECLARACION DE INSJALACION LEGAL DE LA ASAMBLEA. 
3.- LECTURA DE OFICIOS DE COMISION DE LOS INVITADOS Y DE 

CONVOCATORIA. 
4.- SOMETER A CONSIDERAC10N DE LA ASAMBLEA, LO RELATIVO A LAS 

EXCLUSIONES DE TERRENOS PARTICULARES, NOTIFICADAS POR EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL VIGESIMO CUARTO DISTRITO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

5.- SOMETER A CONStDERACION DE LA ASAMBLEA, LA AUTORIZACION DEL 
PREDIO QUE COMPRO LA COMUNIDAD PARA QUE SEA OCUPADO EN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS: 

A) ESCUELA PRIMARIA 

B) ESCUELA PREPARATORIA 

C) CENTRO DE ACOPIO
\, D) CENTRO CULTURAL 


\\ E) ESCUELA DE LENTO APRENDIZAJE
\ 
\. 
\ S.-SOMETER A CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA, MEDIDAS PARA EVITAR 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES. 

CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

SE LES RECUERDA A LOS COMUNEROS, QUE POR TRATARS~ DE SEGUNDA 
CONVOCATORIA, LA ASAMBLEA SE INSTALARA VALlDAMENTE CON LA 
PRESENCIA DE .. ~?EA EL NUMERO DE COMUNEROSCUALQU\E.,f3A l~~é QUE 
ASISTAN A LA ASAMBLEAY;:l;;.Q. ~DOS QUE EN ELLA SE TOMEN, SERAN 
OBLIGATORIOS PARAA~Stm~S2~~~RENTES, 

'( ,,;,ti, ~ . (¡(l.:r EN :~:tA' E N TE, 
. MX:ICO, O, 1{";/5fb JULIO DE 1997. 

EL COM'SAR'A~fl(~r~~~Ó~M.'~~~.. SS DE SAN MIGUEL TOPILEJO 

_"~m~~~a.
(~_._.:¿~'8~B¡lt~A CAS f!LLO 
.</ • t ",,(A)':,tfl~i¡::~IDENTE " 

" /&(1 n)lll,.~~'· 
'~III~~'~' ) 

http:Ut-'ILt:.JU


COMUrUDAD: SAN r,'lIGUE]~ 'rO~.~I,EJO 

DELEG. TLAL:PAN. 
DISTRITO FEDERAL& 

PRIMEHA CONVOCA'r.ORIA 

Se hace del ct'ln6cirniento de todos los C0mUlll.erOS de. la C(j)rm:midad 
de SaE. I1Iiguel Topile jo, Delegaci61l. Tlalpan, Distri t(Jl Feder<iil? que 
c®n. base el'l 10 dispuesta p0r la Ley Agraria en sus articulGS 24,25, 
26, ¡¡.28 Y demás ::celati ves ~ se C o Ti V O C A a la Asamblea Genenü -
de COrtlUlilLerOS que en Primerta. C@l\V0catoria 818 celabrarátt l~s .10.00 
horas p d01 día 27 de Diciembre de 1992, en el lugar de cO:8tumbre ubi 
cado en la esqui~a de las calles Vicente Guerrer~ y ruoctezuma demtro 
d(;!ll p(¡)blad@ de Srol Miguel Topilejo t;I, .ill'l c@sÜRdo del Ki~sco y 1m. c·u.al 
se desarrellara bajo aiguientl!l~ 

orinEN DELDIA 

1.- Lista de RBistenciao 
IX.- DECLARACION DE CONS'HTUCION LEGAL DE ASA1'ílBLEA. 

111 ~- LEC'EURA DEL ACTA ANTERIOR DE F'ECHA TRES DE MAYO DE 1992. 
IV.- SOMETER A CONSIDERACION DE ASAMBLEA LA EXPLOTACION DE TIE

RRA YRENOVACION DE EX'rRACCION DE ESTE RECURSO. 
V q- SOr/lETER JI. GONSIDERACION DE ASAMBLEA LA rpl?:e;§I01'l.. DE LOS TE

RRENOS DENOMINADOS r,AS CANTERAS DEL SEriOR TEOliORO GAllerA 
CASTILLO ,,'" 

VI.~ SOl'í.fETER A COSIDERACION DE ASAfífBLEA EL SANEA~IlIENTO IJOR PAITI'E 
DE LA SARH DE ,LOS mONTES COMUNALES DE E;3T'E. POBJADO • 

VII.- APROBACION DEL MODELO DE EEGLAI'IlENTOS INTERNO DE ESTA COMUNI 
DAJ)~ 

. Por tratal"et\';j de Primera C0uvocatorilil_i se hace del conocimierrGID 
de t$dos lQS CpmuneroB que es !lecesaria la asi~tencia de cu~udo me
l"lG~ la mitad de los C t!lmUi'le ros ~ co);'~ sus derechos vigentes para cele
brar esta asamblea. 

N6> p(¡)dran üatervenir en esta Asamblea, quienes se encuentren 
:3uspel:'1didos (;) estérL sujetes a Jucio Privati ve 6 canfro:nten conflictos 
ÍI'lte::c-c0ffit.males • 

G\,munié\~d~. SAN HIGUEL TOPILEJ·OtT18.1pa..n~ D. F. a 20 de Dic:iembre 2;392. 

c.c.p. C.-

c~c.p" C.-

c.c.p. e .-. 

e.c.p. e.-

EIJ GOMISARIADO DE BIENES COMUNALES 

PROli'RA. SARA ESTHER ~I~JZADE IMRRUFO.- Delegada Agr~i.ria en el 
Distrito Federal.- Sevilla 1016, C€ll. Portales~ Preserlte. 
¡JIC. ALFONSO GALINDO BECERRA.·· Delegad0 de la Procuraduría 
Agraris. del Distri"to Federa.l."': Ríe) ChurubusC0 No. 320~ Col. 
El Garmen.- Presente. 
PROF'l1. ¡¡\ELIPE CALDINo PAZ.- Secretario G·eneral de la liga de 
C@munidlades Ag-rarias y Sindicatos Campesinos del D. Ji' ~ 
e ING. IfíANIJEJJ OROZCO CIRI ZA. - C0ordin.ad0r Agrari o en Tlalpan., 



Güí'd\.niIUAD: SAN ;¡IIG-UElj ¡I~Opn,F:<TC ---_._---...... -----._~,--....-_" 
JJ!~LE(~. :L'LAL:!?AN 

DI Sfl'RI TO FF~DERLIJ. 

PR[lilEílA GOl'NOCA'.eOrUA ---------_._----
Se ha.ce del c.onocimie1Yco de todlD~'l los C0mU.l:ler~s de l.a Comm,1Ldnd 

df; Sa:g. Iiiiguel '1.' op:i.J_ejo, Deü,gaci ~~lalpanp Distrito J!1edcral~ qw~ 

e,n'! l::H;Ue GIl lo dispuest;¡ por la LGy Agraria en sus articulos 24~25v 
26,27 ;} 28 Y dem<~s :.celat:lv0B 9 se C O N V O e A a lEl Asamble90 Gene'ral -
de COmUl?ler08 que en Prime:ra C0HV0cutoria 6í!3 celebrsrá a 1.)8 10.00 
horaeJ 1, 6.tü día 27 de Diclemb::CE; de 1992, en el lugar de cO:1c\"tumbr,,,, ub:L 
cad" ",Y1 la eBquil5la de las calles VicEmte Guerrero y Ml!lctezurrJü d~E:bT~ 
o.el. pobl<i;.él.e de Sr".'::l MigLwl Topilejo a UrJo costado dül Ki08C0 1 ltn. cUi;\.l 
se d(!;sar:r.01lara bajo Eliguie:n:té; 

\ T \\ ~.~ 

\ 

IL·-
, IT"[·-. -"~ .;,} 

. IV.-

Lista de Bsistencia. 
DEClLARACION DE COHS'(IlTUCION LEGAL DE PJ:iAi';¡mJEA. 
IJEC'l'UHi\ DEL ACTA ÁUTERIOIl DE PECHA TRES DE NL\YO DE 1992 • 
SOME'rER A COI'-TSIDERACION DE ASAMBLEA I,A EXJ?LOTACION DE T135-
nRA y R~¡NO"ACION DE EX'i'RACCION DE ESTE HECDR.SO. 

V.~ SOlVlETlm .í\. C:ONSIDEHACION DE ASAlIlBI,EA LA Í'.qf;¡fí:SION, DE ~LOS 'r:r::-· 
RHENOS DENOi,lnrADOS JJAS CA1'TTEllAS DEI, SEJ{OH TEODORü GAIWIA 
CASTILLO. 

VI 0- Sm~E':rF;H A COSIDERACION DE ASAWrBLEA EL SANEAlUEi'H'O I)On PArr'p.i~~ 

m: Ll. SARH DE ,LOS mONTES COMONALES DE Es'rE l'OBldl.DO • 
VII.- AFfi.QBACION DEL WODELO mi,; HEGI,AMENTOS IN'l'EHJiO DE ¡;:;::;~L'A CmmJH 

:DAD. 
Pü~c tY·at.g,r{j,c~ (le Pl~i.m0r·a C0~~.\-'v{)cnto:':'i~~~ ~Je h8 .. 0e d(;1 Ci"Yii,·')c:Lfn.tE;:nto 

dr~ tedes 1013 GQ¡m:merOf3 CitH;) 0G necesaria la éH'list8ucia de C1.:'.:'!t:'.lrln lDi.';
rivE~ l~~;. lU.it,'3.c1 de J~Of~ G01TIU:;'..J!erc,s í' C~):'l SU~3 Cle,r~0cb.os vigante":.) P~?l:~:i. cele ..... 
brar aeta asamblea. 

No podrG.n intervenir en esta Ai;iftmbl,z':;;'7 quiene:~ se cJ:l.ct::.é:r,Jc ):'811 

e o estén sujetos a Jucio Privativo 6 confronten conflict08 
i~Cit e j;' .. ",c():la;c~¿ale B ~ 

EX, COMISEüUADO DE BLENES GOf:fllr¡''IALI;S 

e,Cep. C.- l'HO:«'R.f\.. SAHA ES'I'HER IvfiJZArm MARRITFO.- Deleg9.da Ag:cH:c:i.r:l. en ~Ü 
Distrito F~deral.- Sevilla 1016. Col. Portales. Presente. 

c.o.p", C.- JJIC. ALFmma GA:LIl'TDO BECy.:l1IU\..-~ Delegado de la l'l'ocuro.durin 
del Distr5.to E'e;(ler8.1.-- Río Gb.uru.ou5co No. 320 y 001. 

El Gan,18rl.- present~. 

e.c.p. G.·- I'ftO}i'E. J:-,ELIPg GALDINO PAZ.-· 3ecre'tario General de 12. liG~'" de 
CO[lll.,11.Úde.def3 Ag:r.'ariEs y Sindicatos Campesinos de,l D. P. 

e.c.p. C.~ e ING. l!iANFE1~ OROZCO CIRI7.A.- CoordinHd(¿)r Agr,:;.X'io en '1!lG-1P2U?,r. 

http:Distr5.to
http:MARRITFO.-Deleg9.da
http:Cle,r~0cb.os
http:lU.it,'3.c1
http:l'OBldl.DO
http:HECDR.SO


OONCLUSIONES 

P.B.DfEBA..- .Is :auestro deseo propo:aer 1Ul COJlCepto ele asamblea. 

ejidal o 00Ia11.&], ele toElo lo COJleltta.40' por los autol.'es que a lo ~ 

go de DUestro 'trabajo citamos y. de ello se coJ.ip q~: Asaablea.- -

"Is l. reuni':a de ejidatarios o COIRUDeros con. sus derechos Tipa-

tes p -.o; se eBcueatl:aa sepa.:ra4os temporal o' defiJli.:t1 .. 'ftUIe.te de

l. ñama, prerlaDle:ate COlll't'o,ca.aoa, coma aximo 6rgaao de dec1.si.6n~

para. tratar asuratos 4e su. coapeteJlC.1a expresa.mente sefia.la4o,s ea la. 

le~u • 

:lle._:tos de JIUe stra de fi.Bi.cñ6n: 

1.- leu:ai..<ÚI ele ejidata:rios o' oOTmllero;s coa SWJ derechos "1'1..

ge:ates que DO se eacue:at:rea sepal.'aios teUllporal o def.1Di:ti..Y8IBente-

e la. m1..S1!IIa.:, JS!eftaDleBrte «oa.aulos. 

!ls decir, BO' cual..qui.er juata o; coBgCepc1.cSn de caa¡elJiBo,s,-

posesioD8!:r1os, a_ciniaios, g&II8¡4eros, j,o rulero s, podrá ser COBa! 

erada ca.,) asamblea ej!.dal. o ca.u.] pmp1aaeate cli.cha, siDO que, 

"" es uecesario que los que alú.. se :re uuan , te:ap:a UDa. cal.i..da.4 Y es- -

prec1..SIiIoJIeDte ser' eji_trlrio o couumem, pero a4eas que tU.-chos ej! 

datar1..os cue:aten coa sus Gemchos 'ri.gen..tes, siga1 f1.o& que bap.a- -

sido :recollO'c1.dos COllO tales pOir uaa resoluc.1.6n por eje.pl,o de 4o,ta -
ci.6a o de recoDOd'.,eato 7 tL1a&la.c:I:AD. o se.teBB1a tel tZ'1.mulal ~ 

pete:ate' a4:YirtieB40 que 1Ul a.api.ra.ate a. ej14ata.rioi DO, cuenta coa--
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sus derechos Yigeates por tal :ra.z6B :ao po.4rá fOrJllar: parte de la.-

suso41.cba asamblea, COIIQ. ea el _so de ua sucesor, esti_JIOs por

otro laAOJ para. el. O&so· concreto ele qUi1'JlL esta. ea j"l1cl . .o, traBSId

tUdo; p.)! ees1.6a sus. 4el.'echoJs a W1. faDl1.l1.aJ!, a. otro ej.1d&tario o' 

a llI'L a:t'e CiDdado, é ate e jJ..da:tari..ol o comunero si. po,drá as.1.st1.r a- -

asaablea ea ta:ato DO se U.cte resoluci6. defiDiti.:n. que causa. ej! 

clltOr.f.a l'RS el pmceiUII1eBto e. ta:a:tGJ se eacueatre sub jud.1.ce- -

s1.pe s:Le1ldo COIlU.:a!rG o ej1.clatario coa clerechos rl.geates. 

Ahora b.1eBJlpa.r&. el. caso de al.iJ1'a ejüa:tar1.o que se eacuell

tre 4emaDda:cloi por.. pmser1.pc1.6a, seftalaaos D.080troa que es aplica

ble el. coae:atario· aateñor e s de c.t.r: a:4n. e. jui.c1.o U .. se _ dicta

do seJLteJll.C1a defiD1:t1.. ... COlIde.tor.ta qW! C&llse ej.eo:u..tor!a. el ej.i.

datar1.o: BO' ha penl1.clo. su.. cal1.claa D1. la ~.eia. ae sus. dereaho:s-

por. tal ra.z6a puede asi.st1.r r fo1'lll8.l'! pa.J'rl;e Se la &aaJl.Dlea. 

Po:r: O"baei la«e: .... aaesu. ~ClUIlla»'.~ le ñata_-

po4ráa fomar pru!te ele laa ..-blea.s: l.o:8e~~ __ ~;8 e ce ..... ... 

que ~aa aclo; sepa_4Gs ea foma teapora.l o 4ef1lñ:t1.Ta. ... lo, lIId..! 
... (este JIDi aplica. qlie bap;a. a.1.40 pr.1Ta40s ie sus cIe:r:ecboa) coa

forme a la fracc1.6. 11 del az,t.{cuJ.o a" de la _l' AgrarJ.a, ada - -

CllaBclo teapa sus de:r:ecbGs rl.gell.tea. 

Es UD. re qlÚ.S.i to, que e ea. reUD1.6. este prerlalleate COIDO caaa. 

'7 es deseable qW! cl1.cba COB'I'Ocator1a. este &3usta..cla. a 4erecho" - -
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para que taato 1L co!Jl.TOleator.1a, la aS&,llliüea y 1ClS a.cue::r:do,s que ea 

ella se tome. DO eatea "f1.c1acIos de .11] i datl. 

Pue4e a.eGJlteeer que e:xista UJI&. j,uata. fle ej1.datarios ()¡ CODl!: 

_:cos pero s1a que _4ie UDa coa'YOca.toria ~ ese IIOtLTOi, tal- -

reU1lli.6:a JIO teDCirá el caráeter de asaablea. 

d.ec1si6n par&. trata%! a.stmtos expresa.-

_ate sefialaAos ea la ley. 

Oabe dea1a.~ que a :paJ!t!r de laa refo,rIIaS iatro4uc14as- -

par.' el goa.1erao del Pres1ieate Carlos Sa1i_8 .. Gortari 4e 1992:

al art!culo 27 COD81í1:tuc.1oDal, se COJlC1.be a la asaablea COIlO 6~ -
]lG Y :ao COJaQ autoridai., sin ealJargo 1;o:d&TÍa, ea .fo'~ iBdistinta.--

po.r ciestacados au.tom8 hace. :refemae.ta. a la, asaablea. eoJlO au.:tor.i. -
datl. Por SI,L. p.rte la ~urJ.sprwleaci& callSi4era act.ual-ate a la.- -

asamblea oo.' ua 6rpuo. BGsotr.o;s sefial.&JIO_ q1Ie la aSUlblea aetua! 
. ~.~ ~ , 

.ate ea fo1'Jla _:teg62:1.ca e 8 \Ul 6rgaJlO y que taahitfa lo; fue bajo--
, 

la Yi.~ de la le;! .le_m! éle "loma ~r:1a.,.. ~a40 ea1;ar-.. , 

le&1slaci.6a eJqtl!e __ JIl'te ctHII81cilerala &. la asa.blea ca_ 1111&, aa"to;r! 

cla4, ea realidad. i.D.a1su..os !' seilalaao8 e:r:a qa 6rp;a:o, ea úrtud-

ele que las l!esolw::loDes, éle la. aaaabJ..ea :DO son ~caicaaeate Di.. j,ur! 

41.c::a.meate bablaaclo U1I& se:ateBCia. 80a .610 acuerdos que tel'Ulrá. que

bacer: cuaplu 01;.= 6rpao lla_do comisaria40, aef1alaJL4o que DO- -

existe eJL la. le,. _ e%LatiD 1m proeeai.:1eato para. hacer cua;plir- _ 
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cea:.c:t1. ... ate i.ic'bos a.cuedo.a eD, ctHLtra. de la _1 .... ta4 ie los &fJ

beraa.d.os de lo, _te~ re sul ta :L:aeoacuso pa..ra llOsetroS qW! la.- -

asaablea sieJll):r.e ha. aiAo· aa cSrpao. 

h, IUlestra d.efJ.:.u.Lci6a QJIi:t,iJllOIS seilalar «'ea 1& que ~ct.

paa todos los e jidatariosu 

Pw!a coasi.fJel."aJaos que es POl"testat:LY.O part1.ci..par o: BO ea. la. 

... blea. r lo deseable de 1& c1efiDLc16a lepl es que lmhiese dJ..-

abo nen la que poirá:& ~c1.par: todos los ej.1da.tar1.Gs" 

SEGONlli..- __ cua&w a las ·:f'a.eultaA.ea y oDli&acio:aes :pa.ra-

."',c:a;r!' pe%! parte el coaisam.ad.o, coasej.o de rig;Uuc:i.a. y; P:z:o-

curac1u!a .lc;raria, BOSO'tzoS SU8!r1aos que CWiUl40 BQ,. C01.IlYOeal.'It. JIlj..

el co.i.sarido ni.. e~ coasejo, de vi,p.la.BC.'1a.;y;a sea a. iB1.ciati:,ra,- -

pm:p1a. Oí a :petiLc.1611 del .w.em ex1pdo 4e ejjAatarios o SG.ll.c.'lta

da, a. la. Pmcu:ra4urJ:& &C,EaJ:1.a ~ aL ésta se 8.eJaCmara 4e-.aia4o: en-

hacerlo, Pll~~r4a ~~ 2.0: e3j¡A&;ta.;d.o·s e •. ~ d1l!e~ pe.l!&-
,"",:: •• - _o' _' ',' • - • 

sel! .. CDDpueate coa e1 e sp!ritu\ de libertad 1: deaoCJ'."ac.i& 4e 1& 

Le)! Agxaria. 

D1Il8Rl.- BosoW!o·s pa;poDeJl.OS, P DO hllh1ese 2 tLpos de -

asaableas, que los requis1-tos paxa la. cele'braci.cSa tle las _811&8-
de la, :¡ a., 1& Xi, SU: iastaJ.a.c16-. ;y; el. qwSrua lepl :fueraa el de

las 11a __ s s1JQle s, ~Ja] '1eJlte el1 loa :re qw..ai:tOB 4e las coPO<=! 

-2U-
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tar.1as, es decilt que &610' existiera UlIl, s6~o "tipa de ..... leas, pero 

qu ea todas ellaa as1st.iera. u:a rep¡reseJL1;aate de la. Pmcuraa1P!a.- -

Agraria. y la IPetila:tar.1.G NbJ..iCID, po:!:. ser. :aecesari.a la. asesor1&. lepl 

y la fe de la legalida4 ele las m1sma.s, subsidiadas po'% 10& &O,bier. ... -

DOS esta.:taJ.es Ol JaUJ1I1iaipales, lo, aater14r. ya que las asaabl.eas 8Oa-

poco COJlcu.:rñdas ea PJleraJ.. eJl; todo, el. pa.!s,"S, coa los req~s1.to:s

de as.iste.eia. y qw:Srwa legal. para. toJIar· acuerdos as! coao su. iDsta.

lae.t.6. .fr.eu.. la .:1._:1. ca. y; e1 fle aarm¡llo t1e 1.0,8 e j140s "S collna1 Qa!""-

QUABTA.- h cuaato a. la DlÜi.tla4 de asaJlBlea seffalaaos qW! la. 

!lLama puele ser la_cada. por '1:11 8ólo e;UAatar1.o, C'll2l1ldo se 'R'ate 4e 

BUl i ñA de asaablea. de e1.e c.e:l6. de coaisariado· o COllse ao' 4e T1.gUaa -
teña. 

Igual_J1te sefialuos que la ex1geDe1& de que 1DL sólo, e j14a~ 

río pue4e ÍBYO'e&r la. BUl.1.dad de UJJa asaablea., .seamos que este - -

prJ.Dd..p.úJ> sea .pli_ble a todas las f'race1oJleS elel artLcul.a 23 de-

la. Ley Acraria de la. 1. a la XV. 

!fambitf. tle sta.caJaos que existen. ES caasas ele lIUl.1clad que 1 __ 

expresueJLte seffal'" eDl el IilPt!culo 28 ele la -l' A&J3.r1a, 1'&. :11-

hecho de ,Cf1e asista.. a UD&. as&JIlblea perso:aa.s que DO seaa ej.id&ta.- -

ríos, que fi.rJle]l¡ e1- aeta, y part;i.eipeJL C01 voz y TOto. 

http:esta.:taJ.es


Otm ejemplo, la DUl1.dacl por elegl.B a. UD. miembro del coDdsa -
riado o consejo de 'Yi.p.lanc1a. que Dl)' sea. COIlUDero o ej1da.tar1.o. 

QUIH!fA.- Deseamos igualmente que la asistencia de Wl mauda

tar1,.C!», a lUla asamblea. sea extensiva. a todC!»s la.s asa.mbl.eas, pués - -

s6lo se permi.te su a.sistencia. a. las lla-das sillples, toda ~z- qu.e 

la. mayoría. ee l. •• ejidatar1.os y cOlBUJleroa soa ele edad. &.Y&BZa.da, - -

consider&Bdo tambitfa que enste. perSODa.8 eDfe:t'lll&S que JRllcb&s de-

las Teces- BOJ puede. hacer acto de prese:aci.a. Bueno ya dijimos aat!! 

riOrJBellte que DO;SOtroS· propcluJao,s \la s6lo Upo tie asaJliblea, y ere!! 

IRO. que DO ex1.ste aoti:Rl Bi. razón legal para. iapedir JW.estra pro-

puesta. 

SEXTA.- Debe brlDdar se tod&s las fa.c:U.:Ldades y asesorla por 

parte de la. Pro,curaduría Agrara para. la. J.i'ormulacJ.6a y Mod1.f1.ca.- -

c1.6a de los reglamentos internos de co1BWÚ.dades y ej1.dos ya que- -

muchos DÚcleo,s del. país careceD. de ell.os o DOi se eDlcueatran actua

lizados o 'rlgentes.lios aclherimo,s aL coaceptoi de Víctor Barragám... -
:Be:a:1. te z. 

d~nu.. - Se apODe coDC1uir de BUestra ~te que la asam.-

blea co:agruente coa. la. jur1.sprude:nc1a, si. puede recoDOcer derechos 

agrarios co.forme a. la fa.cuJ. tad II del ,e;1:ta'4 articulo 2:3 de la- -

Ley A.grarj.a, y expresamos que para. dar soluci6. a este problema.- -

taa contro,urt1d.G,;, la respuesta. es que uaa. _. que la asamblea ha

ya recollOc1.do a 1Ul& a. ua grupo 4e pe~-D&S sus derecho-s agrarJ..o&--
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es clecir como ejidata.r1.o o CODlUll.e::r:o¡, y toGa. Tes que el a.nta. 4e ~ 

blea DO sirft para a..cad1tarse COIlO' tal, el Tr.1:mmaJ UD1.:tario A&l*

rio· eD TÍa. 4e Ju;rd.stico1c5a YQ11lJltaria coaata:ate tal hecho, para.. que

por mediD de UD&. seateacia. jwU.cia.l se acr.eti.te e se ea.rácter. Lo an -
terior pa:ra. corl!egir 10,8. censos, las oJDi.si.oJles J: er%Ore& ea. que se

iDeurr1.o COD.. 108 procedim1entos de reconocill1.eatos 4e ciere chos a~ -
rios, pué •. ';stos se realizar6n de ¡,abUlete Y DO ele campo, dejando;--

(po,r, o:tm, lacio! de mcollOcer a persoaas 'Yerdad.e:ro's comuneros y campe

siDos r recoDOcieJUlo· a quieDes DO SOD. Di. caapeslllLos Di- ej:i4.a.tari.Gs, 

¡t 

para separar segregar de la _SE;. a lGs. C8aaems que ella. detera:l-

De podr!aa ser colllUJleroa ineo_os. te:naporaJ. Ol def1.lI1:ti.vameate siJL

p¡ri."f8rlo's de sus umahos agrar10ls pl.'.O,piamente ba'bi~. Ea SWI& ea 

e ate t6pieo coBcll11lloa coa, e ate razouall.1en.to, que. la asamblea pue

de recolIDcer demchoa a.g:mnos y separar de la miB1B8. ... ejidat&r1os. 

s1.D. pri.:yarlos ele BUS derechos, y DO: por ello se mJQe el pr1aci..p1o-

16p.co d.e que si. la asaa'blea puede recoJlOcer' 4e:rechos ac,rariQ,s eDl-

tences puede pri..var de ~o;s _SIIoa Q; ücewzsa. 

OO!J!A. VA. - Nosotros coinc1cH mos ea cuaato a la reJDOe!j.6:a del- -

comisariaio· r coasejQ _ UgUanc1a, que ésta DO _quiere de caasa8 

para efe atuaJ!se, s1JapJ.emente que la .... Mea as:L 101 clec1.4a., _lid fe! 

taat!lo. de .. stra parte que es tip -.rerdad.erame:a.te a:t!JJa40J por el- -
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legislador. e~ hecho, de que DO se :requieraa. ,*'1_ para la m1ama ~

as.1stan. au.tor1da4es para. sa, celebracWSil. Sin. embargo d.eberia. eX:is

t!.r ell la leJ: alg1ÚlL proced1D14eD:ta para a.wl1.tar .. 19s coDl1sariados.

y; CODsej,OS ele Ti.gUalle1a, d.eb14o.' a la. graa CO'J:rlq)ci.6a que preft.l.e

ce ea tU.los. 

Por otro 1&40 sefial.&IlOS l!lOse·'tD),s que la. colLYGC&wr1& d.ebe-

rJ.a ajl1st&rse al ut!.cuJ.o 2~ de la. :LeY' .t.graria e:a cuaato, al po.1!Ce!

taje para. COB.YG;C8l'!, sa que p.or esa. raz6n se pueda cze&r: un amb1e~ 

te de maestabilida.d. ea la represeata.ci.óa de los D1ÍCl.eo·s· de po,baa-

ci6. e jida.l. 

NOVEHA.- General.aeJlLte siempre existe en los eji.clos y: coaUJ4 

dade s 1D.aOD!oDli4a4 cnaBCJo 10.8 00_ sarladOJs daa sa 1Dforme coata-

Me, ya que d1.cho. órgaao de repre seat&c:L6:a. e s rau.z pro.cl.i:w;e a la C2' 

rrape.16 •• 

nECDll..- El COJIllsariuo, como·, represeJIII.taate aatu.ral fiel eji.

elo BO requiere de UJL __ te¡ e aje c1íal. 

DlIlOD!l. PlUMEBA..- El. ej,1.do, puede ea 2lJa11blea. eieteDl6.nar ea-

que se ap11caJl. los re Cllrsos obtell16o,s por la. expJ.ota.c16. ele hie:ae s' 

de uso· CODllÚl, e s de cir po~ couce pta, de 'ftDi.ta. de; t-1erra,. hg'ja. liad! 

:ra, diDero de po sJ..taio· e. J1.'l'OliA.D, paZ,' co:aeep1io 4e 1Jaclenap:l_c4.6a--
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4e algu.as e: Taria.s expropia.e1o:ae s por' cau.sa 4e utilicla4 pú:b11ca.

d1JJ.eros ree1bi4os por pap ie 1J1ceat1:yos por' ser.y1.c1o's ambieatales· 

e"te.. Lo que ahara sucede ea realidad. es que la a.samblea ha deci4i.

do repar.t.1rlos ea parte s igL'l&le s ea 10'8 que normal me:ate am..stea a

las a.sa.raDlea..s ¡; DO de stiDarlo;s a. o,bra.a de 'beBe fi.c1.o soci.aJ. COJlO.'- -

podr1a. ser: u:aa. escuela. o Jllercado, p. que o b1ea lo:s colllisar.1&dos Oi 

la coDl1.s161l que se ha.p. e:acarp40, ele e11o: se escarmteaa el dinero • 

... y; ha d.iiu1.o ca.ld.cIa a la. celebracia de coat.raas>. CGJm!:a1oa q'lle

aJltes estaba.:a ccmsidera4o;s lar: la. le;y COlIO' :1Jaell1.steates. 

Pe.,..es que ea _eesar!Q la asesoría ie la Pzo:C'lraciUl1'!a.- -

/tt.¡grar,1a :pwfs en la. ";Joda ele los case:s loa coa1zatos ele tereem&

oo •. _eleo)s ele pobl.a.e:lÁa COBOII_] (1;. ej.t.W.. SQ:'tiIr::e _s l:J1e_s ele 11SOc-

cowm soa leos1:aos % au.a:r.w.~ ea, sa' CüaUiRlaCe. 

lada. más para. ser llllStrati-TO,ea lo pa:rt1.ClIlar el e3ida.ta.-

ríe. sobre su... :pa:eela puede celebil.'aJ! actos de &l!l!!eJll4aa
'
en.w}. apa.rC! 

1'.'!a. mecl1eria., coaofJa.to, ces16a, corat:o:Dle a. 1& Le:J Acraria e"te. a.c

toa juzi:d1cos~ que ea la le,- :reitera!. 4e Befc)]:.'." Acraáa eraa. i».exi.! 

te.tes. 

DEClIHA. 9~.- lio80:t.ros coas1.derallOs que ge:aeraJ.mellte eD

el. pa.!s la. __ eha urbaiJla ea los e3JAos ea su.. respect3....... fuBio le--
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gal Q' SODa w:baDa. ha crec1.do desbortladaraeate dada 1& ueces1.da.d de 

la. úneDda, 7 el crec1mento natural de los puebJ.os, sia que los 

núcleos bagaD al.go l[I8.r& delimlL:tar 'X aapliaJ: su SODa. urbana, as!-

como 1DIa ver.daclera po~!ti.ca que 4ebera. ser 1n.tegral. es dec1.r: pea

samio ea la De ce si dad de la protlucci6-. _ces1.dad elle, la úT1eBda, 

uecesidaA de la consenacd.6n ellel _dio· aabielilLte. 

DlIICIMO otJ&.BTA.- Pensamos l11o·sotro:s que la. re~ari_c1.6n en 

.. teria agraria será :r:ecellOcer el parcelamd.eJILto' ecoJl6mt.co paxa- -

darle a. lo· s ej1.da:tar1.as sus' cer:t.t11.cad.os coa sus· medidas: y; co\l1a .... 

duelas males, ya que los cert..1ficacloa de ierechos ~rJ.os C&J:! 

cea de la. superf1.c;Le: X coliD.du.c1as, as!. eoJlC)) debi40; a que ex1.s-

ten qu.1e:aes detea.ta:a WJa su.tpel'!fic1e ea poseai6:a darl.e su. cert.1..f1.

caclo: posesorJ..o con medidas 1: co,li_aac1as, este iJlpli.ca sepridad 

jurídica. taa deseada. p81r el hombre del c.ampG, ah que se C&lIbíe-

elle ftg1Jlen ele pmpieda4. 

DEOlMQ Q~.- Para. DQ;sotms el otorplliento 4e1 clomillio

plea.o de 108 ej1.dataru:s so'h'Ee SUB pa:ccelas ....... 1IlO·t1......ar UIlUJ,. es" -
culac1.6n Dtas.1.... 4e la tier.ra, :pwf s so~ameJ1te hay que cons1.d.era:r::-

que CU8llflo la Le1' Federal de Befora. Agaria. pr.ob1.b1.a k transmi

si.6a de la tierra, esta.. se daba. ea \Ul áab1.to y; ua 1JI8,l'!CO, llegaJ... e

illc1.to ea coQl.i.ci.dad coa las &lLtor.14acles ahora que ha;y la. pos1.

bll1.da4 de h&cerlo a. tra.T:és de ese p:roceüaieato creo que se acZ! 

centara 1& yenta. 7 f~cc1.onamieDLto de tierras po.ra d.!yersos fines 
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agrícolas, p_dems, vi.:vienda, fOirestales. etc. 

DEOlMA SEX!r.A..- Oonsideramos que ex1.stel1 DlI1.cha.a cilJdades- -

aaeatadaa sobre terreDOS ej1daJes ;ya DOj teBieDdo ram;ll de ser del 

ej140, ea esa "drtwi. debe SQ;li.c.i.taJ!se 1& expr.opiac:16:a para fiDes

ele replari.raci6D. ea 1& que se les pague con j.1.lS~eia a los. élue-

flos de la tierra. JJ se les 4e sepr~ jURÍdi.ca a. los DUe'Y:OS pro

pietaDOS .. !ermlaando as.! el rég1meB eji.dal. 

DEOIMO SEPnMA..- La. explotaci.6n illCli.T1.4ual Q colecti-Ya - -

debe de hace~ ea •. COB8.1eact.a de la. sus:tenta.b1lidacl elel pl_ta~ 

es 4ecir. B1a defo.:r:es:taI.t para. fJ.nea ag;r:í.colas., sin coatamrl.r, sin 

CBJIlb.1a.r el uso elel swdo ea áreas pr.ote9Aas, es tiec:1r mediaate

UD& PQ1Ltica :1D.te &ml del ape. coa lo; e eolóp.co. 

llEOI.MO OOBYi..- Nosotroa coDs1deramns que las reformas &1.

artí.cul.o 2.7 CODStLt1¡ci.ODal. y: COlIO CODBe cueBCJa el camb1.o a las 1).. 

cultalJes 4e la asa.mblea. No fI1ema po:r causas iaterJla..$ o poi'-~ 

c:l.ati.:_ de \lB :U~ ., JJ.ua_ •. d1» ..... 1iaPs pD)p1le~, ea l&cáma.-
V' . , ,_: " . :.' .0' • • ". 

ra. o: :pol! la ucesida4 imperante ea esa. ~:poca., siJaG). que .tuer6lL-' -, 

Ire4ucto' del exte:ld.&l'! COIlO coJaSecu:ac1a de la elLtra4a. ea Ti&OJ~ -

de l. !.ra:ta4o: 4e libre Comercio del cual. forme. parte JW.e s,'tro pa!.s..-

1: que a tad40 COIlSeCW!DC.1as catastr6fica.s al. cape por 1& ll.bm

couapetencia ea e se se ator. 
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DEOIMO liOVElU..- Peusamos que el recoDOc1m1el1to de: avec1udado 

debería de ser: UDa. facw.:tad excillBi--wa de la asamhlea, sm faculta.-

de s del h1.buDal UllLitar10 Agrar1.o y coas1goada expm sameate en el~

artículo 2:3 tan JDenc.1ollado'. 

VIQESlHA.- Exia"te a DU.estm; ~,u1c1o UDa g:am 1a:tmaLs.i61l 4el

elemello c1:ril al. d.erecbQ, ag;a::ar.t.o ea. las facuJ. tU.es ele: 1& a.s&1Iblea.. 

VIGESIMA PltIMEBA. - Nu;e st:ro :ra.zollSJll1ento e s que hay UlI& carel

cia. de táea1.ca. legLsla.t1. .... ea. laa facul.ta4es ele la asaablea. a.s1:- -

COIID ea toda 1& LeX A~a. se sugiem UD& refo;rm& para hace1'1.o- -

con Pl»p1.edad y; aco:r:cle a las :aec:esicla.cles ec0n6m.1.cas. soc1ales X pea

l!.ti..cas del país. pensa:aclo COIlO ;ra. lo señalamoa de \lIJa. raaaera 1ate-

gral. 
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